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ORDENANZASIndice
CONCEJO DELIBERANTE

MUNICIPIO
DE RÍO GRANDE ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3753/2017

VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal;
la nota ingresada el día 24 de octubre del corriente año, firmada por el señor Javier 
Romero, de la que se adjunta copia; y
CONSIDERANDO:
Que en la nota mencionada en el Visto de la presente, un vecino de nuestra ciudad 
expresa la necesidad, por motivos de seguridad, de la colocación de un reductor de 
velocidad en las inmediaciones de las calles Alfonsina Storni y Paula Albarracín;
que es deber de este Cuerpo Legislativo, atender los reclamos de la ciudadanía;
que es facultad de este Concejo Deliberante normar sobre las normas de tránsito.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar un relevamiento 
en la intersección de las calles Alfonsina Storni y Paula Albarracín de nuestra ciudad, a fin 
de determinar el lugar más conveniente para la colocación de un reductor de velocidad.
Art. 2°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a que una vez concluida 
la evaluación solicitada en el artículo precedente, proceda a la colocación del reductor 
de velocidad.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3754/2017
VISTO:
La Ley Nacional de Tránsito N° 24.449;
el Decreto Nacional Reglamentario N° 779/95;
el artículo 44º de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por el mismo plexo normativo y las 
previsiones del artículo 96º; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la nota recibida ante este Concejo Deliberante, el vecino Martín Justiniano 
Vazquez, D.N.I. N° 18.739.419, solicita un “Estacionamiento Reservado para Persona 
con Discapacidad” frente a su domicilio ubicado en la calle Laura del Carmen Vicuña 
N° 555 PB “A”, del barrio Malvinas Argentinas;
que el presentante adjunta a la nota de mención,  una copia fotostática de un certificado 
médico y Documento Nacional de Identidad;
que en efecto, el vecino da cuenta que posee un delicado estado de salud, alegando 
Osteoporosis, entre otras patologías, comprometiendo su movilidad autónoma;
que muchas veces se ve impedido de trasladarse al Hospital Regional Río Grande cuando 
necesita hacer controles de rutina o ante eventuales urgencias que pudieran suceder por 
motivo de verse obstaculizada la entrada de su casa con el estacionamiento de otros 
vehículos vecinos, perjudicando el acceso a la ambulancia  en el lugar;
que este pedido no es infundado dada que por la condición anteriormente descripta es 
de vital importancia una atención eficiente y con celeridad;  
que resulta necesario delimitar un sector para que este vecino pueda estacionar el vehículo 
para realizar los traslados hasta los centros de salud, ya sea este particular, o ambulancia;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para sancionar la presente Or-
denanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) DISPONGASE un espacio aproximado de cinco (5) metros lineales que 
tendrá como función el estacionamiento reservado para persona con discapacidad, 
sobre la calle Laura del Carmen Vicuña N° 555 PB “A” del barrio Malvinas Argentinas.
Art. 2°)  INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 
corresponda, para que demarque en color amarillo, como señal horizontal de estacio-
namiento, el espacio del cordón destinado al mismo y como refuerzo una señal vertical 
reglamentaria R17 Estacionamiento Exclusivo (conforme Decreto Reglamentario N° 
779/95 artículo 22° ANEXO L), acompañada de la leyenda “RESERVADO PARA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD” y el número de Ordenanza por el cual se brinda 
la exclusividad de estacionamiento.
Art. 3º)  ESTABLECESE que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 4º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3755/2017
VISTO:
Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Organica Municipal;
el artículo 96º del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que no son pocas las veces que recibimos en esta casa legislativa reclamos sobre la velo-
cidad que desarrollan los vehículos en arterias donde se sitúan plazas y juegos infantiles;
que este tipo de situación requiere la atención del estado para lograr su reducción y 
prevención a favor de los vecinos, en general niños, que se recrean en esos espacios;
que no es una excepción el predio situado en Chacra XI, sobre la calle Halcón Peregri-
no entre Albatros Real y Becasa de Mar, que si bien no es una plaza, sólo un espacio 
verde, se recrean cientos de niños del barrio ya que la plaza más cercana se encuentra 
a más de cinco (5) cuadras;
que ante la peligrosidad de este espacio por el tránsito de vehículos a alta velocidad, 
resulta necesaria la instalación de carteles preventivos que informen que en el lugar 
se encuentran niños jugando;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para sancionar la presente Or-
denanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, para que coloque dos carteles de señal vertical reglamentaria P.25 “CUI-
DADO NIÑOS JUGANDO” (conforme Decreto Reglamentario N° 779/95 artículo 
22° ANEXO L, Ley Nacional N° 24.449), sobre la calle Halcón Peregrino en las 
intersecciones con las calles Albatros Real y Becasa de Mar.
Art. 2°) DISPONGASE que la velocidad máxima en la calle Halcón Peregrino entre 
las calles Albatros Real y Becasa de Mar será de 20 Km/h.
Art. 3°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del 
área que corresponda, coloque dos (2) carteles de señal vertical reglamentaria R.15 
“VELOCIDAD MÁXIMA 20 KM/H.” (conforme Decreto Nacional Reglamentario 
N° 779/95, artículo 22°, ANEXO L, Ley Nacional N° 24.449), sobre la calle Halcón 
Peregrino y las intersecciones con las calles Albatros Real y Becasa de Mar.
Art. 4º) ESTABLECESE que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3756/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96°; y
CONSIDERANDO:
Que son muchos los reclamos recibidos por parte de los vecinos que viven sobre la calle 
Domingo F. Sarmiento en toda su extensión, pero en especial en la zona delimitada por 
la plaza de juegos que existe en el lugar;
que en esa zona los vehículos circulan a alta velocidad por ser esa arteria de doble 
circulación vehicular;
que en varias ocasiones han sufrido accidentes distintos menores que se recrean en la 
plaza mencionada con anterioridad. Esta situación se da por dos motivos, el primero es 
que los conductores pueden circular a 40 km/h por esa zona por lo que sería necesario 
disminuir la velocidad máxima a la mitad;
que por otro lado no se observan en la zona carteles informativos de prevención para 
automovilistas que denoten la presencia de niños jugando en el lugar;
que los vecinos han recolectado firmas -que se adjuntan- entre los convivientes de las 
viviendas del barrio, solicitando la posibilidad de generar herramientas, por parte del 
Estado, para disminuir el riesgo que se produce en ese lugar;
que este Cuerpo Deliberativo posee amplias facultades para el dictado de la presente 
normativa. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, para que coloque dos carteles de señal vertical reglamentaria P.25 “CUI-
DADO NIÑOS JUGANDO” (conforme Decreto Reglamentario N° 779/95 artículo 
22° ANEXO L, Ley Nacional N° 24.449), sobre la calle Domingo F. Sarmiento en las 
intersecciones con las calles Leopoldo Lugones y D´ Agostini.
Art. 2°) DISPONGASE que la velocidad máxima en la calle Domingo F. Sarmiento, 
entre las calles Leopoldo Lugones y D´ Agostini, será de 20 Km/h.
Art. 3°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través del 
área que corresponda, coloque dos (2) carteles de señal vertical reglamentaria R.15 
“VELOCIDAD MÁXIMA 20 KM/H.” (conforme Decreto Nacional Reglamentario 
N° 779/95, artículo 22°, ANEXO L, Ley Nacional N° 24.449), sobre la calle Domingo 
F. Sarmiento y las intersecciones con las calles Leopoldo Lugones y D´ Agostini.
Art. 4°) DISPONGASE la reubicación del reductor de velocidad existente sobre la 
calle Domingo F. Sarmiento entre las calles Leopoldo Lugones y D´ Agostini, que 

EJECUTIVO: Secretaría de Promoción Social
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será sobre la calle Domingo F. Sarmiento a diez (10) metros antes de su intersección 
con la calle D´ Agostini.
Art. 5°) DISPONGASE la colocación de un (1) reductor de velocidad sobre la calle 
Domingo F. Sarmiento a diez (10) metros antes de su intersección con la calle Leopoldo 
Lugones, el que deberá ser debidamente señalizado con cartelería vertical.
Art. 6°) ESTABLECESE que los gastos que demande el cumplimiento de la presente 
serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero correspondiente. 
Art. 7º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3757/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:  
Que la Dirección de Obras Sanitarias del Municipio de Río Grande, lleva adelante  el 
mantenimiento y reparación de Plantas Elevadoras de líquidos cloacales;
que también realiza trabajos de zanjeo y debe introducir personal de la dependencia 
en Pozos y encuentros de cañerías para su reparación y puesta en funcionamiento;
que es de suma importancia realizar un protocolo de acceso a Espacios Confinados, 
para el personal afectado a dichas tareas;
que los trabajos a realizar y el personal afectado deben ser supervisados por personal 
idóneo para la tarea y deberá  proveerse a los involucrados de todas las medidas de 
seguridad posibles.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) PROVEASE a  la Dirección de Obras Sanitarias del Municipio de Río Grande 
de dos (2) Detectores de Gases Explosivos.
Art. 2°) PROVEASE a  la  Dirección de Obras Sanitarias del Municipio de Río Grande 
de dos (2) Detectores de Gases Toxicos.
Art. 3°) La Dirección de Obras Sanitarias del Municipio de Río Grande fijará un 
Protocolo de Acceso a los Espacios Confinados y determinará el uso de los detectores 
con personal idóneo para el manejo de los mismos. 
Art. 4°) La Dirección de Obras Sanitarias del Municipio de Río Grande, solicitará de 
acuerdo a las opciones de detectores que se encuentran en el mercado el mejor producto 
para realizar las tareas de medición.  
Art. 5°) El Departamento  Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, reglamentará la presente en un plazo no mayor a sesenta (60) 
días corridos a partir de su promulgación.
Art. 6°) Los gastos que demande la aplicación de la presente serán imputados a la 
partida presupuestaria que corresponda. 
Art. 7º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3758/2017
VISTO:
La Ley Nacional de Tránsito N° 24449;
el Decreto Nacional Reglamentario N° 779/95;
el artículo 44º de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por el mismo plexo normativo y las 
previsiones del artículo 96º; y
CONSIDERANDO:
Que se han recibido en este Concejo Deliberante a responsables de la firma “Centro 
Imágenes del Sur S.A.”, donde han planteado el inconveniente que poseen para poder 
ingresar con las ambulancias de los distintos centros de salud, para que pacientes 
trasladados puedan realizarse los correspondientes estudios;
que esta firma posee sucursales en ciertos puntos de la ciudad, como ser en 20 de Junio 
N° 761 y Venezuela N° 976, lugares que han quedado dentro de un barrio y cercano 
a una clínica, que como en otros lugares de la ciudad escasean los estacionamientos;
que por todo lo detallado anteriormente, estos vehículos estacionan sobre el ingreso de 
estos centros generando serios inconvenientes para ingresar a los pacientes trasladados 
en ambulancias;
que resulta necesario disponer de un estacionamiento exclusivo para estas ambulancias 
que a diario estacionan en aquellos lugares trasladando a pacientes, muchas veces en 
estado de gravedad;     
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para sancionar la presente Or-
denanza.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1°) DISPONGASE un espacio aproximado de cinco (5) metros lineales que tendrá 
como función el estacionamiento reservado para ambulancias, sobre los domicilios 20 
de Junio N° 761 y Venezuela N° 976.
Art. 2°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 
corresponda, para que demarque en color amarillo, como señal horizontal de esta-
cionamiento, el espacio del cordón destinado al mismo y como refuerzo una señal 
vertical reglamentaria con la leyenda “PROHIBIDO ESTACIONAR – EXCLUSIVO 
AMBULANCIA” y el número de Ordenanza por el cual se brinda la exclusividad de 
estacionamiento.

Art. 3º) ESTABLECESE que la exclusividad de estacionamiento se prolongará hasta 
tanto la firma médica de referencia desarrolle sus actividades comerciales en aquellos 
domicilios.
Art. 4º) ESTABLECESE que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3759/2017
VISTO:
La Constitución Nacional arts. 16°, 20° y 75°, inc. 22; 
la Ley Nacional N° 26.485 art. 6° y art. 9° Inc. h, Inc. g;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que es de suma importancia atender la necesidad de capacitación en perspectiva de 
género de quienes ocupan cargos públicos, porque son los primeros que deben colaborar 
con la construcción de un modelo de sociedad igualitaria;
que este es un factor clave para generar una perspectiva que amplíe las miradas sobre 
los problemas de la sociedad y que enriquecen los puntos de vistas, ampliando las 
alternativas de solución, lo cual hace a la vida democrática;
que se sabe que un paso fundamental para poder lograr la igualdad de géneros es 
que todos estemos capacitados/as y educados/as con perspectiva de género, para que 
podamos derivar los discursos fuertes e impuestos por la sociedad patriarcal en la que 
vivimos que tiende a la reproducción de la desigualdad por género;
que la violencia institucional es una de las modalidades de la Violencia de Género 
definida en el art. 6° de la Ley Nacional N° 26.485 como: 
“Aquella realizada por las/los funcionarias/os, profesionales, personal y agentes pertene-
cientes a cualquier órgano, ente o institución pública, que tenga como fin retardar, obstacu-
lizar o impedir que las mujeres tengan acceso a las políticas públicas y ejerzan los derechos 
previstos en esta Ley. Quedan comprendidas, además, las que se ejercen en los partidos 
políticos, sindicatos, organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad civil;
que dicha modalidad de violencia de género es ocultada o invisibilizada pero no por 
ello menos importante y frecuente en diversos ámbitos públicos;
que es necesario capacitar a los/as operadores/as del Estado en todos sus niveles a fin 
de crear conciencia y prevenir la comisión de este delito;
que quienes desempeñan funciones públicas pueden contribuir con sus acciones a con-
solidar jerarquizaciones de género y de desigualdad y esto no puede ser dejado de lado 
en el proceso de construcción de un modelo de sociedad igualitaria. E ahí la importancia 
de ocuparnos de la formación de aquellos, ya que existe una relación de directa entre 
la capacitación que reciben quienes ocupan cargos públicos y su colaboración con la 
construcción de un modelo de sociedad igualitario;
que es a partir del cambio cultural que los ciudadanos y ciudadanos trabajaran en pos 
de una sociedad donde haya equidad entre los géneros;
que para que ello sea posible, la educación y la capacitación permanente resultan 
piezas claves para fomentar  prácticas concretas de respeto a las mujeres y un trato no 
discriminatorio y/ o violento por parte del personal del Estado Municipal. 
 
POR ELLO:

El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º) ENCOMIÉNDESE al Departamento Ejecutivo la creación del “Ciclo de 
Capacitación en Violencia Institucional para todo el personal del Estado Municipal, 
de todas las categorías y modalidades de contratación, que realizan atención directa al 
público en la ciudad de Río Grande. 
Art. 2º) Los Ciclos de Capacitación deberán ser de realización efectiva y de cumpli-
miento obligatorio, para todos los empleados municipales que cuya función sea de 
atención directa al público y se otorgará certificado con puntaje válido para concursos 
de cargos públicos municipales.
Art. 3º) Este Ciclo de Capacitación deberá repetirse anualmente y tendrán una carga 
horaria de treinta (30) horas cátedra en total.
Art. 4º) Para desarrollar el Programa de Capacitación el Municipio podrá articular 
con los diversos organizaciones en la lucha para erradicar la desigualdad de género e 
instituciones educativas nacionales e internacionales y/o provinciales.
Art 5º) La autoridad de aplicación de la presente será la Secretaría de Promoción 
Social, quien podrá articular con las Secretarías y/o áreas municipales que considere 
pertinentes para el cumplimiento de la presente Ordenanza.  
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3760/2017
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que son objetivos adquirir conocimientos y herramientas conceptuales y metodológicas 
que permitan aplicar los principios de la Técnica Legislativa, como así también capa-
citarse para participar en el diseño de proyectos legislativos en general y de proyectos 
vinculados al área de especialización en particular.
que asimismo propone revisar y desarrollar destrezas a fin de que el texto normativo 
refleje la decisión política de quienes tienen iniciativa parlamentaria, guarde coheren-
cia con el ordenamiento jurídico y que su interpretación sea unívoca, garantizando la 

seguridad jurídica y la igualdad ante la Ley.
que el Instituto de Capacitación Parlamentaria (ICAP), dependiente de la Secretaría 
Parlamentaria, que desde la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación se instó a recuperar la memoria histórica de la casa, la experiencia de sus 
trabajadores y la riqueza legislativa de la vida en democracia. Con el claro objetivo de 
ampliar, profundizar y hacer circular el conocimiento en torno de actividad legislativa, 
a fin de fortalecer la vida en democracia.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) IMPLEMENTASE en el ámbito del Municipio de Río Grande el Programa 
de Capacitación en Técnica Legislativa.
Art. 2º) La capacitación será voluntaria y está dirigida a los/las agentes de planta 
permanente, como así también al personal contratado y/o transitorio.
Art. 3º) AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal a realizar los convenios con el Instituto 
de Capacitación Parlamentaria (ICAP), dependiente de la Secretaría Parlamentaria, 
Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación
Art. 4º) Los gastos que demande la ejecución de la presente serán imputados a la partida 
presupuestaria que corresponda.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3761/2017
VISTO: 
Las facultades establecidas en el art. 60° Inc. 9 de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que a pedido de los vecinos del “barrio Patagonia” mediante nota Nº 834/17, nos 
indica la necesidad de establecer un único sentido de circulación a la calle 22 de mayo; 
que es facultad de este Cuerpo Deliberativo legislar sobre el tránsito y estacionamiento 
en calles y caminos de la jurisdicción municipal;, 
que tal como se menciona en la Carta Orgánica, - inc. 9 art. 60°-, se promueven las 
políticas de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y peatones, basados 
en la fluidez, la seguridad vial y la salud humana;
que debido a lo anteriormente expuesto es voluntad del Concejo Deliberante disponer 
medidas de reordenamiento del tránsito vehicular que acompañen el desarrollo urbano 
territorial.

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

Art. 1º) ESTABLECESE sentido único de circulación de la calle 22 de Mayo, en su 
extensión  comprendida desde su intersección con calle Aeroposta Argentina hasta su inter-
sección con Isla de los Estados, la cual deberá tener sentido de circulación de Norte – Sur.
Art. 2º) DISPONGASE la señalización pertinente sobre la información del cambio 
de circulación como establece el artículo 1°. 
Art. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza será imputado 
a la partida presupuestaria del Ejercicio Financiero que corresponda. 
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3762/2017
VISTO:
La nota ingresada en la Mesa de Entradas del Concejo Deliberante, identificada bajo 
el  N° 498 por la Presidente del barrio Argentino, Sra. Bustamante Solange el día 18 
de agosto de 2017;
la Ordenanza Municipal N° 2679/2009 y sus respectivas modificaciones;
la Ordenanza Municipal N° 2127/2005 y sus respectivas modificaciones;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la solicitud ingresada a través de la nota N° 498 a este Cuerpo Legislativo, 
la misma manifiesta la necesidad de asignarles nombre a las calles que componen al 
barrio Argentino;
que quien suscribe la nota supra mencionada lo hace en carácter de Presidente de la 
Junta Vecinal del barrio indicado, fundamentando en general cada una de las calles 
y en particular el nombre del barrio, como barrio Argentino y el nombre de la plaza 
destinada al mismo como, plaza Islas Malvinas;
que el artículo 13° inciso d) de la Ordenanza Municipal N° 2127/2005 prescribe: “Son 
objetivos de las Juntas Vecinales (…) d) Efectuar la presentación de inquietudes y pro-
yectos que se refieran al mejoramiento del barrio ante los Organismos que correspondan”;
que la mensura sobre la cual se encuentran las calles a denominar se encuentran 
aprobadas (TF-2-1-16) y registrada el 08 de noviembre de 2016, ajuntando las notas 
elevadas a la Dirección de catastro Municipal N° 1077/ 17 y N°1141/17a la presente;
que a través de la denominación de los nombres de la calles se facilitará la identificación 
y el acceso de los Servicios Públicos, los cuales hasta el día de la fecha se ven imposi-
bilitados de realizar sus tareas pertinentes, por la falta de identificación de las mismas;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente tal 
como lo establecen la Carta Orgánica Municipal y las Ordenanzas vigentes.

POR ELLO:
 EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) DENOMINESE con el nombre de BARRIO ARGENTINO a la zona que 
actualmente tiene la nomenclatura catastral Sección K- Macizos desde 261 al 279.
Art. 2°) DENOMINESE con el nombre de Veteranos de Guerra a la arteria, que 
actualmente tiene la designación catastral sin nombre (530).
Art. 3°) DENOMINESE con el nombre de Capitán José Leónidas Ardiles a la arteria, 
que actualmente tiene la designación catastral sin nombre (531).
Art. 4°) DENOMINESE con el nombre de Comodoro Hugo Cesar Meisner a la arteria, 
que actualmente tiene la designación catastral sin nombre (532).
Art. 5°) DENOMINESE con el nombre de Vice-comodoro Juan José Ramón Falconier 
a la arteria, que actualmente tiene la designación catastral sin nombre (533).
Art. 6º) DENOMINESE con el nombre de Suboficial Manuel Alberto Albelos a la 
arteria, que actualmente tiene la designación catastral sin nombre (535).
Art. 7º) DENOMINESE con el nombre de 13 de Febrero a la arteria, que actualmente 
tiene la designación catastral sin nombre (536).
Art. 8º) DENOMINESE con el nombre de Soldados Caídos a la arteria, que actual-
mente tiene la designación catastral sin nombre (537).
Art. 9º) DENOMINESE con el nombre de Mayor Carlos Eduardo Krause a la arteria, 
que actualmente tiene la designación catastral sin nombre (538).
Art. 10º) DENOMINESE con el nombre de Teniente Mario Luis Valko a la arteria, 
que actualmente tiene la designación catastral sin nombre (540).
Art. 11º) DENOMINESE con el nombre de Bahía San Julián a la arteria, que actual-
mente tiene la designación catastral sin nombre (541).
Art. 12º)  DENOMINESE con el nombre de Capitán Daniel Fernando Manzotti a la 
arteria, que actualmente tiene la designación catastral sin nombre (542).
Art. 13º)  DENOMINESE con el nombre de Puerto Luis a la arteria, que actualmente 
tiene la designación catastral sin nombre (544).
Art. 14º) DENOMINESE con el nombre de Soldado Desconocido a la arteria, que 
actualmente tiene la designación catastral sin nombre (548).
Art. 15°) DENOMINESE con el nombre: Islas Malvinas al espacio verde denominado 
catastralmente en el Macizo K-268, Parcela 1.
Art. 16°) Los gastos que demande la presente Ordenanza deberán ser imputados a las 
partidas presupuestarias correspondientes.
Art. 17º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3763/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica art. 99º; y
CONSIDERANDO:
Que la mencionada zona es habitada por una gran cantidad de ciudadanos, en su 
mayoría niños;
que deben extremarse las medidas de prevención con el objeto de minimizar riesgos 
de colisión, accidentes personales, congestión vehicular, etc;
que la medida que más se ajusta al objetivo deseado es la instalación de un reductor 
de velocidad sobre calle Pioneros Fueguinos, a diez (10) Mts. antes de su intersección 
con Av. Isla de los Estados.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA
ORDENANZA

Art. 1°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del 
área correspondiente, proceda a la colocación de un (1) reductor de velocidad y su 
correspondiente señalización vertical sobre: 

a)Calle Pioneros Fueguinos, a diez (10) Mts. antes de su intersección con Av. 
Isla de los Estados.

Art. 2°) AFECTENSE los gastos que demande esta Ordenanza a las partidas presu-
puestarias correspondiente.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3764/2017
VISTO:
La Ley Nacional N° 26.687/11 (Tabaco);
la Ley Provincial N° 175/94; 
la Ordenanza Municipal Nº 2508/08 “RÍO GRANDE, CIUDAD LIBRE DE HUMO” 
y modificatorias;
la Ordenanza Municipal Nº 2941/11 (Medio Ambiente); 
la firma del Pacto Ambiental;
la Carta Orgánica Municipal, art. 61º; y
CONSIDERANDO:
Que es indispensable generar conciencia colectiva en beneficio del medio ambiente 
para obtener una ciudad más atractiva, limpia y sana. Como así también un gran desafío 
para este Cuerpo Deliberativo, que los habitantes actuales de esta localidad, como 
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los que deseen serlo en el futuro, logren sentir arraigo y pertenencia con esta tierra;
que se hace necesario actualizar y readecuar las normativas vigentes para lograr un 
hábitat propicio de desarrollo para todos los ciudadanos;
que la Ordenanza Municipal Nº 2508/08 fue sancionada y promulgada con anterioridad 
a la Ley Nacional Nº 26.687/11, no existe una adhesión provincial, ni municipal; pero 
se pretende con esta norma, avanzar sobre adecuaciones necesarias;
que debido a la reglamentación para fumadores, se produjo un cambio de hábitos, 
que más allá de seguir generando conductas contraproducentes respecto de la salud, 
contaminan residualmente y deterioran nuestro ecosistema;
que al momento de aprobar la Ordenanza Municipal N° 2508/08, no se previó ninguna medi-
da para los establecimientos afectados a dicha reglamentación, originando que los fumadores 
debieran salir hacia el exterior para fumar, arrojando cenizas y colillas sobre la vía pública;
que por tal motivo, corresponde a la autoridad de aplicación, organizar y garantizar 
los medios necesarios para controlar y verificar que dichos residuos sean destinados a 
lugares habilitados para tal fin;
que la Ordenanza Municipal Nº 2513/08, en su artículo 1° deroga el inciso b) del artículo 
13º de la Ordenanza Municipal 2508/08, siendo que la Ley Nacional N° 26.687/11 en 
el inciso c) del artículo 24º, exceptúa a los clubes de fumadores, pudiendo subsanar el 
artículo en cuestión, modificándolo en vez de derogarlo por completo, adecuando  la 
presente,  a la Ley Nacional;
que la Carta Orgánica Municipal en su  art. 61º reza: “…el municipio procura un 
ambiente sano y equilibrado para los habitantes…”;
que la ciudad de Rio Grande a principios del 2016, realizó la firma del llamado Pacto 
Ambiental, el cual se  basa en cinco ejes estratégicos como lo son: el cuidado del agua, 
la producción sostenible, la prevención de los efectos del cambio climático, la preser-
vación de la biodiversidad y la mejora de la Gestión de residuos sólidos;
que los filtros de cigarrillo y otros productos del tabaco son los artículos que se recogen 
durante limpiezas urbanas y con esta normativa se busca lograr mayor control sobre ellos;
que el Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para el dictado de la presente, tal 
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DEROGUESE el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 2513/08. 
Art. 2º) MODIFIQUESE el inciso b) del artículo 13° de la Ordenanza Municipal 
Nº 2508/08 “Río Grande, Ciudad Libre de Humo”, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera:

b) Los clubes de fumadores de productos elaborados con tabaco o tabaquerías 
con áreas especiales habilitadas por autoridad competente.”

Art. 3º) INCORPORESE el artículo 23° a la Ordenanza Municipal N° 2508/08, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 23°) En los lugares donde rige la prohibición de fumar, deberán colo-
carse ceniceros en el exterior de los respectivos establecimientos, adaptando su 
estructura a las condiciones climáticas, físicas y de cualquier otro motivo del que 
pudiera resultar un accidente, daño material o contaminación residual de la vía 
pública. Si por algún motivo, se ocasionara un acontecimiento de tal naturaleza, la 
responsabilidad caerá sobre el propietario o, en caso de que fuera un ente estatal, 
funcionarios a cargo de ella.”

Art. 4º) PROCEDASE el Ejecutivo Municipal y demás Instituciones Municipales 
establecidos por Carta Orgánica Municipal a conciliarse con la medida y propóngase 
la colocación de ceniceros en lugares públicos abiertos, donde exista concurrencia 
habitual de fumadores a la colocación de ceniceros para exterior, junto a cestos de 
basura en la vía pública, en plazas y fuera de toda dependencia pública de la ciudad. 
Anexo I modelo de cenicero público.
Art. 5º) Los gastos que demande la regularización de todas las dependencias de la 
Administración Municipal comprendidas en el artículo 6° de la Ord. N° 2508/08, que de-
berán adaptarse en los sectores externos, se trasferirán a las partidas presupuestarias que 
recaigan para el Ejercicio Financiero correspondiente, una vez promulgada la presente.
Art. 6º) El Poder Ejecutivo Municipal, por medio de la Dirección de Ecología y 
Medio Ambiente - órgano de aplicación - reglamentará los medios necesarios para 
garantizar el cumplimiento de la misma y dispondrá de una oficina, con su respectivo 
número de teléfono, para facilitar la recepción de denuncias y ante el incumplimiento, 
una vez en vigencia de la presente, se aplicará una multa equivalente a lo establecido 
en la Ordenanza Municipal Nº 2859/2011. (Código Procesal De Faltas y Normas de 
Organización de los Tribunales Administrativos Municipales de Faltas del Municipio de 
Río Grande. Capítulo VIII. De la Vía Pública y Lugares de Público Acceso); ajustado 
en el artículo 234º de la misma.
Art. 7º) Los alcances de la presente Ordenanza empezarán a regir luego de noventa 
(90) días de publicación/difusión y otros noventa (90) días para su concreción en el 
ámbito urbano, tanto para establecimientos públicos como privados.
Art. 8º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3765/2017
VISTO: 
La Ley Nacional de Transito N° 24.449;
la Ley Provincial de Tránsito N° 780;
la Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:    
Que la cantidad de vehículos que circulan por las vías mencionadas es tal, que necesi-
tamos organizar el tránsito en las mismas;
que en dicha intersección se haya colocado un semáforo de giro a la izquierda, por la 

cual dobla incluso una línea de colectivos;
que debido a las desacertadas dimensiones de la calle Prefectura Naval, se torna 
peligroso para los vehículos que siguen su marcha por la mencionada vía ya que los 
vehículos que deciden doblar ocupan la mitad de la vía y es motivo propicio para la 
generación de un accidente;
que teniendo en cuenta la Carta Orgánica Municipal en su artículo 60º, inc. 9), el cual 
dicta: “…Promover políticas de tránsito mediante principios de circulación de vehí-
culos y peatones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y 
eficiencia, preservando el medio ambiente…”;
que el Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para el dictado de la presente, tal 
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

 
Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que 
corresponda, proceda a la construcción de una dársena de giro en calle Prefectura Naval 
y Provincias Unidas, según indica el Anexo I que forma parte de la presente.
Art. 2º) PROCEDASE a la señalización vertical y horizontal correspondiente en las 
intersecciones señaladas.
Art. 3º) IMPUTESE el gasto que demande la presente a la partida presupuestaria 
que corresponda.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3766/2017
VISTO
La Ley Nacional Nº 27.264 de Pequeñas y Medianas Empresas;
las Facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que los microemprendimientos constituyen una herramienta dinámica de promoción del 
desarrollo económico y son fuentes de generación rápida y genuina de empleo, a partir 
de la generación o potenciación de un emprendimiento existente o de una iniciativa 
personal en el marco de una visión emprendedora;
que el programa será un factor fundamental en la lucha contra la violencia de género, al 
propiciar la independencia económica de las mujeres y sus posibilidades de desarrollo, in-
crementando la igualdad de oportunidades mediante una rápida inserción socioeconómica;
que en el contexto de creciente desocupación de notorio carácter federal, que golpea 
fuertemente a los sectores sociales más vulnerables, especialmente a las mujeres y 
sus hijos, este programa permite impulsar políticas públicas para el mantenimiento y 
desarrollo de la actividad económica el autoempleo e integración social de las mujeres;
que en este sentido, uno de los principales obstáculos para el desarrollo de estos 
emprendimientos es el acceso al financiamiento, pues en muchos casos, las pequeñas 
emprendedoras carecen de una trayectoria empresarial que las posiciones en situación 
de sujeto de crédito ante las entidades financieras tradicionales y las líneas crediticias 
destinadas a apoyar a las Microempresas, viéndose frustradas, por este estado de cosas, 
muchas de estas iniciativas;
que el Programa Municipal Mujeres Emprendedoras, está destinado a  todas las mu-
jeres de la ciudad de Río Grande que realizan una actividad comercial, de servicio o 
producción de manera independiente, entre ellas: artesanas, productoras, modistas, 
peluqueras, diseñadores, profesionales, vendedoras, fabricantes de manufacturas, 
proveedoras de servicio y afines;
que dicho Programa tiene como finalidad brindar asistencia técnica y financiera con el 
objeto de promover el desarrollo y crecimiento de los microemprendimientos comer-
ciales, productivos y/o de servicios, de naturaleza unipersonal, asociativa o cooperativa, 
que se implementen en la ciudad de Río Grande. 

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) CREASE el Programa Municipal Mujeres Emprendedoras a desarrollarse en 
el ámbito de la Secretaría de Producción y Ambiente, y/o con las áreas que se consi-
deren acordes para poder generar microempresas rentables y sostenibles en el tiempo.
Art. 2º) Los Microemprendimientos a crearse y/o consolidarse, impactarán tanto en los 
sectores industriales, comerciales o de servicios de nuestra ciudad y tendrán como des-
tinatarios a la población de mujeres en general, entre ellas profesionales independientes, 
artesanas, oficios, técnicas etc; y se dará prioridad a casos de comprobada vulnerabilidad 
por: violencia de género, discapacidad y/o adultas mayores en condiciones de laborar.
Art. 3º) La solicitud para hacerse beneficiaria del Programa Municipal Mujeres Empren-
dedoras se hará a través de la presentación de un proyecto a la Secretaría de Producción y 
Ambiente, en donde constará que tipo de emprendimiento se desarrollará, mercado actual y 
potencial, plan de actividades para la puesta en marcha y su futuro; incluyéndose también 
los análisis de rentabilidad que realizará el área pertinente del Ejecutivo y que deberán 
demostrar rentabilidad y capacidad de devolución a la asistencia financiera obtenida. 
Art. 4º) La asistencia financiera por emprendimiento será hasta la suma equivalente a 
dos mil (2.000 UF) unidades fiscales. Los emprendimiento aprobados gozarán de un 
asesoramiento legal y técnico, destinado a las unidades conformadas o a desarrollar, 
mediante el área que corresponda.
Art. 5º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con 
Organismos Públicos y/o Privados Provinciales, Nacionales e Internacionales para la 
obtención de recursos financieros, técnicos, contables, etc., que puedan complementar 
el cumplimiento de la presente Ordenanza.
Art. 6º) Será autoridad de aplicación del presente programa, la Secretaría de Producción 
y Ambiente o el área del Departamento Ejecutivo Municipal con capacidad técnica para 
llevar a cabo el programa.

Art. 7º) El Departamento Ejecutivo elevará a este Concejo Deliberante un informe 
cada noventa (90) días que contendrá los nombre de los beneficiarios y los montos de 
la asistencia financiera en el marco de este programa.
Art. 8º) El Departamento Ejecutivo debe tomar las providencias necesarias para la 
publicación y permanente difusión del Programa Municipal Mujeres Emprendedoras.
Art. 9º) Los gastos que demanden la instrumentación y posterior operatividad de la presente 
Ordenanza serán imputados a las partidas correspondientes del Ejercicio Financiero 2018.
Art. 10º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3767/2017
VISTO:
Los artículos 27º, 40º y 89º Inc. 15) de la Carta Orgánica Municipal;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por el mismo plexo normativo;
las previsiones del artículo 96º; y
CONSIDERANDO:
Que tal como lo expresa el artículo 27º de la Carta Orgánica Municipal, es deber del 
Municipio el desarrollo humano y comunitario; 
que asimismo en el artículo 40º infiere que el Municipio es el encargado de desarrollar 
y planificar políticas sociales para el logro de la promoción humana y la mejor calidad 
de vida de todos los habitantes;
que según lo dispuesto en el artículo 89º inciso 15), el Concejo Deliberante es el 
encargado de normar en materia urbanística, edilicia, rural y de espacios públicos;
que la vida en comunidad requiere de una formación de valores positivos de manera con-
junta y armónica de modo tal que genere una conciencia social y persiga el bien común; 
que es menester del Municipio velar por generar una conciencia cívica y educar sobre 
diferentes tópicos, que pongan de manifiesto diferentes problemáticas sociales de interés 
general para mejorar, de este modo, las condiciones integrales para vivir en sociedad; 
que la educación y formación de ciudadanos es primordial para que se puedan ejercer 
los derechos y cumplir con las obligaciones emanadas de las normas;
que los carteles de obras públicas que se erigen frente a éstas, son un medio para poder 
plasmar tales valores, virtudes del cuidado de la salud, informar sobre el flagelo de 
las drogas, enfermedades terminales, entre otras comunicaciones de relevancia social;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para la sanción de la presente Ordenanza.
 
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1°) ESTABLEZCASE que en los carteles de obras públicas que se ejecuten en 
el ejido urbano de la ciudad de Río Grande, se incorporen frases de interés general, 
haciendo referencia prioritariamente a: la soberanía sobre las Islas Malvinas, la lucha 
contra la droga, la prevención del HIV/SIDA, la lucha contra el alcoholismo, la pre-
vención del cáncer, la lucha contra la violencia de género, la defensa de los animales, la 
protección del medio ambiente, la donación de órganos, los derechos de los inquilinos 
y toda otra problemática social que afecte a la comunidad. 
Art. 2°) ESTABLEZCASE que las frases de interés general sean dispuestas en la parte 
superior o inferior de la cartelería de obra, siendo la medida del mensaje no menor al 
quince (15) por ciento del total de metros cuadrados del cartel.
Art. 3°) ESTABLEZCASE que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
será imputado en la partida presupuestaria correspondiente.
Art. 4º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3768/2017
VISTO: 
La necesidad de implementar mecanismos y recursos para la protección, mantenimiento 
y vigilancia de espacios verdes municipales de la ciudad;
los reclamos recibidos por vecinos;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande y las previsiones del artículo 96°; y
CONSIDERANDO: 
Que los espacios verdes del Municipio se distinguen por ser lugares de encuentro 
vecinal, siendo en aquellos sitios donde se promueven hábitos de construcción colec-
tiva, tolerancia y convivencia a través de acciones e iniciativas culturales, deportivas, 
escolares, entre otras;
que es necesario que los vecinos tomen conciencia de la importancia que tienen estos 
lugares para su pleno desarrollo, más que nada en nuestros jóvenes que disfrutan el 
lugar a diario todos los días de la semana; 
que mediante la toma de conciencia de la importancia que tienen estos sitios, es que 
el vecino y el Estado Municipal deben tomar medidas, dentro de sus atribuciones, evi-
tando que las plazas y paseos de la ciudad, sean víctimas del vandalismo, el abandono 
arquitectónico y las malas condiciones de higiene;
que como todos bien sabemos, los hechos vandálicos que se producen en las plazas 
y paseos públicos son numerosos. Han hecho estragos algunos grafiteros que no res-
petan estos lugares de dispersión, siendo que poseen lugares destinados para realizar 
su actividad artística; 
que no menos importante son las situaciones constantes de inseguridad contra los 
vecinos que pasean en el lugar, como así también las peleas callejeras que se realizan 
en esos lugares por jóvenes de muy corta edad. Estas complicaciones son las que 
nos motivan a buscar herramientas concretas y prácticas para disminuir y mitigar las 
consecuencias del uso de la cosa pública;

que en muchos lugares del país existe la figura del “placero”, que es una persona 
perteneciente al Municipio que tiene como función realizar tareas de mantenimiento, 
seguridad y vigilancia de estos espacios;
que la puesta en funciones de un placero llevaría a lograr garantizar una presencia de 
personal capacitado para prevenir actos contra el patrimonio municipal, previniendo 
además accidentes y dando seguridad al lugar;
que esta figura se utiliza cada vez con más asiduidad en distintos lugares del país ya 
que las condiciones de seguridad y cultural fueron cambiando en la población. En 
muchos lugares del país, especialmente en pueblos del interior, la figura se utilizaba de 
manera costumbrista, pasando a ser desde hace un tiempo atrás de una manera formal 
y obligatoria, dando buenos resultados luego de su implementación;
que el placero debe ser un personal municipal totalmente capacitado en aspectos 
concernientes a mantenimiento general, vigilancia y seguridad, control de espacios 
públicos y relaciones públicas, estando provisto de los elementos necesarios a tales fines;
que el Estado Municipal destina de su presupuesto una cifra considerable que tiene como 
objetivo el reacondicionamiento y mantenimiento de estos espacios verdes. Es de esperar 
que la puesta en marcha de esta nueva figura, generará una efectiva labor de vigilancia 
y mantenimiento, que sin lugar a dudas traerán un ahorro al erario público en cuanto a 
labores de reacondicionamiento de estos sitios por hechos vandálicos y mantenimiento;
que consideramos oportuno solicitar para llevar a cabo este accionar, redistribuir y 
reordenar los recursos humanos municipales, buscando a los agentes más capacitados 
para realizar esta actividad, ya que la mano de obra municipal es muy calificada en 
distintos ramos y rubros;
que es necesario crear prioridades en cuanto a los espacios públicos que sean más vul-
nerados y conflictivos, garantizando el principio de igualdad a todos los sectores de la 
sociedad riograndense, dando de esta manera garantías de igualdad a los distintos barrios; 
que este Cuerpo Deliberativo tiene facultades para la sanción de la presente Ordenanza. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) INSTITUYASE en el ámbito del Municipio de Río Grande, la figura del 
“Placero”, quien tendrá las funciones de guardador, cuidador y protector de los 
espacios verdes de dominio público municipal, como ser plazas, paseos, parques y 
playones deportivos a cielo abierto; y todo otro que disponga reglamentariamente el 
Departamento Ejecutivo Municipal. 
Dependerá de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, bajo la órbita de la Dirección 
de Parques y Jardines. 
Art. 2°) ESTABLEZCASE que el “Placero” deberá contar con herramientas adecuadas 
para dar cumplimiento a las funciones establecidas por la presente Ordenanza. Deberá 
además, contar con capacitación en temas tales como vigilancia y control de espacios 
públicos, jardinería, mantenimiento general y primeros auxilios. 
El “Placero” contará con un equipo de comunicación telefónica o equipo VHF, provisto 
por el Municipio, que le permitirá estar conectado en tiempo real con dependencias 
municipales, bomberos, policía, hospital, entre otros sectores que tengan que ver con 
la seguridad y la salud de los que utilicen los espacios verdes. 
Art. 3°) ESTABLEZCASE las funciones del “Placero” que serán: 

a) Mantenimiento y protección del espacio verde asignado a estos fines. Este 
mantenimiento consistirá en: barrido de las veredas y caminos internos, poda del 
arbolado, corte de césped, riego manual o control del automatizado, forestación, 
recolección de hojas y objetos ajenos al espacio verde. 
b) Vigilancia del espacio verde que constará de: cuidado del mobiliario urbano, 
pisos, luminarias, esculturas, obras artísticas y juegos existentes, dar aviso cuan-
do sea necesario realizar reparaciones que Excedan a su arte y oficio, tareas de 
observación y vigilancia sobre hechos de vandalismo o peleas callejeras. 

Y toda otra función que reglamentariamente entienda el Departamento Ejecutivo 
Municipal que sea necesaria para el buen desempeño de la función del “Placero”. 

Art. 4°) ESTABLEZCASE que los “Placeros” deberán usar uniforme u otro elemento 
identificatorio, provisto por el Departamento Ejecutivo Municipal, que los identifique 
como agentes municipales. 
Art. 5°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que reorganice y reor-
dene sus recursos humanos para dar cumplimiento a la presente Ordenanza con los hombres 
y mujeres municipales más capacitados para el desarrollo de las actividades del “Placero”. 
Art. 6°) ESTABLEZCASE que el Departamento Ejecutivo Municipal será el encargado 
de establecer la cantidad de placeros por espacio público dependiendo de su extensión, 
como así también los horarios y la organización de los turnos especialmente los días 
feriados y los fines de semana. 
Art. 7°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que informe a la 
Secretaría de Seguridad de la provincia, la vigencia de la presente y la identidad del 
“Placero” a fin de que las fuerzas policiales trabajen en forma mancomunada con éste, 
al momento de realizar actividades de seguridad en estos espacios públicos. 
Art. 8°) DISPONGASE la colocación de dos (2) carteles informativos de forma visible 
en el espacio público, donde deberá contar con la siguiente información:

a) Leyenda: “Este espacio verde cuenta con Placero”.
b) Número telefónico de la Dirección de Parques y Jardines para denuncias 
y reclamos.
c) Horario laboral del Placero. 

Art. 9°) DISPONGASE un plazo de treinta (30) días para la reglamentación de la 
presente Ordenanza desde la fecha de su sanción. 
Art. 10°) ESTABLEZCASE que los gastos que demande lo ordenado mediante la presente 
Ordenanza, serán imputados a la partida presupuestaria que corresponda del Ejercicio Finan-
ciero pertinente, de conformidad a lo dispuesto en el art. 33º de la Ordenanza Nº 2848/2010. 
Art. 11º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3769/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica art. 99º; y
CONSIDERANDO:
Que se ha visualizado la problemática que acontece sobre calle Thorne, entre calle 
Rosales y Lasserre de nuestra ciudad, donde se encuentra un reductor de velocidad 
(lomo de burro) cuya señalización con pintura refractaria, está totalmente desgastada 
y por lo tanto, no resulta fácilmente perceptible a la vista de los de los conductores, 
quienes en muchas ocasiones no disminuyen a tiempo la velocidad, lo cual puede 
generar posibles accidentes, coaliciones y daño vehicular; 
que en la mencionada zona circulan importante cantidad de vehículos a toda hora y por 
lo que, debe renovarse la señalización refractaria de dicho reductor de velocidad a fin 
de que cumpla su finalidad específica, a saber: evitar accidentes y daños.   

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del 
área correspondiente, proceda a: 

a) Renovación y señalización con pintura refractaria de reductor de velocidad 
(lomo de burro) ubicado en calle Thorne, entre calle Rosales y Lasserre, de la 
ciudad de Río Grande.  

Art. 2°) AFECTENSE los gastos que demande esta Ordenanza a las partidas presu-
puestarias correspondiente.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3770/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica art. 99º; y
CONSIDERANDO:
Que hemos visualizado la problemática que acontece en la intersección de las calles 
Borges y Pellegrini del barrio Mutual, respecto al tránsito vehicular y la velocidad con 
la que suelen transitar los vehículos;
que la mencionada zona es habitada por una gran cantidad de ciudadanos/as,  en su 
mayoría niños; 
que deben extremarse las medidas de prevención con el objeto de minimizar riesgos 
de colisión, accidentes personales, congestión vehicular, etc;
que la medida que más se ajusta al objetivo deseado es la instalación de un reductor 
de velocidad sobre calle Borges (altura, entre calles Venezuela y Pellegrini), antes de 
su intersección con calle Pellegrini;
que otra medida necesaria para ello es colocar sobre calle Borges en sentido norte, 
(altura, entre calles Venezuela y Pellegrini), antes de su intersección con calle Pellegrini, 
un cartel prescriptivo PARE. 

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

 
Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del 
área correspondiente, proceda a la colocación de: 

a) Un (1) reductor de velocidad (lomo de burro) y su correspondiente señalización 
vertical sobre: Calle Borges (altura, entre calles Venezuela y Pellegrini), a diez 
(10) mts. antes de su intersección con calle Pellegrini. 

b) Un (1) Cartel Prescriptivo PARE sobre calle Borges (altura, entre calles 
Venezuela y Pellegrini), a 10 mts. antes de su intersección con calle Pellegrini. 

Art. 2°) AFECTENSE los gastos que demande esta Ordenanza a las partidas presu-
puestarias correspondiente.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3771/2017
VISTO:
La Constitución Nacional y Provincial; 
la Declaración Universal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano; 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
la Convención sobre Derechos del Niño; 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
la Ley Nacional Nº 24.521 y su modificatoria; 
la Ordenanza Municipal N° 3307/2014; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el Centro de Estudiantes del Instituto Provincial de Educación Superior (IPES) 
“Paulo Freire”, y el Centro de Estudiantes de la Universidad Nacional de Tierra del 

Fuego (UNTDF), representados por la Unión Estudiantil Freiriana y el Frente de 
Estudiantes Universitarios Fueguinos, respectivamente; solicitaron incorporar el nivel 
educativo superior (universitario y terciario) al régimen de boleto estudiantil gratuito 
vigente, y la necesidad de aumentar la cantidad de pasajes del boleto estudiantil gratuito;
que teniendo en cuenta la cantidad actual de boletos que la Ordenanza N° 3307/2014 
garantiza a cada estudiante, 48 boletos mensuales; y el planteo de los estudiantes 
respecto a que al día de hoy no les alcanza, en consideración a las combinaciones que 
deben realizar para llegar hasta el establecimiento educativo, además de las actividades 
curriculares y extracurriculares; dan cuenta de la insuficiencia en la cantidad de boletos 
estudiantiles gratuitos;
que la solución más acorde a la necesidad planteada, consiste en ampliar el beneficio 
a noventa y seis (96) boletos mensuales; ya que los estudiantes tienen que hacer al 
menos cuatro viajes diarios, ya sea para realizar las pasantías, residencias pedagógicas 
que son trayectos extracurriculares que tienen que realizar para poder aprobar sus 
espacios, u otros motivos;
que la Ordenanza vigente es una herramienta pensada para beneficiar a los estudiantes 
de la ciudad de Río Grande en los niveles de primaria, secundaria, terciarios y univer-
sitarios; sin hacer mención al Nivel Superior;
que la Ley Nacional de Educación Superior N° 24.521, modificada por Ley N° 27.204, 
regula las Universidades e Institutos Universitarios, estatales o privados autorizados y 
los Institutos de Educación Superior de Jurisdicción nacional, provincial o de la ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, de gestión estatal o privada, todos los cuales forman parte 
del Sistema Educativo Nacional;
que debemos incorporar el nivel educativo superior (universitario y terciario) al régimen 
de boleto estudiantil gratuito vigente, garantizando el acceso a noventa y seis (96) boletos 
mensuales para el servicio de transporte colectivo de pasajeros;
que no existe el boleto “gratis”; de hecho los fondos para sustentar este beneficio saldrán 
del Municipio, es decir de la contribución de todos los vecinos y vecinas de Río Grande;
que la presente modificación, implica un avance en la conquista de derechos para los 
jóvenes, en este caso estudiantes y una apuesta a la educación, que es la clave para el 
crecimiento de la sociedad y la profesionalización de los jóvenes  que se esfuerzan y 
estudian en nuestra ciudad.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) MODIFIQUESE la Ordenanza Municipal Nº 3307/2014, en su artículo 2º, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 2º) Tendrán acceso al Boleto Estudiantil y Docente Gratuito todos los 
alumnos y docentes que acrediten regularidad en las instituciones educativas 
públicas de gestión estatal y de gestión privada con aporte estatal, que brinden 
servicios dentro del ejido del Municipio de Río Grande, en los niveles inicial, 
primario, secundario y de nivel superior reconocidos por el Municipio, el 
Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia y/o el 
Ministerio de  Educación de la Nación.
Asimismo serán beneficiarios del Boleto Gratuito madres/padres/tutores de niños 
en edad escolar de nivel inicial y primario; a los efectos del acompañamiento 
al establecimiento educativo. Dicha situación deberá acreditarse con la partida 
de nacimiento del menor o Resolución Oficial homologada, donde conste la 
calidad de tutor del menor.”

Art. 2°) MODIFIQUESE la Ordenanza Municipal Nº 3307/2014, en su artículo 4º, el 
cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 4º) Mensualmente la empresa hará entrega del equivalente a noventa y 
seis (96) viajes, en boletos, créditos de tarjeta magnética o cualquier mecanismo 
vigente o a implementarse, contra la presentación de la credencial y el DNI del 
estudiante de nivel superior, debiendo registrar en planilla oficializada por el 
Municipio: fecha de entrega o acreditación, cantidad de boleto o crédito entre-
gados y firma del receptor. 
Para aquellos estudiantes de nivel inicial, primario, secundario y docentes en 
general, la empresa hará entrega mensual del equivalente a cuarenta ocho (48) 
viajes, en boletos, créditos de tarjeta magnética o cualquier mecanismo vigente 
o a implementarse, contra la presentación de la credencial y el DNI del receptor, 
debiendo registrar en planilla oficializada por el Municipio: fecha de entrega o 
acreditación, cantidad de boleto o crédito entregados y firma del mismo”.

Art. 3°) MODIFIQUESE la Ordenanza Municipal Nº 3307/2014, en su artículo 10º, 
el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 10º) El Departamento Ejecutivo Municipal, podrá realizar los estudios que 
crea necesarios articulando con las organizaciones estudiantiles y los estable-
cimientos involucrados, a fin de determinar la necesidad cuantitativa y el costo 
económico que demandará la Ordenanza”.

Art. 4°)  INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo 
de treinta (30) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente Ordenanza.
Art. 5°)  DISPONGASE que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
será imputado en la Partida Presupuestaria del Ejercicio Financiero que corresponda.
Art. 6°)  INCORPORESE el artículo 11° a la Ordenanza Municipal Nº 3307/2014, el 
que quedará redactado en los siguientes términos:

“Art. 11º) DE FORMA”.

Art. 7º)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3772/2017
VISTO:
Las facultades establecidas en la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del art. 96° del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que el peatón es el usuario del tránsito más vulnerable menos precavido. Con estas 
características, es importante contar con el “Día de la Seguridad Peatonal”, ya que es 
una buena oportunidad para recordar y concientizar acerca de las conductas que se 
deben adoptar para hacer del tránsito un espacio más seguro para todos;
que es importante destacar que la acción de cruzar una arteria transitada por vehículos 
con motor y sin motor, es una situación compleja que requiere una máxima atención 
ante los peligros de la vía pública;
que existe un estudio realizado por la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV) 
que refleja que el 90.6% de los peatones no corre al cruzar, el 83,05% mira antes de 
cruzar y el 77,9% lo hace utilizando la senda peatonal;
que otro de los componentes de peligro que envuelve al patón, es la falta de atención 
por la utilización de celulares y auriculares, aunque con el tiempo ha mejorado cuan-
titativamente este inconveniente, seguramente por las campañas de concientización 
realizadas por la ANSV;
que en cuanto a las estadísticas de accidentados peatones podemos mencionar que el 
4,5% del total de siniestros corresponde a la colisión entre un peatón y un automotor 
y el 1,64% a una colisión entre motocicleta/ciclomotor y peatón. A su vez, el 53% de 
las víctimas fatales en la vía pública son peatones mayores a 45 años;
que es importante, por los números mostrados estadísticamente, que hay que seguir 
trabajando en la concientización a través de programas educativos en días significativos 
donde los medios se hacen eco del problema de seguridad para los peatones;
que la ANSV ha tomado la iniciativa hace ya algunos años, de declarar al tercer jueves 
del mes de marzo de todos los años, como el “Día de la Seguridad Peatonal”;
que este cuerpo deliberativo se encuentra facultado para la sanción de la presente norma.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) ADHIERASE a la Resolución de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, 
que declara al tercer jueves del mes de marzo de todos los años, como el “Día de la 
Seguridad Peatonal”
Art. 2°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección 
de Tránsito Municipal, para que implemente en el ámbito del Municipio de Río Grande, 
el Programa denominado  “La Semana del Peatón”.
Art. 3°) ESTABLEZCASE que el Programa “La Semana del Peatón” se realizará 
todos los años, desde el tercer jueves del mes de marzo hasta el jueves siguiente del 
mismo mes. Durante ese período el Departamento Ejecutivo Municipal organizará una 
campaña destinada a propiciar, patrocinar y proporcionar una actitud generalizada de 
respeto a los derechos y deberes del peatón en la vía pública.
Art. 4°) ESTABLEZCASE que en la “Semana del Peatón” deberán realizarse acciones 
como las detalladas a continuación, siendo enumerativas y no taxativas:

a) Efectuar en las esquinas más conflictivas de la ciudad, una actividad de 
calificación y orientación de conductas de peatones y conductores.
b) Organizar en instituciones educativas donde asistan niños y adolescentes, 
actividades de capacitación sobre el comportamiento que deben tener los pea-
tones en la vía pública, sus derechos y obligaciones.
c) Difundir material audiovisual referido a los derechos y obligaciones de los 
peatones.
d) Realizar concursos en establecimientos educativos.

Art. 5°) ESTABLEZCASE que la Campaña también se realizará a través de medios 
masivos de comunicación, utilizando todos los canales de  comunicación con los que 
cuenta el municipio para llegar a los vecinos e instalando cartelería informativa en todas 
las reparticiones que posean atención al público, lugares públicos de esparcimiento y 
en instalaciones de la Dirección Municipal de Tránsito.
Art. 6°)ESTABLEZCASE que el Departamento Ejecutivo Municipal podrá suscribir 
convenios de colaboración con la Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), a 
efectos de coordinar el desarrollo de acciones conjuntas en el transcurso del Programa 
creado por el artículo 2º de la presente. 
Art. 7°) DISPONGASE que los gastos que genere el cumplimiento de la presente, serán 
imputados en las partidas presupuestarias del Ejercicio Financiero correspondiente.
Art. 8°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en un plazo 
no mayor a sesenta (60) días de promulgada la presente, la reglamente.  
Art. 9°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3773/2017
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal en sus artículos 42º, 45º; y
CONSIDERANDO:
Que resulta imprescindible regular la particular situación de los espacios urbanos y las 
obras artísticas conocidas bajo el nombre de muralismo o arte plástico urbano o callejero;
que asimismo es función del Municipio contribuir a la conservación del patrimonio 
artístico urbano mediante el registro, diagnóstico y conservación de ese tipo de mani-
festaciones o expresiones artísticas;
que ello surge de la necesidad de proteger y fomentar el patrimonio cultural en todas 
sus formas y expresiones, valorando asimismo la particular situación geográfica y 
urbana, con que cuenta nuestra ciudad;

que por otra parte resulta necesario fomentar este tipo de actividad cultural como 
proyección misma de la necesidad de expresión ciudadana, como también proteger 
los derechos de los autores de las obras como elemento valorativo de su contribución 
al acervo cultural de la ciudad y la protección de la creación intelectual, y a la vez 
deben organizarse acabadamente  los espacios públicos o privados para su realización, 
para poder diagramar y planificar urbanísticamente el patrimonio cultural de la ciudad, 
generando un catálogo del arte plástico urbano Municipal;
que ello surge de la simple apreciación que se advierte al caminar las calles de nuestra 
ciudad, donde existen un sinnúmero de obras realizadas en distintos espacios, algunas 
deterioradas por el paso del tiempo o la situación climática; otras vulneradas, alteradas 
o dañadas, de las que no se cuenta con registro alguno, como tampoco las mismas han 
recibido la debida protección y reconocimiento del estado Municipal;      
que en Rio Grande, desde hace muchos años, contamos con el Colegio Polivalente 
de Arte “Prof. Diana Cotorruelo” formando en el campo de las artes,  innumerables 
estudiantes fueguinos cuyo perfil distinguido se plasmó en expresiones variadas y 
callejeras, pero poco sabemos de ellos ya que no se tomaron previsiones respecto de 
resguardar, organizar y registrar sus obras;
que actualmente, en los talleres de Cultura Urbana que se brindan en el flamante 
edificio de la  “Casa de Jóvenes” se enseña a pintar con estas técnicas, por ello ante el 
auge social que las mismas plantean, debemos  preservar y regular estas expresiones;
que proteger, fomentar y organizar una actividad cultural de este tipo, es una responsa-
bilidad que debemos asumir para acrecentar el patrimonio cultural de la ciudad, rescatar 
y poner en valor a los artistas y sus obras, generar el reconocimiento y arraigo de la 
cultura urbana y su proyección en las generaciones futuras;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente, tal 
como lo establecen las Ordenanzas vigentes y la Carta Orgánica Municipal. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) CREASE en el ámbito de la ciudad de Rio Grande, el Registro de Muralistas y 
Creadores de Arte Plástico Público Urbano, cuya clasificación quedará a cargo de la Direc-
ción de Cultura Municipal, quien será autoridad de aplicación de la presente Ordenanza. 
Art. 2º) CREASE un Registro de Inmuebles y Espacios Ofrecidos para Muralismo y 
Arte Plástico Público Urbano en el ámbito de la ciudad de Rio Grande, que será con-
feccionado y actualizado a través del órgano de aplicación de la presente Ordenanza.
Art. 3º) Podrán inscribirse en los Registros de Muralistas y Creadores de Arte Plástico 
Público Urbano aquellos ciudadanos que se ofrezcan para realizar obras plásticas en 
las siguientes disciplinas:

1. Mural (pinturas industriales, frescos, esgrafiados, cerámicos, mosaicos, 
escultomurales, xilomural o técnicas mixtas).
2.Vitral.
3.Fileteado porteño y todas las otras disciplinas que a futuro sean incorporadas 
por la autoridad de aplicación y que encuentren implicancia con la finalidad 
de la presente, en forma: 
a) individual.
b) grupal, sean grupos artísticos, integrantes de Instituciones educativas o 
Cooperativs;
quienes deberán ser:
a) artistas mayores de dieciocho (18) años.
b) En caso de ser menores de edad y pertenecer o no a una Institución Educativa, 
deberán contar con el proyecto pertinente, como además el responsable mayor 
de edad a cargo de la obra, con la nómina de los designados para su ejecución.  
Si la obra pertenece a una Institución Educativa la autorización será aportada 
por las autoridades de la misma. 
En todos los casos los artistas o ejecutantes de las obras, en caso de contar con 
antecedentes, deberán presentar su currículum profesional en el que anexarán los 
mismos; para el caso de los grupos o cooperativas señalar si poseen experiencias 
anteriores como tales, en las disciplinas citadas, debidamente documentadas 
y todo otro dato considerado de importancia para adjuntar en dicho registro.

Art. 4º) Estarán comprendidos en el Registro de Inmuebles y Espacios Ofrecidos para 
Muralismo y Arte Plástico Público Urbano todo los inmuebles  de particulares y los 
de dominio público o privado con superficies aptas para la realización de las obras 
detalladas en el artículo 3° de la presente. 
Los datos a tenerse en cuenta para la inscripción en el Registro serán los siguientes: 
ubicación del inmueble ofrecido, dimensiones del espacio destinado para la obra artísti-
ca, autorización del propietario en caso de ser privado, o de la autoridad competente si 
es público; y todo otro dato considerado de importancia por la autoridad de aplicación 
de la presente Ordenanza.
Art. 5º) La autorización del particular propietario para el uso del espacio cedido, no 
generará bajo ningún concepto pago de canon alguno al mismo, ni la obligación de 
restituir a su estado original el espacio autorizado.
Art. 6º) El propietario particular que se inscriba en el Registro de Inmuebles y Espacios 
Ofrecidos para Muralismo y Arte Plástico Urbano, podrá conocer con anterioridad a 
la realización de una obra en el espacio cedido, la temática, características técnicas 
y artísticas del mismo y será  el órgano de aplicación municipal quien convocará a 
los artistas o muralistas para que presenten ante los propietarios de los inmuebles, la 
temática y característica de la obra a realizar en el espacio cedido en caso de que los 
propietarios lo deseen expresamente, a los efectos de que éstos presten su conformidad 
con la propuesta realizada.
Art. 7º) El mural no podrá ser ejecutado: sin la autorización expresa del propietario, 
salvo que este hubiera manifestado previamente su deseo de no conocer la temática 
y características de la obra. En caso de autorización expresa por parte del propietario 
la obra deberá atenerse a la propuesta de mural a realizar y con la firma de ambas 
partes mediante “Acta Acuerdo”, cuya confección y contenido quedará a cargo de la 
autoridad de aplicación. 
Art. 8°) Tiempo de exposición: Pasado veinticuatro (24) meses de la ejecución del mu-
ral, tanto los autores como el propietario, podrán solicitar a la autoridad de aplicación, la 
finalización del acuerdo que dio origen a la obra, pudiendo el propietario, reinscribirse, 
para autorizar el acceso a otra obra o en su caso continuar la misma por igual plazo.
Art. 9º) Se considera prohibido por la presente Ordenanza, la inclusión en el  Registro 
de Inmuebles y Espacios Ofrecidos para Muralismo y Arte Plástico Público Urbano 
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aquellos que se cataloguen en el ámbito de la ciudad de Rio Grande, como bienes  del 
patrimonio cultural o protegidos como Monumento Histórico Nacional o Provincial.
Art. 10º)  Las obras que integren el Registro de Inmuebles y Espacios Ofrecidos para Mu-
ralismo y Arte Plástico Público Urbano podrán ser declaradas y  protegidas como bienes 
integrantes del “patrimonio cultural”  únicamente  si forman parte del espacio público.
Art. 11°) La adjudicación a los artistas de los espacios que figuren en el Registro de 
Inmuebles y Espacios Ofrecidos para Muralismo y Arte Plástico Público Urbano se 
hará a través de la Dirección de Cultura Municipal. Estos contarán con la información 
referida en el artículo 4º de la presente y toda otra especificación que la autoridad de 
aplicación determine.
Art. 12°) El Registro de Inmuebles y Espacios Ofrecidos para Muralismo y Arte Plás-
tico Público Urbano  y el Registro de Muralistas y Creadores de Arte Plástico Público 
Urbano serán publicados por la Dirección de Cultura Municipal y estarán disponibles 
para todo aquel que lo requiera.
Art. 13°)El mantenimiento, la conservación y la revalorización de los murales y 
creaciones de Arte Plástica en general, será responsabilidad de los autores de las obras.
Art. 14°) DE LOS CONCURSOS:
La Dirección de Cultura Municipal  convocará cada dos (2) años a un “Concurso de 
Murales y Arte Plástico Público Urbano”, a los fines de adjudicar la realización de las 
obras en los inmuebles o espacios incluidos en el Registro de Inmuebles y Espacios 
Ofrecidos para Muralismo y Arte Público.
Art. 15°) Podrán inscribirse en el Concurso de Murales y Arte Plástico Público Urbano, 
todas aquellas personas o grupos de personas incluidos en el Registro de Muralistas y 
Creadores de Arte Plástico Público Urbano.
Art. 16°) REQUISITOS: 

1. Presentación de un proyecto sobre una zona exterior o interior que permita 
el acceso libre del público, el cual deberá incluir:
a) La descripción general del Proyecto incluido el plazo estimativo de ejecución.
b) El presupuesto detallado de materiales para llevar a cabo el proyecto.
c) El bosquejo de la obra en formato digital e impreso.
d) Indicaciones técnicas para su realización.

Art. 17°) El llamado a concurso se promocionará e informará públicamente seis (6) me-
ses antes de llevarse a cabo; el órgano de aplicación remitirá los proyectos que  ingresen 
al “Jurado” quien determinará a los ganadores y será el Municipio quien establecerá  
los recursos necesarios y formalizará las fechas de presentación para la realización de 
las obras según indicaciones técnicas de los proyectos que resulten ganadores; a la vez 
dispondrá, mientras dure el período de realización de las obras, de la contratación de 
seguros de vida y accidentes para los artistas que las lleven adelante, los cuales estarán 
obligados para tal fin a: precisar los plazos de las obras; con las especificaciones de los 
días, lugares y horarios de las jornadas de trabajo. 
En los casos de los artistas cuyos proyectos hayan sido seleccionados y que sean 
empleados en relación de dependencia o presten servicios en otras dependencias, la 
Dirección de Cultura Municipal informará a la dependencia pertinente a los fines de 
que se evalúen las resoluciones y otorguen las licencias que correspondan y de tratarse 
de estudiantes, se diagramarán los certificados y autorizaciones pertinentes por parte 
de las autoridades que correspondan.
Art. 18°) JURADO: 

El Jurado, será designado y conformado por la autoridad de aplicación y deberá 
contar indefectiblemente entre sus integrantes a personal destacado del Centro 
Polivalente de Arte “Profesora Diana Cotorruelo” de la ciudad de Rio Grande,  
representantes del Colegio  de Arquitectos de la Provincia de TDFAIAS, como 
también de organizaciones culturales debidamente inscriptas, en caso de que 
las hubiera, artistas plásticos destacados y reconocidos del ámbito provincial, 
vecinos de la ciudad, cuyo número será determinado por la autoridad de apli-
cación. Además de todos los otros integrantes que dicho organismo establezca.

Art. 19°) SERÁ TAREA DEL JURADO:
a) La clasificación de los inmuebles y espacios incorporados en el Registro 
de Inmuebles y Espacios Ofrecidos para Muralismo y Arte Plástico  Público 
Urbano, según las técnicas plásticas que puedan ser empleadas en los mismos.
b) La aprobación de los proyectos postulados y su adjudicación. 
c) La evaluación de los trabajos presentados en el llamado a concurso.

Art. 20°) LA EVALUACIÓN:
Los puntos y temáticas a evaluar, serán establecidas por el órgano de aplicación 
de la presente Ordenanza, ante cada llamado a concurso.
El jurado, tendrá un plazo de cuarenta (40) días corridos para emitir dictamen, 
a partir de la fecha de cierre de Inscripción al Concurso. 

Art. 21°) Los proyectos que no resulten aprobados en el concurso, deberán quedar a 
disposición para ser recuperados por sus autores.
Art. 22°) Las obras que se realicen en general dentro de la presente norma, no podrán 
contener mensajes que vulneren  principios protegidos por la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, como tampoco contenidos discriminatorios, racistas, sexistas 
de ningún tipo.
Art. 23°) DE LA PROTECCIÓN DE LAS OBRAS:

Las obras realizadas en virtud del concurso establecido en la presente Ordenanza, 
gozarán de protección, tendrá a su cargo el arreglo, cuidado, limpieza e ilumi-
nación del espacio donde estén emplazadas; no así, aquellas que se determinan 
como generales que las comprenderán según el artículo 13º de la presente. 
Cada obra contará con la cartelería correspondiente que la acredita como tal, con 
sus especificaciones técnicas y datos del autor, como también con la leyenda que 
indique: “Obra Artística Protegida por el Municipio de Rio Grande, PROHIBIDO 
DAÑAR Y FIJAR CARTELES. Ordenanza Municipal Nº……….”.  

Art. 24°) La restauración se ajustará a una Ficha Técnica que deberá ser proporcionada 
por los artistas ejecutantes al finalizar la obra, en la cual constará:

a) Ubicación y medidas de los muros.
b) Técnica utilizada.
c) Preparación.
d) Tipo.
e) Código de materiales utilizados.
f) Tiempo de realización, entre otras especificaciones técnicas.
g) Un registro fotográfico color de entre seis (6) y diez (10) fotos, que dé cuenta 
de la evolución de la Obra. 

Art. 25°) Las obras, estarán archivadas en la órbita de la Coordinación del Museo de la 
ciudad, para su utilización por un equipo de restauradores cuando las circunstancias lo 
requieran o pudiendo a su vez, ser consultadas por cualquier habitante que lo solicite.

Art. 26°)  MAPA CARTOGRAFICO:
El Registro de Muralistas y Creadores de Arte Plástico Público Urbano será 
abarcado dentro de la información turística que la Municipalidad la cuidad 
de Rio Grande  generando un circuito artístico como aporte de relevancia y  
ofrecerá  a las personas que visitan nuestra ciudad, recorridos virtuales usando 
los geo-localizadores para compartir la ubicación de las obras o de forma pre-
sencial con diseños de trípticos, mapas generales de referencia, que indicarán, 
información sobre el artista y la ubicación, además de una imágenes fotográficas 
de los proyectos urbanos.

Art. 27°) IMPUTESE el gasto que demande a la partida presupuestaria correspondiente 
al Ejercicio Financiero que corresponda.
Art. 28°) El Departamento Ejecutivo reglamentará dicha norma en un plazo de cien-
toveinte (120) días luego de su aprobación. 
Art. 29°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3774/2017
VISTO:  
Las facultades establecidas en la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96º del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que el puente Gral. Mosconi es una vía de circulación importante que une ambas 
márgenes de la ciudad, sur y norte;
que a medida que la ciudad crece, generalmente hacia la margen sur de la ciudad, el 
uso del puente tiene un tráfico constante e incesante en la mayor parte del día. General-
mente se notan embotellamientos en ciertos horarios donde los habitantes de la ciudad 
retornan a sus hogares o cuando se dirigen a realizar actividades sobre la margen norte;
que es obligación de este Cuerpo de Concejales legislar, teniendo como premisa la 
seguridad ciudadana y ponderando el desarrollo urbanístico ante la creciente demanda 
de soluciones viales;
que es necesario delinear acciones de seguridad ante los accidentes que a diario se 
pueden observar en este puente, que muchas veces han generado la pérdida de vidas y 
personas lesionadas de gravedad;
que también es importante garantizar el tránsito libre y fluido para no generar inconve-
nientes a los vecinos que se dirigen a estudiar o trabajar a la margen norte de la ciudad;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para la sanción de la presente norma.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Dirección 
de Tránsito Municipal, para que ponga en marcha un “Plan de Seguridad Vial” sobre los 
ingresos al Puente Gral. Mosconi, como así también sobre toda su extensión. 
Art. 2°) ESTABLEZCASE que las obras que se realicen en el marco del plan creado 
en el artículo 1° deberán incluir principalmente:

a) Cartelería reflectiva, informativa y preventiva de “No Adelantar”, “No Estacio-
nar ni Detenerse” y “Velocidad Máxima” (R.6, R.9 y R.15 del Decreto Nacional 
N° 779/95, reglamentario de la Ley Nacional N° 24.449), en los ingresos y en 
toda su extensión.
b) Delineadores verticales de calzadas con elementos de señalización retroreflec-
tivos (H.17 del Decreto Nacional N° 779/95, reglamentario de la ley Nacional 
N° 24.449), en toda su extensión.
c) Pintura de cordones y barandas en color rojo, en toda su extensión.
d) Pintado de calzada con las leyendas “NO DETENERSE”, “VELOCIDAD 
MÁXIMA 40 KM/H.” y “NO ADELANTAR”, en toda su extensión.

Art. 3°) DISPONGASE que los gastos que genere el cumplimiento de la presente, serán 
imputados en las partidas presupuestarias del Ejercicio Financiero correspondiente.
Art. 4°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en un plazo 
no mayor a treinta (30) días de promulgada la presente, la reglamente.  
Art. 5°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3775/2017
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que los habitantes de nuestra ciudad han demostrado su más profundo sentido solidario 
en cada oportunidad que esto fue necesario;
que hay situaciones que exceden los límites de la previsibilidad y es ahí donde se acude 
a la solidaridad de los vecinos, los que sin dudar acuden en auxilio de sus semejantes;
que ante estos actos de desprendimiento se hace necesario establecer una prioridad en la 
atención, para que su acto de caridad no se vea empañado por una demora en la atención. 
         
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º) ESTABLEZCASE la obligatoriedad de priorizar la atención a aquellas personas 
que realicen donaciones.
Art. 2º) La obligatoriedad de priorizar la atención establecida en el artículo anterior 

rige en todo el ámbito municipal y sus entes descentralizados, entidades bancarias y 
en todo otro lugar donde se reciban donaciones, sean estas dinerarias o en especies y 
que persigan un fin altruista.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3776/2017
VISTO: 
Las facultades establecidas en el art. 60º Inc. 9 de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que a pedido de la Presidente del barrio “Independencia” el Sra. Mónica Triviño, nos 
indica la necesidad de la modificación parcial del sentido de la calle Leopoldo Lugones; 
que es facultad de este Cuerpo Deliberativo legislar sobre el tránsito y estacionamiento 
en calles y caminos de la jurisdicción municipal; 
que tal como se menciona en la Carta Orgánica, - Inc. 9, artículo 60º-, se promueven 
las políticas de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y peatones, 
basados en la fluidez, la seguridad vial y la salud humana; 
que los vecinos del barrio Independencia han manifestado la problemática que se veri-
fica en el tránsito vehicular sobre la calle Leopoldo Lugones, entre las calles Domingo 
Faustino Sarmiento e Islas Malvinas; 
que en ciertas horas de la tarde se produce un serio atasco, que impide la circulación 
normal de los automóviles; 
que debido a lo anteriormente expuesto es voluntad del Concejo Deliberante disponer medi-
das de reordenamiento del tránsito vehicular que acompañen el desarrollo urbano territorial.

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ESTABLEZCASE sentido único de circulación de la calle Leopoldo Lugo-
nes, en su extensión comprendida desde su intersección con calle Domingo Faustino 
Sarmiento hasta su intersección con Islas Malvinas, la cual deberá tener sentido de 
circulación de Sureste – Noroeste.
Art. 2º) DISPONGASE la señalización pertinente sobre la información del cambio 
de circulación como establece el artículo 1°. 
Art. 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza será imputado 
a la partida presupuestaria del Ejercicio Financiero que corresponda. 
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3777/2017
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en la Argentina, la tasa de empleo de las mujeres sigue siendo más baja que la 
de los varones: el 42,2% para ellas y el 63,7% para ellos, según datos de la Encuesta 
Permanente de Hogares (EPH) en el 2016;
que si bien los niveles de participación femenina en el mercado de trabajo siguen 
indicando una suba histórica, este crecimiento se tradujo en un aumento en los nive-
les de desocupación y subocupación, antes que en un incremento del porcentaje de 
ocupaciones plenas. La tasa de desocupación para las mujeres es de 10.5% y para los 
varones es de 8.5%;
que en el sector privado, se advierte una tasa de empleo no registrado superior entre 
las mujeres (34.2%) que entre los varones (31.4%);
que según datos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), las mujeres ganan 
un 27,2% menos que los varones. Esta brecha salarial de género aumenta entre las 
trabajadoras con menor calificación;
que en materia de violencia laboral, la Argentina no tiene una norma nacional específica, 
pero se encuentra contemplada dentro de la Ley Nº 26.485 de Protección Integral a 
las Mujeres en cuyo artículo 6º inciso C) se define como: “…aquella que discrimina a 
las mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza su acceso 
al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo 
requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, apariencia física o la realización de test 
de embarazo. Constituye también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral que-
brantar el derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, incluye 
el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una determinada trabajadora 
con el fin de lograr su exclusión laboral…”;
que resulta necesario, que este Cuerpo en su conjunto, como representantes de la so-
ciedad toda, garantice el acceso y la permanencia de mujeres en los ámbitos laborales 
que dependan del presupuesto municipal, como así también los creados a partir de 
licitaciones o concesiones de los servicios municipales;
que es facultad del Ejecutivo Municipal celebrar contratos o convenios de acuerdo 
con las autorizaciones generales o particulares expedidas por el Concejo Deliberante, 
a partir de lo establecido en el artículo 117º, inc. 16, de la Carta Orgánica Municipal;
que es facultad del Concejo Deliberante aprobar o rechazar los pliegos de bases y 
condiciones de las licitaciones para las concesiones de obras y servicios públicos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ESTABLEZCASE la obligatoriedad, por parte de la empresa concesionaria 
del servicio de barrido, recolección y deposición final de residuos sólidos urbanos, de 
garantizar un porcentaje no inferior al treinta por ciento (30%) de mujeres en el plantel 
de choferes, mecánicos, administrativos y/o toda otra actividad que en la empresa se 
desarrolle, con el objeto de dar cumplimiento al servicio concesionado.
Art. 2°) En el marco de lo estipulado en el artículo precedente, las vacantes que se 
produjeran en la Empresa Concesionaria, deberán ser cubiertas en forma igualitaria entre 
mujeres y varones, garantizando el ingreso de una (1) mujer por cada dos (2) puestos a 
cubrir, hasta completar un treinta por ciento (30 %) de personal femenino, atendiendo 
como único criterio, el de idoneidad para el desempeño del cargo.
Art. 3°) ESTABLEZCASE como condición contractual permanente, lo establecido 
en los artículos precedentes, para las próximas licitaciones o concesiones de servicios 
públicos que lleve adelante el Municipio de Rio Grande.
Art. 4°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3778/2017
VISTO: 
La Ley de Transito N° 24.449; 
el Decreto Nacional Reglamentario Nº 779/95;
la Carta Orgánica Municipal;
las Ordenanzas Municipales Nº 773/95 (de adhesión a la Ley Nacional de Tránsito) y Nº 
882/97 (de adhesión al Decreto Nacional) y el reclamo de los vecinos de nuestra ciudad; y 
CONSIDERANDO:
Que la Ley de Tránsito N° 24.449 establece en su artículo 41° las prioridades del conductor;
que la prioridad del conductor que viene por la derecha es absoluta, y solo se pierde 
ante diferentes incisos que establece la Ley, como señalización especifica en contrario, 
vehículos ferroviarios, vehículos del servicio público en emergencia, entre otras;
que queremos destacar el Inciso e) del artículo 41º de la Ley Nacional de Tránsito 
que cita: “…Los peatones que cruzan lícitamente la calzada por la senda peatonal o 
en zona peligrosa señalizada como tal; debiendo el conductor detener el vehículo si 
pone en peligro al peatón…”;
que el 90 % de los conductores de nuestra ciudad no respeta la prioridad al peatón, 
dejando en evidencia una problemática que nos involucra a todos;
que los peatones son los usuarios más vulnerables del sistema de tránsito y que al ser 
los únicos que caminan por la vía pública, se encuentran desprotegidos;
que en Argentina el 22% de los fallecidos en el tránsito son peatones;
que el comportamiento riesgoso de muchos conductores, nos incentiva a trabajar en la 
conciencia social y la responsabilidad de todos; 
que los vehículos deben respetar la prioridad peatonal, detenerse al doblar y continuar 
la marcha sólo cuando haya cruzado el último peatón;
que el objetivo de la presente es iniciar una campaña de concientización, denominada: 
“AL GIRAR, PRIORIDAD AL PEATON”;
que el objeto de esta campaña es transformar un hábito que hoy vulnera la seguridad 
del peatón, mejorando sustancialmente la calidad de vida de la ciudad;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) FACULTESE al Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, a or-
ganizar e implementar la campaña denominada “AL GIRAR, PRIORIDAD AL PEATON”.
Art. 2°) INSTRUYASE a la Dirección de Tránsito y Transporte Público que la campaña, 
estará orientada en tres (3) ejes principales:

• Infraestructura: instalación de una nueva señal de tránsito que indica la prioridad    
de paso del peatón ante el giro vehicular.
• Comunicación: difusión a través de los medios de comunicación y redes sociales.
• Educación: capacitación a choferes de colectivos, taxis y remis. Informar e incluir 
la nueva señalización, en el curso para otorgamiento y renovación de la licencia.

Art. 3°) Se adjunta a la presente, una imagen de la señal “AL GIRAR, CEDA EL 
PASO”, como ANEXO I.
Art. 4°) El gasto que demande la implementación de la presente, será imputado al 
ejercicio financiero que corresponda.
Art. 5°)  PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3779/2017
VISTO:
La Ordenanza Nº 2686/09; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en los últimos tiempos hubo un cambio de política de seguridad que condujo a la 
creciente incorporación de mujeres a las fuerzas de Seguridad (FFAA, Gendarmería y 
Seguridad Aeroportuaria) así como a la Policía. La normativa general de estas fuerzas 
dispone que los arrestos, las revisaciones personales y todo otro contacto, debe ser 
realizado por un agente del mismo sexo que la persona requisada o arrestada; 
que muchas veces las situaciones que involucran este trabajo requieren contacto físico, 
los denominados “cacheos”, que generalmente son realizados por hombres. Para ello, 
el Estado debe garantizar que haya hombres y mujeres en tareas de control de admi-
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sión y permanencia en lugares de entretenimiento, para evitar que  las mujeres, sufran 
situaciones violentas, incómodas o irrespetuosas; 
que la presente Ordenanza busca que a partir de su implementación, haya en los lugares 
de entretenimiento en general en todos los casos, el número mínimo  de dos personas, 
una mujer y un varón, de personal que se desempeñe en tareas de prevención y segu-
ridad, para garantizar una proporción adecuada entre personal femenino y personal 
masculino en eventos de alta concurrencia pública.

POR ELLO:
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) MODIFIQUESE el art. 6.1. de la Ordenanza Municipal N° 2686/2009, el 
cual quedará redactado de la siguiente forma:

Art. 6.1) Es obligatorio contar con personal de Control de Admisión y Permanencia 
en todos los rubros denominados de Espectáculos Públicos Permanentes en las 
Categoría 1,3 y 4. Debiéndose garantizar la contratación de una mujer por cada 
dos (02) puestos a cubrir. Atendiendo como único criterio, el de idoneidad para 
el desempeño del cargo.

Art. 2°) MODIFIQUESE el art. 6.4. de la Ordenanza Municipal N° 2686/2009, el 
cual quedará redactado de la siguiente forma:

Art. 6.4) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Ins-
pección General o el área que se creé o se designe como autoridad de aplicación, 
tendrá las siguientes atribuciones:
a)Disponer de todos los medios necesarios para el fiel cumplimiento del presente 
Título.
b) Controlar la matrícula habilitante de las personas que presten el servicio de 
control de admisión y permanencia.
c) Aplicar las sanciones en caso de incumplimiento de lo establecido en la Leyes 
vigentes, reglamentaciones, Ordenanzas y en el presente Titulo.
d) Llevar un Registro del personal que presta servicios de control de admisión 
y permanencia
e) Controlar la presencia de personal femenino dentro de las personas que presten 
el servicio de control de admisión y permanencia. Garantizando una proporción 
adecuada entre personal femenino y personal masculino.

Art. 3°) MODIFÍQUESE el art. 6.17. de la Ordenanza Municipal N° 2686/2009, el 
cual quedará redactado de la siguiente forma:

Art. 6.17) Los propietarios, encargados y/o responsable de cualquier tipo de 
eventos y espectáculos musicales, artísticos y de entretenimiento en general, que 
se lleven a cabo en estadios, clubes, pubs, discotecas, bares, restaurantes y todo 
otro lugar de entretenimiento de público en general deberán acreditar con ante-
rioridad al evento y ante la autoridad de aplicación, la contratación del personal 
inscripto en el Registro Único Obligatorio Municipal de Personal de Admisión 
y Permanencia; garantizando una proporción adecuada entre personal femenino 
y personal masculino.

Art. 4°) MODIFIQUESE el art. 6.2.2. de la Ordenanza Municipal N° 2686/2009, el 
cual quedará redactado de la siguiente forma:

Art. 6.2.2) Para los Espectáculos Públicos Permanentes de la Categoría 1, Rubro 
“a” – Discoteca - les será exigible además de lo requerido en el presente Capítulo, 
contar 2 (Dos) adicionales UNIFORMADOS, de la Policía Provincial u de otra 
fuerza de seguridad, en la entrada de cada local comercial. Debiéndose garantizar la 
presencia de personal femenino dentro de las personas que presten el servicio; pro-
curando una proporción adecuada entre personal femenino y personal masculino.

Art. 5°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3780/2017
VISTO:
La Ley Nacional de Tránsito N° 24.449; 
el Decreto Nacional N° 779/95; 
la Ordenanza Municipal N° 773/95; 
la Ordenanza Municipal N° 882/97; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que este Concejo Deliberante ha tomado conocimiento de diversos reclamos e inquie-
tudes, en los que se manifiesta la falta de cumplimiento de derechos reconocidos por 
Ordenanza. Tal es el caso del derecho que tiene el usuario a bajar o subir en cualquier 
esquina, entre las 22:00 y las 6:00 horas, así como cuando llueve;
que la Ley Nacional Nº 24.449, estableció reglas para el transporte público de carácter 
urbano, entre las que se encuentra: “…ARTICULO 54º — TRANSPORTE PÚBLICO 
URBANO. En el servicio de transporte urbano regirán, además de las normas del 
artículo anterior, las siguientes reglas: [...] c) Entre las 22 y 6 horas del día siguiente y 
durante tormenta o lluvia, el ascenso y descenso debe hacerse antes de la encrucijada 
que el pasajero requiera, aunque no coincida con parada establecida. De igual bene-
ficio gozarán permanentemente las personas con movilidad reducida (embarazadas, 
discapacitadas, etc.); 
que además tendrán preferencia para el uso de asientos; d) En toda circunstancia la 
detención se hará paralelamente a la acera y junto a ella, de manera tal que permita 
el adelantamiento de otros vehículos por su izquierda y lo impida por su derecha…”.
que el artículo mencionado ut supra se encuentra ubicado en el capítulo III, del título 
VI de la Ley Nacional N° 24.449;
que mediante Ordenanza N° 773/95, el Municipio de Río Grande adhirió a la Ley 
Nacional de Tránsito N° 24.449 en los títulos I, II, III, IV, V, VI. Así mismo, a través de 
la Ordenanza N° 882/97 se adhirió al Decreto Nacional N° 779/95, el cual reglamenta 
la Ley Nacional N° 24.449;
que mediante Nota  N° 757  estudiantes de la Universidad Nacional de Tierra del Fue-
go, han manifestado el no cumplimiento de la Ordenanza N° 3307/2014 (modificada 

por Ordenanza N° 3692/2017); mediante la cual se implementa el boleto estudiantil 
y docente gratuito;
que en términos generales, la Ordenanza Nº 3307/2014 establece la vigencia del Boleto  
Estudiantil Gratuito “…de lunes a sábados sin restricción horaria, entre los meses de 
febrero a diciembre inclusive, durante el calendario académico establecido por las 
Autoridades educativas nacionales y provinciales, incluyendo el receso invernal…” 
(conforme al artículo 4°bis);
que el cartel alusivo al Boleto Estudiantil Gratuito, en un lugar visible y legible, es una 
medida para informar a los usuarios, choferes y a las empresas de transporte actual y 
las que a futuro preste el servicio;
que en función de lo expuesto, resulta necesario aprobar el modelo de cartel informativo 
respecto del derecho al Boleto Estudiantil Gratuito, a los fines de lograr una difusión 
masiva y uniforme entre los usuarios del Servicio de Transporte Público de Pasajeros 
de la ciudad de Río Grande.

POR ELLO: 
El CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) APRUEBASE los modelos de cartelería informativa sobre los Derechos de los 
Usuarios que obra como Anexo I de la presente Ordenanza y que forman parte integral 
de la misma, cuya muestra será remitida a la empresa de manera digital.
Art. 2°) ESTABLECESE que la totalidad de los vehículos afectados al servicio público 
de colectivos de la ciudad de Río Grande deberán exhibir en su interior y en lugares 
visibles la cartelería informativa respecto de Derechos de Usuarios.
Art. 3°) ESTABLECESE que la autoridad de aplicación de la presente Ordenanza 
será la Secretaria de Gestión y Participación Ciudadana, o la que a futuro la reemplace, 
siendo la misma la encargada de la provisión y reposición de los carteles informati-
vos, respetando el formato, tipografía, dimensiones y todos los detalles de la muestra 
remitida de manera digital.
Art. 4°) CONSTITUYASE “FALTA” al incumplimiento de lo ordenado en el artículo 
2º; adoptando como tal, lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2859/11 (Anexo II 
Régimen de Penalidades, Título I “Disposiciones Generales” en su art. 6°) cobrándose 
la multa detallada a continuación:

De 50 U.P. a 10.000 U.P.
Art. 5°) DIFUNDASE esta Ordenanza, a través de las áreas correspondientes, por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, estableciéndose un plazo no mayor de sesenta (60) 
días a partir de la publicación de la presente.
Art. 6°) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3781/2017
VISTO:
La nota ingresada al despacho identificada bajo el Nº 551/17 por el Sr. Daniel Gerez y 
Kirby Rivera, el día 31 de Julio de 2017; 
la nota N° 796/17 ingresada por el Sr. Daniel Gerez y Kirby Rivera, el día 19 de 
septiembre de 2017;
la nota N° 1142/17 Letra S.F.D.C por parte de Leonardo Rincón el día 29 de noviembre 
de 2017;
las facultades conferidas por el art. 96° de la Carta Orgánica del Municipio de Río 
Grande; y    
CONSIDERANDO:
Que la solicitud ingresada mediante nota Nº 551/17, al Concejo Deliberante, expresa 
la necesidad de reasignar nuevo nombre al barrio identificado actualmente como “Ba-
rrio reserva natural Punta Popper”, registrado catastralmente conforme plano que se 
acompaña como anexo del presente;   
que la comisión del barrio, se ha reunido y propuesto la denominación “Barrio Costa del 
Mar”. Luego el pasado 19 de septiembre, ha ingresado una nota acompañando plano, 
a los fines de detallar la delimitación el barrio; 
que bien es sabido que es competencia del Poder Ejecutivo Municipal el planeamiento 
y desarrollo humano, conforme lo previsto por la Carta Orgánica, en su art. 60°. Es por 
ello, que este cuerpo de ediles, entendiendo que la nominación del barrio es de suma 
importancia y se debe respetar la voluntad del vecino; nos vemos en la obligación de 
sancionar la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE la denominación del barrio “Reserva Natural Punta Popper”, 
-según plano que se adjunta como Anexo y que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza-, por “Barrio Costa del Mar”.
Art. 2°) MANTENGASE la denominación de las calles nominadas a través de la 
Ordenanza Municipal N° 3719/2017.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 05 DE DICIEMBRE DE 2017.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 26-12-2017

GONZÁLEZ
ANDRADE

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3782/2017                             
VISTO:
Las facultades establecidas en la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 25.917 denominada “Régimen de Responsabilidad Fiscal” instaura en los 
niveles nacional y provincial un conjunto de reglas fiscales orientadas a preservar en equi-
librio las finanzas públicas y determina esquemas de transparencia de la gestión pública; 
que mediante la Ley Nº 694 la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur adhirió a Ley Nacional Nº 25.917, invitando en su artículo 3º a los Municipios 
de la Provincia a hacer lo propio;
que mediante la Ley Nº 1158 la Provincia adhirió parcialmente a las Leyes Nacionales 
N° 26.530, N° 27.198 y N° 27.341, por las cuales se modifican pautas del Régimen 
Federal de Responsabilidad Fiscal, invitando a adherir a los Municipios en su artículo 3º. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Art. 1º) ADHIERASE el Municipio de Río Grande al artículo 1º de la Ley Provincial 
Nº 694.
Art. 2º) ADHIERASE el Municipio de Río Grande a los artículos 1º y 2º de la Ley 
Provincial Nº 1158.
Art. 3º) La presente adhesión se realiza con reserva a todo aquello que se contraponga 
a lo establecido en el artículo 70° de la Carta Orgánica Municipal.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUM-
PLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 29 DE DICIEMBRE 
DE 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1260/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1119/17, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Extraordinaria del día 29 de diciembre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por ello: 
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3782, Asunto Nº 1119/17, sancionado por 
el Concejo Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 29 de diciembre de 2017, 
referente a Adherir al Municipio de Rio Grande al art. 1º de la Ley Provincial  Nº 694  
y Art. 1º y 2º de la Ley Provincial  Nº1158 .-.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3783/2017                          
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal;
las Ordenanzas Municipales Nº 2914/11 y N° 2848/10;
la Resolución T.C.M. N° 116/2017; y
CONSIDERANDO:
Que es atribución del Intendente Municipal, a partir de lo establecido en el artículo 
117°, inciso 17, “Remitir al Tribunal de Cuentas la Cuenta General del Ejercicio antes 
del 30 de abril del año siguiente. La falta de remisión configura falta grave. Hasta el 
31 de mayo de cada año se pueden realizar los ajustes contables y presupuestarios 
correspondientes a dicha cuenta general”;
que es atribución del Tribunal de Cuentas Municipal remitir al Concejo Deliberante el 
dictamen sobre la Cuenta General del Ejercicio dentro de los sesenta días de haber sido 
recibida. Según lo establece el artículo 131°, inc. 5 de la Carta Orgánica Municipal;
que es atribución del Concejo Deliberante, según reza textualmente  el art. 89° Inc. 
23, establece “Examinar, aprobar o rechazar la Cuenta General del Ejercicio, previo 
dictamen del Tribunal de Cuentas, dentro de los noventa días de recibido. Si no es 
observada en ese período queda aprobada. La falta de tratamiento configura falta grave.”
          
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º) APRUEBESE la Cuenta General de Ejercicio 2016, en un todo de acuerdo a 
lo establecido por la Carta Orgánica Municipal.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 

PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 29 DE DICIEMBRE 
DE 2017.

NOGAR
                                                                                                                       LONNE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1261/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1128/17, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Extraordinaria del día 29 de diciembre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por ello: 
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3783, Asunto Nº 1128/17, sancionado 
por el Concejo Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 29 de diciembre de 
2017, referente a aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2016.- 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 3784/2017                            
VISTO:           
El Acta Acuerdo de consenso fiscal firmado en fecha 06 de diciembre de 2017 entre 
la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la Municipalidad 
de Ushuaia y la Municipalidad de Tolhuin;
el Decreto Municipal N°1234/2017;
la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en fecha 16 de noviembre se firmó un acuerdo denominado “Consenso Fiscal” 
entre el Presidente de la Nación y los Gobernadores de 22 provincias y C.A.B.A, por 
el cual se trazaron lineamientos para homogeneizar la estructura tributaria, de forma 
tal que se promueva el empleo, la inversión y el crecimiento, impulsando políticas 
uniformes que posibiliten el logro de esa finalidad común;
que en fecha 06 de diciembre de 2017 entre la provincia de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, la Municipalidad de Ushuaia y la Municipalidad de Tolhuin 
se ha firmado el acta acuerdo de Consenso Fiscal;
que el Municipio de Rio Grande, ha sido invitado a firmar dicha Acta Acuerdo y de cuyo 
análisis se desprende una reserva a la cláusula en relación al Impuesto Inmobiliario;
que es deber del Estado Municipal, velar por el ingreso de los recursos que corresponde 
al Municipio; 
que el Municipio debe asegurar el pleno ejercicios de su autonomía, conforme lo dicta 
nuestra Carta Magna en los artículos 3º.-El Municipio de Río Grande dicta esta Carta 
Orgánica en ejercicio de la autonomía que le es propia en el orden institucional, político, 
administrativo, económico y financiero…. , artículos 4º.-Las autoridades constituidas y 
los representantes que actúan ante los gobiernos Provincial y Nacional tienen el deber 
inexcusable y el mandato expreso, permanente e irrenunciable, para que en su nombre 
y representación agoten todas las instancias legítimas para preservar la autonomía 
municipal y cuestionar cualquier norma legal o decisión que la limite o que signifique 
desconocer lo establecido en la Constitución Nacional, en la Constitución Provincial 
y en esta Carta Orgánica., y artículo 66°: Son recursos municipales los provenientes 
de…2.   La recaudación por impuestos inmobiliario y automotor, tasas, derechos, 
patentes, contribuciones de mejoras, multas, tributos y cualquier otro gravamen creado 
o a crearse para el cumplimiento de los fines y actividades propias;
que la Constitución Nacional en su art. 123° establece que cada provincia dicta su propia 
Constitución, conforme a lo dispuesto en el art. 5°, asegurando la autonomía Municipal.
            
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE la adhesión del Municipio de Rio Grande  al Acuerdo de 
Concenso Fiscal firmado en fecha 06 de diciembre de 2017 entre la Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlantico Sur, la Municipalidad de Ushuaia y 
la Municipalidad de Tolhuin, realizado mediante Decreto Nº 1234/2017 cuyo texto se 
incorpora como anexo I del presente.
Art. 2º) HAGASE RESERVA de la cláusula 4ta “Impuesto Inmobiliario”, por los 
argumentos vertidos en los considerandos en el marco de lo dispuesto por la Carta 
Orgánica Municipal en materia de Tributos y Autonomía Municipal.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU 
PROMULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 29 DE DICIEMBRE 
DE 2017.

NOGAR
LONNE
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1262/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1121/17, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Extraordinaria del día 29 de diciembre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por ello: 
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3784, Asunto Nº 1121/17, sancionado por 
el Concejo Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 29 de diciembre de 2017, 
referente a ratificar la adhesión del Municipio de Rio Grande al Acuerdo de Consenso 
Fiscal firmado en fecha 06 de diciembre de 2017 entre la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlantico Sur, la Municipalidad de Ushuaia y la Municipalidad de 
Tolhuin, con reserva  de la cláusula 4ta  “Impuesto inmobiliario”.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETOS

DECRETO N° 211/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 019/2017, emanado de la Secretaría Legislativa, ingresado a la 
Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande el día 18 
de diciembre de 2017, a las 12:15 hs., bajo el Nº 1087.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

 
Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 18 de diciembre de 
2017, REASUME sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Walter H. LONNE.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande,18 de diciembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 212/2017
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 1229/17, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 27 de diciembre de 2017, a las 12:20 
hs., bajo el Nº 1114.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

 
Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 27 de diciembre de 2017, 
la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR. 
Art. 2°) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 27 de diciembre de 2017, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZALEZ. 
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
LONNE

DECRETO N° 213/2017
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 1133/2017 ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 28 de diciembre de 2017, a las 12:40 
hs., bajo el Nº 1118.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

 
Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 19:00 hs., del día 27 de diciembre de 2017, 
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 214/2017
VISTO: 
Los arts. 124º y 125º de la Carta Orgánica Municipal;
el Memorándum Nº 472/2017 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 21 de diciembre 
de 2017, bajo el N° 1096; 
el Memorándum Nº 481/2017 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 27 de diciembre 
de 2017, bajo el Nº 1116; 
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno de 
esta Institución; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el art. 124º de la Carta Orgánica Municipal, se establece que el Tribunal 
de Cuentas está integrado por tres (3) miembros, designados cada uno de ellos como 
Vocal. El primero (1) a propuesta del Departamento Ejecutivo Municipal y los dos (2) 

restantes a propuesta del Concejo Deliberante. La proposición de estos últimos debe 
ser efectuada por las primeras minorías parlamentarias que difieran del oficialismo 
ejecutivo, ello al decir la Carta Magna Local “que no se correspondan con la fuerza 
política a la que pertenece el Departamento Ejecutivo Municipal”;
que mediante el art. 125º de la Carta Orgánica Municipal se integra por dos (2) Conta-
dores Públicos y un (1) Abogado, todos ellos con más de cinco (5) años de antigüedad 
en el ejercicio de sus respectivas profesiones y son designados entre el 15 de diciembre 
y el 15 de enero del año que correspondiere;
que en fecha 23 de septiembre de 2015 y con el objeto de certificar los resultados 
electorales de los últimos comicios Municipales llevados a cabo el día 21 de Junio 
de 2015, la Justicia Electoral Provincial, dentro de los autos caratulados: “PROCESO 
ELECTORAL MUNICIPAL DEL AÑO 2015 - ELECCIÓN DE AUTORIDADES DE 
LA CIUDAD DE RÍO GRANDE (Expte. Nro. 966/2015)”, resolvió el orden de las 
minorías legislativas que deben ser contempladas al efecto del presente;
que de aquellas constancias y conforme surge de las previsiones del art. 124º de la Carta 
Orgánica Municipal deben ser excluidos, a los efectos del cómputo, los partidos polí-
ticos “Alianza Frente para la Victoria Tierra del Fuego” y “Concertación FORJA” por 
pertenecer claramente al signo político que se identifica con el Departamento Ejecutivo 
Municipal, ello no solo por sustrato fáctico que resulta de público y notorio, sino también 
a la sazón del acuerdo político arribado por ambas fuerzas para disputar el estamento.
En efecto, para lograr dicho cometido, las citadas agrupaciones partidarias lograron la 
homologación judicial de sendos acuerdos los cuales obran en los autos caratulados: 
“PARTIDO CONCERTACION FORJA s/REGISTRO DE CANDIDATOS MUNICI-
PALES RIO GRANDE – ELECCIONES 2015 - (Expte. Nº 1085/2015)” también en 
trámite por ante el Juzgado Electoral Provincial;
que a mayor abundamiento, la Concejal Verónica GONZALEZ – en representación 
del bloque “Concertación FORJA” - mediante nota ingresada a mesa de entrada a esta 
Presidencia con el N° 623, ha reconocido aquel impedimento y en un acto de encomiable 
arrojo y prudencia institucional, ha decidido dar por despejada cualesquiera duda al 
respecto al expresar: “…como ha venido sosteniendo este Bloque, la transparencia de 
las cuentas públicas es algo serio y así se ha propuesto y legislado en estos dos años 
de mandato. Razón por la que, en función del juego de pesos y contrapesos que debe 
existir en vida institucional y en los organismos de control, y la ética que debe regir 
al bien común y las acciones políticas que lo orientan, este Bloque ha resuelto dar un 
paso al costado y dejar su lugar a la tercera minoría.”.
Sentado ello, se advierte entonces que el “Partido Verde” luce como la “primera minoría” 
opositora y el “Movimiento Popular Fueguino” luce como la “segunda minoría” opo-
sitora en los términos y con los alcances del art. 124º de la Carta Orgánica Municipal;
que asimismo, siguiendo el lineamiento establecido por la Corte Suprema de Justicia en 
“U.C.R.-C.F.I., Partido Federal y Frejupo s/recurso extraordinario” (C.S.J.N. in re “U.C.R.-
C.F.I., Partido Federal y Frejupo s/recurso extraordinario” Fallos 312:2192) en el cual 
se ha expresado que “No existe en el Código Electoral disposición alguna que admita la 
prevalencia de los partidos sobre los candidatos, en relación con la elección de diputados 
nacionales”. Y que “Nada hay en la Ley Orgánica de los partidos políticos que permita 
suponer que, en el proceso electoral, pueda prevalecer el partido sobre los candidatos...”;
que es necesario recordar en el presente, que las bancas pertenecen a los Concejales, 
y esto se fundamenta  en la existencia de un derecho público subjetivo al cargo del 
que sólo pueden ser privados de la forma estipulada por la Carta Orgánica Municipal;
que adjudicadas las bancas terminado el escrutinio, éstas sin lugar a duda pasan a ser un 
derecho público de carácter subjetivo de sus titulares, los que eran candidatos y ahora son 
electos, en tanto y en cuanto la legislación vigente no fije una restricción en contrario; 
que en este sentido, del escrutinio definitivo previsto en el art. 106º y cctes. del Código 
Electoral Municipal de la ciudad de Rio Grande (Ordenanza Nº 2837/2010), y la distri-
bución prevista por el art. 37º del citado cuerpo legal se advierte el orden de asignación 
de bancas según la siguiente organización de cocientes por Concejal a considerar en 
los términos del art. 124º de la Carta Orgánica Municipal, a saber: 

“CONCEJALES TITULARES:
Orden            Lista                         Candidato electo                             Coeficiente   
 1º                Partido Verde         María Laura COLAZO                        4456 votos.
 2º                M.P.F.                    Alejandro Gabriel NOGAR                  3410 votos.

Que mediante Memorándum Nº 472/17, se exhortó a los citados Concejales integrantes 
de las 1º y 2º minorías que remitan hasta el día 26 de diciembre de 2017, la propuesta 
de los Vocales a designar para el Tribunal de Cuentas Municipal;
que en virtud de los plazos fijados se presentaron los siguientes postulantes:
que por la primera minoría la Concejal María Laura COLAZO, propone designar al 
CPN: PEREYRA RAMOS Rafael, DNI Nº 18.803.444, como Vocal a integrar el TCM;
que por la segunda minoría Concejal Alejandro Gabriel NOGAR, propone designar al 
Dr. FERNANDEZ, Pedro Ángel, DNI Nº 28.604.744, como Vocal a integrar el TCM.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)COMUNICAR que los miembros propuestos por el Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande para formar parte del Tribunal de Cuentas Municipal como 
Vocales conforme a lo dispuesto mediante la Carta Orgánica Municipal son:

a)Contador: PEREYRA RAMOS Rafael, DNI Nº 18.803.444, a propuesta de 
la Primer Minoría representada por la Concejal María Laura COLAZO del 
“Partido Verde”; 
b)Abogado: FERNANDEZ, Pedro Ángel, DNI Nº 28.604.744, a propuesta de la 
Segunda Minoría representada por el Concejal Alejandro Gabriel NOGAR del 
“Movimiento Popular Fueguino”.

Art. 2º) INSTRUIR a la Secretaría Legislativa del Cuerpo, la confección de los 
correspondientes expedientes  por cada uno de los profesionales designados, donde 
constaran sus antecedentes a fin de que se pueda verificar los requisitos exigidos para 
el ejercicio del cargo.
Art. 3º)INCORPORAR en la elevación de los respectivos Memos de propuesta, los 
términos del presente Decreto a los fines de la correspondiente evaluación de las candi-
daturas por parte del Cuerpo  Legislativo, en la Sesión que se convoque a dicho efecto.

Art. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 215/2017
VISTO:
Los arts. 124º y 125º de la Carta Orgánica Municipal;
el Memorándum Nº 472/2017 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande;
el Decreto Municipal Nº 1232/2017 mediante el cual el Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal propone al CP Carlos IOMMI como Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal;
el Memorándum Nº 483/2017, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 28 de diciembre 
de 2017, bajo el Nº 1123;
las facultades otorgadas por la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno de 
esta Institución; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el art. 124º de la Carta Orgánica Municipal, se establece que el Tribunal 
de Cuentas está integrado por tres (3) miembros, designados cada uno de ellos como 
Vocal. El primero (1) a propuesta del Departamento Ejecutivo Municipal y los dos (2) 
restantes a propuesta del Concejo Deliberante. La proposición de estos últimos debe 
ser efectuada por las primeras minorías parlamentarias que difieran del oficialismo 
ejecutivo, ello al decir la Carta Magna Local “que no se correspondan con la fuerza 
política a la que pertenece el Departamento Ejecutivo Municipal”;
que mediante el art. 125º de la Carta Orgánica Municipal se integra por dos (2) conta-
dores públicos y un (1) abogado, todos ellos con más de cinco (5) años de antigüedad 
en el ejercicio de sus respectivas profesiones y son designados entre el 15 de diciembre 
y el 15 de enero del año que correspondiere.
Así las cosas, en fecha 26 de diciembre de 2017 y a través del Decreto Municipal Nº 1232/17, 
el Departamento Ejecutivo Municipal da cumplimiento – en legal tiempo y forma - con 
el requerimiento formulado por la Presidencia de ese Cuerpo mediante Memo Nº 472/17.
En tal sentido, el Departamento Ejecutivo Municipal postula al CP IOMMI Carlos 
Alejandro, DNI Nº 21.480.124 para cubrir el cargo de Vocal del Tribunal de Cuentas 
que debe ser designado a propuesta del estamento ejecutivo;
que el artículo 89º inc. 3 de nuestra Carta Magna Local impone como atribución del Con-
cejo Deliberante, designar y tomar juramento a los miembros del Tribunal de Cuentas. 
En tal sentido, dicho plexo legal establece la facultad de evaluar a los postulantes; siendo 
potestad del Concejo Deliberante aceptar o rechazar la propuesta y por lo tanto designar y 
tomar juramento a los profesionales a los fines que estos desempeñen sus futuras funciones; 
que debido a ello solo pueden ser Vocales del Tribunal de Cuentas Municipal los 
profesionales propuestos por el Concejo Deliberante y por el Ejecutivo Municipal; 
pero siendo en definitiva el Cuerpo Colegiado (Concejo Deliberante) a través de sus 
miembros quien acepta y designa a los integrantes.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)COMUNICAR que el miembro propuesto por el Departamento Ejecutivo 
Municipal para formar parte del Tribunal de Cuentas Municipal como Vocal conforme 
a lo dispuesto mediante la Carta Orgánica Municipal es el Sr. IOMMI Carlos Alejandro, 
DNI Nº 21.480.124.
Art. 2º) INSTRUIR a la Secretaría Legislativa del Cuerpo, la confección del corres-
pondiente expediente del profesional propuesto, donde constarán sus antecedentes a fin 
de que se pueda verificar los requisitos exigidos para el ejercicio del cargo.
Art. 3º) INCORPORAR en la elevación del respectivo Decreto de propuesta, los 
términos del presente Decreto a los fines de la correspondiente evaluación de la candi-
datura por parte del Cuerpo  Legislativo, en la Sesión que se convoque a dicho efecto.
Art. 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 216/2017
VISTO:
El Memorándum Nº 484/2017, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 28 de diciembre 
de 2017, bajo el Nº 1124;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande, las previsiones de los artículos 48º y 99º; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Presidente del Concejo Delibe-
rante, Concejal NOGAR, solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de 
declarar de Interés Deportivo Municipal a la Asociación de Primeros Kyus y Danes de Judo;
que la Carta Orgánica del Municipio reconoce que el ejercicio de la práctica deportiva 
en sus diversas formas es un derecho y un medio apropiado para el desarrollo integral, 
sin distinción de género, aptitud o capacidades;
que en este marco debemos estimular, destacar y felicitar las demostraciones deportivas 
de los miembros de nuestra ciudad, que con esfuerzo y arduo trabajo logran destacarse, 
promoviendo salud y potenciando actitudes y valores positivos;
que la asociación cuenta con Escuelas de Iniciación que funcionan en el SUM del barrio 
Ecológico. Allí, tres veces por semana asisten más de 40 chicos y adolescentes de ese 
sector de la ciudad. La condición social es de una alta vulnerabilidad, pero a pesar de 
ello asisten a clase convencidos, tanto alumnos como padres, que el Judo les mostrará 
el camino a seguir para formarse en la vida como personas de bien;
que si bien podemos hablar de innumerables logros deportivos, podios, trofeos y me-
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dallas tanto locales, regionales, nacionales e internacionales, lo más IMPORTANTE 
son los logros y superaciones a nivel personal de los alumnos que asisten a practicar 
esta bella disciplina deportiva;
que podemos nombrar algunos atletas que salieron de nuestra casa y hoy se encuentran 
en lo más alto del Judo Nacional, como los 1eros DAN Graciela Álvarez y Angelo 
Villalobos; y los 1eros KYU Héctor Ramos y Rocío Ledesma. La mayoría forma 
parte de la Selección Argentina, se encuentran estudiando una carrera universitaria 
y entrenando en el CENARD. También cabe destacar la dedicación a esta disciplina 
deportiva de Mariano Coto Bersier, entrenando para alcanzar objetivos de alto rendi-
miento y de la Instructora Macarena Quiroga, que hoy se encuentra frente de la Escuela 
de Iniciación de Chacra IV;
que hoy la Asociación cuenta con dos Escuelas de Iniciación más que se encuentran 
en el barrio de Chacra 13 a cargo del Instructor Andrés Gómez, a la que asisten 30 
niños y la del barrio Chacra 4 a cargo de la Instructora Macarena Quiroga a la que 
asisten 12 chicos;
que cuando se detectan las cualidades necesarias o el avance suficiente, los chicos son 
invitados a entrenar en el Dojo Central, allí comienzan a darse cuenta que forman parte 
de un equipo, un grupo, forman compañeros, amigos, forman relaciones interpersonales 
que ayudan a su comunicación con el entorno;
que nuestro proyecto se basa en lograr que los chicos encuentren un deporte que los 
haga ver que no importa las veces que se caigan, deben volver a levantarse y continuar. 
Ese aspecto deportivo y particular del Judo, intentamos que lo adapten a cada situación 
de su vida, lo que los acompañará hasta su vejez, formando un temperamento de un 
luchador, pero manteniendo los Valores del Judo en lo más alto.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

 
Art. 1º) DECLARAR de Interés Deportivo Municipal a la Asociación de Primeros 
Kyus y Danes de Judo.
Art. 2º) REMITIR copia del presente Decreto a los representantes de la Asociación.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

NOGAR
LONNE

DECRETO N° 217/2017
VISTO: 
El art. 85º inciso 3, de la Carta Orgánica Municipal;
el Memorándum Nº 485/2016, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande el día 28 de diciembre de 2016, bajo el Nº 1129; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto 
correspondiente para el llamado a Sesión Extraordinaria, de acuerdo a lo normado en 
el art. 85º, inciso 3 de la Carta Orgánica Municipal; 
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Decreto, de acuerdo 
a las atribuciones dispuestas por la Carta Orgánica y el Reglamento Interno del C.D.

POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
DECRETA

Art. 1°) CONVOCAR al Cuerpo de Concejales del Municipio de Río Grande a Se-
sión Extraordinaria para el día viernes 29 de diciembre de 2017, a las 16:00 hs. en la 
sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en un todo de acuerdo a lo normado por el 
artículo 85°, inciso 3, de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande, a efectos de 
dar tratamiento al siguiente Orden del Día:

•Asunto Nº 1119/17 – DEM – Proy. Ord. s/adhesión del Municipio al art. 1º de 
la Ley Pcial. Nº 694 y arts. 1º y 2º de la Ley Pcial. Nº 1158.
•Asunto Nº 1120/17 – DEM – Proy. Ord. s/modifica anexo II, de la Ord. Nº 
2934/11.
•Asunto Nº 1121/17 – DEM – Proy. Ord. s/ratifica adhesión del Municipio al 
acuerdo de consenso fiscal.
•Asunto Nº 1125/17 – PRES – Proy. Res. s/designar al CP. Carlos IOMMI como 
Vocal del T.C.M.
•Asunto Nº 1126/17 – PRES – Proy. Res. s/designar al CP. Rafael PEREYRA 
RAMOS como Vocal del T.C.M.
•Asunto Nº 1127/17 – MPF – Proy. Res. s/designar al Dr. Pedro FERNANDEZ 
como Vocal del T.C.M.
•Asunto N° 1128/17 – PRES – Proy. Ord. s/aprobación Cuenta General del 
Ejercicio 2016.

Art. 2º)NOTIFICAR del presente Decreto a los señores Concejales, de acuerdo a lo 
establecido en el art. 33º, último párrafo del Reglamento Interno del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande.
Art. 3°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

NOGAR
LONNE

RESOLUCIONES LEGISLATIVAS

RESOLUCIÓN CD N° 062/2017
VISTO: 
El Decreto C.D. Nº 215/2017; 
los artículos 31º, 89º, 124º y 125º de la Carta Orgánica; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto de referencia en el Visto, se comunica el vocal propuesto 
por el Departamento Ejecutivo Municipal, para la integración del Tribunal de Cuentas 
Municipal en el período 2018/2022 conforme lo establecen los artículos 124º y 125º 
de la Carta Orgánica; 
que tal postulación recayó en el Contador IOMMI Carlos Alejandro, DNI Nº 21.480.124;
que se ha verificado el cumplimiento de los requisitos para el ejercicio del cargo y no 
existen objeciones al respecto; 
que el artículo 31º de la Carta Orgánica establece que los miembros del Tribunal de 
Cuentas, al asumir el cargo, prestan juramento de desempeñar fielmente sus funciones 
conforme con la Constitución Nacional, Constitución de la Provincia y la Carta Orgánica; 
que el artículo 89º inc. 3, establece como atribución del Concejo Deliberante, tomar 
juramento a los miembros del Tribunal de Cuentas. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

Art. 1º) DESIGNAR al Contador IOMMI Carlos Alejandro, DNI Nº 21.480.124 como 
Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal.
Art. 2º) HACER SABER que la toma de juramento en el cargo se llevará a cabo el día 
19 de Febrero de 2018, a los fines de desempeñar fielmente sus funciones de confor-
midad con la Constitución Nacional, Constitución de la Provincia y la Carta Orgánica.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR. 
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

RESOLUCIÓN CD N° 063/2017
VISTO: 
El Decreto C.D. Nº  214/2017; 
los artículos 31º, 89º, 124º y 125º de la Carta Orgánica; 
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto de referencia en el Visto, se comunica el vocal propuesto 
por la Segunda Minoría, bloque “Movimiento Popular Fueguino” representado por 
el Concejal Alejandro Gabriel NOGAR, para la integración del Tribunal de Cuentas 
Municipal en el período 2018/2022 conforme lo establecen los artículos 124º y 125º 
de la Carta Orgánica; 
que tal postulación recayó en el Abogado FERNÁNDEZ Pedro Ángel, DNI Nº 
28.604.744;
que se ha verificado el cumplimiento de los requisitos para el ejercicio del cargo y no 
existen objeciones al respecto; 
que el artículo 31º de la Carta Orgánica establece que los miembros del Tribunal de 
Cuentas, al asumir el cargo, prestan juramento de desempeñar fielmente sus funciones 
conforme con la Constitución Nacional, Constitución de la Provincia y la Carta Orgánica; 
que el artículo 89º inc. 3, establece como atribución del Concejo Deliberante, tomar 
juramento a los miembros del Tribunal de Cuentas. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

Art. 1º) DESIGNAR al Dr. FERNÁNDEZ Pedro Ángel, DNI Nº 28.604.744 como 
Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal.
Art. 2º) HACER SABER que la toma de juramento en el cargo se llevará a cabo el día 
19 de Febrero de 2018, a los fines de desempeñar fielmente sus funciones de confor-
midad con la Constitución Nacional, Constitución de la Provincia y la Carta Orgánica.
Art. 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MU-
NICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO 
ARCHIVAR. 
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 2017.

NOGAR
LONNE

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION RR.HH. N° 288/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 544/17 de fecha (04/12/17), ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 264/17 de fecha 04/12/17; 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo De-
liberante y  los Sres. MENESES NELSON LEONARDO DNI Nº 30.666.270 – Legajo 
Nº 5403/8  Y  RODRIGUEZ ROSA ISABEL DNI Nº 20.161.646 – Legajo Nº 3675/7; 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24  (veinticuatro) de la 
Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto 171/12) y del 
Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15 C.D) y JAIME FACUNDO NICOLAS DNI Nº 
36.708.642 – Legajo Nº 5465/8  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo 
(Decreto 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15 C.D), quiénes cumplirán 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el 
31 de Marzo de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.,

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. MENESES NELSON LEONARDO DNI Nº 
30.666.270 – Legajo Nº 5403/8  Y  RODRIGUEZ ROSA ISABEL DNI Nº 20.161.646 
– Legajo Nº 3675/7; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
24 (veinticuatro) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo 
(Decreto 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15 C.D); por el período 
comprendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el 31 de Marzo de 2018, cumplien-
do funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado en-
tre el Concejo Deliberante y el Sr. JAIME FACUNDO NICOLAS DNI Nº 36.708.642 – 
Legajo Nº 5465/8; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo (Decreto 
171/12) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15 C.D); por el período comprendido 
desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el 31 de Marzo de 2018, cumpliendo funciones 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante Memorándum Nº 264/17 ingresado a R.H.C.D el dia 04/12/17 
con TRAMITE Nº 544/17, será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
- Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 289/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 550/17 de fecha 06/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 309/17 de fecha 06/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. SARRO JUAN MARIO DNI Nº 17.743.115 Legajo Nº 5409/7 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) de 
la Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 
101/08) y Adicional del 35 % (Decreto C.D Nº 101/15),  GALLARDO CHIGUAY 
NADIA CRISTINA D.N.I 18.839.882 Legajo Nº 4161/1 percibiendo la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Administración Municipal 
con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08) y Adicional del 35 
% (Decreto C.D Nº 101/15), quienes cumplirán funciones como Personal Adminis-
trativo del Concejo Deliberante de Rio Grande, y IBARRA MAIRA PAMELA DNI 
Nº 35.885.419 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 
(veinticuatro) de la Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo 
Decreto C.D Nº 101/08, del Adicional según DTO Nº 125/14 y  del Adicional del 35 % 
(Decreto C.D Nº 101/15) cumpliendo funciones como SECRETARIA DE BLOQUE.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 al 31 de 
Diciembre  de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. SARRO JUAN MARIO DNI Nº 17.743.115 Legajo 
Nº 5409/7 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 23 (veintitrés) de 
la Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 
101/08) y Adicional del 35 % (Decreto C.D Nº 101/15); por el período comprendido 
desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el día 31 de Diciembre de 2018, quien cumplirá 

funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y  la Sra. GALLARDO CHIGUAY NADIA CRISTINA 
D.N.I 18.839.882 Legajo Nº 4161/1 percibiendo la retribución mensual correspon-
diente a la 21 (veintiuno) de la Administración Municipal con la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08) y Adicional del 35 % (Decreto C.D Nº 101/15); 
por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el día 31 de Di-
ciembre de 2018, quien cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 3º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. IBARRA MAIRA PAMELA DNI Nº 35.885.419 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de 
la Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo Decreto C.D Nº 
101/08, del Adicional según DTO Nº 125/14 y  del Adicional del 35 % (Decreto C.D Nº 
101/15); por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el día 31 
de Diciembre de 2018, quien cumplirá funciones como SECRETARIA DE BLOQUE.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 309/17 ingresado a R.H.C.D el día 06/12/17 
con TRAMITE Nº 550/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 290/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 548/17 de fecha 06/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 311/17 de fecha 05/12/17
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los  Sres. OTERO GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 Legajo 
Nº 5483/6 -  ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 -  
CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 y ALVARADO 
FIGUEROA  LUIS GUILLERMO DNI Nº 21.703.328; quiénes cumplirán funciones 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande; percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del 
Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 al 30 de 
Junio de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los  Sres. OTERO GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 Legajo 
Nº 5483/6 -  ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 -  
CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 y ALVARADO 
FIGUEROA  LUIS GUILLERMO DNI Nº 21.703.328; por el período comprendido 
desde el día 01 de Enero de 2018  hasta el día 30 de Junio de 2018, cumpliendo funciones 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sres. OTERO 
GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 Legajo Nº 5483/6 -  ABAGNALE 
ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 -  CASTELLO BRENDA 
SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 y ALVARADO FIGUEROA  LUIS 
GUILLERMO DNI Nº 21.703.328; a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15), 
por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 311/17 ingresado a R.H.C.D el día 06/12/17 
con TRAMITE Nº 548/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 291/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 549/17 de fecha 06/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 312/17 de fecha 05/12/17
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. FUENTEALBA SELENA MARIEL DNI Nº 
40.000.227 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal cumpliendo funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 al 30 de 
Junio de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
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Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. FUENTEALBA SELENA MARIEL DNI Nº 40.000.227; por el período 
comprendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el día 30 de Junio de 2018, cum-
pliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. FUENTEALBA 
SELENA MARIEL DNI Nº 40.000.227, a percibir la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período descripto 
en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 312/17 ingresado a R.H.C.D el día 06/12/17 
con TRAMITE Nº 549/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 292/2017
VISTO:
EL TRAMITE Nº 564/17 de fecha (06/12/17) presentado por la Presidencia del C.D, 
A/C de la Vicepresidente 1º Concejal Verónica González; ingresado a Recursos Hu-
manos del C.D con Memorándum Nº 421/17, de fecha 06 de Diciembre de 2017; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum la Vicepresidente 1º A/C de la Presidencia del C.D, Concejal 
Verónica González, solicita que se proceda a Renovar el Contrato de Empleo Público 
celebrado entre el Concejo Deliberante y el Dr. GAMBOA PABLO MATIAS - DNI 
32.130.949 - Matrícula Profesional Nº 596 CPARG, por el lapso comprendido desde 
el 14 de Diciembre de 2017 hasta el 28 de Febrero de 2018, quién se desempeñará 
como ASESOR LEGAL DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE 
RIO GRANDE, y
Que asimismo se solicita que de acuerdo a la función del cargo asignado debe ser 
encuadrado dentro de los alcances establecidos en el DECRETO C.D Nº 014/2012 
en referencia a la remuneración mensual que debe percibir; y en uso de las facultades 
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Dr. GAMBOA PABLO MATIAS - DNI 32.130.949 - Matrícula Pro-
fesional Nº 596 CPARG, por el período comprendido entre el 14 de Diciembre de 2017 
hasta el 28 de Febrero de 2018, quién se desempeñará como ASESOR LEGAL del 
Concejo Deliberante de Río Grande, de acuerdo a lo solicitado por la Presidencia del 
C.D, A/C de la Vicepresidente 1º Concejal Verónica González; mediante Memorándum 
Nº 421/17 ingresado a R.H.C.D como TRAMITE Nº 564 el día 11/12/17.-
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Dr. GAMBOA PA-
BLO MATIAS - DNI 32.130.949 - Matrícula Profesional Nº 596 CPARG, a percibir 
como única remuneración Mensual de la Administración Municipal, lo establecido 
en el DECRETO C.D Nº 014/2012, en función del Cargo asignado y por el período 
estipulado en el Art. 1°) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 421/17 ingresado a R.H.C.D el día 11/12/17 
con TRAMITE Nº 564/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) NOTIFICAR al Agente PLANTA CONTRATADA del C.D; Dr. GAMBOA 
PABLO MATIAS - DNI 32.130.949, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 293/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 563/17 de fecha 11/12/17 presentado por la Presidencia del C.D A/C 
de la Vicepresidente 1º Concejal Verónica, ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 420/17, de fecha 06 de Diciembre de 2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al Decreto C.D Nº 004/2014 se crea la DIRECCION DE ASUNTOS 
JURIDICOS del C.D con dependencia Funcional de la Presidencia del Cuerpo del C.D.
Que actualmente según Resoluciones Nº 095/17 - 276/17, se concede la Adscripción al 
ámbito de la Legislatura de la Provincia de TDF, bajo la dependencia de la Legisladora 
BOYADJIAN CRISTINA ESTER, del Bloque M.P.F, por el termino de 365 (trescientos 
sesenta y cinco) días, al Director de Asuntos Jurídicos del C.D Dr. Dr. MAURICIO 

JAVIER BARGETTO, DNI 18.778.783 – Matricula Profesional Nº 163 del S.T.J,.
Que el Presidente del C.D; A/C de la Vicepresidente 1º Concejal Verónica según 
Memorándum Nº 420/17 solicita Subrogar el cargo de la DIRECCION DE ASUN-
TOS JURIDICOS al Dr. Aramburu Guillermo Horacio, DNI 23.485.701 – Matrícula 
Profesional Nº 282 del S.T.J,
Que en dicho Memorándum el Presidente del C.D, A/C informa que procede a renovar 
el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Dr. ARAM-
BURU GUILLERMO HORACIO - DNI 23.485.701 - Matrícula Profesional Nº 282 
S.T.J, por el lapso comprendido desde el 01 de Enero de 2018 hasta el 31 de Diciembre 
de 2018, quién se desempeñará como DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS DEL 
CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE,
Que en virtud de ello es necesario fijar como única remuneración Mensual de la Adminis-
tración Municipal, lo establecido para el Asesor Legal del C.D en el DECRETO C.D Nº 
014/2012; más las respectivas cargas familiares y en sus de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Dr. ARAMBURU GUILLERMO HORACIO, DNI 23.485.701 – 
Matricula Profesional Nº 282 del S.T.J, por el período comprendido desde el día 01 
de Enero de 2018 hasta el 31 de Diciembre de 2018, quién Subrogará la Dirección de 
Asuntos jurídicos, cumpliendo las funciones prescriptas en el Decreto Nº 004/2015 y 
su correspondiente Anexo de misiones y funciones.
Artículo 2º)  AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Dr. ARAMBURU 
GUILLERMO HORACIO, DNI 23.485.701 – Matricula Profesional Nº 282 del S.T.J 
- DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICOS del C.D; a percibir como única remune-
ración Mensual de la Administración Municipal, lo establecido para el Asesor Legal 
del C.D en el DECRETO C.D Nº 014/2012; más las respectivas cargas familiares, en 
virtud de las funciones transitorias asignadas referente a los aspectos administrativos, 
jurídicos y legislativos conexas a la Asesoría Legal a partir de la fecha descripta  en el 
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, será 
imputado a la Partida de “GASTOS DE PERSONAL” - PRESUPUESTO del C.D 
- Ejercicio Financiero –Año correspondiente; en virtud de lo requerido mediante 
TRAMITE Nº 563/17 de fecha 11/12/17 presentado por la Presidencia del C.D A/C 
de la Vicepresidente 1º Concejal Verónica, ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 420/17.
Artículo 4º) NOTIFICAR al Agente PLANTA CONTRATADA del C.D; Dr. ARAM-
BURU GUILLERMO HORACIO, DNI 23.485.701, en las formas y términos de 
L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA DIRECCION    DE RECURSOS  
HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 294/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 548/17 de fecha 06/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 311/17 de fecha 05/12/17
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los  Sres. BOGADO DORA BEATRIZ D.N.I 20.680.025 Legajo Nº 
5402/0 - GOMEZ ADRIANA ESTHER DNI Nº 23.359.964 - SOLORZA SALINAS 
CAROLA DNI Nº 38.786.088 -  ACHAREZ RAMOS NESTOR DARIO DNI Nº 
30.163.240 quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 al 30 de 
Junio de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. BOGADO DORA BEATRIZ D.N.I 20.680.025 Legajo Nº 
5402/0 - GOMEZ ADRIANA ESTHER DNI Nº 23.359.964 - SOLORZA SALINAS 
CAROLA DNI Nº 38.786.088 -  ACHAREZ RAMOS NESTOR DARIO DNI Nº 
30.163.240; por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2018  hasta el día 
30 de Junio de 2018, cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sres. BOGADO 
DORA BEATRIZ D.N.I 20.680.025 Legajo Nº 5402/0 - GOMEZ ADRIANA ESTHER 
DNI Nº 23.359.964 - SOLORZA SALINAS CAROLA DNI Nº 38.786.088 -  ACHA-
REZ RAMOS NESTOR DARIO DNI Nº 30.163.240, a percibir la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, por el período 
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 311/17 ingresado a R.H.C.D el día 06/12/17 
con TRAMITE Nº 548/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.

Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 295/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 548/17 de fecha 06/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 311/17 de fecha 05/12/17
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los  Sres. COKY EMILIANO DAMIAN DNI Nº 32.768.087, 
IÑIGO CAROLINA BEATRIZ DNI Nº 39.999.358, ANDRADE OYARZO FRANCO 
AGUSTIN DNI Nº 39.999.618 Legajo Nº 5592/1  y LONCON JOSE YAZAN DNI 
Nº 21.816.971 – LEGAJO Nº 3106/2  quiénes cumplirán funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande; percibiendo la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más 
la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del Adicional del 35% 
(Decreto Nº 101/15).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 al 30 de 
Junio de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. COKY EMILIANO DAMIAN DNI Nº 32.768.087, IÑIGO CA-
ROLINA BEATRIZ DNI Nº 39.999.358, ANDRADE OYARZO FRANCO AGUSTIN 
DNI Nº 39.999.618 Legajo Nº 5592/1 y LONCON JOSE YAZAN DNI Nº 21.816.971 
– LEGAJO Nº 3106/2; por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2018  
hasta el día 30 de Junio de 2018, cumpliendo funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sres. COKY EMILIA-
NO DAMIAN DNI Nº 32.768.087, IÑIGO CAROLINA BEATRIZ DNI Nº 39.999.358, 
ANDRADE OYARZO FRANCO AGUSTIN DNI Nº 39.999.618 Legajo Nº 5592/1  
y LONCON JOSE YAZAN DNI Nº 21.816.971 – LEGAJO Nº 3106/2; a percibir la 
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Mu-
nicipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del Adicional 
del 35% (Decreto Nº 101/15), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 311/17 ingresado a R.H.C.D el día 06/12/17 
con TRAMITE Nº 548/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 296/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 548/17 de fecha 06/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 311/17 de fecha 05/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 36.552.034 Legajo 
Nº 5440/2  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal con la Asignación del Adicional del 20% (Decreto C.D 
Nº 101/15),  OJEDA MORA ISABEL NOEMI  DNI Nº 36.552.166 – Legajo Nº 5488/7  
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Admi-
nistración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y 
BARRIA ARENAS  MAXIMILIANO DNI Nº 34.375.641 percibiendo la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal con 
la Asignación del Adicional del 35 % (Decreto C.D Nº 101/15) quienes cumplirán 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 al 30 de 
Junio  de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 
36.552.034 Legajo Nº 5440/2, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal con la Asignación del Adicional del 
20% (Decreto C.D Nº 101/15); por el período comprendido desde el día 01 de Enero 
de 2018 hasta el día 30 de Junio de 2018, quien cumplirá funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.

Artículo 2º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y  la Sra. OJEDA MORA ISABEL NOEMI  DNI Nº 
36.552.166 – Legajo Nº 5488/7, percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal con la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12); por el período comprendido desde el día 01 
de Enero de 2018 hasta el día 30 de Junio de 2018, quien cumplirá funciones como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 3º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. BARRIA ARENAS  MAXIMILIANO DNI Nº 
34.375.641, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal con la Asignación del Adicional del 35 % (Decreto 
C.D Nº 101/15); por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta 
el día 30 de Junio de 2018, quien cumplirá funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 311/17 ingresado a R.H.C.D el día 06/12/17 
con TRAMITE Nº 548/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 297/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 548/17 de fecha 06/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 311/17 de fecha 05/12/17
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y la Sra SARRO SOFIA CAMILA DNI Nº 41.402.603 quién 
cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio 
Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 
171/12 C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero  de 2018 al 30 de 
Junio de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. SARRO SOFIA CAMILA DNI Nº 41.402.603; por el período com-
prendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el día 30 de Junio de 2018, cumpliendo 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra. SARRO SO-
FIA CAMILA DNI Nº 41.402.603; a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15), 
por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 311/17 ingresado a R.H.C.D el día 06/12/17 
con TRAMITE Nº 548/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 298/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 548/17 de fecha 06/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 311/17 de fecha 05/12/17
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de Alta el  Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. GIL CASARIEGO GUSTAVO MANUEL DNI Nº 
38.786.671 – Legajo Nº 5427/5 quién cumplirá funciones como Personal Administrativo 
del concejo Deliberante de Río grande; percibiendo la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del 
Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el 
31 de Marzo de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.,

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. GIL CASARIEGO GUSTAVO MANUEL DNI Nº 38.786.671 – 
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Legajo Nº 5427/5; por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta 
el día 31 de Marzo de 2018, cumpliendo funciones como Personal Administrativo del 
concejo Deliberante de Río grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. GIL CASARIEGO 
GUSTAVO MANUEL DNI Nº 38.786.671 – Legajo Nº 5427/5, a percibir la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más 
la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12), por el período descripto en el 
Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 312/17 ingresado a R.H.C.D el día 06/12/17 
con TRAMITE Nº 549/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 299/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 555/17 de fecha 06/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 192/17 de fecha 06/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres. PABLO DANIEL MARTIN DNI 23.207.008 Legajo 
Nº 5319/8, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (DECRETO Nº 
171/12 ), ORTIZ SEBASTIAN ALBERTO DNI 28.008.250 Legajo Nº 5492/5 y JARA 
ELBA MERCEDES DNI Nº 17.395.530 LEGAJO N° 5333/3 percibiendo la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, mas 
la Asignación del Plus Legislativo (DECRETO Nº 171/12 ) y del Adicional del 35% 
(Decreto C.D Nº 101/15), quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Noviembre de 2017 
hasta el día 31 de Diciembre de 2017 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. PABLO DANIEL MARTIN DNI 23.207.008 
Legajo Nº 5319/8; por el período comprendido desde el 01 de Noviembre de 2017 
hasta el 31 de Diciembre de 2017; cumpliendo funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande, percibiendo la retribución correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus 
Legislativo (DECRETO Nº 171/12).
Artículo 2º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado en-
tre el Concejo Deliberante y los Sres. ORTIZ SEBASTIAN ALBERTO DNI 28.008.250 
Legajo Nº 5492/5 y JARA ELBA MERCEDES DNI Nº 17.395.530 LEGAJO N° 5333/3 
por el período comprendido desde el 01 de Noviembre de 2017 hasta el 31 de Diciembre 
de 2017; cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) de 
la Administración Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (DECRETO Nº 
171/12 ) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15 .
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 192/17 ingresado a R.H.C.D el día 06/12/17 
con TRAMITE Nº 555/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

GONZÁLEZ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 300/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 583/17 de fecha 15/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 459/17 de fecha 15/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de BAJA a los Agentes Planta Contratada del C.D Sras. 
LUCAS NANCY ELCIRA DNI Nº 16.828.926 y SALDIVIA HERNANDEZ VALE-
RIA MARISA DNI Nº 27.029.777  a partir del día 31 de Diciembre de 2017, quienes 
se encontraban cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA a los Agentes Planta Contratada del C.D, a partir del 
día 31 de Diciembre de 2017, Sras. LUCAS NANCY ELCIRA DNI Nº 16.828.926 
y SALDIVIA HERNANDEZ VALERIA MARISA DNI Nº 27.029.777 quiénes se 

desempeñaban cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado me-
diante memorándum Nº 460/17 ingresado a R.H.C.D el día 06/12/17 con TRAMITE Nº 
581/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sras. LUCAS 
NANCY ELCIRA DNI Nº 16.828.926 y SALDIVIA HERNANDEZ  VALERIA MA-
RISA DNI Nº 27.029.777, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

sNOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 301/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 581/17 de fecha 15/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 460/17 de fecha 15/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo a los efectos de dar de BAJA a los Agentes Planta Contratada del C.D Sres. JUARES 
LEON LEODAN DNI Nº 24.403.552 y GOMEZ GABRIEL OMAR DNI Nº 38.814.662, 
a partir del día 31 de Diciembre de 2017, quienes se encontraban cumpliendo funciones 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA a los Agentes Planta Contratada del C.D, a partir del 
día 31 de Diciembre de 2017, Sres. JUARES LEON LEODAN DNI Nº 24.403.552 y 
GOMEZ GABRIEL OMAR DNI Nº 38.814.662, quiénes se desempeñaban cumpliendo 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado me-
diante memorándum Nº 460/17 ingresado a R.H.C.D el día 06/12/17 con TRAMITE Nº 
581/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sres. JUARES 
LEON LEODAN DNI Nº 24.403.552 y GOMEZ GABRIEL OMAR DNI Nº 38.814.662, 
en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 302/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 578/17, Nº 579/17, Nº 583/17, Nº 584/17 de fecha 06/12/17; ingresado 
a Recursos Humanos C.D con Memorándum N° 230/17, 333/17, 203/17, 324/17 de 
fecha 15/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar por finalizado los Contratos de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. RAMELLA EDUARDO DNI Nº 22.572.048, 
SENN MONICA EDIT DNI N° 21.421.753, BERTOLOTTO MAXIMILIANO DNI N° 
32.130.830, PUEBLA ANALIA VERONICA DNI N° 26.006.073 y VARGAS SOTO 
FLORENCIA MARCELA DNI Nº 35.356.861, a partir del día 30 de Noviembre de 
2017, por aplicación de la Cláusula 5° (Quinta) de dichos Contratos.
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA de los Agentes mencionados 
y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) RESCINDIR a partir del día 30 de Noviembre de 2017, el Contrato de 
Empleo Público, celebrado entre el Concejo Deliberante y los Sres.  Sres. RAMELLA 
EDUARDO DNI Nº 22.572.048, SENN MONICA EDIT DNI N° 21.421.753, BER-
TOLOTTO MAXIMILIANO DNI N° 32.130.830, PUEBLA ANALIA VERONICA 
DNI N° 26.006.073 y VARGAS SOTO FLORENCIA MARCELA DNI Nº 35.356.861 
por aplicación de la Cláusula 5° (Quinta) de dichos Contratos.
Artículo 2º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada del C.D. Sres. RAMELLA 
EDUARDO DNI Nº 22.572.048, SENN MONICA EDIT DNI N° 21.421.753, BERTO-
LOTTO MAXIMILIANO DNI N° 32.130.830, PUEBLA ANALIA VERONICA DNI 
N° 26.006.073 y VARGAS SOTO FLORENCIA MARCELA DNI Nº 35.356.861, en 
las formas y términos de L.P.A. – Ley N° 141. 
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 303/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 582/17 de fecha 15/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 458/17 de fecha 15/12/17
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y  la Sra. AQUINO MONICA NELIDA DNI Nº 22.195.771 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 (diecinueve) de 
la Administración Municipal cumpliendo funciones en el Área del Dto. Cocina del 
Concejo Deliberante de Rio Grande. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Diciembre de 2017 al 28 
de Febrero de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. AQUINO MONICA NELIDA DNI Nº 22.195.771; por el perío-
do comprendido desde el día 01 de Diciembre de 2017 hasta el día 28 de Febrero de 
2018, cumpliendo funciones en el Área del Dto. Cocina  del Concejo Deliberante de 
Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra. AQUINO 
MONICA NELIDA DNI Nº 22.195.771, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal, con los 
Adicionales que pudieran corresponder a la función y por el período descripto en el 
Artículo 1º) de la presente
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 458/17 ingresado a R.H.C.D el día 15/12/17 
con TRAMITE Nº 582/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 304/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 582/17 de fecha 15/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 458/17 de fecha 15/12/17
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y  la Sra. URBANI ALEJANDRA AYLEN DNI Nº 37.173.839, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 19 (diecinueve) de 
la Administración Municipal cumpliendo funciones en el Área del Dto. Limpieza del 
Concejo Deliberante de Rio Grande. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Diciembre de 2017 al 28 
de Febrero de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. URBANI ALEJANDRA AYLEN DNI Nº 37.173.839; por el 
período comprendido desde el día 01 de Diciembre de 2017 hasta el día 28 de Febrero 
de 2018, cumpliendo funciones en el Área del Dto. Limpieza  del Concejo Deliberante 
de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sra. URBANI 
ALEJANDRA AYLEN DNI Nº 37.173.839, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal, con los 
Adicionales que pudieran corresponder a la función y por el período descripto en el 
Artículo 1º) de la presente
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 458/17 ingresado a R.H.C.D el día 15/12/17 
con TRAMITE Nº 582/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 305/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 582/17 de fecha 15/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 458/17 de fecha 15/12/17
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 

el Concejo Deliberante y los/as Sres/as. BERTOLOTTO MAXIMILIANO JORGE DNI 
Nº 32.130.830, cumpliendo funciones en el Área de Archivo Fílmico y Documental 
del Concejo Deliberante de Rio Grande, RAMELLA EDUARDO DNI Nº 22.572.048, 
cumpliendo funciones en el Área de Mantenimiento;  PUEBLA ANALIA VERONICA 
DNI Nº 26.006.073, cumpliendo funciones en el Área de Limpieza, SENN MONICA 
EDIT DNI Nº 21.421.753, cumpliendo funciones en el Área de Limpieza;  VARGAS 
SOTO FLORENCIA MARCELA DNI Nº 35.356.861, cumpliendo funciones en el 
Área de la Dirección Legislativa, percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 19 (diecinueve) de la Administración Municipal.
Que dichos agentes cumplirán funciones en distintos sectores del Concejo Deliberante 
a los efectos de garantizar el normal funcionamiento de las áreas en cuestión y;
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Diciembre de 2017 al 28 
de Febrero de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público celebrado entre el Con-
cejo Deliberante y los/as Sres/as. BERTOLOTTO MAXIMILIANO JORGE DNI Nº 
32.130.830, cumpliendo funciones en el Área de Archivo Fílmico y Documental del 
Concejo Deliberante de Rio Grande, RAMELLA EDUARDO DNI Nº 22.572.048, 
cumpliendo funciones en el Área de Mantenimiento;  PUEBLA ANALIA VERONICA 
DNI Nº 26.006.073, cumpliendo funciones en el Área de Limpieza, SENN MONICA 
EDIT DNI Nº 21.421.753, cumpliendo funciones en el Área de Limpieza;  VARGAS 
SOTO FLORENCIA MARCELA DNI Nº 35.356.861, cumpliendo funciones en el 
Área de la Dirección Legislativa ; por el período comprendido desde el día 01 de 
Diciembre de 2017 hasta el día 28 de Febrero de 2018, a los efectos de garantizar el 
normal funcionamiento de las áreas en cuestión
Artículo 2º) AUTORIZAR  a los Agentes Planta Contratada del C.D;  Sres/as. BER-
TOLOTTO MAXIMILIANO JORGE DNI Nº 32.130.830, RAMELLA EDUARDO 
DNI Nº 22.572.048, PUEBLA ANALIA VERONICA DNI Nº 26.006.073, SENN 
MONICA EDIT DNI Nº 21.421.753, VARGAS SOTO FLORENCIA MARCELA 
DNI Nº 35.356.861 a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
19 (diecinueve) de la Administración Municipal, con los Adicionales que pudieran 
corresponder a la función y por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 458/17 ingresado a R.H.C.D el día 15/12/17 
con TRAMITE Nº 582/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 306/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 597/17 de fecha 20/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 464/17 de fecha 19/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. URIBE RENAN EDUARDO; DNI 13.392.523; Legajo Nº 3136/4 
quién cumplirá funciones como SECRETARIO DE PRESIDENCIA bajo la dependencia 
del Presidente del C.D, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la escala 
salarial según  Ordenanza 3568/16.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el 
28 de Febrero de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. URIBE RENAN EDUARDO; DNI 13.392.523, Legajo Nº 3136/4 
quién se desempeñará cumpliendo funciones como  SECRETARIO DE PRESIDENCIA  
bajo la dependencia del Presidente del C.D, por el período comprendido desde el día 
01 de Enero de 2018 hasta el 28 de Febrero de 2018.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. URIBE RENAN 
EDUARDO; DNI 13.392.523, Legajo Nº 3136/4 a percibir la retribución mensual 
correspondiente a la escala salarial según  Ordenanza 3568/16, por el período descripto 
en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 464/17 ingresado a R.H.C.D el día 20/12/17 
con TRAMITE Nº 597/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO
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RESOLUCION RR.HH. N° 307/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 580/17 de fecha 15/12/17 ingresado a Recursos Humanos C.D, con 
Memorándum Nº 461/17,  de fecha 15/12/; Decreto C.D Nº 060/2016; y
CONSIDERANDO:
Que en función de la citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de BAJA al Asesor Legislativo del C.D Sr. DURE HUGO 
RICARDO RAMON – D.N.I 10.499.528 y;
Que según Decreto Nº 060/2016, la Asesoría Legislativa depende tanto en su desig-
nación y/o remoción, directa y únicamente del Presidente del Concejo deliberante y;  
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA a partir del 31/12/2017, la asignación al Cargo otorgado 
mediante Resolución R.H.C.D Nº 096/2017 como ASESOR LEGISLATIVO del C.D 
al Sr. DURE HUGO RICARDO RAMON – D.N.I 10.499.528, que según Decreto Nº 
060/2016 la Asesoría Legislativa depende tanto en su designación y/o remoción, directa 
y únicamente del Presidente del Concejo deliberante.
Artículo 2º) NOTIFICAR al Sr, DURE HUGO RICARDO RAMON – D.N.I 
10.499.528 DNI 10.499.528, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 308/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 593/17 de fecha 20/12/17; ingresado a Recursos Humanos del C.D 
con Memorándum Nº 038/17 de fecha 19/12/17; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a  los efectos de que la Agente Planta Permanente del C.D, Sra. MORTE 
ALICIA, Legajo Nº 3621/8, Cat. 23 (veintitrés), quién cumple funciones en el Área 
de Prensa, subrogue en el cargo al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. CANALS 
JORGE ALBERTO  – Legajo Nº 3928/4 JEFE DEPARTAMENTO PRENSA; quién 
se encuentra con Licencia extraordinaria por ejercicios transitorios por cargos según 
Resolución Nº 187/17.
Que lo requerido se basa en el desarrollo habitual de tareas que la Agente cumple por 
la función asignada, cubriendo en su totalidad las necesidades que demanda el área en 
cuanto al servicio y horario.
Que lo actuado cuenta con la autorización de la Presidencia del C.D, y en uso de las 
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR a partir del día 01 de Noviembre de 2017 
que la Agente Planta Permanente del C.D; Sra. MORTE ALICIA, Legajo Nº 3621/8, 
Cat. 23 (veintitrés); quién cumple funciones en el Área de Prensa, subrogue en el 
cargo al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. CANALS JORGE ALBERTO  – Le-
gajo Nº 3928/4 JEFE DEPARTAMENTO PRENSA; y por el período que el mismo 
permanezca con Licencia extraordinaria por ejercicios transitorios por cargos cargos 
según Resolución Nº 187/17.
Artículo 2º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara 
las Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.-
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución; en 
virtud de lo requerido mediante Memorándum Nº 038/17, ingresado a R.H.C.D el 
día 20/12/17 con TRAMITE Nº 593/17, será imputado a la Partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” - PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero Año correspondiente.
Artículo 4º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D, Sra. MORTE 
ALICIA, Legajo Nº 3621/8, Cat. 23 (veintitrés) , en las formas y términos de L.P.A 
– Ley Nº 141.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RE-
CURSOS  HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 309/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 590/17 de fecha 19/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 232/17 de fecha 19/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres. GONZALEZ JULIAN OSVALDO DNI Nº 25.797.879 

– Legajo Nº 5435/6  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
23 (veintitrés) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo 
(Decreto Nº 101/08),  ZUBICUETA MALVINA CELESTE DNI Nº 29.213.472 – 
Legajo Nº 5478/0  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
10 (diez) de la Administración Municipal y CORVALAN AILEN SOLEDAD DNI 
Nº37.173.746,  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal, quiénes cumplirán funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de  Enero de 2018 hasta el 
31 de Marzo de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. GONZALEZ JULIAN OSVALDO DNI Nº 
25.797.879 – Legajo Nº 5435/6 percibiendo la retribución mensual correspondiente a 
la Categoría 23 (veintitrés) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto Nº 101/08); por el período comprendido desde el día 01 de Enero 
de 2018 hasta el día 31 de Diciembre de 2018, cumpliendo funciones como PERSONAL 
ADMINISTRATIVO del Concejo Deliberante de Río grande.
Artículo 2º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. ZUBICUETA MALVINA CELESTE DNI Nº 
29.213.472 – Legajo Nº 5478/0  percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal; por el período comprendido 
desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el día 31 de Marzo de 2018, cumpliendo funcio-
nes como PERSONAL ADMINISTRATIVO del Concejo Deliberante de Río grande.
Artículo 3º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público cele-
brado entre el Concejo Deliberante y la Sra. CORVALAN AILEN SOLEDAD DNI 
Nº37.173.746 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal; por el período comprendido desde el día 01 de 
Enero de 2018 hasta el día 31 de Marzo de 2018 cumpliendo funciones como PERSO-
NAL ADMINISTRATIVO del Concejo Deliberante de Río grande.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 232/17 ingresado a R.H.C.D el día 19/12/17 
con TRAMITE Nº 590/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 310/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 591/17 de fecha 19/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 233/17 de fecha 13/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de renovar el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres. GARCIA OYARZUN MARCIA CRISTINA DNI Nº 
34.375.768 – Legajo Nº 5553/1  percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 15% (Decreto N° 101/15),  
RIVERO DAINA ROMINA DNI Nº 38.088.715 – Legajo Nº 5621/9  percibiendo la 
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12) y PENA FRAN-
CISCO RAUL DNI Nº 28.090.709 – Legajo N° 5460/7, percibiendo la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas 
la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12)  y del Adicional del 10% 
(Decreto N° 101/15, quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de  Enero de 2018 hasta el 
31 de Diciembre de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra GARCIA OYARZUN MARCIA CRISTINA DNI 
Nº 34.375.768 – Legajo Nº 5553/1  percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 15% (Decreto N° 101/15) por 
el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el día 31 de Diciembre 
de 2018, cumpliendo funciones como PERSONAL ADMINISTRATIVO del Concejo 
Deliberante de Río grande.
Artículo 2º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. RIVERO DAINA ROMINA DNI Nº 38.088.715 
– Legajo Nº 5621/9  percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Catego-
ría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo 
(Decreto C.D Nº 171/12; por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 
2018 hasta el día 31 de Diciembre de 2018, cumpliendo funciones como PERSONAL 

ADMINISTRATIVO del Concejo Deliberante de Río grande.
Artículo 3º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. PENA FRANCISCO RAUL DNI Nº 28.090.709 
– Legajo N° 5460/7, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Catego-
ría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo 
(Decreto C.D Nº 171/12)  y del Adicional del 10% (Decreto N° 101/15; por el período 
comprendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el día 31 de Diciembre de 2018 
cumpliendo funciones como PERSONAL ADMINISTRATIVO del Concejo Delibe-
rante de Río grande.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 233/17 ingresado a R.H.C.D el día 19/12/17 
con TRAMITE Nº 591/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 311/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 591/17 de fecha 19/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 233/17 de fecha 13/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y el Sr. PONCE SALAZAR FERNANDO GUSTAVO DNI Nº 
29.213.315 – Legajo Nº 5639/1,  percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal mas la Asignación del 
Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 
101/15), quién cumplirá funciones como SECRETARIO de BLOQUE, otorgándole 
los Adicionales que correspondan según Decreto Nº 125/14.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 al 31 de 
Diciembre de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. PONCE SALAZAR FERNANDO GUSTAVO DNI Nº 29.213.315 – 
Legajo Nº 5639/1; por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el 
día 31 de Diciembre de 2018, cumpliendo funciones como SECRETARIO de BLOQUE.
Artículo 2º) AUTORIZAR al  Agente  Planta Contratada del C.D; Sr PONCE SALA-
ZAR FERNANDO GUSTAVO DNI Nº 29.213.315 – Legajo Nº 5639/1, a percibir la 
retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administra-
ción Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08), del 
Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) y Adicionales que correspondan según 
Decreto Nº 125/14, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 233/17 ingresado a R.H.C.D el día 19/12/17 
con TRAMITE Nº 591/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 312/2017
VISTO:
El TRAMITE Nº 597/17 de fecha 20/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 464/17 de fecha 19/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrados entre el 
Concejo Deliberante y los Sres. ANDRADE TENORIO MARIO GUILLERMO DNI 
Nº 28.604.781 Legajo Nº 4313/3, percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 23 (veintitrés) de la Administración Municipal más la asignación del 
Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 
101/15), ALVAREZ DELIA IRENE DNI Nº 12.686.078 Legajo Nº 5439/9, percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Mu-
nicipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08) y del Adicional 
del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  y ENCISO RAMONA JACINTA DNI º 21.686.155 
Legajo Nº 4643/4 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
22 (veintidós) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo 
(Decreto C.D Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15), quiénes se 
desempeñarán como personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dichos Agentes comprende desde el día 01 de Enero 
de 2018 hasta el 28 de Febrero de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. ANDRADE TENORIO MARIO GUILLERMO 
DNI Nº 28.604.781 Legajo Nº 4313/3, por el período comprendido desde el 01 de 
Enero de 2018 hasta el 28 de febrero de 2018; cumpliendo funciones como personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Río Grande percibiendo la retribución 
correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) de la Administración Municipal más 
la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08) y del Adicional del 35% 
(Decreto C.D Nº 101/15).
Artículo  2º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. ALVAREZ DELIA IRENE DNI Nº 12.686.078 
Legajo Nº 5439/9, por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2018 hasta el 28 
de Febrero de 2018; cumpliendo funciones como personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Río Grande, percibiendo la retribución correspondiente a la categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto 
C.D Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Artículo  3º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. ENCISO RAMONA JACINTA DNI º 21.686.155 
Legajo Nº 4643/4, por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2018 hasta 
el 28 de Febrero de 2018; cumpliendo funciones como personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Río Grande, percibiendo la retribución correspondiente a la 
categoría 22 (veintidós) de la Administración Municipal más la asignación del Plus 
Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Artículo  4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 464/17 ingresado a R.H.C.D el día 20/12/17 
con TRAMITE Nº 597/17; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  5º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

NOGAR
OYARZO
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 1142/17
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 3654/2006.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 13/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1305/2017 de fecha 03/11/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. GUTIERREZ, Rosa Bernardina, DNI Nº 20.793.028, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 78, avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que mediante Trámite Nº 29019/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GUTIERREZ, Rosa Bernardina, 
DNI Nº 20.793.028, el predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 42 
de la Sección “C” de nuestra ciudad, con una superficie de 240,73 Mts2 (doscientos 
cuarenta metros cuadrados setenta y tres decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de 
Mensura T.F. 2-124-14, la cual asciende a la suma de $182.243,95 (Pesos ciento ochenta 
y dos mil doscientos cuarenta y tres con 95/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 3654/2006.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $182.243,95 (Pesos ciento 
ochenta y dos mil doscientos cuarenta y tres con 95/100), a abonar en ciento veinte 
(120) cuotas iguales mensuales y consecutivas de $ 2.259,52 (Pesos dos mil doscientos 
cincuenta y nueve con 52/100), comprendiendo un total final de $ 271.143,33 (Pesos 
doscientos setenta y un mil ciento cuarenta y tres con 33/100), según Acta de Com-
promiso de Pago suscripto con la adjudicataria. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1143/17
VISTO: El Expediente Letra “D” Nº 0146/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 03/10/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1366/2017 de fecha 14/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. DE LOS SANTOS, Daniel, DNI Nº 10.001.905, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 31604/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. DE LOS SANTOS, Daniel, DNI Nº 10.001.905, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “D” Nº 0146/1997.

ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 09, Macizo 58 de la Sección “A” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 625,00 Mts2 (seiscientos veinticinco metros cuadrados), 
según T.F 2-31-73, a favor del Sr. DE LOS SANTOS, Daniel, DNI Nº 10.001.905, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “D” Nº 0146/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1144/17
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 1321/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 04/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 993/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MIRANDA MIRANDA, José Rubén, DNI Nº 92.649.574, ha dado cumpli-
miento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 96, avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MIRANDA MIRANDA, José 
Rubén, DNI Nº 92.649.574, el predio identificado catastralmente como Sección “H”, 
Macizo 70, Parcela 23b, la cual a la fecha forma parte de la Parcela 41, del mismo 
Macizo y Sección, con una superficie de 155,95 Mts2 (ciento cincuenta y cinco me-
tros cuadrados con noventa y cinco decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de 
Mensura T.F. 2-48-14, la cual asciende a la suma de $ 112.860,28 (Pesos ciento doce 
mil ochocientos sesenta con 28/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “M” Nº 1321/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 112.860,28 (Pesos ciento 
doce mil ochocientos sesenta con 28/100), a abonar en ciento veinte (120) cuotas iguales 
mensuales y consecutivas de $ 1.399,28 (Pesos un mil trescientos noventa y nueve con 
28/100), comprendiendo un total final de $ 167.913,91 (Pesos ciento sesenta y siete 
mil novecientos trece con 91/100), según Acta de Compromiso de Pago suscripto con 
los adjudicatarios. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1145/17
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 1647/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 10/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 986/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. OJEDA AGUILAR, Juan Carlos, DNI Nº 93.279.003, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 103 avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. OJEDA AGUILAR, Juan Carlos, 
DNI Nº 93.279.003, el predio identificado catastralmente como Parcela 45, Macizo 
104 de la Sección “H” de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 200,00 Mts2 
(Doscientos metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-79-91, la cual 
asciende a la suma de $ 157.891,72 (Pesos ciento cincuenta y siete mil ochocientos 
noventa y uno con 72/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “G” Nº 1647/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 157.891,72 (Pesos ciento 
cincuenta y siete mil ochocientos noventa y uno con 72/100), a abonar en treinta y seis 
(36) cuotas iguales mensuales y consecutivas de $ 4.984,22 (Pesos cuatro mil nove-
cientos ochenta y cuatro con 22/100), comprendiendo un total final de $ 179.432,05 
(Pesos ciento setenta y nueve mil cuatrocientos treinta y dos con 05/100), según Acta 
de Compromiso de Pago suscripto el adjudicatario. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1146/17
VISTO: El Expediente Letra “Q” Nº 1630/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 10/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 983/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. TORRES TORRES, Juana, DNI Nº 94.247.706, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 70, avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. TORRES TORRES, Juana, 
DNI Nº 94.247.706, el predio identificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 
102, Parcela 03, con una superficie de 200,00 Mts2 (doscientos metros cuadrados), de 
acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-79-91, la cual asciende a la suma de $ 209.067,95 
(Pesos doscientos nueve mil sesenta y siete con 95/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra “Q” Nº 1630/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 209.067,95 (Pesos 
doscientos nueve mil sesenta y siete con 95/100), a abonar en una entrega parcial de 
$60.000,00 (Pesos Sesenta mil con 00/100) y el saldo restante de $ 149.067,95 (Pesos 
ciento cuarenta y nueve mil sesenta y siete con 95/100), abonado en veinticuatro (24) 
cuotas iguales mensuales y consecutivas de $ 6.775,95 (Pesos seis mil setecientos se-
tenta y cinco con 95/100), comprendiendo un total final de $ 162.622,99 (Pesos ciento 
sesenta y dos mil seiscientos veintidós con 99/100), según Acta de Compromiso de 
Pago suscripto con los adjudicatarios. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1147/17
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 6298/2016.
El Decreto Municipal Nº 0697/2017.
El Trámite Nº 730/2017, de fecha 21/07/2017 emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0697/2017 de fecha 18/07/2017, se adjudicó 
en venta a la Sra. GONZALEZ, Argentina Gladys, DNI Nº 12.237.467 y el Sr. PEREZ 
Mario Daniel, DNI Nº 16.181.694, el predio identificado catastralmente como Parcela 
15 Macizo 90 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una 
superficie de 240,00 m2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), de acuerdo al Plano 
de Mensura T.F. 2-1-10.
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º del presente, 
en el Visto del Decreto Municipal Nº 0697/2017 de fecha 18/07/2017.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Visto del Decreto Municipal Nº 0697/2017 de 
fecha 18/07/2017, donde dice: “…El Dictamen Nº 349/2011 - Trámite Nº 14709/2011 
de fecha 14/06/2011 y Tramite Nº 2277/2013 de fecha 15/09/2013, emitidos desde 

la Asesoría Letrada de este Municipio…”, debe decir: “…El Dictamen Nº 349/2011 
- Trámite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y Tramite Nº 22277/2011 de fecha 
15/09/2011, emitidos desde la Asesoría Letrada de este Municipio…”, de acuerdo a 
las actuaciones obrante en el Expediente Letra “G” Nº 6298/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1148/17
VISTO: El Expediente Letra “I” Nº 0297/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 04/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1243/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. IGOR CARCAMO, Juan Eladio, DNI Nº 92.041.353, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 96, avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que mediante Trámite Nº 27273/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. IGOR CARCAMO, Juan Eladio, 
DNI Nº 92.041.353, el predio identificado catastralmente como Parcela 25, Macizo 108B 
de la Sección “A” de nuestra ciudad, con una superficie de 408,00 Mts2 (cuatrocientos 
ocho metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-46-16, la cual asciende a 
la suma de $190.743,31 (Pesos ciento noventa mil setecientos cuarenta y tres con 31/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “I” Nº 0297/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $190.743,31 (Pesos ciento 
noventa mil setecientos cuarenta y tres con 31/100), a abonar en cuarenta y ocho (48) 
cuotas iguales mensuales y consecutivas de $ 5.284,31 (Pesos cinco mil doscientos 
ochenta y cuatro con 31/100), comprendiendo un total final de $ 253.646,92 (Pesos 
doscientos cincuenta y tres mil seiscientos cuarenta y seis con 92/100), según Acta de 
Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1149/17
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 3529/2005.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 10/08/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 21/2017 – Tramite Nº 374/2017 de fecha 11/04/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 1034/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Informe Técnico de fecha 10/08/2016, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
solicita el presente acto administrativo a los efectos de aprobar el cambio de titularidad 
del predio identificado catastralmente como Sección “C”, Macizo 49, Parcela 5 a favor de 
la Sra. VARGAS Mónica del Carmen, DNI Nº 20.709.909; asimismo adjudicar en venta 
a favor de la adjudicataria el predio antes mencionado, cuyo valor asciende a la suma de 
$ 141.878,93 (Pesos ciento cuarenta y un mil ochocientos setenta y ocho con 93/100).
Que la Sra. VARGAS Mónica del Carmen, DNI Nº 20.709.909, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 21/2017 – Tramite Nº 374/2017 de fecha 11/04/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 202 avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 27309/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
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Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio iden-
tificado catastralmente como Sección “C”, Macizo 49, Parcela 5 a favor de la Sra. 
VARGAS Mónica del Carmen, DNI Nº 20.709.909, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 3529/2005
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. VARGAS Mónica del Carmen, 
DNI Nº 20.709.909, el predio identificado catastralmente como Sección “C”, Macizo 49, 
Parcela 5 de la Ciudad de Río Grande, cuyo valor asciende a la suma de $ 141.878,93 
(Pesos ciento cuarenta y un mil ochocientos setenta y ocho con 93/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 3529/2005.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 141.878,93 (Pesos ciento 
cuarenta y un mil ochocientos setenta y ocho con 93/100), a abonar en una (01) cuota, 
según Acta de Compromiso de Pago suscripto la adjudicataria. 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la Sra. VARGAS Mónica del Carmen, DNI Nº 
20.709.909, en los términos previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1150/17
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 1197/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 11/05/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 39/2017 – Tramite Nº 466/2017 de fecha 04/05/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 1203/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Informe Técnico, emitido desde la Coordinación de Tierras Fiscales, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita el presente 
acto administrativo a los efectos de aprobar el cambio de titularidad del predio iden-
tificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 60, Parcela 1C a favor de la Sra. 
OJEDA OJEDA, Lucinda del Carmen, DNI Nº 18.816.550.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 39/2017 – Tramite Nº 466/2017 de fecha 04/05/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que mediante Trámite Nº 27290/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio 
identificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 60, Parcela 1C a favor de la 
Sra. OJEDA OJEDA, Lucinda del Carmen, DNI Nº 18.816.550, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 1197/1997.
ARTICULO 2º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 
y Modificatorias a la Sra. OJEDA OJEDA, Lucinda del Carmen, DNI Nº 18.816.550, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 1197/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. OJEDA OJEDA, Lucinda del Carmen, DNI Nº 
18.816.550, en los términos previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1151/17
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 1156/1997.
El Decreto Municipal Nº 0937/2017.
El Trámite Nº 1205/2017 de fecha 19/10/2017 emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0937/2017 de fecha 11/10/2017, se adjudicó en 
venta al Sr. RAMIREZ RETAMAL, José Arcadio, DNI Nº 92.223.905, el predio identi-
ficado catastralmente como Parcela 04, Macizo 57 de la Sección “H” de nuestra ciudad.
Que a través del Trámite Nº 1205/2017 y en función a las presentes actuaciones, se 
realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de modificar de acuerdo 
se detalla en el Artículo 1º del presente, en los Artículos 1º y 2º del Decreto Municipal 
Nº 0937/2017 de fecha 11/10/2017.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en los Artículos 1º y 2º del Decreto Municipal Nº 
0937/2017 de fecha 11/10/2017, donde dice: “…$ 117.364,80 (Pesos ciento diecisiete 
mil trescientos sesenta y cuatro con 80/100)”, debe decir: “…$ 177.364,80 (Pesos 
ciento setenta y siete mil trescientos sesenta y cuatro con 80/100)”, de acuerdo a las 
actuaciones obrante en el Expediente Letra “R” Nº 1156/1997.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1152/17
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 3237/2002.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 12/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1311/2017 de fecha 03/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ACUÑA, José Luis, DNI Nº 24.789.113, ha dado cumplimiento a los requisitos 
exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 103, avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que mediante Trámite Nº 29016/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ACUÑA, José Luis, DNI Nº 24.789.113, 
el predio identificado catastralmente como Parcela 03, Macizo 119 de la Sección “H” de 
nuestra ciudad, con una superficie de 197,00 Mts2 (ciento noventa y siete metros cuadrados), 
de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-74-04, la cual asciende a la suma de $154.834,29 
(Pesos ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos treinta y cuatro con 29/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 3237/2002.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $154.834,29 (Pesos ciento 
cincuenta y cuatro mil ochocientos treinta y cuatro con 29/100), a abonar en una (01) 
cuota, según Acta de Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1153/17
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 1617/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 12/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1312/2017 de fecha 03/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ANTIÑANCO DUAMANTE, José Humberto, DNI Nº 92.242.454, ha dado 
cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 44, avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que mediante Trámite Nº 29018/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ANTIÑANCO DUAMANTE, 
José Humberto, DNI Nº 92.242.454, el predio identificado catastralmente como Parcela 

16, Macizo 101 de la Sección “H” de nuestra ciudad, con una superficie de 200,00 
Mts2 (doscientos metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-79-91, la 
cual asciende a la suma de $174.519,42 (Pesos ciento setenta y cuatro mil quinientos 
diecinueve con 42/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “A” Nº 1617/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $174.519,42 (Pesos ciento 
setenta y cuatro mil quinientos diecinueve con 42/100), a abonar en veinticuatro (24) 
cuotas iguales mensuales y consecutivas de $ 7.932,86 (Pesos siete mil novecientos 
treinta y dos con 86/100), comprendiendo un total final de $ 190.388,79 (Pesos ciento 
noventa mil trecientos ochenta y ocho con 79/100), según Acta de Compromiso de 
Pago suscripto con el adjudicatario. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1154/17
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 4186/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 20/04/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 652/2017 de fecha 04/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. BERDUN Gustavo, DNI N° 20.939.665, ha dado cumplimiento a los requi-
sitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 77 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BERDUN Gustavo, DNI N° 
20.939.665, el predio identificado catastralmente como Parcela 8, Macizo 83 de la 
Sección “F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadra-
dos), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-1-10 de la Ciudad de Río Grande, la cual 
asciende a la suma de $180.018,37 (Pesos ciento ochenta mil dieciocho con 37/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 4186/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de 
Pago Nº 387/2017 de fecha 19/04/2017, suscripto con el Sr. BERDUN Gustavo, DNI N° 
20.939.665, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago 
Nº 387/2017 de fecha 19/04/2017 suscripto con el Adjudicatario, por un monto total 
de $180.018,37 (Pesos ciento ochenta mil dieciocho con 37/100), pagadero en ciento 
veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.231,93 (Pesos dos mil 
doscientos treinta y uno con 93/100), cada una de ellas con el interés correspondiente 
a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $267.831,94 (Pesos doscientos sesenta 
y siete mil ochocientos treinta y uno con 94/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER al Sr. BERDUN Gustavo, DNI N° 20.939.665, que 
procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º 
siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1155/1
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4435/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 10/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 846/2017 de fecha 10/08/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. GARCIA, David Sebastián, DNI N° 27.210.066, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 143 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 

Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. GARCIA, David Sebastián, DNI 
N° 27.210.066, el predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 85 de 
la Sección “F”, con una superficie de 239,50 Mts2 (doscientos treinta y nueve metros 
cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 
2-1-10 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $166.362,15 (Pesos 
ciento sesenta y seis mil trescientos sesenta y dos con 15/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 4435/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 364/2016 de fecha 13/12/2016, suscripto con el Sr. GARCIA, David 
Sebastián, DNI N° 27.210.066, y este Municipio representado por el Subsecretario 
de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 364/2016 de fecha 13/12/2016 suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
total de $166.362,15 (Pesos ciento sesenta y seis mil trescientos sesenta y dos con 
15/100), pagadero en treinta y seis (36) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$5.706,08 (Pesos cinco mil setecientos seis con 08/100), cada una de ellas con el interés 
correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $205.419,13 (Pesos 
doscientos cinco mil cuatrocientos diecinueve con 13/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER al Sr. GARCIA, David Sebastián, DNI N° 
27.210.066, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos 
del Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1156/17
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4053/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 13/10/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1363/2017 de fecha 14/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. GALLARDO SOTO, Andrea Silvana, DNI N° 28.008.172, ha dado cum-
plimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 84 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 32325/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GALLARDO SOTO, Andrea 
Silvana, DNI N° 28.008.172, el predio identificado catastralmente como Parcela 8, 
Macizo 89 de la Sección “F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta 
metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-1-10 de la Ciudad de Río 
Grande, la cual asciende a la suma de $196.877,09 (Pesos ciento noventa y seis mil 
ochocientos setenta y siete con 09/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Letra “G” Nº 4053/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 403/2017 de fecha 27/09/2017, suscripto con la Sra. GALLARDO SOTO, 
Andrea Silvana, DNI N° 28.008.172, y este Municipio representado por el Subsecretario 
de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 403/2017 de fecha 27/09/2017 suscripto con la Adjudicataria, por un monto 
total de $196.877,09 (Pesos ciento noventa y seis mil ochocientos setenta y siete con 
09/100), pagadero en treinta y seis (36) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$6.214,88 (Pesos seis mil doscientos catorce con 88/100), cada una de ellas con el 
interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $223.736,01 
(Pesos doscientos veintitrés mil setecientos treinta y seis con 01/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1157/17
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4378/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 27/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1206/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. GOMEZ, Yanina Fabiana, DNI N° 30.187.349, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 77 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 27399/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GOMEZ, Yanina Fabiana, DNI 
N° 30.187.349, el predio identificado catastralmente como Parcela 2, Macizo 102 de la 
Sección “F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadra-
dos), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-1-10 de la Ciudad de Río Grande, la cual 
asciende a la suma de $180.018,37 (Pesos ciento ochenta mil dieciocho con 37/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 4378/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 390/2017 de fecha 27/04/2017, suscripto con la Sra. GOMEZ, Yanina 
Fabiana, DNI N° 30.187.349, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 390/2017 de fecha 27/04/2017 suscripto con la Adjudicataria, por un monto 
total de $180.018,37 (Pesos ciento ochenta mil dieciocho con 37/100), pagadero en 
setenta y dos (72) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $3.200,40 (Pesos tres 
mil doscientos con 40/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a la 
T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $230.428,86 (Pesos doscientos treinta mil 
cuatrocientos veintiocho con 86/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1158/17
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1697/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 19/12/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 994/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. CANO, José Domingo, DNI Nº M6.442.190, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 60, avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que mediante Trámite Nº 24868/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA Sr. CANO, José Domingo, DNI Nº 
M6.442.190, el predio identificado catastralmente como Parcela 28, Macizo 113 de 
la Sección “H” de nuestra ciudad, con una superficie de 297,00 Mts2 (doscientos 
noventa y siete metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-135-14, la 
cual asciende a la suma de $145.740,44 (Pesos ciento cuarenta y cinco mil setecientos 

cuarenta con 44/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “C” Nº 1697/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $145.740,44 (Pesos ciento 
cuarenta y cinco mil setecientos cuarenta con 44/100), a abonar en una (01) cuota, según 
Acta de Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1159/17
VISTO: El Expediente Letra “D” Nº 5894/2014.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/14 y modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 19/10/2016, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 721/2017 de fecha 05/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. DE SOUSA Matías Ezequiel, DNI Nº 31.151.280, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Tramite Nº 13743/2017, emitido 
desde Auditoria Interna, y en respuesta de las mismas a través del Tramite Nº 570/2017, 
emitido desde la Dirección de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/14 y modificatorias al Sr. DE SOUSA Matías Ezequiel, DNI Nº 31.151.280.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 4B, Macizo 132 de la Sección “A” de la Ciudad de Río Grande, con una 
superficie de 265,15 Mts2 (doscientos sesenta y cinco metros cuadrados con quince 
decímetros cuadrados), según T.F 2-56-90, a favor del Sr. DE SOUSA Matías Ezequiel, 
DNI Nº 31.151.280, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“D” Nº 5894/2014.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado en el domicilio Obligado Nº 251 de 
nuestra ciudad, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1160/17
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 4389/2009.
El Decreto Municipal Nº 0227/2014.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 30/05/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 107/2017 – Tramite Nº 1120/2017 de fecha 05/10/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1150/2017 de fecha 11/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0227/2014 de fecha 04/04/2014, se adjudicó en 
venta a la Sra. MARCONI, Regina Mónica DNI N° 14.510.703, el predio identificado 
catastralmente como Parcela 17 Macizo 84 de la Sección “F” de la Ciudad de Río 
Grande, aprobando Convenio de Pago Nº 192/2014 de fecha 31/01/2014.
Que mediante Informe Técnico y Trámite Nº 1150/2017, solicita el presente acto 
administrativo a los efectos de revocar en todos sus términos la adjudicación en venta 
dispuesta mediante Decreto Municipal Nº 0227/2014 de fecha 04/04/2014; y asimismo 
no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1299/2007 de fecha 05/12/2007, 
suscripto a la Sra. MARCONI Regina Mónica, DNI Nº 14.510.703.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 107/2017 – Tramite Nº 1120/2017 de fecha 05/10/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- REVOCAR en todos sus términos la adjudicación en venta dispuesta 
mediante Decreto Municipal Nº 0227/2014 de fecha 04/04/2014, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 4389/2009.
ARTICULO 2º.- NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación 
Nº 1299/2007 de fecha 05/12/2007, suscripto a la Sra. MARCONI Regina Mónica, 
DNI Nº 14.510.703, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“M” Nº 4389/2009.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. MARCONI Regina Mónica, DNI Nº 14.510.703, 
en los términos previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1161/17
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 3751/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 17/04/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 690/2017 de fecha 13/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. BENITEZ, Rosalía, DNI N° 29.551.514, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 77 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. BENITEZ, Rosalía, DNI N° 
29.551.514, el predio identificado catastralmente como Parcela 08, Macizo 66 de la 
Sección “F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadra-
dos), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-22-06 de la Ciudad de Río Grande, la 
cual asciende a la suma de $170.838,10 (Pesos ciento setenta mil ochocientos treinta 
y ocho con 10/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“B” Nº 3751/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de 
Pago Nº 384/2017 de fecha 17/04/2017, suscripto con la Sra. BENITEZ, Rosalía, DNI N° 
29.551.514, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 384/2017 de fecha 17/04/2017 suscripto con la Adjudicataria, por un monto 
total de $170.838,10 (Pesos ciento setenta mil ochocientos treinta y ocho con 10/100), 
pagadero en treinta y seis (36) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $5.392,90 
(Pesos cinco mil trescientos noventa y dos con 90/100), cada una de ellas con el interés 
correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total final de $194.144,67 (Pesos 
ciento noventa y cuatro mil ciento cuarenta y cuatro con 67/100).
ARTICULO 4º.- HACER SABER a la Sra. BENITEZ, Rosalía, DNI N° 29.551.514, 
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 
127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1162/17
VISTO: El Expediente 6470/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Informe Técnico emitido desde la Dirección General de Administración, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
El Trámite Nº 37006/2017 de fecha 04/12/2017, emitidos desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el presente acto administrativo, a los 
efectos de implementar el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, destinado 
hasta un máximo de veinte (20) beneficiarios percibiendo una ayuda económica men-
sual de $8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100) cada uno, por el término de seis (06) 
meses, a partir del día 01/01/2018 hasta el día 30/06/2018; aprobar el Compromiso 
del Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, el cual se adjunta como Anexo 
I del presente; y asimismo, delegar a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos la 
facultad para que mediante Resolución Interna apruebe los Compromisos del Programa 
de Mejoramiento de Espacios Públicos, como así también los pagos correspondientes.
Que según Trámite Nº 35593/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado programa reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 38370/2017, emitido desde 

Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Tramite Nº 38649/2017, 
emitido desde la Dirección General de Administración, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- IMPLEMENTAR el Programa de Mejoramiento de Espacios 
Públicos, destinado hasta un máximo de veinte (20) beneficiarios percibiendo una 
ayuda económica mensual de $8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100) cada uno, por 
el término de seis (06) meses, a partir del día 01/01/2018 hasta el día 30/06/2018, de 
acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente 6470/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Compromiso del Programa de Mejoramiento de 
Espacios Públicos, el cual se adjunta como Anexo I del presente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder a los pagos 
que correspondan.
ARTICULO 5º.- DELEGAR a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos la facultad 
para que mediante Resolución Interna apruebe los Compromisos del Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos, como así también los pagos correspondientes.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1163/17
VISTO: El Expediente 6471/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
El Informe Técnico emitido desde la Dirección General de Administración, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
El Trámite Nº 37592/2017, de fecha 07/12/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 36814/2017 de fecha 01/12/2017, emitidos desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el presente acto administrativo, 
a los efectos de implementar el Programa de Capacitación y Formación Laboral, 
destinado hasta un máximo de doscientos treinta (230) beneficiarios percibiendo una 
ayuda económica mensual de $4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100) cada uno, por 
el término de seis (06) meses, a partir del día 01/01/2018 hasta el día 30/06/2018, con 
opción a ser renovado por parte del Municipio; aprobar el Compromiso del Programa 
de Capacitación y Formación Laboral, el cual se adjunta como Anexo I del presente; 
y asimismo, delegar a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos la facultad para que 
mediante Resolución Interna apruebe los Compromiso del Programa de Capacitación 
y Formación Laboral, como así también los pagos correspondientes.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 38369/2017, emitido 
desde Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 
38646/2017, emitido desde la Dirección General de Administración, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del 
Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- IMPLEMENTAR el Programa de Capacitación y Formación Labo-
ral, destinado hasta un máximo de doscientos treinta (230) beneficiarios percibiendo 
una ayuda económica mensual de $4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100) cada uno, 
por el término de seis (06) meses, a partir del día 01/01/2018 hasta el día 30/06/2018, 
con opción a ser renovado por parte del Municipio, de acuerdo a las actuaciones obrante 
en el Expediente 6471/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Compromiso del Programa de Capacitación y For-
mación Laboral, el cual se adjunta como Anexo I del presente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder a los pagos 
que correspondan.
ARTICULO 5º.- DELEGAR a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos la facul-
tad para que mediante Resolución Interna apruebe los Compromiso del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral, como así también los pagos correspondientes.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1164/17
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 0431/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido desde 
la Asesoría Letrada del Municipio de Rio Grande
El Informe Técnico de fecha 18/09/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
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El Trámite Nº 1306/2017 de fecha 03/11/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. GEREZ, Valentín Teodoro, DNI Nº 7.821.559, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 29054/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. GEREZ, Valentín Teodoro, DNI Nº 7.821.559, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 0431/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 16, Macizo 131 de la Sección “A” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 251,00 Mts2 (doscientos cincuenta y un metros cuadra-
dos), según T.F 2-24-87, a favor del Sr. GEREZ, Valentín Teodoro, DNI Nº 7.821.559, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 0431/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1165/17
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 3684/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 13/10/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1259/2017 de fecha 27/10/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 32532/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. MEDINA, Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 3684/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 11, Macizo 61 de la Sección “F” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 239,50 Mts2 (doscientos treinta y nueve metros cuadrados 
con cincuenta decímetros cuadrados), según T.F 2-22-06, a favor del Sr. MEDINA, 
Fernando José Augusto, DNI Nº 26.183.977, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “M” Nº 3684/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1166/17
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 3836/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 26/10/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1404/2017 de fecha 27/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y

CONSIDERANDO:
Que la Sra. SALAZAR, Daniela Yanel, DNI N° 29.851.947, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia, 
la que se especifica de fs. 01 a fs. 135 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 34282/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. SALAZAR, Daniela Yanel, DNI 
N° 29.851.947, el predio identificado catastralmente como Parcela 21, Macizo 79 de 
la Sección “F”, con una superficie de 303,21 Mts2 (trescientos tres metros cuadrados 
con veintiún decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-1-10 de la 
Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $228.903,66 (Pesos doscientos 
veintiocho mil novecientos tres con 66/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “S” Nº 3836/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 397/2017 de fecha 18/09/2017, suscripto con la Sra. SALAZAR, Daniela 
Yanel, DNI N° 29.851.947, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 397/2017 de fecha 18/09/2017 suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
total de $228.903,66 (Pesos doscientos veintiocho mil novecientos tres con 66/100), 
que será abonado en una (01) cuota.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1167/17
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 4264/2008.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 14/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1214/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. CARO, Jorge Manuel, DNI N° 12.511.149, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 71 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 27279/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CARO, Jorge Manuel, DNI N° 
12.511.149, el predio identificado catastralmente como Parcela 16, Macizo 68 de la 
Sección “F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadra-
dos), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-22-06 de la Ciudad de Río Grande, la 
cual asciende a la suma de $170.838,10 (Pesos ciento setenta mil ochocientos treinta 
y ocho con 10/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“C” Nº 4264/2008.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de 
Pago Nº 391/2017 de fecha 29/06/2017, suscripto con el Sr. CARO, Jorge Manuel, DNI N° 
12.511.149, y este Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 391/2017 de fecha 29/06/2017 suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
total de $170.838,10 (Pesos ciento setenta mil ochocientos treinta y ocho con 10/100), 
pagadero en treinta y seis (36) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $5.901,19 
(Pesos cinco mil novecientos uno con 19/100), cada una de ellas con el interés corres-
pondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $212.443,21 (Pesos doscientos 
doce mil cuatrocientos cuarenta y tres con 21/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1168/17
VISTO: El Trámite Nº 38091/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/01/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CABRERA, Paola 
Anahí, Legajo Nº 1656/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como 
Ayudante Médico Veterinario, en la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, 
Secretaria de Participacion y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio 
de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0297/2017 del Instituto 
Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/01/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CABRERA, Paola 
Anahí, Legajo Nº 1656/0, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como 
Ayudante Médico Veterinario, en la Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, 
Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio 
de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0297/2017 del Instituto 
Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande,20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1169/17
VISTO: El Trámite Nº 38356/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/01/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AYALA, Nieves 
Cristina, Legajo Nº 3043/1, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como 
Administrativa, en la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 1470/2017 de la Caja de Previsión 
Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/01/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AYALA, Nieves 
Cristina, Legajo Nº 3043/1, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones como 
Administrativa, en la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 1470/2017 de la Caja de Previsión 
Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1170/17
VISTO: La Nota de fecha 30/11/2017, emitida por la Sra. MUCIACCIO, María Rosa del Va-
lle, recepcionada por Mesa de Entrada (Dirección de Recursos Humanos), el día 01/12/2017.
El Trámite Nº 37013/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde el Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/12/2017, a la Agente Municipal, Planta Gabinete, Sra. MUCIACCIO, María 
Rosa del Valle, Legajo Nº 4279/0, quien cumplía funciones como Directora General 
de Asesoría Letrada, dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/12/2017, a la Agente Municipal, Planta Gabinete, Sra. MUCIACCIO, María 

Rosa del Valle, Legajo Nº 4279/0, quien cumplía funciones como Directora General 
de Asesoría Letrada, dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1171/17
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 1035/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 07/09/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1067/2017 de fecha 27/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. BARRIA BARRIA Hugo Waldemar, DNI Nº 18.857.286, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 29021/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. BARRIA BARRIA Hugo Waldemar, DNI Nº 18.857.286, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 1035/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 02, Macizo 44 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 214,13 Mts2 (doscientos catorce metros cuadrados con 
trece decímetros cuadrados), según T.F 2-133-85, a favor del Sr. BARRIA BARRIA 
Hugo Waldemar, DNI Nº 18.857.286, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “B” Nº 1035/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1172/17
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 1549/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido desde 
la Asesoría Letrada del Municipio de Rio Grande.
El Informe Técnico de fecha 24/10/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1293/2017 de fecha 02/11/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. VAZQUEZ, Oscar Edmundo, DNI Nº 13.950.696, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 33232/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. VAZQUEZ, Oscar Edmundo, DNI Nº 13.950.696, 
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en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 1549/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 19, Macizo 98 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 200,00 Mts2 (doscientos metros cuadrados), según T.F 
2-79-91, a favor del Sr. VAZQUEZ, Oscar Edmundo, DNI Nº 13.950.696, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 1549/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1173/17
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 3230/2002.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 17/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1239/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente se adjunta el Contrato de Adjudicación Nº 1849/2017 de fecha 
21/02/2017, suscripto entre la Sra. DONATTI, Fernanda Paola, DNI Nº 24.166.933 y 
este Municipio, representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
Que la Sra. DONATTI, Fernanda Paola, DNI Nº 24.166.933, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 150 avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 27316/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Adjudicación Nº 1849/2017 de fecha 21/02/2017, suscripto entre la Sra. DONATTI, 
Fernanda Paola, DNI Nº 24.166.933 y este Municipio, representado por el Subsecretario 
de Participación Ciudadana, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “F” Nº 3230/2002. 
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. DONATTI, Fernanda Paola, DNI 
Nº 24.166.933, el predio identificado catastralmente como Parcela 12, Macizo 32 de 
la Sección “C” de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 205,50 (Doscientos 
cinco metros cuadrados y cincuenta decímetros cuadrados) de acuerdo al Plano de 
Mensura T.F 2-22-02, la cual asciende a la suma de $ 189.087,45 (Pesos ciento ochenta 
y nueve mil ochenta y siete con 45/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Letra “F” Nº 3230/2002.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 189.087,45 (Pesos ciento 
ochenta y nueve mil ochenta y siete con 45/100), a abonar en sesenta (60) cuotas igua-
les mensuales y consecutivas de $ 4.473,52 (Pesos cuatro mil cuatrocientos setenta 
y tres con 52/100), comprendiendo un total final de $ 268.411,35 (Pesos doscientos 
sesenta y ocho mil cuatrocientos once con 35/100), según Acta de Compromiso de 
Pago suscripto la adjudicataria. 
ARTICULO 4º.-   REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1174/17
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 158/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 16/08/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 57/2017 – Tramite Nº 606/2017 de fecha 17/06/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 1108/2017 de fecha 04/10/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Informe Técnico, emitido desde la Coordinación de Tierras Fiscales, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita el presente 
acto administrativo a los efectos de aprobar el cambio de titularidad del predio iden-
tificado catastralmente como Sección “A”, Macizo 59, Parcela 19a, a favor de la Sra. 
MIRANDA MIRANDA, Ana del Rosario, DNI Nº 18.818.525.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 57/2017 – Tramite Nº 606/2017 de fecha 17/06/2017, el cual 

es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
 Que mediante Trámite Nº 27342/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio iden-
tificado catastralmente como Sección “A”, Macizo 59, Parcela 19a, a favor de la Sra. 
MIRANDA MIRANDA, Ana del Rosario, DNI Nº 18.818.525, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 158/1997.
ARTICULO 2º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 
y Modificatorias a la Sra. MIRANDA MIRANDA, Ana del Rosario, DNI Nº 18.818.525, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 158/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. MIRANDA MIRANDA, Ana del Rosario, 
DNI Nº 18.818.525, en los términos previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1175/17
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 4325/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 27/10/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1403/2017 de fecha 27/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MILIA, Guillermo Gabriel, DNI N° 31.151.496, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 72 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 34284/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MILIA, Guillermo Gabriel, DNI 
N° 31.151.496, el predio identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 84 de 
la Sección “F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cua-
drados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-1-10 de la Ciudad de Río Grande, la 
cual asciende a la suma de $196.877,09 (Pesos ciento noventa y seis mil ochocientos 
setenta y siete con 09/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “M” Nº 4325/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 404/2017 de fecha 09/10/2017, suscripto con el Sr. MILIA, Guillermo 
Gabriel, DNI N° 31.151.496, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 404/2017 de fecha 09/10/2017 suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
total de $196.877,09 (Pesos ciento noventa y seis mil ochocientos setenta y siete con 
09/100), pagadero en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $17.171,54 
(Pesos diecisiete mil ciento setenta y uno con 54/100), cada una de ellas con el interés 
correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $206.058,47 (Pesos 
doscientos seis mil cincuenta y ocho con 47/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1176/17
VISTO: El Trámite Nº 38944/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo 
de la Coordinación de Asistencia a Emprendedores, dependiente de la Dirección de 
Desarrollo Local, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, 

que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0289/2016; transferir, a partir de su 
notificación, desde la Dirección de Desarrollo Local, Subsecretaría de la Producción y 
Ambiente, Secretaría Homónima, al Departamento del Laboratorio de Análisis Clínicos, 
dependiente de la Coordinación de Centros de Salud, Dirección de Salud Comunitaria, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima; y asimis-
mo, designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento del Laboratorio de 
Análisis Clínicos, dependiente de la Coordinación de Centros de Salud, Dirección de 
Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría 
Homónima; a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. PISACCO, Gisela Mariel, 
Legajo Nº 4127/1, Categoría 22 (veintidós) a cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de 
la Escala Salarial Vigente, percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación a 
cargo de la Coordinación de Asistencia a Emprendedores, dependiente de la Dirección 
de Desarrollo Local, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, 
que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0289/2016, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. PISACCO, Gisela Mariel, Legajo Nº 4127/1, Categoría 22 
(veintidós) a cargo de la Categoría 23 (veintitrés).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Desarrollo Local, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría Homónima, 
al Departamento del Laboratorio de Análisis Clínicos, dependiente de la Coordinación 
de Centros de Salud, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. PISACCO, Gisela Mariel, Legajo Nº 4127/1, Categoría 22 (veintidós) a 
cargo de la Categoría 23 (veintitrés).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
del Laboratorio de Análisis Clínicos, dependiente de la Coordinación de Centros de 
Salud, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría de 
Salud, Secretaría Homónima; a la agente municipal, Planta Permanente, Sra. PISACCO, 
Gisela Mariel, Legajo Nº 4127/1, Categoría 22 (veintidós) a cargo de la Categoría 23 
(veintitrés) de la Escala Salarial Vigente, percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1177/17
VISTO: El Trámite Nº 38959/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, como Responsable de los Centros 
Municipales de Salud, dependiente de la Dirección General de Salud, Subsecretaría de 
Salud, Secretaría Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FERRO, Darío 
Osvaldo, Legajo Nº 3355/3, Categoría 23 (Veintitrés), más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, como Responsable de los 
Centros Municipales de Salud, dependiente de la Dirección General de Salud, Subse-
cretaría de Salud, Secretaría Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
FERRO, Darío Osvaldo, Legajo Nº 3355/3, Categoría 23 (Veintitrés), más adicionales 
que correspondan.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo los Centros 
Municipales de Salud dependientes de la Dirección General de Salud, Subsecretaría 
de Salud, Secretaría Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FERRO, 
Darío Osvaldo, Legajo Nº 3355/3, a los fines de agilizar la gestión administrativa que 
se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios 
que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1178/17
VISTO: El Trámite Nº 38966/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de Ki-
nesiología, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. MORENO, Emiliano Adrián, Legajo Nº 4488/7, revistiendo 
Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de 
Kinesiología, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. MORENO, Emiliano Adrián, Legajo Nº 4488/7, revistiendo 
Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1179/17
VISTO: El Trámite Nº 38951/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de Ad-
ministración, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, al Agente Municipal, 
Planta Contratada, Sr. AMOROS, Matías, Legajo Nº 4127/1, revistiendo Categoría 22 
(Veintidós), más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
de Administración, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, al Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sr. AMOROS, Matías, Legajo Nº 4127/1, revistiendo 
Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1180/17
VISTO: El Trámite Nº 38954/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de 
Maestranza y Transporte, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, al Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sr. MILLALONCO CUMICHEO, Pedro Segundo, Lega-
jo Nº 5306/6, revistiendo Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de 
Maestranza y Transporte, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, al Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sr. MILLALONCO CUMICHEO, Pedro Segundo, Lega-
jo Nº 5306/6, revistiendo Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 1181/17
VISTO: El Trámite Nº 38077/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 17/12/2017, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios en el 
Bloque U.C.R., bajo la dependencia del Legislador BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. MODESTO, Carolina Edith, Legajo Nº 4184/0, 
Categoría 10 (Diez), quien depende de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional 
Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 17/12/2017, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios en el 
Bloque U.C.R., bajo la dependencia del Legislador BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. MODESTO, Carolina Edith, Legajo Nº 4184/0, 
Categoría 10 (Diez), quien depende de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional 
Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control 
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1182/17
VISTO: El Expediente Letra “J” Nº 4038/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 21/11/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1415/2017 de fecha 28/11/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. JUAREZ, Alberto Dionicio, DNI Nº 6.717.050, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 36331/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. JUAREZ, Alberto Dionicio, DNI Nº 6.717.050, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “J” Nº 4038/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 06, Macizo 57 de la Sección “F” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), 
según T.F 2-22-06, a favor del Sr. JUAREZ, Alberto Dionicio, DNI Nº 6.717.050, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “J” Nº 4038/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1183/17
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 3659/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 23/11/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1467/2017 de fecha 06/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ROLDAN OPAZO, Octavio Macial, DNI Nº 18.816.552, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 

conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 37404/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. ROLDAN OPAZO, Octavio Macial, DNI Nº 18.816.552, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 3659/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 06, Macizo 60 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Gran-
de, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), según 
T.F 2-22-06, a favor del Sr. ROLDAN OPAZO, Octavio Macial, DNI Nº 18.816.552, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 3659/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1184/17
VISTO: El Expediente Letra “I” Nº 0280/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 17/11/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1509/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. IGOR CONTRERAS, María Angélica, DNI Nº 14.381.975, ha cumplido 
con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 35774/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 02, Macizo 108 A de la Sección “A” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 444,98 Mts2 (cuatrocientos cuarenta y cuatro metros 
cuadrados con noventa y ocho decímetros cuadrados), según T.F 2-53-90, a favor de 
la Sra. IGOR CONTRERAS, María Angélica, DNI Nº 14.381.975, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “I” Nº 0280/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. IGOR CONTRERAS, María Angélica, DNI 
Nº 14.381.975, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1185/17
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 1033/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 15/11/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1508/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. BARRIA CALISTO, José Celso, DNI Nº 92.657.035, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 

exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 35775/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. BARRIA CALISTO, José Celso, DNI Nº 92.657.035, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 1033/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 08, Macizo 43 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 198,97 Mts2 (ciento noventa y ocho metros cuadrados 
con noventa y siete decímetros cuadrados), según T.F 2-133-85, a favor del Sr. BARRIA 
CALISTO, José Celso, DNI Nº 92.657.035, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “B” Nº 1033/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. BARRIA CALISTO, José Celso, DNI Nº 
92.657.035, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1186/17
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 3818/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite 
Nº 22277/2011, de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 24/10/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1295/2017 de fecha 02/11/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. OYARZO BAHAMONDES, Mario Rubén, DNI Nº 26.649.552, ha cumplido 
con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 33228/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 
y Modificatorias al Sr. OYARZO BAHAMONDES, Mario Rubén, DNI Nº 26.649.552, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “O” Nº 3818/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 01, Macizo 79 de la Sección “F” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 323,29 Mts2 (trescientos veintitrés metros cuadrados 
con veintinueve decímetros cuadrados), según T.F 2-1-10, a favor del Sr. OYARZO 
BAHAMONDES, Mario Rubén, DNI Nº 26.649.552, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “O” Nº 3818/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1187/17
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 1062/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 14/11/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1465/2017 de fecha 06/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y

CONSIDERANDO:
Que el Sr. PAREDES GUIDIPANI, Juan Eladio, DNI Nº 18.773.656, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 35629/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. PAREDES GUIDIPANI, Juan Eladio, DNI Nº 18.773.656, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 1062/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 09, Macizo 46 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 196,56 Mts2 (ciento noventa y seis metros cuadrados 
con cincuenta y seis decímetros cuadrados), según T.F 2-133-85, a favor del Sr. PARE-
DES GUIDIPANI, Juan Eladio, DNI Nº 18.773.656, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 1062/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1188/17
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 2194/1998.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 02/12/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 995/2017 de fecha 15/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ALVAREZ, José Pablo, DNI Nº 26.727.177, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 72, avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ALVAREZ, José Pablo, DNI Nº 
26.727.177, el predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 115 de la 
Sección “H” de nuestra ciudad, con una superficie de 194,10 Mts2 (ciento noventa 
y cuatro metros cuadrados con diez decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de 
Mensura T.F. 2-59-04, la cual asciende a la suma de $ 135.971,78 (Pesos ciento treinta 
y cinco mil novecientos setenta y uno con 78/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 2194/1998.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 135.971,78 (Pesos ciento 
treinta y cinco mil novecientos setenta y uno con 78/100), a abonar en treinta y seis (36) 
cuotas iguales mensuales y consecutivas de $ 4.663,72 (Pesos cuatro mil seiscientos 
sesenta y tres con 72/100), comprendiendo un total final de $ 167.893,93 (Pesos ciento 
sesenta y siete mil ochocientos noventa y tres con 93/100), según Acta de Compromiso 
de Pago suscripto con el adjudicatario. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1189/17
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 0609/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 06/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1224/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
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CONSIDERANDO:
Que el Sr. VELAZQUEZ TARLISETTI, Ricardo Daniel, DNI Nº 11.575.075, ha dado 
cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 78, avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que mediante Trámite Nº 27274/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. VELAZQUEZ TARLISETTI, 
Ricardo Daniel, DNI Nº 11.575.075, el predio identificado catastralmente como Parcela 
24, Macizo 158a de la Sección “A” de nuestra ciudad, con una superficie de 310,00 
Mts2 (trescientos diez metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-53-
84, la cual asciende a la suma de $ 269.648,93 (Pesos doscientos sesenta y nueve mil 
seiscientos cuarenta y ocho con 93/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “V” Nº 0609/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 269.648,93 (Pesos doscien-
tos sesenta y nueve mil seiscientos cuarenta y ocho con 93/100), a abonar en ochenta 
y cuatro (84) cuotas iguales mensuales y consecutivas de $ 5.165,47 (Pesos cinco mil 
ciento sesenta y cinco con 47/100), comprendiendo un total final de $ 433.900,86 (Pesos 
cuatrocientos treinta y tres mil novecientos con 86/100), según Acta de Compromiso 
de Pago suscripto con el adjudicatario. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1190/17
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 0557/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 12/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1124/2017 de fecha 05/10/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. BARRIA BAHAMONDE, Hermogenes, DNI Nº 18.839.878, ha dado 
cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el 
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 62, avalando el cumpli-
miento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que mediante Trámite Nº 27400/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BARRIA BAHAMONDE, Her-
mogenes, DNI Nº 18.839.878, el predio identificado catastralmente como Parcela 11, 
Macizo 151B de la Sección “A” de nuestra ciudad, con una superficie de 255,88 Mts2 
(doscientos cincuenta y cinco metros cuadrados con ochenta y ocho decímetros cua-
drados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-28-90, la cual asciende a la suma de $ 
212.920,03 (Pesos doscientos doce mil novecientos veinte con 03/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 0557/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 212.920,03 (Pesos dos-
cientos doce mil novecientos veinte con 03/100), a abonar en setenta y dos (72) cuotas 
iguales mensuales y consecutivas de $ 3.429,76 (Pesos tres mil cuatrocientos veintinueve 
con 76/100), comprendiendo un total final de $ 246.943,52 (Pesos doscientos cuarenta 
y seis mil novecientos cuarenta y tres con 52/100), según Acta de Compromiso de Pago 
suscripto con los adjudicatarios. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1191/17
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 1151/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Los Decretos Municipales Nº 0512/2014 y Nº 0806/2014.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Tramite 742/2017 de fecha 01/09/2017, emitido desde la Dirección de Catastro 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Informe Técnico de fecha 12/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1021/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0512/2014 de fecha 01/07/2014 y su modifica-
torio Decreto Municipal Nº 0806/2014 de fecha 03/10/2014, mediante se adjudica en 
venta al Sr. DIAZ Rubén Alfredo, DNI Nº 18.041.064 y su cónyuge Sra. CAYUPAN, 
Nilda Patricia, DNI Nº 18.568.252, el predio identificado catastralmente como Parcela 
13, Macizo 56 de la Sección “H” de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante Tramite 742/2017, la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaría 
de Finanzas Públicas informa el valor actualizado según marco regulatorio vigente 
del predio en cuestión.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha emitido el Informe Técnico solicitando el presente acto 
administrativo a los efectos de ratificar el Decreto Municipal Nº 0512/2014 de fecha 
01/07/2014 y su modificatorio Decreto Municipal Nº 0806/2014 de fecha 03/10/2014; 
y asimismo rectificar el Decreto Municipal Nº 0512/2014 de fecha 01/07/2014 y su 
modificatorio Decreto Municipal Nº 0806/2014 de fecha 03/10/2014, en lo referente 
al valor del predio.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- RATIFICAR el Decreto Municipal Nº 0512/2014 de fecha 
01/07/2014 y su modificatorio Decreto Municipal Nº 0806/2014 de fecha 03/10/2014, 
mediante se adjudica en venta al Sr. DIAZ Rubén Alfredo, DNI Nº 18.041.064 y su 
cónyuge Sra. CAYUPAN, Nilda Patricia, DNI Nº 18.568.252, el predio identificado 
catastralmente como Parcela 13, Macizo 56 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, la cual consta de una superficie de 200,00m2  (doscientos metros cuadrados), 
según Plano de Mensura T. F. 2-133-85, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Letra “S” Nº 1151/1997.
ARTICULO 2°.- RECTIFICAR en el Decreto Municipal Nº 0512/2014 de fecha 
01/07/2014 y su modificatorio Decreto Municipal Nº 0806/2014 de fecha 03/10/2014, 
en lo referente al valor del predio, donde dice: “…la suma de $ 68.382,01 (Pesos se-
senta y ocho mil trescientos ochenta y dos con 01/100)…”; deberá decir: “…la suma 
de $ 188.120,97 (Pesos Ciento Ochenta y Ocho Mil Ciento Veinte con 97/100)…”, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 1151/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 188.120,97 (Pesos Ciento 
Ochenta y Ocho Mil Ciento Veinte con 97/100), a abonar en sesenta (60) cuotas iguales 
mensuales y consecutivas de $ 3.859,55 (Pesos Tres Mil Ochocientos Cincuenta y 
Nueve con 55/100), comprendiendo un total final de $ 231.573,26 (Pesos Doscientos 
Treinta y Un Mil Quinientos Setenta y Tres con 26/100), según Acta de Compromiso 
de Pago suscripto con el adjudicatario.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1192/17
VISTO: El Decreto Municipal Nº 1011/2017.
El Trámite Nº 37530/2017, de fecha 06/12/2017 emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Admi-
nistrativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la 
presente, en el Considerando y Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 1011/2017 de 
fecha 31/10/2017, a través del cual se transfiere y designa a la Agente Municipal, Sra. 
GIMÉNEZ, Griselda Analía, Legajo Nº 5539/5.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 2º del Decreto 
Municipal Nº 1011/2017 de fecha 31/10/2017, donde dice: “…designar, a partir 
de su notificación, a cargo del Departamento de Administración dependiente de la 
Coordinación de Espacios Públicos, Dirección de Servicios Públicos, Dirección Ge-
neral de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
Homónima, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GIMENEZ, Griselda Analía, Legajo Nº 
5539/5, Categoría 10 (Diez) de la escala salarial vigente.”, debe decir: “…designar, a 
partir de su notificación, a cargo del Departamento de Administración dependiente de 
la Coordinación de Servicios Generales, Dirección de Servicios Públicos, Dirección 

General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
Homónima, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente, a la 
Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. GIMENEZ, Griselda Analía, Legajo Nº 
5539/5, Categoría 10 (Diez) de la escala salarial vigente.”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1193/17
VISTO: El Trámite Nº 37917/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 01/01/2018, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, prestando servicios en el Bloque 
U.C.R., bajo la dependencia del Concejal ROSSI Paulino, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. PEREZ, José Olegario, Legajo Nº 3123/2, Categoría 24 (Veinticuatro), 
quien depende de la Dirección de Tesorería, Secretaría de Finanzas Públicas, en virtud 
a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 01/01/2018, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, prestando servicios en el Bloque 
U.C.R., bajo la dependencia del Concejal ROSSI Paulino, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. PEREZ, José Olegario, Legajo Nº 3123/2, Categoría 24 (Veinticuatro), 
quien depende de la Dirección de Tesorería, Secretaría de Finanzas Públicas, en virtud 
a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control 
conforme al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1194/17
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 3396/2004.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 05/10/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 74/2017 – Tramite Nº 805/2017 de fecha 01/08/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 1208/2017 de fecha 19/10/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Informe Técnico, emitido desde la Coordinación de Tierras Fiscales, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita el presente 
acto administrativo a los efectos de aprobar el cambio de titularidad del predio iden-
tificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 44, Parcela 01 a favor de la Sra. 
OTEY LEMUS María Margarita, DNI Nº 18.858.518.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 74/2017 – Tramite Nº 805/2017 de fecha 01/08/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que mediante Trámite Nº 27344/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio iden-
tificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 44, Parcela 01 a favor de la Sra. 
OTEY LEMUS María Margarita, DNI Nº 18.858.518, en conformidad a las actuaciones 

obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 3396/2004.
ARTICULO 2º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal 
Nº 3281/2014 y Modificatorias a la Sra. OTEY LEMUS María Margarita, DNI Nº 
18.858.518, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” 
Nº 3396/2004.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. OTEY LEMUS María Margarita, DNI Nº 
18.858.518, en los términos previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Adminis-
trativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1195/17
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 1093/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta 
Orgánica Municipal.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 22/09/2016, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 47/2017 – Tramite Nº 506/2017 de fecha 15/05/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1470/2017 de fecha 06/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar el cambio de titularidad del predio identificado catastralmente 
como Sección “H”, Macizo 50, Parcela 1 a favor del Sr. COÑUECAR CALISTO Juan 
Pedro, DNI Nº 92.815.242.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 47/2017 – Tramite Nº 506/2017 de fecha 15/05/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que mediante Trámite Nº 27346/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio 
identificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 50, Parcela 1 a favor del Sr. 
COÑUECAR CALISTO Juan Pedro, DNI Nº 92.815.242, en conformidad a las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 1093/1997.
ARTICULO 2º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. COÑUECAR CALISTO Juan Pedro, DNI Nº 
92.815.242, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” 
Nº 1093/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. COÑUECAR CALISTO Juan Pedro, DNI Nº 
92.815.242, en los términos previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Adminis-
trativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1196/17
VISTO: El Expediente Letra “I” Nº 5832/2014.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 19/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1370/2017 de fecha 14/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. IZAGUIRRE, Patricia Rosario, DNI N° 14.650.949, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 110 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 27270/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.



3938 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. IZAGUIRRE, Patricia Rosario, 
DNI N° 14.650.949, el predio identificado catastralmente como Parcela 12, Macizo 80 
de la Sección “F”, con una superficie de 239,50 Mts2 (doscientos treinta y nueve metros 
cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 
2-1-10 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $184.886,51 (Pesos 
ciento ochenta y cuatro mil ochocientos ochenta y seis con 51/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “I” Nº 5832/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 395/2017 de fecha 17/07/2017, suscripto con la Sra. IZAGUIRRE, Patricia 
Rosario, DNI N° 14.650.949, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 395/2017 de fecha 17/07/2017 suscripto con la Adjudicataria, por un monto 
total de $184.886,51 (Pesos ciento ochenta y cuatro mil ochocientos ochenta y seis con 
51/100), pagadero en setenta y dos (72) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$3.884,29 (Pesos tres mil ochocientos ochenta y cuatro con 29/100), cada una de ellas 
con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $279.668,86 
(Pesos doscientos setenta y nueve mil seiscientos sesenta y ocho con 86/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1197/17
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 3614/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 19/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1362/2017 de fecha 14/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. SERRA, Emma Graciela, DNI N° 17.670.940, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 80 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 31185/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. SERRA, Emma Graciela, 
DNI N° 17.670.940, el predio identificado catastralmente como Parcela 2, Macizo 
58 de la Sección “F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros 
cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-22-06 de la Ciudad de Río Grande, 
la cual asciende a la suma de $187.696,82 (Pesos ciento ochenta y siete mil seiscientos 
noventa y seis con 82/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “S” Nº 3614/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 396/2017 de fecha 18/09/2017, suscripto con la Sra. SERRA, Emma 
Graciela, DNI N° 17.670.940, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 396/2017 de fecha 18/09/2017 suscripto con la Adjudicataria, por un monto 
total de $187.696,82 (Pesos ciento ochenta y siete mil seiscientos noventa y seis con 
82/100), pagadero en treinta y seis (36) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$5.925,09 (Pesos cinco mil novecientos veinticinco con 09/100), cada una de ellas con 
el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $213.303,31 
(Pesos doscientos trece mil trescientos tres con 31/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1198/17
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 3701/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 28/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1371/2017 de fecha 14/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. OLSEN, Dalia Lorena, DNI N° 26.418.094, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referen-
cia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 85 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 30579/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. OLSEN, Dalia Lorena, DNI N° 
26.418.094, el predio identificado catastralmente como Parcela 6, Macizo 63 de la Sección 
“F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), de acuerdo 
al Plano de Mensura T.F. 2-22-06 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma 
de $187.696,82 (Pesos ciento ochenta y siete mil seiscientos noventa y seis con 82/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “O” Nº 3701/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Conve-
nio de Pago Nº 401/2017 de fecha 21/09/2017, suscripto con la Sra. OLSEN, Dalia 
Lorena, DNI N° 26.418.094, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 401/2017 de fecha 21/09/2017 suscripto con la Adjudicataria, por un monto 
total de $187.696,82 (Pesos ciento ochenta y siete mil seiscientos noventa y seis con 
82/100), pagadero en ochenta y cuatro (84) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$2.972,42 (Pesos dos mil novecientos setenta y dos con 42/100), cada una de ellas con 
el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $249.683,37 
(Pesos doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta y tres con 37/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1199/17
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
Los Decretos Municipales Nº 0341/2015 y 0987/2017.
El Trámite Nº 1795/2017, emitido desde la Dirección de Administración, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0987/2017 de fecha 26/10/2017, se modificó el 
Anexo I del Decreto Municipal Nº 0341/2015 de fecha 28/05/2015, por el cual se aprueba 
el Organigrama de las áreas que componen la estructura de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud.
Que a través del Trámite Nº 1795/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de modificar los Anexos I y II del Decreto Municipal Nº 0987/2017, donde 
dice: “Departamento de Administración” de la Coordinación Médica de Deportes; debe 
decir: “Departamento Médico” de la Coordinación Médica de Deportes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR los Anexos I y II del Decreto Municipal Nº 0987/2017, 
donde dice: “Departamento de Administración” de la Coordinación Médica de Deportes; 
debe decir: “Departamento Médico” de la Coordinación Médica de Deportes.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1200/17
VISTO: El Expediente AMDJ. Nº 761/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Decretos Muni-
cipales Nº 0807/2004 y 0276/2017 - Anexo I.

El Informe Técnico de fecha 21/11/2017, emitido desde la Subsecretaría de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud.
El Dictamen Nº 06/2016 de fecha 06/12/2016, emitido desde Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 1752/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 1797/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se tramita la aplicación del programa “Verano en 
Grande 2018” del Municipio, a través de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que la finalidad de mencionado programa es realizar las distintas actividades destinadas 
a la inclusión, sociabilización, esparcimiento, contención y uso positivo del tiempo libre, 
colonias, campamentos, gimnasio tiempo libre, sábados saludables, canotaje, palestra, 
natación, instrucción física en estaciones saludables, entre otras, beneficiando a los 
niños, adolescentes, adultos y adultos mayores de nuestra Ciudad durante los meses 
de verano Enero y Febrero/2018.
Que por lo expuesto se solicita autorización para la implementación en el ámbito 
de Municipio el programa “Verano en Grande 2018”, siendo necesario incorporar 
cuarenta y cinco (45) responsables del grupo, entre idóneos, estudiantes y profesores 
de educación física, para desarrollar las actividades, del mismo, por el término de dos 
(02) meses, a un valor mensual de Pesos Quince Mil con 00/100 ($15.000,00) por cada 
uno, bajo el Acta de Compromiso del programa de referencia entre el Municipio y el 
beneficiario; lo cual asciende a la suma total de Pesos Un Millón Trescientos Cincuenta 
Mil con 00/100 ($1.350.000,00).
Que por lo antes mencionado, se solicita otorgar al Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud las facultades necesarias para realizar y firmar las 
Actas de Compromiso correspondiente a dicho programa.
Que mediante Trámite Nº 38544/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la aplicación del programa “Verano en Grande 2018” 
del Municipio, a través de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR la implementación en el ámbito de Municipio el 
programa “Verano en Grande 2018”, siendo necesario incorporar cuarenta y cinco 
(45) responsables del grupo, entre idóneos, estudiantes y profesores de educación 
física, para desarrollar las actividades, del mismo, por el término de dos (02) meses, 
a un valor mensual de Pesos Quince Mil con 00/100 ($15.000,00) por cada uno, bajo 
el Acta de Compromiso del programa de referencia, el cual se adjunta como Anexo I 
del presente, entre el Municipio y el beneficiario; lo cual asciende a la suma total de 
Pesos Un Millón Trescientos Cincuenta Mil con 00/100 ($1.350.000,00), imputándose 
al ejercicio financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- OTORGAR, al Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud las facultades necesarias para realizar y firmar las Actas de Com-
promiso correspondiente al programa “Verano en Grande 2018”.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1201/17
VISTO: El Expediente 6811/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Provincial 
Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 123/2017 – Trámite Nº 38841/2017 de fecha 19/12/2017, emitido 
desde la Asesoría Letrada.
El Informe Técnico Nº 21/2017, emitido desde la Dirección de Educación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 39048/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de este Municipio de implementar un Programa Joven 
de Entrenamiento y Formación Laboral durante los meses de enero y febrero del año 
2018, dirigido a Jóvenes riograndenses que sean estudiantes de nivel universitario o 
terciario con el objetivo que los mismo durante el período estival que se encuentren de 
receso en nuestra ciudad, puedan tener un acercamiento laboral básico en el Municipio.
Que estos estudiantes, en su mayoría, se insertarán profesionalmente, por lo que re-
sulta significativo brindarles herramientas de capacitación que, a su vez, generan un 
sentido de arraigo a su ciudad, especialmente en aquellos que se encuentren cursando 
sus estudios fuera de la ciudad.
Que el Programa Joven de Entrenamiento y Formación Laboral estará dirigido a 
jóvenes que cursen como alumnos regulares una carrera de nivel universitario o 
terciario, independientemente de que si la misma se cursa en nuestra ciudad o en otro 
punto de nuestro país.
Que este Ejecutivo ha implementado en el ámbito del Municipio de Río Grande en 
el Programa Joven de Entrenamiento y Formación Laboral, para un cupo de hasta un 
máximo de 60 (sesenta) beneficiarios, por el término de 02 (dos) meses, durante enero 
y febrero de 2018, otorgando una ayuda económica a cada uno de los mismos por un 
valor mensual de $2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 00/100); de acuerdo, por 
lo presente, se debe aprobar el Compromiso de Entrenamiento y Formación Laboral 
que, como Anexo I, II, III y IV se adjunta al presente.
Que mediante Trámite Nº 39357/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- IMPLEMENTAR por el término de 2 (dos) meses, durante enero 
y febrero de 2018, el Programa Joven de Entrenamiento y Formación Laboral, para 
un cupo de hasta un máximo de 60 (sesenta) beneficiarios, durante enero y febrero de 
2018, otorgando una ayuda económica a cada uno de los mismos por un valor mensual 
de $2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 00/100), totalizando la presente erogación 
la suma de $300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 6811/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Compromiso de Entrenamiento y Formación Laboral, 
el cual se adjunta como Anexo I, II, III y IV del presente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente, para cubrir las erogaciones generadas para la imple-
mentación del mismo.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder a los pagos 
que correspondan.
ARTICULO 5º.- DELEGAR a la Secretaria de Promoción Social, la facultad para 
que mediante Resolución Interna apruebe los Compromisos de Entrenamiento y 
Formación Laboral.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1202/17
VISTO: El Proyecto de Ordenanza sobre pavimentación Pje. Salvador del Carmen 
altura 2300 y 2400, Asunto Nº 1026/2017, dado en la Sesión Ordinaria del día 5 de 
diciembre de 2017 y;
CONSIDERANDO: 
Que el ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
ha redactado y enviado al Consejo Deliberante el proyecto de presupuesto de obras 
para el año 2018.
Que en el mismo se plantea la realización de pavimentos en distintos puntos de la ciudad.
Que este plan de pavimentación está acotado y diagramado según las necesidades 
detectadas durante el año en curso.
Que a través la ordenanza Municipal 3749 en su Anexo X, se aprobó dicho plan de 
obras públicas.  
Que sumar o restar calles a pavimentar desequilibra sensiblemente lo establecido en 
el plan de pavimentación el cual requiere el diseño de estrategias de trabajo acorde a 
las temporadas de construcción que se fraccionan en dos tandas.
Que en el Artículo N°71 de la Carta Orgánica Municipal dicta de forma contundente 
que el Consejo Deliberante no puede sancionar ordenanzas que importen gastos, sin 
establecer los recursos necesarios para satisfacerlos cuando no existan fondos dispo-
nibles asignados dentro del presupuesto general. Es nula toda ordenanza en violación 
de esta norma.
Que no es facultad del Consejo Deliberante dictar ordenanzas sobre la realización de 
obras de cualquier tipo, las cuales no tienen un estudio previo tanto técnico, social o 
económico, pero si normativas que trasciendan lo particular y velen por el bienestar 
de todos los ciudadanos.
Que el Ejecutivo Municipal tienen a su cargo la Secretaria de Obras y Servicio Públicos 
la cual cuenta con las áreas técnicas capaces de interpretar, diseñar y ejecutar las obras 
según las necesidades de la ciudad.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR totalmente el proyecto de Ordenanza sobre pavimentación 
Pje. Salvador del Carmen altura 2300 y 2400, Asunto Nº 1026/2017, dado en la Sesión 
Ordinaria del día 5 de diciembre de 2017.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1203/17
VISTO: El Proyecto de Ordenanza sobre pavimentación Calle Don Bosco altura 2500, 
Asunto Nº 1027/2017, dado en la Sesión Ordinaria del día 5 de diciembre de 2017 y;
CONSIDERANDO: 
Que el ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
ha redactado y enviado al Consejo Deliberante el proyecto de presupuesto de obras 
para el año 2018.
Que en el mismo se plantea la realización de pavimentos en distintos puntos de la ciudad.
Que este plan de pavimentación está acotado y diagramado según las necesidades 
detectadas durante el año en curso.
Que a través la ordenanza Municipal 3749 en su Anexo X, se aprobó dicho plan de 
obras públicas.  
Que sumar o restar calles a pavimentar desequilibra sensiblemente lo establecido en 
el plan de pavimentación el cual requiere el diseño de estrategias de trabajo acorde a 
las temporadas de construcción que se fraccionan en dos tandas.
Que en el Artículo N°71 de la Carta Orgánica Municipal dicta de forma contundente 
que el Consejo Deliberante no puede sancionar ordenanzas que importen gastos, sin 
establecer los recursos necesarios para satisfacerlos cuando no existan fondos dispo-
nibles asignados dentro del presupuesto general. Es nula toda ordenanza en violación 
de esta norma.
Que no es facultad del Consejo Deliberante dictar ordenanzas sobre la realización de 
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obras de cualquier tipo, las cuales no tienen un estudio previo tanto técnico, social o 
económico, pero si normativas que trasciendan lo particular y velen por el bienestar 
de todos los ciudadanos.
Que el Ejecutivo Municipal tienen a su cargo la Secretaria de Obras y Servicio Públicos 
la cual cuenta con las áreas técnicas capaces de interpretar, diseñar y ejecutar las obras 
según las necesidades de la ciudad.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO 
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR totalmente el proyecto de Ordenanza sobre pavimentación 
Calle Don Bosco altura 2500, Asunto Nº 1027/2017, dado en la Sesión Ordinaria del 
día 5 de diciembre de 2017.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1204/17
VISTO: El Proyecto de Ordenanza sobre incluir al plan de pavimentación 2018 calle 
Echelaine, Asunto Nº 1050/2017, dado en la Sesión Ordinaria del día 5 de diciembre 
de 2017 y;
CONSIDERANDO: 
Que el ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
ha redactado y enviado al Consejo Deliberante el proyecto de presupuesto de obras 
para el año 2018.
Que en el mismo se plantea la realización de pavimentos en distintos puntos de la ciudad.
Que este plan de pavimentación está acotado y diagramado según las necesidades 
detectadas durante el año en curso.
Que a través la ordenanza Municipal 3749 en su Anexo X, se aprobó dicho plan de 
obras públicas.  
Que sumar o restar calles a pavimentar desequilibra sensiblemente lo establecido en 
el plan de pavimentación el cual requiere el diseño de estrategias de trabajo acorde a 
las temporadas de construcción que se fraccionan en dos tandas.
Que en el Artículo N°71 de la Carta Orgánica Municipal dicta de forma contundente 
que el Consejo Deliberante no puede sancionar ordenanzas que importen gastos, sin 
establecer los recursos necesarios para satisfacerlos cuando no existan fondos dispo-
nibles asignados dentro del presupuesto general. Es nula toda ordenanza en violación 
de esta norma.
Que no es facultad del Consejo Deliberante dictar ordenanzas sobre la realización de 
obras de cualquier tipo, las cuales no tienen un estudio previo tanto técnico, social o 
económico, pero si normativas que trasciendan lo particular y velen por el bienestar 
de todos los ciudadanos.
Que el Ejecutivo Municipal tienen a su cargo la Secretaria de Obras y Servicio Públicos 
la cual cuenta con las áreas técnicas capaces de interpretar, diseñar y ejecutar las obras 
según las necesidades de la ciudad.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO 
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR totalmente el proyecto de Ordenanza sobre incluir al plan de 
pavimentación 2018 calle Echelaine, Asunto Nº 1050/2017, dado en la Sesión Ordinaria 
del día 5 de diciembre de 2017.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1205/17
VISTO: El Proyecto de Ordenanza sobre incorporar al plan de pavimentación y bacheo 
de calles de la ciudad (Anexo IV – Plan de Obra Pública), la pavimentación de la calle 
Wilson, desde Catamarca hasta Lisa de Trejo, Dictamen Nº 71/2017, dado en la Sesión 
Ordinaria del día 5 de diciembre de 2017 y;
CONSIDERANDO: 
Que el ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
ha redactado y enviado al Consejo Deliberante el proyecto de presupuesto de obras 
para el año 2018.
Que en el mismo se plantea la realización de pavimentos en distintos puntos de la ciudad.
Que este plan de pavimentación está acotado y diagramado según las necesidades 
detectadas durante el año en curso.
Que a través la ordenanza Municipal 3749 en su Anexo X, se aprobó dicho plan de 
obras públicas.  
Que sumar o restar calles a pavimentar desequilibra sensiblemente lo establecido en 
el plan de pavimentación el cual requiere el diseño de estrategias de trabajo acorde a 
las temporadas de construcción que se fraccionan en dos tandas.
Que la calle planteada en el proyecto de ordenanza no está incluida en el plan de pavi-
mentación, pero si en el de mantenimiento de calles el cual pretende cambiar el paquete 
estructural de la calle adicionando al mismo, productos que mejoran la transitabilidad 
y evitan, en gran medida, el levantamiento de polvo y el rápido deterioro de la calzada.
Que al pavimentarse esta calle solo brindaría servicio a una pequeña fracción de veci-
nos, quedando un gran tramo de pavimento directamente beneficiando a una empresa 
privada y a futuras urbanizaciones que se han tramitado ante el municipio, las cuales 
deberían realizar obras de tendido de redes  pavimento. 
Que en el Artículo N°71 de la Carta Orgánica Municipal dicta de forma contundente 

que el Consejo Deliberante no puede sancionar ordenanzas que importen gastos, sin 
establecer los recursos necesarios para satisfacerlos cuando no existan fondos dispo-
nibles asignados dentro del presupuesto general. Es nula toda ordenanza en violación 
de esta norma.
Que no es facultad del Consejo Deliberante dictar ordenanzas sobre la realización de 
obras de cualquier tipo, las cuales no tienen un estudio previo tanto técnico, social o 
económico, pero si normativas que trasciendan lo particular y velen por el bienestar 
de todos los ciudadanos.
Que el Ejecutivo Municipal tienen a su cargo la Secretaria de Obras y Servicio Públicos 
la cual cuenta con las áreas técnicas capaces de interpretar, diseñar y ejecutar las obras 
según las necesidades de la ciudad.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO 
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR totalmente el proyecto de Ordenanza sobre al plan de 
pavimentación y bacheo de calles de la ciudad (Anexo IV – Plan de Obra Pública), la 
pavimentación de la calle Wilson, desde Catamarca hasta Lisa de Trejo, Dictamen Nº 
71/2017, dado en la Sesión Ordinaria del día 5 de diciembre de 2017.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1206/17
VISTO: El Proyecto de Ordenanza sobre Construcción de rotonda en intersección de 
calles Santa Rosa, Rosa Masobrio, Virrey Liniers y Pioneros Fueguinos, Dictamen Nº 
83/2017, dado en la Sesión Ordinaria del día 5 de diciembre de 2017 y;
CONSIDERANDO: 
Que el ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos 
ha redactado y enviado al Consejo Deliberante el proyecto de presupuesto de obras 
para el año 2018.
Que en el mismo se plantea la realización de obras viales en la ciudad.
Que este plan de obras está acotado y diagramado según las necesidades detectadas 
durante el año en curso.
Que a través la ordenanza Municipal 3749 en su Anexo X, se aprobó dicho plan de 
obras públicas.  
Que sumar o restar obras desequilibra sensiblemente lo establecido en el plan el cual 
requiere el diseño de estrategias de trabajo acorde a las temporadas de construcción 
que se fraccionan en dos tandas.
Que la calle rotonda planteada en el proyecto de ordenanza no está incluida en el 
plan de obras.
Que plantear la construcción de una rotonda sin previo estudio de tránsito vehicular y 
peatonal el cual determinara el tipo de solución urbanística a realizar pordira devenir 
en una obra sin sentido y hasta peligrosa para la comunidad.
Que en el Artículo N°71 de la Carta Orgánica Municipal dicta de forma contundente 
que el Consejo Deliberante no puede sancionar ordenanzas que importen gastos, sin 
establecer los recursos necesarios para satisfacerlos cuando no existan fondos dispo-
nibles asignados dentro del presupuesto general. Es nula toda ordenanza en violación 
de esta norma.
Que no es facultad del Consejo Deliberante dictar ordenanzas sobre la realización de 
obras de cualquier tipo, las cuales no tienen un estudio previo tanto técnico, social o 
económico, pero si normativas que trasciendan lo particular y velen por el bienestar 
de todos los ciudadanos.
Que el Ejecutivo Municipal tienen a su cargo la Secretaria de Obras y Servicio Públicos 
la cual cuenta con las áreas técnicas capaces de interpretar, diseñar y ejecutar las obras 
según las necesidades de la ciudad.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO 
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR totalmente el proyecto de Ordenanza sobre Construcción 
de rotonda en intersección de calles Santa Rosa, Rosa Masobrio, Virrey Liniers y 
Pioneros Fueguinos, Dictamen Nº 83/2017, dado en la Sesión Ordinaria del día 5 de 
diciembre de 2017.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1207/17
Visto
La Carta Orgánica Municipal;
La Ordenanza Municipal 161;
La Ordenanza Municipal N°2863;
La Ordenanza Municipal N°3464;
El proyecto de ordenanza, dictamen 57/17, referente a modificar el art. 1° de la Orde-
nanza Municipal N°3464/2015, dado en la Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante 
el 5 de diciembre del 2017;
Considerando
Que se ha dejado establecido en la Ordenanza Municipal 3464, la excepción a al Plan 
de Desarrollo Urbano y Territorial, el cual se diseñó para ordenar la ciudad y planificar 
de manera estratégica el camino de crecimiento del urbanismo de Río Grande.
Que además se dejó establecido en su artículo 2° la obligatoriedad de cumplimentar 

con todos los parámetros urbanísticos no exceptuados en el articulado de la misma y 
con todas las normativas vigentes de aplicación general o especifica de la nominación 
catastral.
Que exceptuar de los alcances de la Ordenanza Municipal 161, código de edificación, 
generaría múltiples problemas a los usuarios de la edificación, desde la habitabilidad 
hasta la relación con las propiedades y vecinos lindantes.
Que exceptuar cualquier predio, edificación, persona física o jurídica de los alcances 
de la Ordenanza Municipal 161 atenta contra el bienestar de las personas que habitan 
los espacios edificados o a edificarse, al quedar confinados en lugares con medidas 
morfológicas y anatómicamente incorrectas.
Que resulta importante apoyar a los vecinos de nuestra ciudad que son víctimas de 
estas situaciones sin perjuicio de las sanciones o dictámenes que se tomen con respecto 
a cada caso. 
Que la excepción lleva a interpretar que en esta parcela se puede generar una obra que no 
tiene límites mínimos e indispensables para el correcto funcionamiento de los edificios.
Que, de esta manera, si en un futuro sobre la parcela edificada y exceptuada, se 
quisiera construir o ampliar, esta nueva construcción podrá adoptar las condiciones 
exceptuadas, pudiendo llevar a la misma a una edificación sin límites mínimos para el 
código de edificación y máximos para el de ordenamiento territorial con los perjuicios 
que eso conlleva. 
Que es fundamental la aplicación de las ordenanzas vigentes y de las reglamentaciones 
pertinentes para un mejor desarrollo de la ciudad.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme a la Carta Orgánica Municipal.

Por ello
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º: VETAR en su totalidad el proyecto de ordenanza, dictamen 57/17, 
referente a modificar el art. 1° de la Ordenanza Municipal N°3464/2015, dado en la 
Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante el 5 de diciembre del 2017.
ARTÍCULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1208/17
VISTO: El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 62/17 referente a Crear el Conservatorio 
Municipal de Música, dado en la Sesión Ordinaria del día 05 de diciembre  de 2017 y;
CONSIDERANDO
Que este Municipio reconoce la importancia de la música en todas sus expresiones, 
destinatarios y productores. A la vez que la importancia como bien cultural, y como 
posibilidad para el aprendizaje y el desarrollo. 
Que es política de este Municipio fomentar el desarrollo de la educación musical en 
todas sus instancias desde su fase inicial hasta la profesionalización. Por ello es polí-
tica cultural y educativa de la ciudad, con la proliferación de talleres libres y gratuitos 
en distintos sectores de la ciudad, la generación constante de trayectos formativos 
de música, a la vez que la construcción en marcha de la Casa de la Música como un 
espacio para el desarrollo de la producción local de música, la exhibición constante 
de las producciones musicales como así también la enseñanza y aprendizajes dentro 
del proyecto.
Que el Municipio garantiza la enseñanza musical como eje transversal de la política 
cultural, social y educativa de la ciudad, afianzando de manera permanente esas ins-
tancias en los Centros Comunitarios, Casa de Jóvenes, Centro Cultural y Sede de la 
Coordinación de Promoción del Adulto Mayor.
Que el Municipio se encuentra diseñando trayectos conjuntos con la Universidad 
Nacional del Arte (UNA) como parte de las trayectorias de profesionalización en 
educación musical. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
       
POR ELLO 

EL INTENDENTE
 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza Dictamen 62/17 
referente a Crear el Conservatorio Municipal de Música, dado en la Sesión Ordinaria 
del día 05 de diciembre  de 2017.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1209/17
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal N° 2863/11.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1036/2017, dado en la Sesión Ordinaria del día 
05 de diciembre de 2017.
CONSIDERANDO:
Que este Municipio considera que Rio Grande necesita de servicios médicos asisten-
ciales que respondan a la demanda social de forma ordenada y prolija, acentuado con 
el considerable crecimiento demográfico presentado en los últimos años.
Que el crecimiento demográfico de la ciudad, implica también un incremento sustancial 
del parque automotor, limitando aún más los espacios destinados a estacionamientos 
que se hayan en la ciudad, como así también la accesibilidad a estos servicios.
Que el día 20 de noviembre del corriente año, se acerca a la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Territorial, el Sr. Sebastián de Bello en calidad de representante de la Clí-
nica de Especialidades Médicas Privada (CEMEP), presentando un proyecto para su 

consideración en carácter informal.
Que se acordó, como complemento al proyecto presentado, destinar parcelas lindantes 
como espacio de estacionamiento de vehículos, a fin de absorber el flujo vehicular que 
el proyecto implicaría, como así también, ordenar y descomprimir la situación actual 
en cuanto al estacionamiento.
Que junto a la nota en la cual asumirían el compromiso antes mencionado, se haría la 
presentación formal del proyecto oficial de ampliación de las instalaciones de la clínica.
Que al día de la fecha no se han presentado el compromiso asumido, como así tampoco 
trámites formales para la aprobación de planos de dicha institución para la ampliación 
de sus instalaciones, en ninguna Dirección Municipal.
Que, de acuerdo a lo redactado en el proyecto de Ordenanza, se debería agregar Nota 
de ingreso de Proyecto que no han hecho hasta el momento. -

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR TOTALMENTE, el Proyecto de Ordenanza referente a 
exceptuar de los parámetros establecidos por la Ordenanza Municipal N° 2863/11, al 
inmueble individualizado catastralmente como sección B, Macizo 100, Parcela 1g y 
1f, sobre la calle 20 de junio Nº 815 de la ciudad de Rio Grande, Asunto Nº 1036/2017, 
dado en la Sesión Ordinaria del día 05 de diciembre de 2017.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1210/17
VISTO: El Trámite Nº 37502/2017 de fecha 06/12/2017, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la adscripción al 
ámbito del Honorable Senado de la Nación, bajo la dependencia de la Sra. Senadora 
BOYADJIAN, Miriam Ruth, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, 
Marcos Antonio Jesús, Legajo Nº 3600/5, Categoría 22 (Veintidós), que fuera otorgado 
mediante el Decreto Municipal Nº 300/2017, quien depende de la Dirección de De-
portes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, quien pasara a cumplir funciones 
como Personal de Maestranza, percibiendo adicionales que corresponda, en un todo 
de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la adscripción al 
ámbito del Honorable Senado de la Nación, bajo la dependencia de la Sra. Senadora 
BOYADJIAN, Miriam Ruth, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, 
Marcos Antonio Jesús, Legajo Nº 3600/5, Categoría 22 (Veintidós), que fuera otorgado 
mediante el Decreto Municipal Nº 300/2017, quien depende de la Dirección de De-
portes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, quien pasara a cumplir funciones 
como Personal de Maestranza, percibiendo adicionales que corresponda, en un todo 
de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1211/17
VISTO: El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 76/17 referente a Crear el Programa 
Casas de Abrigo en el ámbito de la Municipalidad de Río Grande, dado en la Sesión 
Ordinaria del día 05 de diciembre de 2017 y;
CONSIDERANDO
Que este Municipio establece como prioritaria toda política que promueva el efectivo 
cumplimiento y acceso a derechos humanos.
Que el Municipio lleva adelante políticas transversales en materia de protección de 
derecho de niños/as y adolescentes a la vez que trabaja en la atención integral de quienes 
son víctimas de violencia, y de quienes en situación de vulneración de derechos se 
encuentren en riesgos psicosociales.
Que el Municipio acciona protegiendo a las víctimas de violencia desde la identificación 
de la problemática en el seguimiento de una ruta de acción que incluye la atención 
psicológica, el patrocinio legal y el acompañamiento económico a aquellas víctimas 
de violencia que se encuentren en imposibilidad económica y vulnerabilidad social.
Que, mediante el proyecto de Ordenanza, dictamen N° 76/2017, el Concejo Deliberante 
crea el programa “Casas de Abrigo”, conformado por los subprogramas “Familias de 
Abrigo” y “Hogares de Abrigo”;
Que, el subprograma “Hogares de Abrigo” estipula no sólo la creación de un registro 
de inmuebles que sean ofrecidos por sus propietarios para el alquiler temporario, sino 
también un descuento del cincuenta por ciento del impuesto inmobiliario;
Que los inscriptos en el registro municipal de “Hogares de Abrigo” recibirán un canon 
en concepto de alquiler por parte de los beneficiarios del programa “Casas 
Que en el Artículo 7º del dictamen bajo análisis, establece que las personas físicas o 
jurídicas que participen del programa serán beneficiados doblemente, ya que percibirán 
un descuento en los impuestos inmobiliarios y un canon de alquiler del inmueble, cuando 
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la finalidad primaria es proteger a las víctimas de violencia como también a personas 
en estado de vulnerabilidad, razón por la cual, se le otorga un subsidio para el abono 
del alquiler como asimismo se instrumentan los mecanismos necesarios de contención.
Que el Municipio de Rio Grande lleva adelante distintas políticas  de atención, con-
tención y seguimientos de personas en estado de vulnerabilidad social, e imposibilidad 
económica, dicha tarea se realiza en forma coordinada con distintos programas  y 
Secretarías.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
       
POR ELLO 

EL INTENDENTE
 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR parcialmente el  Proyecto de Ordenanza, Dictamen 76/17,en 
su artículo Nº 7º,  dado en la Sesión Ordinaria  del día 05 de diciembre de 2017.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1212/17
VISTO: El Artículo 52º de la Ordenanza Municipal Nº 2933/2011.
El Tramite Nº 38430/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo precitado otorga facultad al Ejecutivo Municipal para determinar los 
vencimientos tributarios.
Que resulta necesario aprobar los mismos correspondientes a: Impuesto Automotor, 
Impuesto Inmobiliario, Tasa Retributiva por Servicios Municipales, Tasa por Servicios 
Sanitarios, Cuotas Plan de Pago, Tasa por Servicio de Inspección Seguridad e Higiene 
y Derecho de Publicidad y Propaganda correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018, en 
un todo de acuerdo al calendario fiscal que se adjunta como Anexo I del presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente según lo dispuesto 
por la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- APROBAR los vencimientos de los tributos que a continuación se 
detallan: Impuesto Automotor, Impuesto Inmobiliario, Tasa Retributiva por Servicios 
Municipales, Tasa por Servicios Sanitarios, Cuotas Plan de Pago, Tasa por Servicio 
de Inspección Seguridad e Higiene y Derecho de Publicidad y Propaganda corres-
pondientes al Ejercicio Fiscal 2018, en un todo de acuerdo al calendario fiscal que se 
adjunta como Anexo I del presente.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1213/17
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 2934/2011.
El Trámite Nº 38435/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 en su Artículo 183º, dispone que la Unidad 
Fiscal se actualizará cada año.
Que el valor de la Unidad Fiscal se basa en la información suministrada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censo (INDEC), referente a la variación porcentual del mes 
de Septiembre/2016 respecto del mes de Septiembre/2017, siendo la misma del 16.3%.
Que el valor de la Unidad Fiscal determinado para el Ejercicio Fiscal 2018 es de 
$11,28 (Pesos once con 28/100), el cual surge de asignar al valor de la UF $9,70 (Pesos 
nueve con 70/100) aplicada en el período 2017 la variación porcentual mencionada 
en el párrafo anterior.
Que el Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto, 
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DETERMINAR el valor de la Unidad Fiscal en la suma de $11,28 
(Pesos once con 28/100), la cual será aplicada en la liquidación de los tributos corres-
pondientes al Ejercicio Fiscal Año 2018, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 183º 
de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1214/17
VISTO: El Artículo 59º de la Ordenanza Municipal Nº 2933/2011; Decretos Muni-
cipales Nº 0872/2015, 1038/2015, 0387/2015, 0742/2015, 1160/2016 y 0733/2017.
El Trámite Nº 38671/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 59º de la Ordenanza Municipal Nº 2933/2011, faculta al Departamento 
Ejecutivo Municipal a establecer y reglamentar regímenes de planes de pago.

Que se considera oportuno ampliar el plazo de vigencia para todo el Ejercicio Fiscal 
2018 de los planes de pago de los tributos percibidos por la Dirección de Rentas.
Que la oportunidad que se le da a los vecinos de adherirse a los planes de pago, ha 
permitido regularizar su situación fiscal ante el Municipio.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente según lo dispuesto 
por la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- PRORROGAR hasta el 31 de Diciembre de 2018 inclusive, plan 
de pago proveniente de los tributos recaudados por la Dirección de Rentas Municipal, 
incluidos los que se encuentren en proceso de Ejecución Fiscal, que fuera dispuesto 
mediante Decreto Municipal Nº 0733/2017.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1215/17
VISTO: La Resolución S.F. Nº 476/2012; Ordenanza Municipal Nº 3343/2014; Decreto 
Municipal Nº 0303/2015; Resolución S.F.  Nº 1247/2015; Decretos Municipales Nº 
0426/2015,  0871/2015, 1013/2015, 0388/2016, 0743/2016, 1159/2016 y 0734/2017.
El Trámite Nº 38677/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 3343/2014 habilita a la Dirección Municipal de Rentas 
al cobro de las multas provenientes del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas 
como así también a realizar planes de pago.
Que por Resolución S.F. Nº 0476/2012 se autoriza a la Dirección Municipal de Rentas 
al cobro de multas judicializadas.
Que se considera oportuno ampliar el plazo de vigencia para todo el Ejercicio Fiscal 
2018 de los planes de pago de regularización de multas.
Que la oportunidad que se le da a los vecinos de adherirse a los planes de pago de 
multas, ha permitido regularizar su situación ante el Tribunal Administrativo Muni-
cipal de Faltas.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente según lo dispuesto 
por la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- PRORROGAR hasta el 31 de Diciembre de 2018 inclusive, plan 
de pago referente a las multas provenientes del Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, que fuera dispuesto mediante Decreto Municipal Nº 0734/2017.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1216/17
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 3876/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite 
Nº 22277/2011, de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 25/10/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1294/2017 de fecha 02/11/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. COSENTINO, Gerardo Ramón, DNI Nº 25.173.403, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 33229/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. COSENTINO, Gerardo Ramón, DNI Nº 25.173.403, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 3876/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 20, Macizo 81 de la Sección “F” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), 

según T.F 2-1-10, a favor del Sr. COSENTINO, Gerardo Ramón, DNI Nº 25.173.403, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 3876/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1217/17
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 3864/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 27/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1368/2017 de fecha 14/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. CORREA GOMEZ, Juan José, DNI N° 26.217.198, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 130 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 30704/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CORREA GOMEZ, Juan José, 
DNI N° 26.217.198, el predio identificado catastralmente como Parcela 8, Macizo 
81 de la Sección “F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros 
cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-1-10 de la Ciudad de Río Grande, 
la cual asciende a la suma de $196.877,09 (Pesos ciento noventa y seis mil ochocientos 
setenta y siete con 09/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “C” Nº 3864/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 400/2017 de fecha 20/09/2017, suscripto con el Sr. CORREA GOMEZ, 
Juan José, DNI N° 26.217.198, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 400/2017 de fecha 20/09/2017 suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
total de $196.877,09 (Pesos ciento noventa y seis mil ochocientos setenta y siete con 
09/100), pagadero en cuarenta y ocho (48) cuotas iguales, mensuales y consecutivas 
de $4.852,64 (Pesos cuatro mil ochocientos cincuenta y dos con 64/100), cada una 
de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de 
$232.927,23 (Pesos doscientos treinta y dos mil novecientos veintisiete con 23/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1218/17
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 6056/2014.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 18/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1308/2017 de fecha 03/11/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MURIEL, Jorge Martin, DNI N° 28.998.253, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 90 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 27398/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. MURIEL, Jorge Martin, DNI N° 
28.998.253, el predio identificado catastralmente como Parcela 01, Macizo 66 de la 
Sección “F”, con una superficie de 239,30 Mts2 (doscientos treinta y nueve metros 
cuadrados con treinta decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 
2-22-06 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $173.928,46 (Pesos 
ciento setenta y tres mil novecientos veintiocho con 46/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 6056/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 393/2017 de fecha 17/07/2017, suscripto con el Sr. MURIEL, Jorge 
Martin, DNI N° 28.998.253, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 393/2017 de fecha 17/07/2017 suscripto con el Adjudicatario, por un monto 
total de $173.928,46 (Pesos ciento setenta y tres mil novecientos veintiocho con 
46/100), pagadero en veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 
$8.412,49 (Pesos ocho mil cuatrocientos doce con 49/100), cada una de ellas con el 
interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $201.899,95 
(Pesos doscientos un mil ochocientos noventa y nueve con 95/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1219/17
VISTO: El Expediente Letra “E” Nº 5127/2012.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 10/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1309/2017 de fecha 03/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. ESPINOLA, María del Carmen, DNI N° 20.084.885, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 87 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 27299/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. ESPINOLA, María del Carmen, 
DNI N° 20.084.885, el predio identificado catastralmente como Parcela 8, Macizo 56 
de la Sección “F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros 
cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-22-06 de la Ciudad de Río Grande, 
la cual asciende a la suma de $170.838,10 (Pesos ciento setenta mil ochocientos treinta 
y ocho con 10/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“E” Nº 5127/2012.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 392/2017 de fecha 12/06/2017, suscripto con la Sra. ESPINOLA, María 
del Carmen, DNI N° 20.084.885, y este Municipio representado por el Subsecretario 
de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 392/2017 de fecha 12/06/2017 suscripto con la Adjudicataria, por un monto 
total de $170.838,10 (Pesos ciento setenta mil ochocientos treinta y ocho con 10/100), 
pagadero en ciento veinte (120) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $2.730,03 
(Pesos dos mil setecientos treinta con 03/100), cada una de ellas con el interés corres-
pondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $327.605,13 (Pesos trescientos 
veintisiete mil seiscientos cinco con 13/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1220/17
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 4161/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
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El Informe Técnico de fecha 22/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1307/2017 de fecha 03/11/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. AGÜERO, Bárbara Karina, DNI N° 31.615.683, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 73 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 29863/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. AGÜERO, Bárbara Karina, 
DNI N° 31.615.683, el predio identificado catastralmente como Parcela 01, Macizo 
84 de la Sección “F”, con una superficie de 239,70 Mts2 (doscientos treinta y nueve 
metros cuadrados con setenta decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura 
T.F. 2-1-10 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $201.919,37 
(Pesos doscientos un mil novecientos diecinueve con 37/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 4161/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 399/2017 de fecha 19/09/2017, suscripto con la Sra. AGÜERO, Bárbara 
Karina, DNI N° 31.615.683, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago 
Nº 399/2017 de fecha 19/09/2017 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de 
$201.919,37 (Pesos doscientos un mil novecientos diecinueve con 37/100), pagadero 
en cuarenta y ocho (48) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $4.976,93 (Pesos 
cuatro mil novecientos setenta y seis con 93/100), cada una de ellas con el interés 
correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $238.892,70 (Pesos 
doscientos treinta y ocho mil ochocientos noventa y dos con 70/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1221/17
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 3820/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 21/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1316/2017 de fecha 06/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. SALIS, Alejandra Emilse, DNI N° 24.531.281, ha dado cumplimiento a 
los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 90 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 29523/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. SALIS, Alejandra Emilse, 
DNI N° 24.531.281, el predio identificado catastralmente como Parcela 3, Macizo 
79 de la Sección “F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros 
cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-1-10 de la Ciudad de Río Grande, 
la cual asciende a la suma de $196.877,09 (Pesos ciento noventa y seis mil ochocientos 
setenta y siete con 09/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “S” Nº 3820/2007.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 

de Pago Nº 398/2017 de fecha 18/09/2017, suscripto con la Sra. SALIS, Alejandra 
Emilse, DNI N° 24.531.281, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago 
Nº 398/2017 de fecha 18/09/2017 suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de 
$196.877,09 (Pesos ciento noventa y seis mil ochocientos setenta y siete con 09/100), 
pagadero en sesenta (60) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $4.039,19 (Pesos 
cuatro mil treinta y nueve con 19/100), cada una de ellas con el interés correspondiente 
a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $242.351,87 (Pesos doscientos cuarenta 
y dos mil trescientos cincuenta y uno con 87/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1222/17
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 4380/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la 
Carta Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 17/07/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1251/2017 de fecha 26/10/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. AGUIRRE, Verónica Celeste, DNI N° 28.867.276, ha dado cumplimiento 
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 73 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 27277/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. AGUIRRE, Verónica Celeste, 
DNI N° 28.867.276, el predio identificado catastralmente como Parcela 4, Macizo 
102 de la Sección “F”, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros 
cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-1-10 de la Ciudad de Río Grande, 
la cual asciende a la suma de $181.801,40 (Pesos ciento ochenta y un mil ochocientos 
uno con 40/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“A” Nº 4380/2009.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio 
de Pago Nº 394/2017 de fecha 07/06/2017, suscripto con la Sra. AGUIRRE, Verónica 
Celeste, DNI N° 28.867.276, y este Municipio representado por el Subsecretario de 
Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de 
Pago Nº 394/2017 de fecha 07/06/2017 suscripto con la Adjudicataria, por un monto 
total de $181.801,40 (Pesos ciento ochenta y un mil ochocientos uno con 40/100), a 
abonar en setenta y dos (72) cuotas iguales mensuales y consecutivas de $ 3.819,47 
(Pesos tres mil ochocientos diecinueve con 47/100), cada una de ellas con el interés 
correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $ 275.002,39 (Pesos 
doscientos setenta y cinco mil dos con 39/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1223/17
VISTO: La Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande. 
El proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1003/17, referente a implementar reductores 
de velocidad; y 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 60º inc 9 de la Carta Orgánica Municipal establece que el Municipio 
promueve políticas  de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y pea-
tones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, 
preservando el medio ambiente;
Que la Ley Nacional N° 24449/94; en el Artículo 22° sistema uniforme de señalamiento, 
reglamenta evaluar las necesidades de seguridad vial de la conducción. 
Que el reductor de velocidad en la vía publica implica advertencia en la velocidad y 
las maniobras indebidas que marcan la seguridad. 
Que la evaluación de las políticas de transito del ejido urbano es competencia del area 
de transito los cuales poseen experticia en el área, los cuales evalúan la circulación de 
vehículos, los peatones a los fines de garantizar la seguridad vial y la de los vecinos 
de nuestra Ciudad.  

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR TOTALMENTE, el asunto Nº 1003/17, dado en la Sesión 
Ordinaria del día 05 de diciembre de 2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1224/17
VISTO: La Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande. 
El proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº59/17, referente a implementar reductores de 
velocidad, señalización vertical y reubicación de semáforos; y 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 60º inc 9 de la Carta Orgánica Municipal establece que el Municipio 
promueve políticas  de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y pea-
tones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, 
preservando el medio ambiente;
Que la Ley Nacional N° 24449/94; en el Artículo 22° sistema uniforme de señalamiento, 
reglamenta evaluar las necesidades de seguridad vial de la conducción. 
Que el reductor de velocidad en la vía publica implica advertencia en la velocidad y 
las maniobras indebidas que marcan la seguridad. 
Que la circulación por las calles mencionadas en el dictamen de referencia no presenta 
un conflicto en la circulación en la red vial, 
Que la evaluación de las políticas de transito del ejido urbano es competencia del area 
de transito los cuales poseen experticia en el área, los cuales evalúan la circulación de 
vehículos, los peatones a los fines de garantizar la seguridad vial y la de los vecinos 
de nuestra Ciudad.  
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR PARCIALMENTE, el dictamen Nº 59/17, dado en la Sesión 
Ordinaria del día 05 de diciembre de 2017, en sus  artículos 1º, 2º y 4º.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1225/17
VISTO: La Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande. 
El proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 66/17, referente crear el programa Onda 
Verde; y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 60º inc 9  de la Carta Orgánica Municipal establece que el Municipio 
promueve políticas  de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y pea-
tones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, 
preservando el medio ambiente;
Que la Ley Nacional N° 24449/94; en el Artículo 22° sistema uniforme de señalamiento, 
reglamenta evaluar las necesidades de seguridad vial de la conducción. 
Que la fluidez en la circulación se vería afectada con la implementación del programa 
de referencia, ya que el sistema fuera oportunamente probado por la Dirección de 
Tránsito, ocasionando congestionamientos, razón por la cual la semaforización debe 
continuar como hasta ahora, la cual posee un efecto positivo de mantener un control 
adecuado de la velocidad y permite fluidez en la red vial.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR TOTALMENTE, el dictamen Nº 66/17, dado en la Sesión 
Ordinaria del día 05 de diciembre de 2017, referente a crear el programa Onda Verde.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1226/17
VISTO: La Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande. 
El proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 68/17; y 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 60º inc 9 de la Carta Orgánica Municipal establece que el Municipio 
promueve políticas  de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y pea-
tones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, 
preservando el medio ambiente;
Que la Ley Nacional N° 24449/94; en el Artículo 22° sistema uniforme de señalamiento, 
reglamenta evaluar las necesidades de seguridad vial de la conducción. 
Que la circulación por las calles mencionadas en el dictamen de referencia, con la 

colocación de reductores físicos de velocidad no reviste la solución al problema,
Que la circulación vehicular en la intersección de calles Perú y M.T. de Albear debe 
analizarse otorgar sentido único de circulación.  
Que la evaluación de las políticas de transito del ejido urbano es competencia del area 
de transito los cuales poseen experticia en el área, los cuales evalúan la circulación de 
vehículos, los peatones a los fines de garantizar la seguridad vial y la de los vecinos 
de nuestra Ciudad.  
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR totalmente, el dictamen Nº 68/17, dado en la Sesión 
Ordinaria del día 05 de diciembre de 2017.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1227/17
VISTO: La Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande. 
El proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 84/17, referente a instalar espejos parabó-
licos; y 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 60º inc 9 de la Carta Orgánica Municipal establece que el Municipio 
promueve políticas  de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y pea-
tones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, 
preservando el medio ambiente.
Que la Ley Nacional N° 24449/94; en el Artículo 22° sistema uniforme de señalamiento, 
reglamenta evaluar las necesidades de seguridad vial de la conducción. 
Que la colocación de espejos parabólicos en el ejido urbano no cumplirá su objetivo de 
regular el tránsito en el ejido urbano, sumado a la conducta urbana de los conductores.
Que la evaluación de las políticas de transito del ejido urbano es competencia del area 
de transito los cuales poseen experticia en el área, los cuales evalúan la circulación de 
vehículos, los peatones a los fines de garantizar la seguridad vial y la de los vecinos 
de nuestra Ciudad.  
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR TOTALMENTE, el Dictamen Nº 84/17, dado en la Sesión 
Ordinaria del día 05 de diciembre de 2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1228/17
VISTO: 
La Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande. 
El proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 86/17, y
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 60º inc 9  de la Carta Orgánica Municipal establece que el Municipio 
promueve políticas  de tránsito mediante principios de circulación de vehículos y pea-
tones basados en la fluidez, la seguridad vial, la salud humana, la calidad y eficiencia, 
preservando el medio ambiente;
Que la Ley Nacional N° 24449/94; en el Artículo 22° sistema uniforme de señalamiento, 
reglamenta evaluar las necesidades de seguridad vial de la conducción. 
Que la circulación vehicular por calzadas de mayor jerarquía posee prioridad, con la 
evaluación de otras acciones de seguridad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- VETAR TOTALMENTE, el Dictamen Nº 86/17, dado en la Sesión 
Ordinaria del día 05 de diciembre de 2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1229/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39668/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica  la ausencia del Intendente del Municipio de 
Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 27/12/2017 a la hora 10:00, 
regresando el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, por motivos particulares.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 27/12/2017 a la hora 10:00, regresando 
el mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, por motivos particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1230/17
VISTO: 
El Trámite Nº 38041/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 29/11/2017, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios en el 
Bloque U.C.R, bajo la dependencia del Legislador BLANCO Pablo Daniel, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. ORTIZ, Carlos Héctor, Legajo Nº 2810/0, Catego-
ría 19 (Diecinueve), quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 29/11/2017, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios en el 
Bloque U.C.R, bajo la dependencia del Legislador BLANCO Pablo Daniel, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. ORTIZ, Carlos Héctor, Legajo Nº 2810/0, Catego-
ría 19 (Diecinueve), quien depende de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control 
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1231/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39114/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos incorporar, a partir del día de su notificación, al Convenio Colectivo de 
Trabajo 57/75, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GÓMEZ FUENTES, 
Nancy Rossana, Legajo Nº 4653/1, Categoría 19 (Diecinueve) P3, más los adicionales que 
correspondan dentro del C.C.T. 57/75, quien cumple funciones como Personal de Maes-
tranza, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de 
Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCORPORAR, a partir del día de su notificación, al Convenio 
Colectivo de Trabajo 57/75, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GÓMEZ 
FUENTES, Nancy Rossana, Legajo Nº 4653/1, Categoría 19 (Diecinueve) P3, más los 
adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75, quien cumple funciones como 
Personal de Maestranza, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría Homónima.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1232/17
VISTO: 
El Tramite Nº 39874/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana. 
Los Artículos 31º, 89º, 124º y 125º de la Carta Orgánica Municipal, y las facultades 
conferidas por la Carta Orgánica Municipal del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo dispuesto por los Artículos 124º y 125º, resulta necesario realizar 
el nombramiento de un profesional a los fines de cubrir el cargo de vocal del Tribunal 
de Cuentas Municipal.
Que este Ejecutivo Municipal designa al Contador Público Nacional, IOMMI Carlos 
Alejandro, DNI Nº 21.480.124, como formal propuesta del Departamento Ejecutivo 
Municipal para la cobertura de dicho cargo.
Que se ha verificado que la misma cumple con los requisitos previstos para el cargo 
invocado, ostentando más de cinco años de antigüedad en el ejercicio profesional.
Que el juramento será requisito indispensable para tomar posesión del cargo.
Que el Artículo 31º de la Carta Orgánica Municipal establece que los miembros del 
Tribunal de Cuentas, al asumir el cargo, prestan juramento de desempeñar fielmente 
sus funciones conforme con la Constitución Nacional, Constitución de la Provincia y 
la Carta Orgánica Municipal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Contador Público Nacional, IOMMI Carlos Alejan-
dro, DNI Nº 21.480.124, como Vocal Integrante del Tribunal de Cuentas Municipal, a 
propuesta del Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 2º.- ESTABLECER que el Profesional designado cumple acabadamente 
con todos los requisitos previstos en el Artículo 125º de la Carta Orgánica Municipal.
ARTICULO 3º.- HACER SABER que el Profesional asumirá sus funciones previa 
prestación de juramento ante las autoridades.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar, y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1233/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39921/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 27/12/2017 a la hora 19:00, el Sr. In-
tendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 27/12/2017 a la hora 19:00, el Sr. Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1234/17
VISTO: 
El Acta de Acuerdo de Consenso Fiscal firmado en fecha 6 de diciembre de 2017 entre 
la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; la Municipalidad 
de Ushuaia y la Municipalidad de Tolhuin; y
CONSIDERANDO:
Que el Consenso Fiscal establece que los importes equivalente al recibido por la 
Provincia en el marco de los incisos b y d del artículo 104 de la Ley de Impuestos a 
las Ganancias serán coparticipable a las Municipalidades que adhieran, de acuerdo a 
los índices de coparticipación de recursos nacionales establecidos en la legislación 
provincial vigente. 
Que los recursos del Fondo Federal Solidario Decreto Nacional N° 206/2009 se dis-
tribuirán entre los municipios que adhieran y cumplan el Consenso Fiscal, de acuerdo 
con la ley de coparticipación vigente, acrecentando proporcionalmente su participación 
sobre la de los municipios que no participan, por no haber adherido al consenso.
Que respecto a las Tasas el Municipio de Río Grande recauda aquellas relacionadas 
con una concreta, efectiva e individualizada prestación de un servicio y sus importes 
es inferior al costo de esos servicios.
Que se destina el 100% de los bonos que se reciban de Nación como compensación 
del 15% de ANSES, imputando a los municipios y la provincia, en función de su 
porcentaje de coparticipación, para fortalecer la recaudación de la caja de Previsión 
Social de la Provincia.
Que por su parte la Carta Orgánica Municipal, en el Artículo 3º, dispone “El Municipio 
de Río Grande dicta esta Carta Orgánica en ejercicio de la autonomía que le es propia en 
el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero. Es independiente 
de todo otro poder en el ejercicio de sus atribuciones y ejerce todas las funciones que 
le competen de conformidad con su naturaleza y fines”.
Que en materia de impuesto inmobiliario, el Artículo 66 de la Carta Magna establece  
“Son recursos municipales los provenientes de: 1.. 2. La recaudación por impuestos 

inmobiliario y automotor, tasas, derechos, patentes, contribuciones de mejoras, multas, 
tributos y cualquier otro gravamen creado o a crearse para el cumplimiento de los fines 
y actividades propias..”.
Que a su vez la Constitución  Provincial, en el art. 179 establece “El tesoro municipal 
está compuesto por:
 1 - Las rentas de sus bienes propios, de la actividad económica que realice y de los 
servicios que preste.
 2 - Lo recaudado en concepto de impuestos, tasas, derechos, patentes, contribuciones 
de mejoras, multas y tributos necesarios para el cumplimiento de los fines y actividades 
propias, que respeten los principios constitucionales de la tributación y la armonización 
con el régimen impositivo provincial y federal, prohibiéndose la doble imposición..”.
Que al mismo tiempo la Constitución  Nacional en el Artículo 123, textualmente, estipula 
“Cada provincia dicta su propia constitución, conforme a lo dispuesto por el Artículo 
5° asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido en el orden 
institucional, político, administrativo, económico y financiero”.
Que de dichas normas surge claramente el carácter indelegable de la potestad impositiva 
municipal en materia inmobiliaria, como elemento esencial de los aspectos financieros 
de la Autonomía Municipal.
Que por lo tanto corresponde adherir al Acuerdo de Consenso Fiscal suscripto entre el 
Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y los Municipios de Ushuaia y Tolhuin, 
con reserva a la cláusula del Impuesto Inmobiliario, en virtud de los fundamentos 
vertidos supra.
Que asimismo existe pleito judicial pendiente en torno al impuesto inmobiliario 
en el ámbito del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, 
donde tramitan los autos caratulados “Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) c/ 
Municipalidad de Ushuaia, Tolhuin y Rio Grande s/ Acción Meramente Declarativa” 
Expediente N° 3424/2016.
Que en Defensa de la Autonomía, la Carta Magna Municipal, en el art. 4°, establece 
como obligación permanente e irrenunciable de las autoridades constituidas, lo siguien-
te “Las autoridades constituidas y los representantes que actúan ante los gobiernos 
Provincial y Nacional tienen el deber inexcusable y el mandato expreso, permanente 
e irrenunciable, para que en su nombre y representación agoten todas las instancias 
legítimas para preservar la autonomía municipal y cuestionar cualquier norma legal 
o decisión que la limite o que signifique desconocer lo establecido en la Constitución 
Nacional,  en la Constitución Provincial y en esta Carta Orgánica”.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ADHERIR al Acuerdo de Consenso Fiscal firmado entre la Provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; la Municipalidad de Ushuaia 
y la Municipalidad de Tolhuin, cuyo texto se adjunta al presente.
ARTICULO 2º.- HACER RESERVA de la cláusula 4ta. “Impuesto Inmobiliario”, 
por los motivos vertidos en los Considerandos, en el marco de lo dispuesto por la Carta 
Orgánica Municipal, en materia de tributos y autonomía municipal.
ARTICULO 3º.- GIRAR al Concejo Deliberante para su ratificación, conforme última 
cláusula del Acuerdo de Consenso Fiscal.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes correspondan. Publicar y 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1235/17
VISTO: 
El Trámite Nº 37973/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir de su notificación y por 365 
(trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación Argentina, prestando servicios en el Bloque F.C.S., bajo la dependencia del 
Sr. Diputado PEREZ Martin Alejandro, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
LORENZATTO, Roque Antonio, Legajo Nº 2915/7, Categoría 21 (Veintiuno), quien 
depende de la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas Públicas, en virtud a 
lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir de su notificación y por 365 
(trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación Argentina, prestando servicios en el Bloque F.C.S., bajo la dependencia del 
Sr. Diputado PEREZ Martin Alejandro, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
LORENZATTO, Roque Antonio, Legajo Nº 2915/7, Categoría 21 (Veintiuno), quien 
depende de la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas Públicas, en virtud a 
lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control 
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1236/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39478/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
30 (Treinta) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2016, al Agente 
Municipal, Sr. FERNÁNDEZ, Guillermo Daniel, Legajo Nº 5158/6, dependiente de la 
Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 30 (Treinta) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2016, al 
Agente Municipal, Sr. FERNÁNDEZ, Guillermo Daniel, Legajo Nº 5158/6, dependiente 
de la Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1237/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39561/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento de 
Capacitación Técnica, dependiente de la Coordinación de Bromatología, Dirección 
Homónima, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. KARCZ RODRIGUEZ, Matías Ángel, 
Legajo Nº 4384/2, Categoría 22 (Veintidós), percibiendo los adicionales correspon-
dientes a la función.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
de Capacitación Técnica, dependiente de la Coordinación de Bromatología, Dirección 
Homónima, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. KARCZ RODRIGUEZ, Matías Ángel, 
Legajo Nº 4384/2, Categoría 22 (Veintidós), percibiendo los adicionales correspon-
dientes a la función.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIPAL Nº 1238/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39387/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo del 
Departamento Casa de María, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, 
Secretaría de Salud, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 069/2011, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CEMINARI, Emilia, Legajo Nº 4432/6, 
Categoría 22 (Veintidós); y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo de 
la Coordinación de Casa de María, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, 
Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, a cargo de 
la categoría 23 (veintitrés) de la escala salarial Municipal, percibiendo los adicionales 
correspondientes, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CEMINARI, Emilia, 
Legajo Nº 4432/6, Categoría 22 (Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo del Departamento Casa de María, dependiente de la Dirección de Salud Co-
munitaria, Secretaría de Salud, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 
069/2011, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CEMINARI, Emilia, Legajo 
Nº 4432/6, Categoría 22 (Veintidós).
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ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
de Casa de María, dependiente de la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección Ge-
neral de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, a cargo de la categoría 23 
(veintitrés) de la escala salarial Municipal, percibiendo los adicionales correspondientes, 
a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CEMINARI, Emilia, Legajo Nº 4432/6, 
Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de la Coordinación de Casa de María, Dirección de Salud 
Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CEMINARI, Emilia, Legajo Nº 4432/6, 
a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscan-
do en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIPAL Nº 1239/17
VISTO: 
El Decreto Municipal Nº 1179/2017.
El Trámite Nº 39607/2017, de fecha 26/12/2017 emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrati-
vo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el 
Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1179/2017 de fecha 20/12/2017, a 
través del cual se designa al Agente Municipal, Sr. AMOROS, Matías, Legajo Nº 5556/5.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Munici-
pal Nº 1179/2017 de fecha 20/12/2017, donde dice: “…Sr. AMOROS, Matías, Legajo 
Nº 4127/1…”, debe decir: “…Sr. AMOROS, Matías, Legajo Nº 5556/5…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIPAL Nº 1240/17
VISTO: 
El Decreto Municipal Nº 1178/2017.
El Trámite Nº 39641/2017, de fecha 26/12/2017 emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Admi-
nistrativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la 
presente, en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1178/2017 de 
fecha 20/12/2017, a través del cual se designa al Agente Municipal, Sr. MORENO, 
Emiliano Adrián, Legajo Nº 4888/7.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Mu-
nicipal Nº 1178/2017 de fecha 20/12/2017, donde dice: “…Sr. MORENO, Emiliano 
Adrián, Legajo Nº 4488/7…”, debe decir: “…Sr. MORENO, Emiliano Adrián, Legajo 
Nº 4888/7…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGU

DECRETO MUNICIPAL Nº 1241/17
VISTO: 
El Expediente Letra “CH” Nº 2129/1998.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 18/04/2017, emitido desde la Dirección de Tierras Muni-
cipales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0984/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Dirección de Tierras 
Municipales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. CATILICAN VELASQUEZ, Edita de Lourdes, DNI N° 19.013.886, ha 
dado cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección de Tierras Municipales dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.

Que la Dirección de Tierras Municipales dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 120 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 27272/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. CATILICAN VELASQUEZ, 
Edita de Lourdes, DNI N° 19.013.886, el predio identificado catastralmente como 
Parcela 16, Macizo 115 de la Sección “H”, el cual asciende a la suma de $182.381,56 
(Pesos ciento ochenta y dos mil trescientos ochenta y uno con 56/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “CH” Nº 2129/1998.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Compromiso de 
Pago suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de $182.381,56 (Pesos ciento 
ochenta y dos mil trescientos ochenta y uno con 56/100), pagadero en treinta y seis 
(36) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $5.757,30 (Pesos cinco mil setecien-
tos cincuenta y siete con 30/100), cada una de ellas con el interés correspondiente a 
la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $207.262,90 (Pesos doscientos siete mil 
doscientos sesenta y dos con 90/100).
ARTICULO 3º.- HACER SABER a la Sra. CATILICAN VELASQUEZ, Edita de 
Lourdes, DNI N° 19.013.886, que para proseguir con las Obligaciones Cumplidas deberá 
dar cumplimiento con el compromiso asumido a foja 43 en el Certificado de deslinde y 
amojonamiento de retirar el vivero en desuso y galpón precario que exceden los límites 
del predio adjudicado en cumplimiento de la normativa vigente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1242/17
VISTO: 
El Expediente Letra “A” Nº 608/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 13/12/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1530/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. CALISTO BARRIA, Manuel Rodrigo, DNI N° 18.867.862, ha dado cum-
plimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 122 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 38704/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. CALISTO BARRIA, Manuel 
Rodrigo, DNI N° 18.867.862, el predio identificado catastralmente como Parcela 23, 
Macizo 158 A de la Sección “A” de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la 
suma de $289.346,29 (Pesos Doscientos Ochenta y Nueve Mil Trescientos Cuarenta 
y Seis con 29/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“A” Nº 608/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de $289.346,29 (Pesos 
Doscientos Ochenta y Nueve Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 29/100), con una 
entrega parcial de $50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), quedando un saldo 
de $239.346,29 (Pesos Doscientos Treinta y Nueve Mil Trescientos Cuarenta y Seis 
con 29/100), pagadero en veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y consecutivas 
de $10.879,60 (Pesos Diez Mil Ochocientos Setenta y Nueve con 60/100), cada una 
de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de 
$261.110,48 (Pesos Doscientos Sesenta y Un Mil Ciento Diez con 48/100).
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1243/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39776/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar, a partir del día 01/01/2018 la adscripción al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el 
Bloque U.C.R., bajo la dependencia de la Legisladora Liliana MARTÍNEZ ALLENDE, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CASTRO FEIJOO, Rodolfo Cesar, Legajo 
Nº 2502/5, Categoría 23 (Veintitrés), quien depende de la Dirección de Servicios Pú-
blicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), 
Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a partir del día 01/01/2018 la adscripción al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el 
Bloque U.C.R., bajo la dependencia de la Legisladora Liliana MARTÍNEZ ALLENDE, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CASTRO FEIJOO, Rodolfo Cesar, Legajo 
Nº 2502/5, Categoría 23 (Veintitrés), quien depende de la Dirección de Servicios Pú-
blicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), 
Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control 
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1244/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39747/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de 365 
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la 
Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios en el Bloque M.P.F., bajo la depen-
dencia del Legislador LOFFLER, Damián, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. TAMONE, Juan Carlos Ramón, Legajo Nº 4411/3, Categoría 19 (Diecinueve), 
quien depende del Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del 
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley 
Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a partir de su notificación y por el término de 365 
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la 
Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios en el Bloque M.P.F., bajo la depen-
dencia del Legislador LOFFLER, Damián, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. TAMONE, Juan Carlos Ramón, Legajo Nº 4411/3, Categoría 19 (Diecinueve), 
quien depende del Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del 
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley 
Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control 
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1245/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39565/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
Cementerio, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección General 
Homónima, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, a cargo 
de la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. KOCHIRETS, Rubén, Legajo Nº 4879/8, Categoría 10 (Diez), 
percibiendo los adicionales correspondientes a la función.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
Cementerio, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección General 
Homónima, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, a cargo 
de la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. KOCHIRETS, Rubén, Legajo Nº 4879/8, Categoría 10 (Diez), 
percibiendo los adicionales correspondientes a la función.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de 
Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas 
áreas dependientes de la Coordinación Cementerio, dependiente de la Dirección de 
Servicios Públicos, Dirección General Homónima, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. KOCHI-
RETS, Rubén, Legajo Nº 4879/8, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se 
lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios 
que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1246/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39940/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo del 
Departamento Administración dependiente de la Coordinación de Prensa, Dirección 
de Prensa, Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión, a la agente municipal, planta permanente, Sra. 
VERON Érica Lorena, Legajo Nº 4926/3, Categoría 22 (Veintidós), transferir, a partir 
de su notificación, desde la Dirección de Prensa, dependiente de la Dirección General 
de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión a la Dirección de Participación Vecinal, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, a la agente Municipal en mención; y asimismo designar a partir de 
su notificación, a cargo del Departamento Administración, dependiente de la Coordina-
ción de Relaciones Comunales, Dirección de Participación Vecinal, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a la agente municipal, planta permanente, Sra. 
VERON Érica Lorena, Legajo Nº 4926/3, Categoría 22 (Veintidós), percibiendo los 
adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo del Departamento Administración dependiente de la Coordinación de Prensa, 
Dirección de Prensa, Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la agente municipal, planta 
permanente, Sra. VERON Érica Lorena, Legajo Nº 4926/3, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Prensa, dependiente de la Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión a la Dirección de Participación Veci-
nal, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciu-
dadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la agente municipal, planta 
permanente, Sra. VERON Érica Lorena, Legajo Nº 4926/3, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
Administración, dependiente de la Coordinación de Relaciones Comunales, Dirección 
de Participación Vecinal, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la agente 
municipal, planta permanente, Sra. VERON Érica Lorena, Legajo Nº 4926/3, Categoría 
22 (Veintidós), percibiendo los adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1247/17
VISTO: 
El Trámite Nº 38508/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Secretaría de Mo-
dernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que la Secretaria de Modernización e Innovación, 
Prof. Laura Susana ROJO, comienza a usufructuar su Licencia Anual Ordinaria año 
2017, a partir del día 02/01/2018 al 31/01/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Secretaria de Modernización e Innovación, 
Prof. Laura Susana ROJO, comienza a usufructuar su Licencia Anual Ordinaria año 
2017, a partir del día 02/01/2018 al 31/01/2018.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Modernización e Innovación, el Secretario de Finanzas Públicas, CP. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1248/17
VISTO: 
Las facultades establecidas al Art. 173°, punto 4 de la Constitución Provincial; los 
Artículos 66° y 68° de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanzas Municipales N° 
2431/2007, 2934/2011y 2863/2011.
El Tramite Nº 38267/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Dirección de Catastro, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que es de público conocimiento las notorias diferencias entre los valores  fiscales 
vigentes y los valores de mercado, evidenciando que los valores de los inmuebles  
que el municipio establece como base para el cálculo de diversos tributos deben ser 
actualizados periódicamente.
Que el Decreto Municipal N° 704/2013 de fecha 15/08/2013, actualizo los valores 
fiscales a través de la implementación de un coeficiente que atendía a la variación de 
precios del periodo 2007 – 2012 conforme al Índice del Costo de la Construcción del 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC).
Que el Decreto Municipal N° 1096/2014 de fecha 29/12/2014, actualizo los valores 
fiscales a través de la implementación de un coeficiente que atendía a la variación de 
precios del periodo 2012 – 2013 conforme al Índice del Costo de la Construcción del 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC).
Que el Decreto Municipal N° 1040/2015 de fecha 29/12/2015, actualizo los valores 
fiscales a través de la implementación de un coeficiente que atendía  a la variación de 
precios del periodo 2013 – 2014 conforme al Índice del Costo de la Construcción del 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC).
Que el Decreto Municipal N° 1132/2016 de fecha 27/12/2016, actualizo los valores 
fiscales a través de la implementación de un coeficiente que atendía  a la variación de 
precios del periodo 2014 – 2015 conforme al Índice del Costo de la Construcción del 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INDEC).
Que el Artículo 4° del Decreto Municipal N° 704/2013, autoriza a la Dirección de Ca-
tastro a actualizar el Coeficiente de Actualización cada año por el Índice del Costo de la 
Construcción del INDEC al mes de septiembre, para establecer las valuaciones fiscales.
Que se encuentra vigente la Ordenanza Municipal N° 2431/2007, mediante la cual el 
Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Catastro , se encuentra 
facultado a actualizar con carácter general y uniforme,  las valuaciones fiscales de los 
inmuebles urbanos que se encuentren dentro de la jurisdicción del Ejido Municipal.
Que es esencial asumir la responsabilidad del Municipio de actualizar las valuaciones 
fiscales de manera lógica, ya que la diferencia en la presión tributaria solo será equita-
tiva si dichas valuaciones muestran las verdaderas diferencias expresadas en la planta 
urbana y sus distintos valores.
Que el Índice del Costo de la Construcción registra un incremento en el periodo Octubre 
2015- Septiembre 2016 de 26.14%.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal como lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- APROBAR la modificación de los valores fiscales elaborada por la 
Dirección Municipal de Catastro, aplicando el Coeficiente de Actualización 1.2614 de 
acuerdo a lo expuesto en los considerandos, el que será aplicado a partir del Ejercicio 
Fiscal 2018 para la determinación de los valores fiscales de los inmuebles ubicados en 
la jurisdicción del Municipio de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes correspondan. Publicar y 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1249/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39717/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Promotores 
Territoriales, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la Direc-
ción de Transporte dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. PAVON, 
Ceferino Gabriel, Legajo Nº 5536/1, Categoría 10 (Diez), quien pasará a realizar tareas 
generales, percibiendo los adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Promotores Territoriales, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
a la Dirección de Transporte dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. 
PAVON, Ceferino Gabriel, Legajo Nº 5536/1, Categoría 10 (Diez), quien pasará a 
realizar tareas generales, percibiendo los adicionales correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1250/17
VISTO: 
Las Ordenanzas Municipales Nº 2.848/2010, Nº 3.622/2016, y la Carta Orgánica 
Municipal.
El Tramite Nº 40025/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Presupuesto dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza Municipal Nº 3622 aprueba el presupuesto de Gastos y en el Cálculo 
de Recursos, correspondiente al ejercicio 2017.
Que de acuerdo a los informes de ejecución presupuestaria emitidos desde la Secretaria 
de Finanzas Públicas, para la Jurisdicción Concejo Deliberante, es necesaria aprobar 
una modificación a la distribución de los créditos presupuestarios a fin de garantizar el 
cumplimiento de las tareas propias de dicha institución.
Que el Artículo 37º de la Ordenanza Municipal Nº 2848/2010, establece: “FACÚLTA-
SE al Departamento Ejecutivo Municipal, cuando resulte necesario para una eficiente 
ejecución presupuestaria, a efectuar modificaciones presupuestarias compensadas 
entre los créditos asignados en la clasificación programática y en distintas funciones 
dentro de la respectiva finalidad en hasta un porcentual 20 % del crédito aprobado en el 
presupuesto originalmente sancionado de forma que no importe el incumplimiento de 
las mismas, excedido del cual deberá solicitar previamente la autorización al Concejo 
Deliberante. Sin perjuicio de ello, todas las modificaciones deberán ser informadas 
bimestralmente al Concejo Deliberante”. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Administración Financiera y la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- MODIFICAR la distribución de las partidas correspondientes al Pre-
supuesto de Gastos del ejercicio financiero 2017, el cual fuera aprobado por Ordenanza 
Municipal Nº 3622, de acuerdo al Anexo I que forma parte del presente.
ARTICULO 2º.- REMITIR al Concejo Deliberante para su ratificación.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1251/17
VISTO:
El Trámite Nº 39759/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar, a partir del día 01/01/2018 la adscripción al ámbito 
del Concejo Deliberante de la ciudad de Rio Grande, Provincia de Tierra del Fuego, 
prestando servicios en el Bloque U.C.R., bajo la dependencia del Sr. Concejal ROSSI, 
Paulino, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, Sergio Fabricio, Legajo 
Nº 4682/5, Categoría 10 (diez), quien depende de la Dirección de Prensa, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción 
de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, a partir del día 01/01/2018 la adscripción al ámbito 
del Concejo Deliberante de la ciudad de Rio Grande, Provincia de Tierra del Fuego, 
prestando servicios en el Bloque U.C.R., bajo la dependencia del Sr. Concejal ROSSI, 
Paulino, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ, Sergio Fabricio, Legajo 
Nº 4682/5, Categoría 10 (diez), quien depende de la Dirección de Prensa, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción 
de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control 
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1252/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39966/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día de su notificación, la designación a 
cargo de la Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0302/2012, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. GARCIA Anabel Luciana, Legajo Nº 3742/7, 
Categoría 24 (Veinticuatro), y asimismo transferir, a partir del día de su notificación, 
desde la Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Promoción Social 
a la Dirección General de Compras dependiente del Contador General, Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. GARCIA Anabel Luciana, Legajo Nº 3742/7, Categoría 24 (Veinticuatro), quien 
pasa a cumplir funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO a partir del día de su notificación, la de-
signación a cargo de la Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0302/2012, a 
la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GARCIA Anabel Luciana, Legajo Nº 
3742/7, Categoría 24 (Veinticuatro).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, desde la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaría de Promoción Social a la Dirección 
General de Compras dependiente del Contador General, Subsecretaría de Finanzas Pú-
blicas, Secretaría Homónima a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GARCIA 
Anabel Luciana, Legajo Nº 3742/7, Categoría 24 (Veinticuatro), quien pasa a cumplir 
funciones como Administrativa.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 1253/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39736/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
Gimnasio Chacra XIII, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General, 
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, revistiendo la 
Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, Planta 
Contratada, Sr. MILLAO, Víctor Patricio, Legajo Nº 4875/5, Categoría 21 (veintiuno), 
percibiendo los adicionales correspondientes a la función.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
Gimnasio Chacra XIII, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General, 
Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, revistiendo la 
Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala Salarial Municipal, al Agente Municipal, Planta 
Contratada, Sr. MILLAO, Víctor Patricio, Legajo Nº 4875/5, Categoría 21 (veintiuno), 
percibiendo los adicionales correspondientes a la función.

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de la Coordinación Gimnasio Chacra XIII, dependiente 
de la Dirección de Deportes, Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, 
Agencia Municipal Homónima, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. MILLAO, 
Víctor Patricio, Legajo Nº 4875/5, a los fines de agilizar la gestión administrativa que 
se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios 
que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1254/17
VISTO: 
Los Decretos Municipales Nº 413/2016, 527/2016 y 0010/2017.
El Trámite Nº 39967/2017, de fecha 28/12/2017 emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Admi-
nistrativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en los Artículos 1º y 2º 
del presente, en el Artículo 1º y 2º del Decreto Municipal Nº 0010/2017 de fecha 
04/01/2017, referente al Programa denominado “ValorizArte”; creado a través del 
Decreto Municipal Nº 413/2016 de fecha 19/04/2016 y modificado por los Decretos 
Municipales Nº 527/2016 de fecha 03/06/2016 y Nº 0010/2017 de fecha 04/01/2017.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR, a partir de día 01/01/2018, en el Artículo 1º del De-
creto Municipal Nº 0010/2017 de fecha 04/01/2017; Donde dice: “…estableciéndose 
para ello un máximo de veinte (20) cupos…”; Debe decir: “…estableciéndose para 
ello un máximo de treinta (30) cupos…”.
ARTICULO 2º.- MODIFICAR, a partir de día 01/01/2018, en el Artículo 2º del 
Decreto Municipal Nº 0010/2017 de fecha 04/01/2017; Donde Dice “…por la suma 
de Pesos Nueve Mil con 00/100 ($9.000,00)…”; Debe decir “…por la suma de Pesos 
Diez Mil con 00/100 ($10.000,00)…”.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1255/17
VISTO: 
El Expediente Letra “M” Nº 3697/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Resolución Municipal Nº 0762/2010 y Decreto Municipal Nº 0922/2011.
El Informe Técnico de fecha 31/05/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 148/2017 – Tramite Nº 1507/2017 de fecha 13/12/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección de Tierras dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1536/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0762/2010 de fecha 27/04/2010, se procedió a 
No Aprobar Ni refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 776/2007 suscripto con la Sra. 
MAMBRINI Graciela del Valle DNI Nº 10.682.207, en relación al predio identificado 
catastralmente como Sección “F”, Macizo 58 (Hoy 61), Parcela 06 de nuestra ciudad; y 
asimismo se intima a la mencionada a devolver el predio en cuestión, libre de ocupantes.
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0922/2011 de fecha 16/11/2011, se adjudicó 
en venta a la Sra. MAMBRINI, Graciela del Valle DNI Nº 10.682.207, ajustado a las 
prescripciones de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatoria (Ordenanza 
Municipal Nº 1266/00) el predio identificado catastralmente como Parcela 06, Macizo 
61, Sección “F” ubicado en la calle Ostrero Nº 150 de la Ciudad de Río Grande.
Que la Dirección de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, mediante Informe Técnico de fecha 31/05/2017, informa que la adjudi-
cataria no ha dado cumplimiento con las obligaciones a su cargo, impuestas por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias; y asimismo solicita el presente acto 
administrativo a los efectos de revocar en todos sus términos la Adjudicación en venta 
dispuesta mediante Decreto Municipal Nº 0922/2011 de fecha 16/11/2011 y ratificar 
la Resolución Municipal Nº 0762/2010 de fecha 27/04/2010.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección de Tierras dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 148/2017 – Tramite Nº 1507/2017 de fecha 13/12/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- REVOCAR en todos los términos la Adjudicación en venta dispuesta 
mediante Decreto Municipal Nº 0922/2011 de fecha 16/11/2011, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 3697/2007.
ARTICULO 2º.- RATIFICAR la Resolución Municipal Nº 0762/2010 de fecha 
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27/04/2010 referente a No Aprobar Ni refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 
776/2007 suscripto con la Sra. MAMBRINI Graciela del Valle DNI Nº 10.682.207, en 
relación al predio identificado catastralmente como Sección “F”, Macizo 61, Parcela 
06 de nuestra ciudad, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “M” Nº 3697/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. MAMBRINI Graciela del Valle DNI Nº 
10.682.207, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1256/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39690/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Administración, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Dirección de Salud Comunitaria, 
dependiente de la Secretaría de Salud, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. NU-
ÑEZ Abel Deciderio, Legajo Nº 5498/4, Categoría 10 (Diez), quien pasará a cumplir 
funciones como Personal de Maestranza en el Centro de Salud Nº 1, dependiente de 
la Coordinación de Centros de Salud, percibiendo los adicionales correspondientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Administración, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Dirección de 
Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, al Agente Municipal, Planta 
Contratada, Sr. NUÑEZ Abel Deciderio, Legajo Nº 5498/4, Categoría 10 (Diez), quien 
pasará a cumplir funciones como Personal de Maestranza en el Centro de Salud Nº 
1, dependiente de la Coordinación de Centros de Salud, percibiendo los adicionales 
correspondientes.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1257/17
VISTO: 
El Dictamen Nº 10/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde el Departamento Legal 
y Técnico de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 39906/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de dar de baja, a partir del día siguiente a su notificación, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. LONNE, Walter Hugo, Legajo Nº 544/4, Categoría 
10 (Diez), quien cumple funciones como Inspector de Servicios Públicos, dependiente 
de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el beneficio jubilatorio y a su vez haber 
transcurrido los plazos previstos en el Art. Nº 23 de la Ley Nº 22140, en concordancia 
con lo estipulado el Art. Nº 49 Inc. “C” del mismo plexo normativo.
Que el Departamento Legal y Técnico de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emi-
tiendo Dictamen Nº 10/2017 de fecha 27/12/2017, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA, a partir del día siguiente a su notificación, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. LONNE, Walter Hugo, Legajo Nº 544/4, Categoría 
10 (Diez), quien cumple funciones como Inspector de Servicios Públicos, dependiente 
de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el beneficio jubilatorio y a su vez haber 
transcurrido los plazos previstos en el Art. Nº 23 de la Ley Nº 22140, en concordancia 
con lo estipulado el Art. Nº 49 Inc. “C” del mismo plexo normativo.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1258/17
VISTO:  
Decreto Municipal nº 113/2016,
Carta Orgânica Municipal
CONSIDERANDO:
Que mediante el presente decreto se modifica el Art. 5 del decreto Municipal nº 113/2016, 
en referencia a un adicional para el personal municipal que preste efectivamente fun-
ciones como inspector en las Direcciones de Transito y Comercio del Municipio de Rio 
Grande, los días sábados, Domingo, feriados y en los días laborables fuera del horario 
de la Administración Municipal.
Que la Dirección  General de Inspección,  ha considerado necesario incorporar a los 
agentes dependiente del departamento de Red Vial del Municipio, los cuales desempeñan 
tareas de señalética, confección de carterteleria vertical, colocación de reductores físicos 
de velocidad, pintado de cordones, entre otras tareas, las cuales en muchas oportunidades 
son realizadas en días no laborables o fuera del horario de la Administración, debido a 
que es necesario contar con poco tránsito vehicular  para su colocación, minimizando 
los riesgos para los agentes municipales, conductores y transeúntes en general.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 5º del Decreto Municipal Nº 113/2016, el 
cual quedara redactado de la Siguiente manera: “CONSIDERESE, como desempeño 
efectivo de las tareas al/los periodos de tiempo en que el agente este afectado al servi-
cio de acuerdo al cronograma elaborado por la Dirección correspondiente. Quedaran 
incluidos en los alcances del presente Decreto aquellos agentes que presten funciones 
en las tareas vinculadas con el Departamento de Red Vial del Municipio”.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.  
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1259/17
VISTO: 
El Decreto Municipal N° 344/2015, la Ordenanza Municipal N° 928/1997, la Ordenanza 
Municipal N° 2863/2011 del Plan de Desarrollo Territorial, la Ordenanza Municipal N° 
2835/2010 del Código Ambiental Municipal, la Ley Provincial 415, la Ley Provincial 
272, la Carta Orgánica Municipal, la Constitución Provincial, la Constitución Nacional.
El Tramite Nº 40068/2017 de fecha 29/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que la diversidad biológica de un lugar es su riqueza  de vida, configurada por los mi-
llares de especies de plantas, animales y microorganismos, los genes que contienen y los 
intrincados ecosistemas que contribuyen a constituir el medio ambiente y la diversidad 
de paisajes y ambientes en los cuales el hombre desarrolla su vida social y cultural.
Que el patrimonio cultural de una región está entrelazado con los componentes naturales 
de su entorno de tal manera que no es posible conservar uno sin el otro.
Que la actividad humana ha acelerado extraordinariamente la desaparición de especies 
vegetales y animales durante los últimos tiempos debido al impacto permanente sobre 
procesos ecológicos que en muchos casos se degradan progresivamente y a consecuen-
cia del accionar antrópico en lugares distantes del planeta, como es el caso de las aves 
playeras migratorias neárticas.
Que en nuestra Constitución Nacional se contempla la protección del medio ambiente en 
su artículo 41, el cual estipula: “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 
satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y 
tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente la obligación 
de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán a la protección de este 
derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 
natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.
Que en la Carta Orgánica Municipal se establece la política ambiental en concordancia 
con la normativa nacional, a través de su artículo 61.
Que en el Plan de Manejo de la Reserva Costa Atlántica de Tierra del Fuego se men-
ciona la necesidad de incorporar tierras linderas a la costa como áreas de conservación.
Que en la franja costera norte de la ciudad aún se conservan relictos de vegetación  
nativa y playas poco modificadas que sirven de refugio para especies de aves migra-
torias tales como el Playero Rojizo (Calidris canutus rufa), la Becasa de Mar (Limosa 
haemastica), el Playero Trinador (Numenius phaeopus), el Vuelvepiedras (Arenaria 
interpres), el Playerito Rabadilla Blanca (Calidris fuscicollis) y el Playerito Blanco 
(Calidris alba) junto a otras especies migratorias y residentes que requieren de playas y 
pastizales costeros para su correcto descanso y alimentación durante el período estival. 
Que toda esta biodiversidad es un recurso turístico que aún espera una puesta en valor 
para su aprovechamiento por parte del Turismo de Fines Especiales, generador de 
divisas para las poblaciones locales.
Que personal de la Secretaría de Producción y Ambiente ha realizado monitoreos en el 
sector que dan cuenta de las especies allí presentes y los impactos que han sufrido en los 
últimos años a causa de la fragmentación del hábitat costero, todo lo cual se encuentra de-
tallado en el Documento Técnico “Reserva Natural Urbana Costa Norte, Documento Base 
de Caracterización, Diagnóstico y Localización para su Planificación e Implementación”.  
Que dichos relictos de pastizal costero corren el riesgo de ser ocupados con usos incom-
patibles para la conservación de las especies de aves migratorias, siendo la creación de 
una Área Natural Protegida una herramienta que podría dar viabilidad al sostenimiento 
de estas especies en nuestra ciudad.
Que de acuerdo a lo establecido por los especialistas de la Red Hemisférica de Reser-
vas para Aves Playeras la población continental de la especie Playero Rojizo (Calidris 
canutus rufa) ha disminuido un 80% desde la década de 1980 y que por lo tanto todos 
los sitios de parada y descanso de estas aves tienen el deber de velar por la integridad 
de su hábitat conservándolo en buen estado o restaurando aquel que haya sido dañado.
Que la ciudad de Río Grande forma parte desde el año 1992 de la Red Hemisférica de 
Reservas para Aves Playeras y por lo tanto participa de las estrategias internacionales 
para la conservación de estas aves y sus hábitats.
Que para el caso de la especie Playero Rojizo (Calidris canutus rufa) en nuestra ciudad 
se ha detectado una disminución significativa en su población estival pasando de 5000 

individuos en el año 2000 a una pequeña bandada de 100 individuos en el año 2016, lo 
cual hace imperioso tomar medidas de protección para esta especie y las que comparten 
su hábitat a fin de minimizar los impactos e intentar revertir la situación. 
Que es deber del Ejecutivo Municipal proteger el ambiente, velar por la utilización 
racional de los entornos naturales, culturales y sociales; prevenir o interrumpir la causas 
de degradación ambiental, como así mismo planificar e implementar políticas ambien-
tales destinadas a armonizar las relaciones entre el ambiente y las actividades humanas.
Que en resguardo de la zona comprendida por la franja costera norte de la ciudad de 
Río Grande y las aves playeras migratorias es de aplicación todos los lineamientos 
normativos establecidos según lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2835/2010 
(Código Ambiental).
Que la Ordenanza Municipal Nº 2863/2011 (Plan de Desarrollo Territorial) define 
lineamientos generales en la materia, estableciendo una estrategia de cualificación 
ambiental identificando a las franjas costeras como “Zona Especial Interés Ambiental”.
Que en función de sus obligaciones el Municipio de Río Grande a través de  la Secretaría 
de Producción y Ambiente elaboró el Documento Técnico “Reserva Natural Urbana 
Costa Norte, Documento Base de Caracterización, Diagnóstico y Localización para su 
Planificación e Implementación”, el que define la localización física de la reserva natural 
urbana, a través del establecimiento de los límites de borde establecidos de acuerdo a 
las reglas del arte y atento a los procedimientos técnicos de rigor.
Que la Autoridad de Aplicación establecerá los criterios y acciones de conservación 
y de manejo que serán aplicados de forma especial en el área; lo que se traduce en 
la formulación de un Plan de Manejo o Plan de Gestión, el que utilizará técnicas de 
planeamiento estratégico ecológico y orientará las actividades que se prevean para la 
preservación, el control y manejo de recursos naturales o culturales del área protegida 
constituyendo el marco en el que se establezca una zonificación operativa.
Que a fin de implementar el Plan de Manejo o de Gestión se deberán tener en cuenta 
aspectos jurídicos-institucionales y biofísicos diversos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido por la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR con el nombre de “Reserva Natural Urbana Costa 
Norte” a las porciones de tierras ubicadas en la Parcela 2 del Macizo 40 de la Sección 
G, la Parcela 4a del Macizo 10 de la Sección P y una fracción de la Parcela 2a del 
Macizo 6 de la Sección P siendo sus límites poligonales los resultantes de la línea de 
ribera del Mar Argentino y los puntos georeferenciados bajo el sistema de coordenadas 
Gauss-Kruger Faja 2  que se detallan a continuación: X: 4042520, Y: 2583983; X: 
4042747, Y: 2583836; X: 4042898, Y: 2583733; X: 4042920, Y: 2583758; X: 4042585, 
Y: 2584081; X: 4042965, Y: 2583680; X: 4043002, Y: 2583644; X: 4043018, Y: 
2583658; X: 4042981, Y: 2583696; X: 4043815, Y: 2582197; X: 4044007, Y: 2582301; 
X: 4043850, Y: 2582560; X: 4043673, Y: 2582460.
ARTÍCULO 2º.- ENCUADRAR a la “Reserva Natural Urbana Costa Norte” en la 
categoría de conservación “Área de Gestión de hábitats y especies” de acuerdo a lo 
descripto en el Artículo 15º del Decreto Municipal Nº 344/2015.
ARTÍCULO 3°.- DETERMINAR al documento denominado “Reserva Natural Urbana 
Costa Norte, Documento Base de Caracterización, Diagnóstico y Localización para 
su Planificación e Implementación” del mes de diciembre de 2017, generado por la 
Secretaría de Producción y Ambiente  del Municipio de Río Grande como el informe 
técnico de línea base que justifica, caracteriza, localiza y define los criterios y valores 
de conservación del área de implementación a proteger junto con su localización y defi-
nición de límites, el que se adjunta como Anexo I al presente con 39 fojas correlativas.
ARTÍCULO 4°.- RESTRINGIR Y LIMITAR el dominio privado de los inmuebles 
ubicados dentro del área protegida reconocida como “Reserva Natural Urbana Costa 
Norte” de acuerdo al artículo 55 de la Ordenanza Municipal 2835/2010, a fin de proteger, 
defender mejorar y recuperar el medio ambiente, de acuerdo a la normativa vigente 
en materia de Reservas naturales Urbanas. Los titulares de los inmuebles insertos y 
lindantes  de la zona protegida deberán abstenerse de producir, causar, generar, pro-
vocar o estimular cualquier daño ambiental. Asimismo los propietarios de los predios 
lindantes deberán abstenerse de construir, rellenar, edificar, ocupar, con cualquier tipo 
de material apto o no para la construcción.
ARTÍCULO 5°.- AUTORIZAR a la Secretaría de Producción y Ambiente a elaborar 
e implementar un Plan de Manejo o Gestión que ordenará las acciones en el tiempo 
y el espacio asegurando la participación de los vecinos e interesados en la gestión 
de este espacio de conservación y alcanzar los acuerdos de partes necesarios para su 
correcta implementación. 
ARTÍCULO 6°.- APLICAR multas de acuerdo al régimen establecido en el Código 
Municipal de Faltas, a todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
no cumplieren con lo estipulado en el presente.
ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 1260/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1119/17, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Extraordinaria del día 29 de diciembre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.
Por ello: 

EL INTENDENTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3782, Asunto Nº 1119/17, sancionado 
por el Concejo Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 29 de diciembre de 
2017, referente a Adherir al Municipio de Rio Grande al art. 1º de la Ley Provincial  

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1261/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1128/17, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Extraordinaria del día 29 de diciembre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por ello: 
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3783, Asunto Nº 1128/17, sancionado 
por el Concejo Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 29 de diciembre de 
2017, referente a  aprobar la Cuenta General del Ejercicio 2016.- 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1262/17
Visto:
Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1121/17, sancionado por el Concejo Deliberante 
en la Sesión Extraordinaria del día 29 de diciembre de 2017 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica 
del Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la 
promulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados 
por el Concejo Deliberante.  
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal.

Por ello: 
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE  
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3784, Asunto Nº 1121/17, sancionado por 
el Concejo Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 29 de diciembre de 2017, 
referente a ratificar la adhesión del Municipio de Rio Grande al Acuerdo de Consenso 
Fiscal firmado en fecha 06 de diciembre de 2017 entre la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlantico Sur, la Municipalidad de Ushuaia y la Municipalidad de 
Tolhuin, con reserva  de la cláusula 4ta  “Impuesto inmobiliario”.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1263/17
VISTO: El Tramite Nº 38290/2017 de fecha 14/11/2017, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, 
Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 
33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que 
establece el criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribu-
yentes para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes 
que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en 
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y sus modificatorias Nº 3182/2013 y 3415/2015, Código Tri-
butario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 
de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica que establece el 
criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes 
para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes 
que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en 
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIONES

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4850/17
VISTO: El Expediente 6661/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38327/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PAEZ, Pablo Abel, DNI. Nº 29.465.504.
Que por Informe Técnico Nº 2547/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38327/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. PAEZ, Pablo Abel, DNI. Nº 29.465.504, según Informe Técnico Nº 
2547/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6661/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4851/17
VISTO: El Expediente 6664/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38299/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. PEREYRA, Oscar Alberto, DNI. Nº 21.815.103.
Que por Informe Técnico Nº 2556/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38299/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PEREYRA, 
Oscar Alberto, DNI. Nº 21.815.103, según Informe Técnico Nº 2556/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 6664/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4852/17
VISTO: El Expediente 6662/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38289/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VILLAR YZQUIERDO, Ángela Giovanna, DNI. Nº 94.500.993.
Que por Informe Técnico Nº 2546/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38289/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLAR YZQUIER-
DO, Ángela Giovanna, DNI. Nº 94.500.993, según Informe Técnico Nº 2546/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6662/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4853/17
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 6133/2014.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
La Resolución Municipal Nº 3344/2017.
El Recurso de Reconsideración, ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio 
(Atención al Público) el día 11/09/2017, bajo el Trámite Nº 27142/2017, emitido por 
la Sra. MOYANO, Adriana del Valle, DNI Nº 17.626.270, con el patrocinio letrado del 
Dr. BARBOSA, José Manuel, Mat. Prov. Nº 045 – S.T.J.T.F.
El Dictamen Nº 94/2017 – Tramite Nº 1031/2017 de fecha 21/09/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1046/2017 de fecha 25/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3344/2017 de fecha 24/08/2017, se dejó sin efecto 
el Acta Acuerdo Resguardo de Vivienda de fecha 19/12/2014, suscripta por la Sra. MOYANO 
Adriana del Valle, DNI Nº 17.626.270, en relación al inmueble identificado catastralmente 
como Sección “X”, Macizo 511, Parcela 04 calle Sin Nombre Nº 110, Casa Nº 568.
Que mediante el Recurso de Reconsideración, ingresado por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público) el día 11/09/2017, bajo el Trámite Nº 27142/2017, 
emitido por la Sra. MOYANO, Adriana del Valle, DNI Nº 17.626.270, con el patrocinio 
letrado del Dr. BARBOSA, José Manuel, Mat. Prov. Nº 045 – S.T.J.T.F, solicita que se 
revea la Resolución Municipal Nº 3344/2017 de fecha 24/08/2017.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 94/2017 
– Tramite Nº 1031/2017 de fecha 21/09/2017, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1°.- ACEPTAR formalmente el Recurso de Reconsideración impetrado 
por la Sra. MOYANO, Adriana del Valle, DNI Nº 17.626.270, de conformidad a las 
actuaciones obrante en el Expediente Letra “M” Nº 6133/2014.
ARTICULO 2º.- RECHAZAR en cuanto al fondo el Recurso de Reconsideración 
impetrado, conforme a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 94/2017 – Tramite 
Nº 1031/2017 de fecha 21/09/2017.
ARTICULO 3º.- HACER SABER al recurrente que, una vez notificado, en virtud de 
encontrarse agotadas la instancia administrativa queda habilitado para interponer demanda 
contencioso administrativa, de conformidad con lo establecido por el Articulo 24 del CCA.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR, a la Sra. MOYANO, Adriana del Valle, DNI Nº 17.626.270, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4854/17
VISTO: El Expediente 6538/2017.
La Resolución S.O. y S.P. Nº 136/2017 de fecha 23/11/2017
El Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio 
(Atención al Público), el día 30/11/2017 bajo el Tramite Nº 36710/2017, emitido por 
el Sr. PANIAGUA, Carlos Javier, DNI Nº 25.114.863, con patrocinio letrado del Dr. 
ZENI Gonzalo, Mat. Prof. 559 CPARG.
El Dictamen Nº 126/2017 – Trámite Nº 37422/2017 de fecha 06/12/2017, emitido 
por la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37817/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público), el día 30/11/2017 bajo el Tramite Nº 36710/2017, 
emitido por el Sr. PANIAGUA, Carlos Javier, DNI Nº 25.114.863, con patrocinio le-
trado del Dr. ZENI Gonzalo, Mat. Prof. 559 CPARG, en contra de la Resolución S.O. 
y S.P. Nº 136/2017 de fecha 23/11/2017, por la cual se dispuso aplicarle una sanción de 
suspensión, acto que le fue notificado mediante cedula, en fecha 27/11/2017.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 126/2017 – Trámite Nº 37422/2017 de fecha 06/12/2017, el 
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 

comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- CONCEDER FORMALMENTE, el Recurso de Reconsideración 
interpuesto en contra Resolución S.O. y S.P. Nº 136/2017 de fecha 23/11/2017, por el 
agente municipal, Sr. PANIAGUA, Carlos Javier, Legajo Nº 3469/0, en conformidad 
a las actuaciones que constan en el Expediente 6538/2017. 
ARTICULO 2º.- RECHAZAR – en cuanto al fondo – el Recurso de Reconsideración 
por improcedente.
ARTICULO 3º.- CONCEDER FORMALMENTE, Recurso Jerárquico en contra 
Resolución S.O. y S.P. Nº 136/2017 de fecha 23/11/2017, elevando las actuaciones, 
luego de notificado el interesado, por ante el Sr. Intendente Municipal, a fin de resolver 
el recurso jerárquico, poniendo en conocimiento del recurrente que podrá, dentro de 
los cinco (05) días de notificado que las actuaciones fueron recibidas por el superior, 
mejorar o ampliar los fundamentos de su recurso (Artículo 132º de la L.P.A.); haciéndole 
saber que no será indispensable fundar nuevamente el jerárquico, atento haber deducido 
previamente recurso de reconsideración (Artículo 133º de la L.P.A.).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 126/2017 – Trámite Nº 37422/2017 de fecha 06/12/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4855/17
VISTO: El Expediente 6537/2017.
La Resolución S.O. y S.P. Nº 134/2017 de fecha 23/11/2017.
El Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio 
(Atención al Público), el día 30/11/2017 bajo el Tramite Nº 36630/2017, emitido por 
el Sr. OROSITO Sergio Edgardo, DNI Nº 32.473.118, con patrocinio letrado del Dr. 
ZENI Gonzalo, Mat. Prof. 559 CPARG.
El Dictamen Nº 127/2017 – Trámite Nº 37423/2017 de fecha 06/12/2017, emitido 
por la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37816/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público), el día 30/11/2017 bajo el Tramite Nº 36630/2017, 
emitido por el Sr. OROSITO Sergio Edgardo, Legajo Nº 4700/7, con patrocinio letra-
do del Dr. ZENI Gonzalo, Mat. Prof. 559 CPARG, en contra de la Resolución S.O. y 
S.P. Nº 134/2017 de fecha 23/11/2017, por la cual se dispuso aplicarle una sanción de 
suspensión, acto que le fue notificado mediante cedula, en fecha 27/11/2017.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 127/2017 – Trámite Nº 37423/2017 de fecha 06/12/2017, el 
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- CONCEDER FORMALMENTE, el Recurso de Reconsideración 
interpuesto en contra Resolución S.O. y S.P. Nº 134/2017 de fecha 23/11/2017, por el 
agente municipal, Sr. OROSITO Sergio Edgardo, Legajo Nº 4700/7, en conformidad 
a las actuaciones que constan en el Expediente 6537/2017. 
ARTICULO 2º.- RECHAZAR – en cuanto al fondo – el Recurso intentado, por 
improcedente.
ARTICULO 3º.- CONCEDER FORMALMENTE, Recurso Jerárquico en contra 
Resolución S.O. y S.P. Nº 134/2017 de fecha 23/11/2017, elevando las actuaciones, 
luego de notificado el interesado, por ante el Sr. Intendente Municipal, a fin de resolver 
el recurso jerárquico, poniendo en conocimiento del recurrente que podrá, dentro de 
los cinco (05) días de notificado que las actuaciones fueron recibidas por el superior, 
mejorar o ampliar los fundamentos de su recurso (Artículo 132º de la L.P.A.); haciéndole 
saber que no será indispensable fundar nuevamente el jerárquico, atento haber deducido 
previamente recurso de reconsideración (Artículo 133º de la L.P.A.).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 127/2017 – Trámite Nº 37423/2017 de fecha 06/12/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4856/17
VISTO: Expediente 5218/2017.
La Resolución Municipal Nº 3855/2017 de fecha 29/09/2017.
El Trámite Nº 37290/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3855/2017 de fecha 29/09/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 3.240,00 (Pesos tres mil doscientos cuarenta con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio 

Grande - Jujuy, a favor del Sr. PAVARIN, Jonatan Emanuel, DNI. Nº 35.307.793.
Que a través del Trámite Nº 37290/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 5218/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 3855/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 5218/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3855/2017 de fecha 29/09/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4857/17
VISTO: El Expediente Nº 4122/2017.
La Resolución Municipal Nº 3034/2017 de fecha 04/08/2017.
El Trámite Nº 37283/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3034/2017 de fecha 04/08/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. LIQUIN, Pedro, DNI. Nº 14.891.226.
Que a través del Trámite Nº 37283/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4122/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3034/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4122/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 3034/2017 de fecha 04/08/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4858/17
VISTO: El Expediente 6532/2017.
La Resolución Municipal N° 4757/2017.
El Trámite Nº 38564/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Eco-
logía y Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal N° 4757/2017, de fecha 11/12/2017, se autorizó la 
Contratación Directa N° 17/2017, para la Concesión del Servicio de “RECOLECCIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y DEMÁS SERVI-
CIOS DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE” y se estableció 
que la presentación de las ofertas, conjuntamente con una garantía del 1% (uno por 
ciento) del presupuesto oficial, se debía realizar en la Secretaría de la Producción y 
Ambiente, sita en la calle Elcano 203 de la Ciudad de Río Grande, hasta la hora 10:00 
del día 18/12/2017; y que la apertura de sobres se realizaría el día 18/12/2017 a la hora 
11:00, en la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que, en el día de la fecha, la firma Bodegas y Viñedos Santa Elena S.R.L., solicitó 
extender el plazo previsto para la recepción de las ofertas y para la apertura de los 
sobres; atento la imposibilidad presentar su propuesta en la fecha fijada, debido a la 
suspensión del vuelo dispuesta por la firma Aerolíneas Argentinas.   
Que, el Artículo 29º del Pliego de Bases y Condiciones establece que: “El Municipio se 
reserva el derecho de postergar, según resulte necesario, la fecha de apertura de sobres. 
De ocurrir tal contingencia, el Municipio la pondrá en conocimiento de los adquirentes 
de pliegos, por el mismo medio utilizado para efectuar el llamado a licitación.”. 
Que, en virtud de la relevancia del servicio en cuestión y a los fines de obtener una 
mayor concurrencia de ofertas, correspondería prorrogar tanto la fecha de recepción 
de ofertas, como así también la fecha de apertura de sobres.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga de la fecha de entrega de sobres de la 
Contratación Directa N° 17/2017, correspondiente a la Concesión del Servicio de 
“RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y 
DEMÁS SERVICIOS DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE”; 
establecida oportunamente mediante Resolución Municipal Nº 4757/2017, para el día 
18/12/2017 a la hora 10:00, modificándola para el día 20/12/2017 a la hora 12:00, en 
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la Secretaría de Producción y Ambiente, sita en calle Elcano N° 203 de nuestra ciudad, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6532/2017.
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR la prórroga de la fecha de apertura de la Contratación 
Directa N° 17/2017, correspondiente a la Concesión del Servicio de “RECOLECCIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y DEMÁS SER-
VICIOS DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE”; establecida 
oportunamente mediante Resolución Municipal Nº 4757/2017, para el día 18/12/2017 
a la hora 11:00, modificándola para el día 20/12/2017 a la hora 13:00, en la Secretaría 
de Producción y Ambiente, sita en calle Elcano N° 203 de nuestra ciudad de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente 6532/2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la CIRCULAR MODIFICATORIA N° 01/2017, 
Contratación Directa N° 17/2017, para la Concesión del Servicio de “RECOLECCIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y DEMÁS SER-
VICIOS DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE”, solicitado 
por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4859/17
VISTO: El Expediente 6628/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37921/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CASTRO AGUILAR, Paulo Fernando, DNI. Nº 18.679.650.
Que por Informe Técnico Nº 2530/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37921/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CASTRO AGUILAR, 
Paulo Fernando, DNI. Nº 18.679.650, según Informe Técnico Nº 2530/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 6628/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4860/17
VISTO: El Expediente 6631/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38248/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LERIDA, Neri Alfredo, DNI. Nº 35.235.591.
Que por Informe Técnico Nº 2541/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38248/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. LERIDA, Neri Alfredo, DNI. Nº 35.235.591, según Informe Técnico Nº 2541/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6631/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4861/17
VISTO: El Expediente 6492/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 36464/2017 de fecha 29/11/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar el pago de $ 7.288,00 (Pesos Siete Mil Doscientos Ochenta 
y Ocho con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de 
Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Sra. ITURBURU, Graciela 
E., quien de su peculio hizo frente al pago de la facturas tipo “B” Nº 0004-00000144 y 
Nº 004-00000154 de la firma: “9420 COMUNICACIÓN VISUAL”; Nº 0003-00002345 
de la firma: “LA CASA DEL BULÓN”; Nº 0038-00016768 y Nº 0024-00530110 a favor 
de la firma: “RAYUELA S.R.L.”; Nº 0001-00002154 de la firma: “DESPENSA EL 
SOL de Oscar Roberto Alarcón” y Nº 0005-00001093 de la firma: “TRANSPORTES 
MONTIEL S.R.L.”;  correspondiente a gastos imprevistos referidos al desarrollo de 
actividades de la Dirección de Cultura, Secretaría de Promoción Social.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de $ 7.288,00 (Pesos Siete Mil Doscientos 
Ochenta y Ocho con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Sra. ITURBURU, Graciela 
E., quien de su peculio hizo frente al pago de la facturas tipo “B” Nº 0004-00000144 y 
Nº 004-00000154 de la firma: “9420 COMUNICACIÓN VISUAL”; Nº 0003-00002345 
de la firma: “LA CASA DEL BULÓN”; Nº 0038-00016768 y Nº 0024-00530110 a favor 
de la firma: “RAYUELA S.R.L.”; Nº 0001-00002154 de la firma: “DESPENSA EL 
SOL de Oscar Roberto Alarcón” y Nº 0005-00001093 de la firma: “TRANSPORTES 
MONTIEL S.R.L.”;  correspondiente a gastos imprevistos referidos al desarrollo de 
actividades de la Dirección de Cultura, Secretaría de Promoción Social, conforme a la 
documentación obrante en el Expediente 6492/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4862/17
VISTO: El Expediente 5527/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario 
292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010, 
Legitimo Abono.
El Informe Técnico de fecha 23/11/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, de-
pendiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 31495/2017 de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legitimo 
Abono de las Facturas que se detallan en el Artículo 1º de la presente, presentadas al 
cobro por la firma “AUSTRALIS – MARTOS S.A.”, por la suma total de $38.894,82 
(Pesos Treinta y Ocho Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 82/100), correspondiente 
al transporte aéreo, entrega a domicilio y recupero de gastos, por el transporte de obras y 
material que fueron integrantes de las muestras que se realizaron en el Museo “Virginia 
Choquintel” en el año 2016.
Que mediante Trámite Nº 37193/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legitimo 
Abono de las Facturas que se detallan a continuación de la presente, presentadas al 
cobro por la firma “AUSTRALIS – MARTOS S.A.”, por la suma total de $38.894,82 
(Pesos Treinta y Ocho Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 82/100), correspondien-
te al transporte aéreo, entrega a domicilio y recupero de gastos, por el transporte de 
obras y material que fueron integrantes de las muestras que se realizaron en el Museo 
“Virginia Choquintel” en el año 2016, en conformidad a las actuaciones que surgen en 
el Expediente 5527/2017.

Fecha            Facturas                       Monto
23/01/2017       Tipo “B” Nº 0005-00000001                    $ 10.255,75
26/01/2017       Tipo “B” Nº 0006-00000001                    $ 15.201,80
26/01/2017       Nota de Débito “B” 0005-00000001           $   4.462,98
15/05/2017       Tipo “B” Nº 0005-00000005                    $   2.137,16
02/06/2017       Tipo “B” Nº 0006-00000005                    $   1.824,22
09/10/2017       Tipo “B” Nº 0005-00000009                    $   2.467,76
09/102017       Tipo “B” Nº 0006-00000009                    $   2.545,15
                                    Total                    $ 38.894,82

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4863/17
VISTO: El Expediente 6500/2017.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Mu-
nicipales Nº 864/2013, 831/2014 y 0276/2017.
El Trámite Nº 30479/2017 de fecha 30/11/2017, emitido desde la Dirección de Parti-
cipación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 38042/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a fin de autorizar la adquisición de 01 (un) equipo fotocopiador, por la suma 
aproximada de $ 10.458,00 (Pesos diez mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 00/100), 
el cual será entregado como presente protocolar al Instituto Provincial de Educación 
Superior “Paulo Freire”, destinado a la realización de un centro de fotocopiado para 
los estudiantes de dicha institución.
Que mediante Trámite Nº 38513/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 01 (un) equipo fotocopiador, por la 
suma aproximada de $ 10.458,00 (Pesos diez mil cuatrocientos cincuenta y ocho con 
00/100), el cual será entregado como presente protocolar al Instituto Provincial de Edu-
cación Superior “Paulo Freire”, destinado a la realización de un centro de fotocopiado 
para los estudiantes de dicha institución, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 6500/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, a realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4864/17
VISTO: El Expediente 6635/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37553/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MANCUELLO DUARTE, Adolfo, DNI. Nº 94.509.768.
Que por Informe Técnico Nº 2513/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37553/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MANCUELLO DUAR-
TE, Adolfo, DNI. Nº 94.509.768, según Informe Técnico Nº 2513/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 6635/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4865/17
VISTO: El Expediente 6626/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38201/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. SLAMOVITS, Alexis Hernán, DNI. Nº 30.334.789.
Que por Informe Técnico Nº 2537/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38201/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SLAMO-
VITS, Alexis Hernán, DNI. Nº 30.334.789, según Informe Técnico Nº 2537/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6626/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4866/17
VISTO: El Expediente 6625/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38222/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. VARGAS, Katherine Ayelén, DNI. Nº 40.000.439.
Que por Informe Técnico Nº 2539/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38222/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VAR-
GAS, Katherine Ayelén, DNI. Nº 40.000.439, según Informe Técnico Nº 2539/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6625/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4867/17
VISTO: El Expediente 6622/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38216/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.460,00 (Pesos 
cuatro mil cuatrocientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la ad-
quisición de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. ARNUZ, Mónica Beatriz, 
DNI. Nº 17.282.793.
Que por Informe Técnico Nº 2538/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38216/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.460,00 (Pesos cuatro mil cua-
trocientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. ARNUZ, Mónica Beatriz, DNI. Nº 
17.282.793, según Informe Técnico Nº 2538/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 6622/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4868/17
VISTO: El Expediente 6624/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38196/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BENEDEK, Candela Belén, DNI. Nº 42.350.607.
Que por Informe Técnico Nº 2536/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38196/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. BENEDEK, Candela Belén, DNI. Nº 42.350.607, según Informe 
Técnico Nº 2536/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6624/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4869/17
VISTO: El Expediente 6621/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38227/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. UBEDA, María José, DNI. Nº 37.800.463.
Que por Informe Técnico Nº 2540/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38227/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. UBEDA, María José, DNI. Nº 37.800.463, según Informe Técnico Nº 
2540/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6621/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4870/17
VISTO: El Expediente 6623/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38265/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 

dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
TOLEDO GORDILLO, Keila Antonella, DNI. Nº 37.924.687.
Que por Informe Técnico Nº 2545/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38265/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TOLEDO GORDILLO, 
Keila Antonella, DNI. Nº 37.924.687, según Informe Técnico Nº 2545/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 6623/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4871/17
VISTO: El Expediente 6627/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38256/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. MONZON RIVERA, Karina Soledad, DNI. Nº 36.551.942.
Que por Informe Técnico Nº 2543/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38256/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MONZON 
RIVERA, Karina Soledad, DNI. Nº 36.551.942, según Informe Técnico Nº 2543/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6627/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4872/17
VISTO: El Expediente 6630/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37919/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. LESCANO, Sabina Vanesa, DNI. Nº 26.866.595.
Que por Informe Técnico Nº 2529/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37919/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 

en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. LESCANO, Sabina Vanesa, DNI. Nº 26.866.595, según Informe Técnico Nº 
2529/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6630/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4873/17
VISTO: El Expediente 6629/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38260/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
BAHAMONDE BAHAMONDE, María Francisca, DNI. Nº 94.681.670.
Que por Informe Técnico Nº 2544/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38260/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BAHAMONDE 
BAHAMONDE, María Francisca, DNI. Nº 94.681.670, según Informe Técnico Nº 
2544/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6629/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4874/17
VISTO: El Expediente 6426/2017.
El Trámite Nº 37057/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, el Convenio Específico de 
fecha 21/11/2017, acordado entre la Subsecretaría de Ahorro y Eficiencia Energética, 
dependiente de la Secretaría de Planeamiento Energético Estratégico del Ministerio 
de Energía y Minería, representada en este acto por la Ing. HEINS, Andrea Viviana, 
DNI Nº 23.120.398, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio Específico de 
fecha 21/11/2017, acordado entre la Subsecretaría de Ahorro y Eficiencia Energética, 
dependiente de la Secretaría de Planeamiento Energético Estratégico del Ministerio de 
Energía y Minería, representada en este acto por la Ing. HEINS, Andrea Viviana, DNI 
Nº 23.120.398, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un 
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6426/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4875/17
VISTO: El Expediente 5365/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º , Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 
Nº 679/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 2479/2007, Articulo 5º, 3C, Decreto Municipal Nº 404/2008.
El Trámite Nº 30181/2017 de fecha 02/10/2017, emitido desde la Asesoría Letrada, 
dependiente del Municipio de Rio Grande.
El Tramite Nº 33960/2017 de fecha 06/11/2017, emitida desde la Dirección de Ad-
ministración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de autorizar el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 
01/10/2017, en el marco de los autos caratulados: “ALLIANZ ARGENTINA COMPA-
ÑÍA DE SEGUROS S.A. C/ ETYS SRL Y OTROS S/INTERRUPCIÓN DE LA PRES-
CRIPCIÓN (ART. 3986 C.C.) Expte Nº 46604/15, celebrado entre la Dra. GLIKMAN, 
Yesica Romina, DNI. Nº 34.601.194, y este Municipio, representado por el Asesor 

Letrado, Dr. Daniel Roberto GARAY, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como abogada patrocinante del Municipio de Río 
Grande, en los autos caratulados “ALLIANS ARGENTINA COMPAÑIA DE SEGU-
ROS S.A. C/ETYS SRL Y OTROS S/INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION 
(ART. 3986 C.C.)” Expediente Nº 46604/2015, cuyo trámite se encuentra radicado en 
el Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Civil Nº 107.
Que de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 2479/2007, Articulo 5º, 3C, Decreto 
Municipal Nº 0404/2008, establece: “c) La Asesoría Letrada interviene en los planteos 
administrativos que se sustancien y que signifiquen un conflicto de índole legal para 
la administración  pública municipal.”
Que según Trámite Nº 30181/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 32027/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 01/10/2017, en el marco de los autos caratulados: “ALLIANZ ARGENTINA COM-
PAÑÍA DE SEGUROS S.A. C/ ETYS SRL Y OTROS S/INTERRUPCIÓN DE LA PRES-
CRIPCIÓN (ART. 3986 C.C.) Expte Nº 46604/15, celebrado entre la Dra. GLIKMAN, 
Yesica Romina, DNI. Nº 34.601.194, y este Municipio, representado por el Asesor Letrado, 
Dr. Daniel Roberto GARAY, según documentación obrante en el Expediente 5365/2017.
ARTICULO 2º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 01/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4876/17
VISTO: El Expediente 6202/2017.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resoluciones S.P. 
y A. Nº 01/2017 y 085/2017.
El Trámite Nº 34843/2017 de fecha 22/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 27/11/2017, celebrado entre la 
Sra. ALARCON ALARCON, Jessie Carolina, DNI. Nº 18.806.912, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la 
adquisición de equipamientos, insumos y mobiliarios para emprendimiento de salón de 
belleza y estética, de acuerdo al Informe Técnico Nº 350/2017 - Trámite Nº 34851/2017.
Que mediante Trámite Nº 38281/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Préstamo de fecha 27/11/2017, celebrado entre la Sra. ALARCON ALARCON, 
Jessie Carolina, DNI. Nº 18.806.912, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 350/2017 - Trámite 
Nº 34851/2017 y la documentación obrante en el Expediente 6202/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Prenda con Dominio PNC-778 de fecha 28/11/2017, cuya copia fiel se adjunta y forma 
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 150.000,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta Mil con 00/100) a favor de la Sra. ALARCON ALARCON, Jessie Carolina, 
DNI. Nº 18.806.912, según condición contractual, realizando la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida 
Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego 
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4877/17
VISTO: El Expediente Nº 2384/2017.
La Resolución Municipal Nº 1765/2017 de fecha 02/05/2017.
El Trámite Nº 37289/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1765/2017 de fecha 02/05/2017, se procedió a 
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otorgar el pago total de $ 1.300,00 (Pesos un mil trescientos con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino de un pasaje aéreo, tramo: Río Grande / Comodoro Rivadavia, a 
favor del Sr. SONEIRA, Rubén Felipe, DNI. Nº 93.907.580.
Que a través del Trámite Nº 37289/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 2384/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1765/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 2384/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 1765/2017 de fecha 02/05/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4878/17
VISTO: El Expediente Nº 3243/2017.
La Resolución Municipal Nº 2411/2017 de fecha 23/06/2017.
El Trámite Nº 37217/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2411/2017 de fecha 23/06/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Mendoza, a favor 
del Sr. CASTRO, Esteban David, DNI. Nº 40.070.417.
Que a través del Trámite Nº 37217/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 3243/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 2411/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 3243/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 2411/2017 de fecha 23/06/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4879/17
VISTO: El Expediente Nº 4132/2017.
La Resolución Municipal Nº 3041/2017 de fecha 04/08/2017.
El Trámite Nº 37276/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3041/2017 de fecha 04/08/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor del Sr. ALVAREZ, Alejandro Américo, DNI. Nº 37.908.947.
Que a través del Trámite Nº 37276/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4132/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3041/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4132/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 3041/2017 de fecha 04/08/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4880/17
VISTO: El Expediente Nº 1774/2017.
La Resolución Municipal Nº 1339/2017 de fecha 29/03/2017.
El Trámite Nº 37231/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1339/2017 de fecha 29/03/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 6.700,00 (Pesos seis mil setecientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. RUEDA 

DAVILA, Deysi Violeta, DNI. Nº 95.307.537.
Que a través del Trámite Nº 37231/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 1774/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1339/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 1774/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 1339/2017 de fecha 29/03/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4881/17
VISTO: El Expediente Nº 5159/2017.
La Resolución Municipal Nº 3807/2017 de fecha 26/09/2017.
El Trámite Nº 37238/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3807/2017 de fecha 26/09/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 4.340,00 (Pesos cuatro mil trescientos cuarenta con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio 
Grande – Rio Negro, a favor del Sr. BIANCHI, Diego Sebastián, DNI. Nº 25.994.204.
Que a través del Trámite Nº 37238/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 5159/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3807/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 5159/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 3807/2017 de fecha 26/09/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4882/17
VISTO: El Expediente Nº 5035/2017.
La Resolución Municipal Nº 3732/2017 de fecha 19/09/2017.
El Trámite Nº 37234/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3732/2017 de fecha 19/09/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino adquisición de un (01) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Salta, a favor 
del Sr. BARRIOS, Sebastián Matías, DNI. Nº 28.902.679.
Que a través del Trámite Nº 37234/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 5035/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3732/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 5035/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 3732/2017 de fecha 19/09/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4883/17
VISTO: El Expediente Nº 3326/2017.
La Resolución Municipal Nº 2447/2017 de fecha 27/06/2017.
El Trámite Nº 37212/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2447/2017 de fecha 27/06/2017, se procedió a 

otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino manutención, a favor del Sr. TORRES, Víctor Maximiliano, DNI. Nº 36.733.420.
Que a través del Trámite Nº 37212/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 3326/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 2447/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 3326/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 2447/2017 de fecha 27/06/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4884/17
VISTO: El Expediente 6085/2017.
El Informe Técnico Nº 29/2017 – Tramite Nº 25565/2017, emitido desde la Dirección 
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Dictamen Nº 80/2017 – Trámite Nº 25787/2017, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio.
El Trámite Nº 33474/2017 de fecha 09/11/2017, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta de Cooperación 
y Colaboración de fecha 09/11/2017, acordado entre la Cámara Hotelera Gastronómica 
de Tierra del Fuego, representada en este acto su presidente el Sr. QUERCIALI, Dante 
Gabriel, DNI Nº 21.352.816, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Cooperación y Colaboración de fecha 09/11/2017, acordado entre la Cámara Hote-
lera Gastronómica de Tierra del Fuego, representada en este acto su presidente el Sr. 
QUERCIALI, Dante Gabriel, DNI Nº 21.352.816, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente 6085/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4885/17
VISTO: El Expediente 5960/2017.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, Ley Territorial 6/71 de Contabili-
dad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención 
al Público), el día 02/11/2017 registrado bajo el Tramite Nº 33531/2017, emitido por 
la Sra. MOLINA, Myriam Rosa, DNI Nº 18.669.541.
El Dictamen Nº 119/2017 – Trámite Nº 35616/2017 de fecha 22/11/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37978/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público), el día 02/11/2017 registrado bajo el Tramite Nº 
33531/2017, emitido por la Sra. MOLINA, Myriam Rosa, DNI Nº 18.669.541, en pro-
cura de lograr un resarcimiento económico, derivado de los perjuicios que, a su juicio, 
le fueron ocasionados como consecuencia de un hecho acaecido en fecha 25/10/2017, 
en horas del mediodía, del cual se derivó la rotura del cristal de la ventanilla y daños 
en la puerta, ambos ubicados en la parte delantera derecha, dominio AA 546 VC, de 
su propiedad, ocasionado como consecuencia de las tareas (corte de pasto), llevadas a 
cabo por personal municipal, en la fecha de referencia, en inmediaciones de las calles 
Rosales y Luis Py de la ciudad de Río Grande .
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 119/2017 – Trámite Nº 35616/2017 de fecha 
22/11/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 38383/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR el Reclamo administrativo impetrado por la 
ciudadana Sra. MOLINA, Myriam Rosa, DNI Nº 18.669.541, en conformidad a las 
actuaciones que constan en el Expediente 5960/2017. 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago a favor de la Sra. MOLINA, Myriam Rosa, DNI 
Nº 18.669.541, por la suma de $ 5.980,00 (Pesos cinco mil novecientos ochenta con 00/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 119/2017 – Trámite Nº 35616/2017 de fecha 22/11/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4886/17
VISTO: El Expediente Nº 0009/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 1075/2017, 2543/2017 y 3955/2017.
El Informe Técnico de fecha 06/12/2017, emitido desde la Dirección General de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 37431/2017 de fecha 06/12/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1075/2017 de fecha 15/03/2017 se autorizó 
la ejecución de la Obra por Administración: “EXTENSION DE RED INFRAESTRUC-
TURA SANITARIA- GIMNASIO PARA GIMNASIA DEPORTIVA”.
Que a través del Trámite Nº 37431/2017, se solicita autorizar la compra de los Renglo-
nes Nº 10 y 16 cotización Nº : 2017-1-1910 a favor de la firma “SOLDASUR S.A”, 
por la suma de $ 5.969,87 (Pesos cinco mil novecientos sesenta y nueve con 87/100), 
el Renglón Nº 17 cotización Nº: 2017-1-1910 a favor de la firma “CONTINENTAL 
MADERAS S.R.L” por la suma de $ 1.124,96 (Pesos un mil ciento veinticuatro con 
96/100) y el Renglón Nº 24 cotización Nº: 2017-1-1910 a la empresa “DOMINGO 
GRANJA S.A” por la suma de $ 2.820,00 (Pesos dos mil ochocientos veinte con 00/100).
Que mediante Trámite Nº 38334/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la compra de los Renglones Nº 10 y 16 cotización Nº 
: 2017-1-1910 a favor de la firma “SOLDASUR S.A”, por la suma de $ 5.969,87 (Pesos 
cinco mil novecientos sesenta y nueve con 87/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0009/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 17 cotización Nº: 2017-
1-1910 a favor de la firma “CONTINENTAL MADERAS S.R.L” por la suma de $ 
1.124,96 (Pesos un mil ciento veinticuatro con 96/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0009/2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 24 cotización Nº: 2017-
1-1910 a la empresa “DOMINGO GRANJA S.A” por la suma de $ 2.820,00 (Pesos 
dos mil ochocientos veinte con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 0009/2017.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4887/17
VISTO: El Expediente Nº 3421/2017.
La Resolución Municipal Nº 2529/2017 de fecha 03/07/2017.
El Trámite Nº 37287/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2529/2017 de fecha 03/07/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZÁLEZ MANCILLA, Vicente 
Alejandro, DNI. Nº 18.878.362.
Que a través del Trámite Nº 37287/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 3421/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 2529/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 3421/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 2529/2017 de fecha 03/07/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4888/17
VISTO: El Expediente Nº 3503/2017.
La Resolución Municipal Nº 2572/2017 de fecha 05/07/2017.
El Trámite Nº 37272/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2572/2017 de fecha 05/07/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino manutención y adquisición de medicamentos, a favor del Sr. SALAS, 
Néstor Alfredo, DNI. Nº 14.536.317.
Que a través del Trámite Nº 37272/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 3503/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 2572/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 3503/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 2572/2017 de fecha 05/07/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4889/17
VISTO: El Expediente Nº 4951/2017.
La Resolución Municipal Nº 3661/2017 de fecha 18/09/2017.
El Trámite Nº 37286/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3661/2017 de fecha 18/09/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino conexión de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. OYARZO 
CARDENAS, Cecilia Filomena DNI. Nº 93.662.202.
Que a través del Trámite Nº 37286/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4951/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3661/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4951/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 3661/2017 de fecha 18/09/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4890/17
VISTO: El Expediente Nº 2928/2017.
La Resolución Municipal Nº 2198/2017 de fecha 05/06/2017.
El Trámite Nº 37229/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2198/2017 de fecha 05/06/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.710,00 (Pesos cinco mil setecientos diez con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio 
Grande - Salta, a favor del Sr. ZARZURI, Cayetano Cesar Antonio, DNI. Nº 37.998.751.
Que a través del Trámite Nº 37229/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 2928/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 2198/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 2928/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 2198/2017 de fecha 05/06/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4891/17
VISTO: El Expediente Nº 1377/2017.
La Resolución Municipal Nº 1000/2017 de fecha 14/03/2017.
El Trámite Nº 37244/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1000/2017 de fecha 14/03/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 5.822,00 (Pesos Cinco Mil Ochocientos Veintidós con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio 
Grande - Formosa, a favor de la Sra. ROMERO, Elida Esther, DNI. Nº 23.916.301.
Que a través del Trámite Nº 37244/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 1377/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1000/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 1377/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 1000/2017 de fecha 14/03/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4892/17
VISTO: El Expediente Nº 5558/2017.
La Resolución Municipal Nº 4120/2017 de fecha 20/10/2017.
El Trámite Nº 37280/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4120/2017 de fecha 20/10/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. QUILODRAN CAMPOS, Jorge 
Iván, DNI. Nº 94.122.928.
Que a través del Trámite Nº 37280/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 5558/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4120/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 5558/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 4120/2017 de fecha 20/10/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4893/17
VISTO: El Expediente Nº 5873/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 33741/2017 de fecha 03/11/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
 El Trámite Nº 38305/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Administra-
tivo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIENTO 
DE CANTEROS Y MURALES EN CHACRA II”.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad AJUSTE ALZADO, quedando por cuenta de la contratista la mano 
de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos, para lo cual se llevara a cabo una Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $ 647.004,31 
(Pesos seiscientos cuarenta y siete mil cuatro con 31/100), imputado al Plan de Obras Pú-
blicas correspondiente al ejercicio financiero año 2017, siendo el mes base Octubre/2017.
Que el plazo de ejecución de los trabajos a realizar será de 90 (noventa) días corridos, 
a contar desde la firma del Acta de Inicio.
Que el plazo de garantía de obras se establece en 90 (noventa) días corridos contados 
a partir de la firma del acta de recepción provisoria.
Que, por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 198/2017 (SOYSP-DOP) de 
fecha 11/12/2017, celebrado entre el Sr. Alurralde, Guillermo Nilo, DNI Nº 14.083.431 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 37540/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 38542/2017, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “REACONDICIONAMIEN-
TO DE CANTEROS Y MURALES EN CHACRA II”, siendo el Presupuesto Oficial 
la suma de $ 647.004,31 (Pesos seiscientos cuarenta y siete mil cuatro con 31/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5873/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria, por la suma de $ 81.299,96 (Pesos ochenta y un mil doscientos 
noventa y nueve con 96/100) al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia 
entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Obra Nº 198/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 11/12/2017, por la suma de $ 728.304,27 
(Pesos setecientos veintiocho mil trescientos cuatro con 27/100), celebrado entre el Sr. 
Alurralde, Guillermo Nilo, DNI Nº 14.083.431 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5873/2017.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 198/2017 (SOYSP-DOP) de 
fecha 11/12/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4894/17
VISTO: El Expediente 5686/2017.
El Decreto Municipal Nº 0986/2017
La Constancia de fecha 11/12/2017, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 36647/2017 de fecha 30/11/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor de la Directora de Cultura dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, Sra. ITURBURU, Graciela, Legajo Nº 4726/1, por la suma de $ 11.224,00 
(Pesos Once Mil Doscientos Veinticuatro con 00/100); más la suma de $ 48.776,00 
(Pesos Cuarenta y Ocho Mil Setecientos Setenta y Seis con 00/100) mediante boleta de 
depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 1100461, lo que asciende el 
total de la presente rendición a la suma de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
de la Directora de Cultura dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Sra. 
ITURBURU, Graciela, Legajo Nº 4726/1, por la suma de $ 11.224,00 (Pesos Once Mil 
Doscientos Veinticuatro con 00/100); más la suma de $ 48.776,00 (Pesos Cuarenta y 
Ocho Mil Setecientos Setenta y Seis con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco 
de Tierra del Fuego Comprobante Nº 1100461, lo que asciende el total de la presente 
rendición a la suma de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 00/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 5686/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $ 11.224,00 (Pesos Once Mil Doscientos Veinticuatro 
con 00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4895/17
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 151/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Recurso ingresado por Mesa de Entrada de la Dirección Municipal de Tierras el 
día 18/08/2017, emitido por la Sra. SANTANA, Luz Mabel, DNI Nº 13.392.584, con 
patrocinio letrado del Dr. ANDRADE Luis Alberto, Mat. 180 – S.T.J.T.F.
El Dictamen Nº 87/2017 – Tramite Nº 928/2017 de fecha 31/08/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 935/2017 de fecha 04/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Recurso ingresado por Mesa de Entrada de la Dirección Municipal de 
Tierras el día 18/08/2017, emitido por la Sra. SANTANA, Luz Mabel, DNI Nº 13.392.584, 
con patrocinio letrado del Dr. ANDRADE Luis Alberto, Mat. 180 – S.T.J.T.F, con mo-
tivo de regularizar el pago de la adjudicación del lote fiscal identificado catastralmente 
como Sección “A”, Macizo 58, Parcela 2 de la ciudad de Río Grande, cuya titularidad 
corresponde a su padre el Sr. SANTANA SOTO Manuel Antonio, DNI Nº 18.631.921.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 87/2017 
– Tramite Nº 928/2017 de fecha 31/08/2017, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1°.- RECHAZAR FORMALMENTE, el Recurso impetrado en fecha 
17/08/2017, por la Sra. SANTANA, Luz Mabel, DNI Nº 13.392.584, con patrocinio 
letrado del Dr. ANDRADE Luis Alberto, Mat. 180 – S.T.J.T.F, por resultar extempo-
ráneo de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 87/2017 – Tramite 
Nº 928/2017 de fecha 31/08/2017 y en conformidad a las actuaciones obrante en el 
Expediente Letra “S” Nº 151/1997.
ARTICULO 2º.- RECHAZAR en cuanto al fondo el Recurso intentado por improce-
dente y conforme a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 87/2017 – Tramite 
Nº 928/2017 de fecha 31/08/2017.
ARTICULO 3º.- CITAR al Sr. SANTANA SOTO Manuel Antonio, DNI Nº 
18.631.921, a las oficinas de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a los efectos de continuar con el 
trámite administrativo.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR, a la Sra. SANTANA, Luz Mabel, DNI Nº 13.392.584, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Adminis-
trativos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4896/17
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 4338/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatoria.
La Resolución Municipal Nº 3602/2015 y su modificatoria Resolución Municipal Nº 
3968/2015.
El Recurso ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención al Público) el 
día 11/08/2017 bajo el Tramite Nº 23828/2017, emitido por el Sr. FLEITAS Daniel, 
DNI Nº 11.274.940, con patrocinio letrado del Dr. GEREZ Braian, M.P. 562 C.P.A.R.G.
El Dictamen Nº 90/2017 – Tramite 944/2017 de fecha 05/09/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 965/2017 de fecha 08/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3602/2015 de fecha 03/08/2015 y su 
modificatoria Resolución Municipal Nº 3968/2015 de fecha 10/09/2015, se procedió 
a rechazar el recurso de reconsideración impetrado por el Sr. FLEITAS Daniel, DNI 
Nº 11.274.940, de fecha 17/03/2014 en función de los incumplimientos observados 
por la autoridade de aplicación – falta de ocupación efectiva – y lo dispuesto em los 
Articulos 14º, 20º y 21º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias; y 
asimismo se intimo a que en el término perentorio e improrrogable de cinco (05) días 
contados a partir del día siguiente al de su notificación, proceda a restituir el predio fiscal 
identificado como Parcela 16, Macizo 76 de la Sección “F” de esta ciudad, retirando 
los elementos – estructuras- emplazados en el mismo, bajo apercibimiento de perder 
las mejoras de conformidad a lo previsto en los Artículos 8º y 20º de la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y sus modificatorias.
Que mediante el Recurso ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público) el día 11/08/2017 bajo el Tramite Nº 23828/2017, emitido por el Sr. 
FLEITAS Daniel, DNI Nº 11.274.940, con patrocinio letrado del Dr. GEREZ Braian, 
M.P. 562 C.P.A.R.G,  solicita la nulidad de la Resolución Municipal Nº 3602/2015 y 
su modificatoria Resolución Municipal Nº 3968/2015. 
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 90/2017 
– Tramite 944/2017 de fecha 05/09/2017, el cual es parte integrante del presente acto 
administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1°.- RECHAZAR en cuanto al fondo el Recurso intentado por improcedencia 
y conforme a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 90/2017 – Tramite 944/2017 de 
fecha 05/09/2017, y a la documentación obrante en el Expediente Letra “F” Nº 4338/2009.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al Sr. FLEITAS Daniel, DNI Nº 11.274.940, en los 
términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4897/17
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 3688/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
Las Resoluciones Municipales Nº 1165/2011 y Nº 2051/2011.
El Reclamo Administrativo, ingresado por Mesa de Entrada de la Dirección Municipal de 
Tierras el día 08/09/2017, emitido por el Sr. PANIAGUA, Irrito Ismael, DNI Nº 18.425.684, 
con el patrocinio letrado del Dr. ANDRADE Luis Alberto, Mat. 180 – S.T.J.T.F.
El Dictamen Nº 96/2017 – Tramite Nº 1033/2017 de fecha 21/09/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
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El Trámite Nº 1054/2017 de fecha 25/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo Administrativo, ingresado por Mesa de Entrada de la Di-
rección Municipal de Tierras el día 08/09/2017, emitido por el Sr. PANIAGUA, Irrito 
Ismael, DNI Nº 18.425.684, con el patrocinio letrado del Dr. ANDRADE Luis Alberto, 
Mat. 180 – S.T.J.T.F, solicita que se revea la situación y las Resoluciones Municipales 
Nº 1165/2011 y Nº 2051/2011.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 96/2017 
– Tramite Nº 1033/2017 de fecha 21/09/2017, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1°.- ACEPTAR formalmente el Reclamo Administrativo impetrado por 
el Sr. PANIAGUA, Irrito Ismael, DNI Nº 18.425.684, de conformidad a las actuaciones 
obrante en el Expediente Letra “P” Nº 3688/2007.
ARTICULO 2º.- RECHAZAR en cuanto al fondo el Reclamo Administrativo impe-
trado conforme a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 96/2017 – Tramite 
Nº 1033/2017 de fecha 21/09/2017.
ARTICULO 3º.- HACER SABER al recurrente que, una vez notificado, en virtud de 
encontrarse agotadas la instancia administrativa queda habilitado para interponer demanda 
contencioso administrativa, de conformidad con lo establecido por el Articulo 24 del CCA.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR, al Sr. PANIAGUA, Irrito Ismael, DNI Nº 18.425.684, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4898/17
VISTO: El Expediente Nº 5941/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 
y 895/2017; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010; Resolución 
Municipal Nº 4377/2017 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 38426/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y    
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4377/2017 de fecha 10/11/2017, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN GIMNASIO A CIELO ABIERTO - 
MARGEN SUR”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $3.724.615,33 (Pesos 
tres millones setecientos veinticuatro mil seiscientos quince con 33/100); los pliegos 
correspondientes, como así también el llamado a Licitación Privada Nº 30/2017.
Que de acuerdo al Acta de Análisis de Oferta – Preadjudicación e Informe Técnico, se 
realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de adjudicar la Licitación 
Privada Nº 30/2017, correspondiente a la mencionada obra, a favor del Sr. GIANNINI, 
Miguel Ángel DNI. N° 16.452.687, por la suma de $4.120.300,28 (Pesos cuatro millones 
ciento veinte mil trescientos con 28/100).
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 234/2017 (SOYSP-DOP) de 
fecha 14/12/2017, celebrado entre el Sr. GIANNINI, Miguel Ángel, DNI. N° 16.452.687 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 37734/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante la observación emitida por Auditoría Interna a través del Trámite Nº 
38958/2017, y en respuesta a la misma a través del Tramite Nº 38962/2017, emitido 
desde la Dirección General de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, se prosigue con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 30/2017, correspondiente a la 
Obra: “CONSTRUCCIÓN GIMNASIO A CIELO ABIERTO - MARGEN SUR”, a favor 
del Sr. GIANNINI, Miguel Ángel, DNI. N° 16.452.687, por la suma de $4.120.300,28 
(Pesos cuatro millones ciento veinte mil trescientos con 28/100), conforme a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 5941/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Obra Nº 234/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 14/12/2017, celebrado entre el Sr. 
GIANNINI, Miguel Ángel, DNI. N° 16.452.687 y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $395.684,95 (Pesos trescientos noventa y cinco 
mil seiscientos ochenta y cuatro con 95/100), al ejercicio financiero correspondiente, 
por la diferencia entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 234/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 14/12/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4899/17
VISTO: El Expediente 6640/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Apartado a); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Articulo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Or-
denanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 276/2017 Anexo I y Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 37715/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia el día 24/11/2017 a la hora 15:30 regresando a nuestra Ciudad el mismo día a 
la hora 22:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. HERNÁNDEZ, Ariel Fabián 
Legajo Nº 5507/7, Categoría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de Transporte, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los efectos de trasladar a la Dra. GAMBA, 
Claudia, representante de la Fundación “Un Mundo Mejor es Posible” (UMMEP).
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia el día 24/11/2017 a la hora 15:30 regresando a nuestra Ciudad el mismo día a 
la hora 22:00 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. HERNÁNDEZ, Ariel Fabián 
Legajo Nº 5507/7, Categoría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de Transporte, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a los efectos de trasladar a la Dra. GAMBA, 
Claudia, representante de la Fundación “Un Mundo Mejor es Posible” (UMMEP), en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 6640/2017.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4900/17
VISTO: El Expediente 6694/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38590/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
HERNANDEZ BAHAMONDE, Luisa Andrina, DNI. Nº 92.792.961.
Que por Informe Técnico Nº 2553/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38590/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HERNANDEZ BAHA-
MONDE, Luisa Andrina, DNI. Nº 92.792.961, según Informe Técnico Nº 2553/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6694/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4901/17
VISTO: El Expediente 6695/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38577/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. GONCALVEZ, Lilian Carolina, DNI. Nº 34.235.006.
Que por Informe Técnico Nº 2552/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38577/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GON-
CALVEZ, Lilian Carolina, DNI. Nº 34.235.006, según Informe Técnico Nº 2552/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6695/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4902/17
VISTO: El Expediente 6696/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38251/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. RAMOS, Sandra Carolina DNI. Nº 29.567.963.
Que por Informe Técnico Nº 2542/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38251/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. RAMOS, Sandra Carolina DNI. Nº 29.567.963, según Informe Técnico Nº 
2542/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6696/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4903/17
VISTO: El Expediente 6697/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38678/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. SÁNCHEZ, Franco Iván DNI. Nº 34.716.044.
Que por Informe Técnico Nº 2555/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38678/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SÁNCHEZ, 
Franco Iván DNI. Nº 34.716.044, según Informe Técnico Nº 2555/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 6697/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4904/17
VISTO: El Expediente 6693/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38688/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. PALMA, Mónica Mabel, DNI. Nº 25.798.062.
Que por Informe Técnico Nº 2554/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38688/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PALMA, Mónica Mabel, DNI. Nº 25.798.062, según Informe Técnico Nº 2554/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6693/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4905/17
VISTO: El Expediente 6691/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38531/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MUÑOZ MUÑOZ, Juan Renan DNI. Nº 92.792.959.
Que por Informe Técnico Nº 2549/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38531/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MUÑOZ 
MUÑOZ, Juan Renan DNI. Nº 92.792.959, según Informe Técnico Nº 2549/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6691/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4906/17
VISTO: El Expediente 6692/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38555/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. OYOLA, María Elizabeth, DNI. Nº 23.231.809.
Que por Informe Técnico Nº 2550/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38555/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. OYOLA, María Elizabeth, DNI. Nº 23.231.809, según Informe 
Técnico Nº 2550/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6692/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4907/17
VISTO: El Expediente 6690/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38574/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago 
de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CLARO, Georgina Elizabeth, 
DNI. Nº 37.801.490.
Que por Informe Técnico Nº 2551/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38574/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CLARO, Georgina Elizabeth, DNI. Nº 
37.801.490, según Informe Técnico Nº 2551/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 6690/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4908/17
VISTO: Expediente Nº 4674/2017.
La Resolución Municipal Nº 3473/2017 de fecha 01/09/2017.
El Trámite Nº 38439/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3473/2017 de fecha 01/09/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. FENOGLIO, Franco 
Cesar, DNI. Nº 28.531.129.
Que a través del Trámite Nº 38439/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4674/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3473/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4674/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 3473/2017 de fecha 01/09/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4909/17
VISTO: Expediente Nº 5639/2017.
La Resolución Municipal Nº 4163/2017 de fecha 25/10/2017.
El Trámite Nº 38429/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4163/2017 de fecha 25/10/2017, se procedió a 

otorgar el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MARTINEZ, Lisandro Fabián, DNI. 
Nº 40.039.995.
Que a través del Trámite Nº 38429/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 5639/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 4163/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 5639/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 4163/2017 de fecha 25/10/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4910/17
VISTO: Expediente Nº 2886/2017.
La Resolución Municipal Nº 2183/2017 de fecha 02/06/2017.
El Trámite Nº 38433/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2183/2017 de fecha 02/06/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.710,00 (Pesos cinco mil setecientos diez con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande 
- Salta, a favor del Sr. COPA, José Diego, DNI. Nº 33.762.794.
Que a través del Trámite Nº 38433/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 2886/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 2183/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 2886/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 2183/2017 de fecha 02/06/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4911/17
VISTO: Expediente Nº 4616/2017.
La Resolución Municipal Nº 3449/2017 de fecha 30/08/2017.
El Trámite Nº 38442/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3449/2017 de fecha 30/08/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de 
Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía terrestre tramo RIO GRANDE - 
SALTA, a favor del Sr. MARIN, Cristian Roberto DNI. Nº 39.399.904.
Que a través del Trámite Nº 38442/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 4616/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3449/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 4616/2017, como así 
también la Resolución Municipal Nº 3449/2017 de fecha 30/08/2017, de acuerdo a lo 
expresado en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4912/17
VISTO: El Expediente 6732/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39074/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alo-
jamiento en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. ANDRADE SÁNCHEZ, 
Yesica Rosana, DNI. Nº 32.768.173.
Que por Informe Técnico Nº 2578/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39074/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. ANDRADE SÁNCHEZ, Yesica Rosana, DNI. Nº 
32.768.173, según Informe Técnico Nº 2578/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 6732/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4913/17
VISTO: El Trámite Nº 35773/2017 de fecha 23/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los 
efectos de aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de 
Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana y Secretaría de Promoción Social, que se detallan en el Anexo I 
de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el 
Municipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana y Secretaría de Promoción Social, que se detallan 
en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el 
presente acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4914/17
VISTO: El Trámite Nº 37679/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de comunicar que el Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. 
Federico Jorge GREVE, hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria del año 2016 a 
partir del día 02/01/2018 hasta el día 24/01/2018. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. 
Federico Jorge GREVE, hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria del año 2016 a 
partir del día 02/01/2018 hasta el día 24/01/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4915/17
VISTO: El Expediente Letra “M” 4014/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico de fecha 07/04/2017, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 120/2017 – Trámite Nº 1238/2017 de fecha 25/10/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1274/2017 de fecha 31/10/2017, emitido por la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1146/2007 
de fecha 14/09/2007 suscripto por la Sra. MARTINEZ, Evangelina Laura, DNI Nº 
28.008.228, referente al predio identificado catastralmente como Sección “F”; Macizo 
96; Parcela 08 de nuestra ciudad. 
Que mediante Nota de fecha 06/09/2016 ingresada por Mesa de Entrada de la Direc-
ción Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, emitida por la Sra. MARTINEZ, Evangelina Laura, DNI Nº 28.008.228, 
en la cual renuncia a los derechos sobre el predio fiscal en cuestión.
Que mediante el Informe Técnico, emitido por la Coordinación de Tierras Fiscales, de-
pendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, solicita el presente acto 
administrativo a los efectos de aceptar la renuncia de la Sra. MARTINEZ, Evangelina 
Laura, DNI Nº 28.008.228 a los derechos del predio identificado catastralmente como 
Sección “F”; Macizo 96; Parcela 08, y asimismo no aprobar ni refrendar el Contrato 
de Adjudicación N° 1146/2007  de fecha 14/09/2007, suscripto con la mencionada.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 120/2017 – Trámite Nº 1238/2017 de fecha 25/10/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la renuncia de la Sra. MARTINEZ, Evangelina Laura, 
DNI Nº 28.008.228 a los derechos del predio identificado catastralmente como Sección 
“F”; Macizo 96; Parcela 08, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “M” Nº 4014/2007.
ARTÍCULO 2º.- NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 1146/2007  de fecha 14/09/2007, suscripto por la Sra. MARTINEZ, Evangelina 
Laura, DNI N° 28.008.228, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “M” Nº 4014/2007.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. MARTINEZ, Evangelina Laura, D.N.I. Nº 
28.008.228, en los términos previsto en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4916/17
VISTO: El Expediente 5306/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 m); Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 29868/2017 de fecha 04/10/2017, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se 
detallan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Rio Grande Limitada, por la suma total de $1.278.584,23 (Pesos 
Un Millón Doscientos Setenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta y Cuatro con 23/100), 
correspondiente al servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas 
dependencias de Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 09/2017.
Que mediante Trámite Nº 37890/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan a continuación, 
presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Rio 
Grande Limitada, por la suma total de $1.278.584,23 (Pesos Un Millón Doscientos 
Setenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta y Cuatro con 23/100), correspondiente al 
servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias 
de Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 09/2017, en conformidad a las 
actuaciones que surgen en el Expediente 5306/2017.



6968 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

      Factura      Monto
0001-05267579 $   122.048,82
0001-05267580 $       1.897,99
0001-05267608 $       2.747,81
0001-05267613 $     11.597,55
0001-05267618 $      4.363,00
0001-05267633 $      6.458,74
0001-05267634 $      2.309,06
0001-05267664 $         604,25
0001-05267675 $      9.827,51
0001-05267752 $      9.324,33
0001-05267776                  $  541.462,79
0001-05267777                  $  270.651,29
0001-05267781 $    25.592,04
0001-05267793 $    50.116,45
0001-05267852 $    98.170,33
0001-05267853 $    10.493,13
0001-05267868 $    25.793,31
0001-05267888 $    15.246,72
0001-05267891 $    17.687,13
0001-05267903 $    24.994,34
0001-05267966 $      7.638,69
0001-05267969 $    19.558,95
             
                Total $1.278.584,23

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4917/17
VISTO: El Expediente 6505/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 m); Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 37362/2017 de fecha 06/12/2017, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se 
detallan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $1.222.501,96 (Pesos 
Un Millón Doscientos Veintidós Mil Quinientos Uno con 96/100), correspondiente al 
servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de 
Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 11/2017.
Que mediante Trámite Nº 38382/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan a continuación, 
presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río 
Grande Limitada, por la suma total de $1.222.501,96 (Pesos Un Millón Doscientos 
Veintidós Mil Quinientos Uno con 96/100), correspondiente al servicio de energía 
eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras Sanitarias 
Municipal, durante el Periodo 11/2017, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente 6505/2017.

     Factura     Monto

0001-05332105 $ 122.020,15
0001-05332106 $     1.704,52
0001-05332135 $     2.835,11
0001-05332140 $     6.323,23
0001-05332145 $     6.930,22
0001-05332159 $     5.336,75
0001-05332160 $     1.406,84
0001-05332191 $        604,25
0001-05332202 $   10.538,90
0001-05332279 $   10.644,33
0001-05332302 $ 539.548,46
0001-05332303 $ 237.842,30
0001-05332307 $   25.524,73
0001-05332321 $   43.508,94
0001-05332381 $ 100.744,82
0001-05332382 $   10.118,90
0001-05332397 $   24.566,25
0001-05332416 $   16.467,09
0001-05332418 $   16.893,62
0001-05332430 $   12.250,46
0001-05332491 $     7.754,51
0001-05332493 $   18.937,58

Total                                  $1.222.501,96

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4918/17
VISTO: El Expediente Nº 3735/2017.
La Resolución Municipal Nº 2830/2017 y 3900/2017.
El Trámite Nº 36036/2017 de fecha 27/11/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 36557/2017 de fecha 30/11/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38509 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta Modificatoria Nº 1 de fecha 
30/11/2017, del Contrato de Obra Nº 131/17 (SOYSP-DOV) de fecha 29/09/2017, 
registrado bajo el Nº 12731 en fecha 05/10/2017 y el Acta Modificatoria Nº 1 de fecha 
27/11/2017, del Contrato de Obra Nº 132/17 (SOYSP-DOV) de fecha 29/09/2017 
registrado bajo el Nº 12732 en fecha 05/10/2017, los cuales fueron aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 3900/2017 de fecha 05/10/2017, la cual es celebrada por 
la Empresa ZIMENTAR S.R.L. representada por el Sr. ZAPATA, Fernando, DNI Nº 
26.673.854 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante las citadas Actas se modifica la Cláusula 3º y 4º de los mencionados contratos.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas con su correspondiente plan de trabajos y 
curva de inversión, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 38912/2017, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Mo-
dificatoria Nº 1 de fecha 30/11/2017, del Contrato de Obra Nº 131/17 (SOYSP-DOV) 
de fecha 29/09/2017, registrado bajo el Nº 12731 en fecha 05/10/2017, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3900/2017 de fecha 05/10/2017, la cual 
es celebrada por la Empresa ZIMENTAR S.R.L. representada entre el Sr. ZAPATA, 
Fernando, DNI Nº26.673.854 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3735/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Mo-
dificatoria Nº 1 de fecha 27/11/2017, del Contrato de Obra Nº 132/17 (SOYSP-DOV) 
de fecha 29/09/2017 registrado bajo el Nº 12732 en fecha 05/10/2017, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3900/2017 de fecha 05/10/2017, la cual 
es celebrada por la Empresa ZIMENTAR S.R.L. representada entre el Sr. ZAPATA, 
Fernando, DNI Nº26.673.854 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3735/2017.
ARTICULO 3º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajos y curva de Inversión.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4919/17
VISTO: El Expediente 6698/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda.
El Trámite Nº 32614/2017 de fecha 24/11/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 16.885,50 (Pesos Dieciséis Mil 
Ochocientos Ochenta y Cinco con 50/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor 
del Director General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/6, quien de su peculio 
hizo frente al pago de las facturas que se detallan en el Articulo 1º, correspondiente a 
la adquisición de materiales varios que permitieron realizar trabajos y así cumplir con 
el normal funcionamiento de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $  16.885,50 (Pesos Dieciséis Mil 
Ochocientos Ochenta y Cinco con 50/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor 
del Director General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/6, quien de su peculio 
hizo frente al pago de las facturas que se detallan a continuación, correspondiente a la 
adquisición de materiales varios que permitieron realizar trabajos y así cumplir con el 
normal funcionamiento de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, conforme a la 
documentación obrante en el Expediente 6698/2017.

Factura        Proveedor   Monto
Tipo “B” Nº 0002-00072407 Continental Maderas S.R.L. $1.098,10
Tipo “B” Nº 0028-00054252 Domingo Granja S.A. $   195,75
Tipo “B” Nº 0027-00229928 Domingo Granja S.A. $   290,00
Tipo “B” Nº 0003-00000050 DalePlast S.R.L. $1.040,00
Tipo “B” Nº 0002-00001087 8AS Logistica y Servicios $9.000,00
Tipo “B” Nº 0007-00006322 Forrajera Austral  $2.556,00
Tipo “B” Nº 0054-00012813 Autosur Río Grande S.A. $   200,00
Tipo “B” Nº 0001-00000027 Camada Cerrajería Austral $   180,00
Tipo “B” Nº 0003-00002275 La Casa del Bulón $  165,00
Tipo “B” Nº 0197-00016057 El Tehuelche S.A.C.I.C.I. $  404,90
Tipo “B” Nº 0005-00132318 Bulonera Rio Grande $  255,75
Tipo “B” Nº 0058-00000258 Autosur Río Grande S.A. $  500,00
Tipo “B” Nº 0047-00029536 Autosur Río Grande S.A. $  500,00
Tipo “B” Nº 0056-00001101 Autosur Río Grande S.A. $  500,00
  Total                                              16.885,50

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4920/17
VISTO: El Expediente Letra “I” Nº 373/1997.
La Ordenanza Municipal 895/97 y su Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Informe Técnico de fecha 07/03/2016, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 76/2017 - Trámite Nº 805/2017 de fecha 01/08/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1276/2017 de fecha 01/11/2017, emitido desde la Dirección de Tierras 
Municipal, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Informe Técnico y el Trámite Nº 1276/2017, solicita el presente acto 
administrativo a los efectos de aprobar la transferencia de las mejoras introducidas en el 
predio identificado catastralmente como Sección “A”, Macizo 121, Parcela 18a de nuestra 
Ciudad, a la Sra. VELASQUEZ MARTINEZ, Soledad del Pilar, DNI Nº 18.878.825.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 76/2017 - Trámite Nº 805/2017 de fecha 01/08/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 27288/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR LA TRANSFERENCIA, de las mejoras introducidas en el 
predio identificado catastralmente como Sección “A”, Macizo 121, Parcela 18a de nuestra 
Ciudad, a la Sra. VELASQUEZ MARTINEZ, Soledad del Pilar, DNI Nº 18.878.825, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “I” Nº 373/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. VELASQUEZ MARTINEZ, Soledad del 
Pilar, DNI Nº 18.878.825, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141, de Pro-
cedimiento Administrativo.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4921/17
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 4160/2007. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.  
La Resolución Municipal Nº 0940/2014.
El Informe Técnico de fecha 28/08/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 118/2017 - Trámite Nº 1223/2017 de fecha 23/10/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1287/2017 de fecha 02/11/2017, emitido por la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0940/2014 de fecha 08/04/2014, se procedió 
a no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1290/2007 suscripto en fecha 
28/10/2007, entre el Municipio de Río Grande y el Sr. FRESCO, Gabriel Leopoldo, DNI 
Nº 18.817.953, en relación al predio fiscal identificado catastralmente como Parcela 17, 
Macizo 86 de la Sección “F” de esta ciudad, en función de las consideraciones vertidas 
en el Dictamen Nº 012/2014, Tramite Nº 5033/2014 de fecha 05/03/2014.
Que mediante el Informe Técnico y el Trámite Nº 1287/2017, emitido por la Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
solicita el presente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 

la vigencia de la Resolución Municipal Nº 940/2014 de fecha 08/04/2014.
Que Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 118/2017 - Trámite Nº 1223/2017 de fecha 23/10/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la vigencia de la Resolución 
Municipal Nº 940/2014 de fecha 08/04/2014, en virtud de las consideraciones vertidas 
en el Dictamen Nº 12/2014, de no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación 
Nº 1290/2007, suscripto con el Sr. FRESCO Gabriel Leopoldo, DNI Nº 18.817.953, 
en referencia al predio catastralmente identificado como Sección “F”, Macizo 86, 
Parcela 17 de la ciudad de Río Grande y en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente de referencia Letra “F” Nº 4160/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. FRESCO Gabriel Leopoldo, DNI Nº 18.817.953, 
en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4922/17
VISTO: El Expediente Letra “D” Nº 3275/2002.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 03/08/2016, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 16/2017 – Tramite Nº 366/2017 de fecha 11/04/2017, emitido por 
la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1019/2017 de fecha 19/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 1019/2017, solicita el presente acto administrativo a 
los efectos de realizar el correspondiente acto administrativo aprobando el cambio 
de titularidad del predio identificado catastralmente como Sección “K”, Macizo 31, 
Parcela 03 sito en calle Keninek Nº 214 de la ciudad de Río Grande, a favor de la Sra. 
LLANCALAHUEN TECAY, María Margarita, DNI Nº 92.982.952.
Que la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 16/2017 – Tramite Nº 366/2017 
de fecha 11/04/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 27348/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1°.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio identi-
ficado catastralmente como Sección “K”, Macizo 31, Parcela 03 sito en calle Keninek 
Nº 214 de la ciudad de Río Grande, a favor de la Sra. LLANCALAHUEN TECAY, 
María Margarita, DNI Nº 92.982.952, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “D” Nº 3275/2002.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4923/17
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 0094/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatoria.
El Reclamo Administrativo, ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público) el día 15/09/2017 bajo el Tramite Nº 27768/2017, emitido por la Sra. 
RODRIGUEZ Adelina Haydee, DNI Nº 23.382.390, representada por el Sr. Fortún 
José Rondo Aduviri, DNI Nº 93.021.769.
El Dictamen Nº 95/2017 – Tramite Nº 1032/2017 de fecha 21/09/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1045/2017 de fecha 25/09/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo Administrativo, ingresado por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público) el día 15/09/2017 bajo el Tramite Nº 27768/2017, 
emitido por la Sra. RODRIGUEZ Adelina Haydee, DNI Nº 23.382.390, representada 
por el Sr. Fortún José Rondo Aduviri, DNI Nº 93.021.769, en carácter de apoderado, 
solicita suspender el trámite del Expediente de referencia, según lo resuelto en Sentencia 
Interlocutoria de fecha 14/06/2017, registrada bajo el Nº 417 del Juzgado de Primera 
Instancia Civil y Comercial Nº 1.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y 
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Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 95/2017 
– Tramite Nº 1032/2017 de fecha 21/09/2017, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1°.- ACEPTAR formalmente el Reclamo Administrativo impetrado 
por la Sra. RODRIGUEZ Adelina Haydee, DNI Nº 23.382.390, de conformidad a las 
actuaciones obrante en el Expediente Letra “M” Nº 0094/1997.
ARTICULO 2º.- ACEPTAR en cuanto al fondo el Reclamo Administrativo impetra-
do conforme a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 95/2017 – Tramite Nº 
1032/2017 de fecha 21/09/2017
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, a la Sra. RODRIGUEZ Adelina Haydee, DNI Nº 
23.382.390, en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4924/17
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 5798/2013.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 15/05/2017, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 93/2017 – Tramite Nº 972/2017 de fecha 11/09/2017, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1036/2017 de fecha 21/09/2017, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente consta el Contrato de Adjudicación Nº 1756/2014 de fecha 
10/06/2014, suscripto con el Sr. GONZALEZ FERNANDEZ, Marcos Leonel, DNI Nº 
32.768.509 y a la Sra. RODRIGUEZ NARANJO Stella Maris, DNI Nº 32.447.198, en 
relación al predio catastralmente identificado como Sección “F”, Macizo 94, Parcela 
05 de nuestra ciudad.
Que mediante Nota de fecha 18/04/2017, ingresada por Mesa de Entrada de la Dirección 
Municipal de Tierras de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, emitida 
por el Sr. GONZALEZ FERNANDEZ, Marcos Leonel, DNI Nº 32.768.509, la cual 
solicita autorización para efectuar cesión de derechos respecto al predio en cuestión a 
favor de la cotitular, Sra. RODRIGUEZ NARANJO Stella Maris, DNI Nº 32.447.198.
Que la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 93/2017 – Tramite Nº 972/2017 de fecha 11/09/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1°.- EXCLUIR del Contrato de Adjudicación Nº 1756/2014 de fecha 
10/06/2014, al Sr. GONZALEZ FERNANDEZ, Marcos Leonel, DNI Nº 32.768.509, 
exceptuándolo de las obligaciones emergentes aplicable a la suscripción pertinente en 
el Dictamen Nº 93/2017 – Tramite Nº 972/2017 de fecha 11/09/2017, y a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra “G” Nº 5798/2013.
ARTICULO 2º.- CONTINUAR las actuaciones en relación al predio catastralmente 
identificado como Sección “F”, Macizo 94, Parcela 05, a favor de la Sra. RODRIGUEZ 
NARANJO Stella Maris, DNI Nº 32.447.198.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, al Sr. GONZALEZ FERNANDEZ, Marcos Leonel, DNI 
Nº 32.768.509 y a la Sra. RODRIGUEZ NARANJO Stella Maris, DNI Nº 32.447.198, en 
los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4925/17
VISTO: El Expediente Nº 1930/2017.
El Decreto Nacional Nº 1428/73; Decreto Municipal Nº 222/2009 y modificatorias; 
Codigo Civil y Comercial de la Nación; Ley de Procedimientos Administrativos Nº 
141, Resolución Municipal Nº 1871/2017.
La Nota de fecha 30/05/2017, ingresada por Mesa de Entrada de este Municipio 
(Atención al Público) el día 30/05/2017 bajo el Tramite Nº 15615, emitida por el Sr. 
SOLER Luis Eduardo, DNI Nº 16.557.638.
El Informe Nº 020/2016 de fecha 29/12/2016 y el Dictamen TCMFL Nº 14/2016 de 
fecha 11/11/2016, emitidos desde el Tribunal de Cuentas Municipal.
El Dictamen Nº 77/2017 – Trámite Nº 24800/2017 de fecha 22/08/2017, emitido por 
la Asesoria Letrada de este Municipio.
El Memorandum Nº 696/2017 de fecha 19/12/2017, emitida desde la Asesoria Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1871/2017 de fecha 09/05/2017, se intimó 
al Sr. SOLER, Luis Eduardo, DNI Nº 16.557.638, a que en el término de diez (10) 

días contados a partir del día siguiente al de su notificación, o al posterior en caso de 
que aquel resultare inhábil o feriado, se presente en la oficina de la Asesoría Letrada 
(Elcano 203 – Río Grande), tome vista de las actuaciones obrantes en el Expediente de 
referencia, caratulado “Sr. SOLER, Luis Eduardo, Legajo Nº 1248/3 S/Declaración de 
ilegitimidad de la liquidación y percepción del ítem título secundario”, evacue traslado 
y ejerza su derecho de defensa en lo que estimare corresponder, bajo apercibimiento 
de continuar con el tramite según su estado.
Que mediante Nota de fecha 30/05/2017, ingresada por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público) el día 30/05/2017 bajo el Tramite Nº 15615, emitida 
por el Sr. SOLER Luis Eduardo, DNI Nº 16.557.638, efectua descargo en orden a la 
intimación cursada mediante Resolución Municipal Nº 1871/2017 de fecha 09/05/2017.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoria Letrada de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 77/2017 – Trámite 
Nº 24800/2017 de fecha 22/08/2017, el cual es parte integrante del presente acto admi-
nistrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DECLARAR, que no corresponde solicitar al ex agente municipal, 
Sr. SOLER Luis Eduardo, DNI Nº 16.557.638, Legajo Nº 1248/3, la restitución de los 
montos abonados en concepto de titulo secundario y la contribución patronal respec-
tiva por el periodo Enero/2008 y Septiembre/2015, en función de las consideraciones 
vertidas en el Dictamen Nº 77/2017 – Trámite Nº 24800/2017 de fecha 22/08/2017 y 
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 1930/2017. 
ARTICULO 2º.- COMUNICAR, al Tribunal de Cuentas Municipal que no corresponde 
promover acción judicial alguna tendiente el recupero de las sumas pagadas al ex agente 
municipal, Sr. SOLER Luis Eduardo, DNI Nº 16.557.638, Legajo Nº 1248/3, por el 
periodo Enero/2008 y Septiembre/2015, en función de las consideraciones vertidas en 
el Dictamen Nº 77/2017 – Trámite Nº 24800/2017 de fecha 22/08/2017.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. SOLER Luis Eduardo, DNI Nº 16.557.638, al 
domicilio constituido en calle Ricardo Rojas Nº 656 de esta ciudad, lo dispuesto en el 
Articulo 1º del presente, en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con copia 
del Dictamen Nº 77/2017 – Trámite Nº 24800/2017 de fecha 22/08/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4926/17
VISTO: La Carta Documento Nº +2531368-7, ingresada por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público) el día 07/11/2017 bajo el Tramite Nº 34018/2017, 
emitido por el Sr. AVENDAÑO, Mario, DNI Nº 40.000.206.
El Dictamen Nº 106/2017 – Tramite Nº 34332/2017 de fecha 09/11/2017, emitido por 
la Asesoria Letrada del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Carta Documento Nº +2531368-7, ingresada por Mesa de Entrada de 
este Municipio (Atención al Público) el día 07/11/2017 bajo el Tramite Nº 34018/2017, 
emitido por el Sr. AVENDAÑO, Mario, DNI Nº 40.000.206, solicita al Municipio de 
Río Grande que, en el término de 48 horas de recibida, se sirvan informar si permiten al 
suscripto iniciar los tramites pertinentes para obtener la licencia de conducir profesional 
que prevé la Ley Nº 24449 – Art. 16; refiere que motiva la remisión de dicha carta 
documento la negativa fundada del Municipio en que no ha cumplido la edad mínima 
de 21 años prevista en la Ley.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoria Letrada del Muni-
cipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 106/2017 
– Tramite Nº 34332/2017 de fecha 09/11/2017, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INTIMAR al Sr. AVENDAÑO, Mario, DNI Nº 40.000.206, en el 
domicilio constituido de la calle Lasserre Nº 543, Piso 1, Dpto 1 de esta ciudad, para que 
dentro del término de tres (3) días de notificado subsane la omisión o defecto incurrido 
y exprese en forma clara, precisa y concreta el objeto del reclamo bajo apercibimiento 
de Ley (Art. 32 L.P.A.), de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 
106/2017 – Tramite Nº 34332/2017 de fecha 09/11/2017. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con 
copia del Dictamen Nº 106/2017 – Tramite Nº 34332/2017 de fecha 09/11/2017, en el 
domicilio constituido sito en Lasserre Nº 543, Piso 1, Dpto 1 de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4927/17
VISTO: El Expediente 6731/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38699/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 

a favor de la Sra. OJEDA, Mariana Belén, DNI. Nº 37.909.158.
Que por Informe Técnico Nº 2560/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38699/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
de la Sra. OJEDA, Mariana Belén, DNI. Nº 37.909.158, según Informe Técnico Nº 
2560/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6731/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4928/17
VISTO: El Expediente 6728/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38778/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MUÑOZ, Leila Shelen, DNI. Nº 38.786.165.
Que por Informe Técnico Nº 2565/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38778/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MUÑOZ, 
Leila Shelen, DNI. Nº 38.786.165, según Informe Técnico Nº 2565/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 6728/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4929/17
VISTO: El Expediente 6726/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38793/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. RUIZ ALVAREZ, María Gloria, DNI. Nº 93.690.188.
Que por Informe Técnico Nº 2567/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38793/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ 

ALVAREZ, María Gloria, DNI. Nº 93.690.188, según Informe Técnico Nº 2567/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6726/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4930/17
VISTO: El Expediente 6720/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38711/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
LOPEZ, Analía Inés, DNI. Nº 28.804.283.
Que por Informe Técnico Nº 2559/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38711/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, Analía Inés, 
DNI. Nº 28.804.283, según Informe Técnico Nº 2559/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 6720/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4931/17
VISTO: El Expediente 6722/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38802/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Cinthya Soraya, DNI. Nº 30.446.563.
Que por Informe Técnico Nº 2569/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38802/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ROMERO, Cinthya Soraya, DNI. Nº 30.446.563, según Informe 
Técnico Nº 2569/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6722/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4932/17
VISTO: El Expediente 6730/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38725/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
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Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. RIVEROS, Valeria Soledad, DNI. Nº 32.878.433.
Que por Informe Técnico Nº 2562/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38725/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. RIVEROS, Valeria Soledad, DNI. Nº 32.878.433, según Informe Técnico Nº 
2562/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6730/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4933/17
VISTO: El Expediente 6723/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38685/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. PERALTA, José Benjamín, DNI. Nº 33.414.158.
Que por Informe Técnico Nº 2561/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38685/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. PERALTA, José Benjamín, DNI. Nº 33.414.158, según Informe 
Técnico Nº 2561/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6723/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4934/17
VISTO: El Expediente 6729/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38717/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. BOLAÑO, Ramón Enrique, DNI. Nº 18.049.798.
Que por Informe Técnico Nº 2557/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38717/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 

con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. BOLAÑO, Ramón Enrique, DNI. Nº 18.049.798, según Informe Técnico Nº 
2557/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6729/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4935/17
VISTO: El Expediente 6721/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38729/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. SOLIS BORDON, Johana Carolina, DNI. Nº 26.291.383.
Que por Informe Técnico Nº 2558/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38729/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. SOLIS BORDON, Johana Carolina, DNI. Nº 26.291.383, según Informe Técnico 
Nº 2558/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6721/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4936/17
VISTO: El Expediente 6719/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38764/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ROMERO, Aníbal Alejandro, DNI. Nº 40.617.488.
Que por Informe Técnico Nº 2566/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38764/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. ROMERO, Aníbal Alejandro, DNI. Nº 40.617.488, según Informe Técnico Nº 
2566/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6719/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4937/17
VISTO: El Expediente 6724/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38787/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. SOSA, Rafaela Inés, DNI. Nº 31.886.947.

Que por Informe Técnico Nº 2563/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38787/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. SOSA, Rafaela Inés, DNI. Nº 31.886.947, según Informe 
Técnico Nº 2563/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6724/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4938/17
VISTO: El Expediente 6727/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38782/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
DACUY, Viviana Carina, DNI. Nº 21.931.721.
Que por Informe Técnico Nº 2564/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38782/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DACUY, 
Viviana Carina, DNI. Nº 21.931.721, según Informe Técnico Nº 2564/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 6727/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4939/17
VISTO: El Expediente 6711/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 38556/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 2.806,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos 
Seis con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Coordinador de Gestión 
Cultural, Sr. VIDAL, Javier, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas tipo 
“B” Nº 0026-00326650 de la firma: “Librería RAYUELA S.R.L.” y Nº 0004-00000157 
de la firma “9420 Comunicación Visual”, correspondiente a gastos imprevistos referidos 
al desarrollo de actividades de la Dirección de Cultura, Secretaría de Promoción Social.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.806,00 (Pesos Dos Mil Ocho-
cientos Seis con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Coordinador 
de Gestión Cultural, Sr. VIDAL, Javier, quien de su peculio hizo frente al pago de las 
facturas tipo “B” Nº 0026-00326650 de la firma: “Librería RAYUELA S.R.L.” y Nº 
0004-00000157 de la firma “9420 Comunicación Visual”, correspondiente a gastos 
imprevistos referidos al desarrollo de actividades de la Dirección de Cultura, Secretaría 

de Promoción Social, conforme a la documentación obrante en el Expediente 6711/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4940/17
VISTO: El Expediente Nº 6259/2017.
La Resolución S.F.P Nº 1550/2017 de fecha 27/11/2017.
El Trámite Nº 36880/2017 de fecha 01/12/2017, emitido por la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.F.P. Nº 1550/2017 de fecha 27/11/2017, se autorizó el pago 
de la factura tipo “B” Nº 0002-00000154 por la suma de $ 55.000,00 (Pesos Cincuenta y 
Cinco Mil con 00/100), presentada al cobro por la firma “KAUS CARLOS ALBERTO”, 
correspondiente a la prestación servicios de transporte de quince (15) pasajeros, para 
el traslado ida y vuelta del colegio María Auxiliadora, los días 07 y 08 de octubre del 
corriente año, saliendo desde nuestra ciudad hasta la ciudad de Río Gallegos,
Que de acuerdo al Trámite Nº 36880/2017, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar lo actuado mediante la Resolución S.F.P. Nº 1550/2017 
de fecha 27/11/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado mediante la Resolución S.F.P. Nº 1550/2017 de 
fecha 27/11/2017, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6259/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4941/17
VISTO: Expediente AMDJ Nº 658/2017 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 276/2017 Anexo I y 706/2016, 
Ordenanza Nº 1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 754/2017.
El Tramite Nº 1446/2017 de fecha 20/10/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1635/2017 de fecha 22/11/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 754/2017 de fecha 
21/11/2017, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad 
de Tolhuin, el día 24/10/2017 a la hora 07:30 aproximadamente, regresando el mismo 
día a la hora 19:00 aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. AGUILERA, 
Benito, Legajo 4712/1, quien se encuentra afectado como Chofer, con motivo de 
trasladar al personal operativo de tránsito del Municipio de Rio Grande, a la ciudad 
de Tolhuin para asistir a una capacitación de la Agencia Nacional de Seguridad Vial.   
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 706/2016.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 754/2017 de 
fecha 21/11/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 658/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4942/17
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 702/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos Munici-
pales Nº 0807/2004, 0392/2017 y 0276/2017 – Anexo I; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 
2848/2010 y Resolución AMDJ Nº 769/2017.
El Trámite Nº 1545/2017 de fecha 07/11/2017, emitido desde la Dirección Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 1661/2017 de fecha 24/11/2017; emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada hacia la Provincia 
de Catamarca, el día 10/11/2017, regresando a nuestra Ciudad el día 21/11/2017 a la 
hora 22:00, del Agente Municipal, Sr. COSTILLA, Diego Ricardo, Legajo Nº 3904/7. 
Que el mencionado viajó como entrenador de la Escuela Municipal de Judo al Torneo 
Nacional Clausura 2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 769/2017 de 
fecha 24/11/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 702/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4943/17
VISTO: El Trámite Nº 1637/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Dirección Natato-
rio Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Punta Arenas, Chile, el día 01/12/2017 a la hora 06:00, regresando el día 03/12/2017 
a la hora 20:00, del Agente Municipal, Sr. TACCONI, Marco, Legajo Nº 5249/3, de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, con motivo de participar, 
como delegado a cargo del equipo de Natación de Rio Grande, de la “5ta fecha del 
Circuito Patagónico Austral de Natación CPAN”.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Punta Arenas, Chile, el día 01/12/2017 a la hora 06:00, regresando el día 03/12/2017 
a la hora 20:00, del Agente Municipal, Sr. TACCONI, Marco, Legajo Nº 5249/3, de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, con motivo de participar, 
como delegado a cargo del equipo de Natación de Rio Grande, de la “5ta fecha del 
Circuito Patagónico Austral de Natación CPAN”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4944/17
VISTO: El Trámite Nº 1636/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Dirección Natato-
rio Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Punta Arenas, Chile, el día 01/12/2017 a la hora 06:00, regresando el día 03/12/2017 
a la hora 20:00, del Agente Municipal, Sr. MANSILLA, Emanuel, Legajo Nº 4908/5, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, con motivo de participar, 
como entrenador a cargo del equipo de Natación de Rio Grande, de la “5ta fecha del 
Circuito Patagónico Austral de Natación CPAN”.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Punta Arenas, Chile, el día 01/12/2017 a la hora 06:00, regresando el día 03/12/2017 
a la hora 20:00, del Agente Municipal, Sr. MANSILLA, Emanuel, Legajo Nº 4908/5, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, con motivo de participar, 
como entrenador a cargo del equipo de Natación de Rio Grande, de la “5ta fecha del 
Circuito Patagónico Austral de Natación CPAN”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4945/17
VISTO: El Trámite Nº 36194/2017 de fecha 27/11/2017, emitido desde la Asesoría 
Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 28/11/2017 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, del 
Agente Municipal, Dr. GARAY, Daniel Roberto, dependiente de la Asesoría Letrada 
de este Municipio, con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior 
Tribunal de Justicia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 28/11/2017 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, 
del Agente Municipal, Dr. GARAY, Daniel Roberto, dependiente de la Asesoría Letrada 
de este Municipio, con motivo de realizar trámites ante los Tribunales y el Superior 
Tribunal de Justicia.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4946/17
VISTO: El Expediente 6809/2017.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Municipal, Ti-
tulo Segundo, Departamento Ejecutivo, Capítulo I, Organización Atribuciones y Deberes 
Artículo 117º; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 831/2014 y 0276/2017.
El Informe Técnico Nº 36/2017 – Tramite Nº 39303/2017, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación.
El Trámite Nº 39286/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a fin de autorizar la adquisición de 02 (dos) Electrogeneradores EU 20IT1, por 
la suma aproximada de $ 68.400,00 (Pesos Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos con 
00/100), los cuales serán destinados a los menores, BARRIOS, Lautaro Maximiliano, 
DNI Nº 44.331.661 y RAMOS, Karen Noemi, DNI Nº 42.967.258, quienes sufren una 
patología determinada de salud siendo calificados como pacientes Electrodependientes.
Que mediante Trámite Nº 39355/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 02 (dos) Electrogeneradores EU 
20IT1, por la suma aproximada de $ 68.400,00 (Pesos Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos 
con 00/100), los cuales serán destinados a los menores, BARRIOS, Lautaro Maximilia-
no, DNI Nº 44.331.661 y RAMOS, Karen Noemi, DNI Nº 42.967.258, quienes sufren 
una patología determinada de salud siendo calificados como pacientes Electrodepen-
dientes, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 6809/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA Modernización e Innovación, a realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4947/17
VISTO: El Expediente Nº 6312/2017.
La Resolución Municipal Nº 4843/2017.
El Trámite Nº 39064/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Admi-
nistrativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la 
presente, en el Visto de la Resolución Municipal Nº 4843/2017 de fecha 15/12/2017, 
correspondiente a la comisión de servicios del Agente Municipal, Sr. HERNÁNDEZ, 
Ariel Fabián, Legajo Nº 5507/7.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Visto de la Resolución Municipal Nº 4843/2017 
de fecha 15/12/2017, donde dice: “La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, 
Inciso 2º, Apartado a); Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 276/2017 y 1060/2017.”, debe decir: “La Ley 
Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; De-
cretos Municipales Nº 276/2017 y 1060/2017.”, de acuerdo a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6312/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4948/17
VISTO: El Expediente 5469/2017.
La Resolución Municipal Nº 4830/2017.
El Informe Técnico de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 39194/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 4830/2017 de fecha 15/12/2017, se autorizó 
la Obra por Administración: “ADECUACION OFICINAS TIC”.
Que mediante el Articulo 4º de la citada Resolución, se autorizó a la Dirección de Compras 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, a cotizar nuevamente el Renglón Nº 01.
Que a través del Trámite Nº 39194/2017, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de autorizar la compra del Renglón Nº 01 Cotización: 1 – 2065 – 2017 de foja 
Nº 54, a la firma “PVC DISEÑO S.R.L.”, por la suma de $ 32.911,90 (Pesos Treinta 
y Dos Mil Novecientos Once con 90/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 01 Cotización: 1 – 2065 
– 2017 de foja Nº 54, a la firma “PVC DISEÑO S.R.L.”, por la suma de $ 32.911,90 
(Pesos Treinta y Dos Mil Novecientos Once con 90/100), en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 5469/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir la orden de provisión y sus correspondientes pagos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4949/17
VISTO: El Expediente 5178/2017.
La Ley Contabilidad Territorial N° 06/71, Artículo 26 Inciso 1° - Decreto Reglamentario 
N° 292/72 – Decreto Provincial N° 674/2011 y modificatorio N° 1543/2012 - Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda – Ordenanza Muni-
cipal N° 2848/2010, Código de Administración Financiera – y Decretos Municipales 
N° 0864/2013, 0831/2014 y 0276/2017.
El Trámite Nº 39402/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 34/2017, para la 
Adquisición de un Vehículo 0 km y un Elevador Hidráulico, solicitada por la Dirección 
de TIC, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación de este Municipio.
Que, según surge del Acta de Apertura del día primero del mes de diciembre de 2017, 
la cual obra a fs. 169, se han presentado ofertas por parte de las firmas Andrés Bertotto 
S.A.I.C., y Surtruck S.A.
Que, del cuadro comparativo de precios, agregado a fs. 170, se desprendía que, la ofertas 
presentadas resultaban inconvenientes, por lo cual y conforme lo establecido por el 
Decreto Provincial N° 674/2011, en su Art. 26°, Inciso 3), Apartado b), se solicitó a 
las firmas oferentes una mejora de sus ofertas, las cuales fueron presentadas en fecha 
15 de diciembre del corriente (fs. 189).
Que, del nuevo Cuadro Comparativo de Precios de fs. 191, se desprende que las dos 
ofertas presentadas siguen resultando inconvenientes, teniendo en cuenta los presu-
puestos oficiales agregados a fs. 02/06
Que, asimismo mediante Informe Técnico N° 30/2017, Trámite N° 38653/2017, el Sr. 
Director de T.I.C., Dn. Matías Calderini, manifiesta que las ofertas presentadas resultan 
inconvenientes teniendo en cuenta el presupuesto oficial y que, asimismo superan el monto 
establecido por el Decreto Municipal N° 276/2017, para la Licitación Privada; por lo cual, 
el procedimiento de selección mediante el cual tramita la adquisición, no resulta adecuado.
Que, el Decreto Provincial N° 674/2011, Artículo 26°, Inciso 3°, Apartado b) que: “…Si 
las cotizaciones resultaren nuevamente inadmisibles, se podrá realizar la contratación 
en forma directa, respetando los requisitos del pliego de bases y condiciones dispuestos 
para la licitación o concurso que se hubiera declarado fracasado.”.
Que, conforme lo expuesto, mediante Acta de Preadjudicación de fecha  del corriente 
(foja 192), la Comisión de Preadjudicaciones, aconsejó declarar inadmisible la oferta 
presentada por la firma Andrés Bertotto S.A.I.C., en el renglón N° 02, por resultar su 
precio inconveniente; declarar inadmisible la oferta presentada por la firma Surtruck 
S.A., en los renglones N° 01 y 02, por resultar su precio inconveniente; declarar fra-
casada la Licitación Privada N° 34/2017; y solicitar autorización para proceder a la 
Contratación Directa de los renglones N° 01 y 02 de la presente Licitación.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de 
la firma ANDRES BERTOTTO S.A.I.C., en el renglón N° 02, por resultar su precio 
inconveniente, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 5178/2017.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de la fir-
ma SURTRUCK S.A., en los renglones N° 01 y 02, por resultar su precio inconveniente.
ARTICULO 3º.- DECLARAR FRACASADA la Licitación Privada N° 34/2017, por 
no haber recibido ofertas que resulten admisibles.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA para proceder a la 
adquisición de los renglones N° 01 y 02.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4950/17
VISTO: El Expediente 6715/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 38970/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 20.000,00 (Pesos 
Veinte Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. ALMENDRA, Miguel 
Ángel, DNI. Nº 28.713.779.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 37/2017, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que el mencionado, cantante de folclore, solicita dicha asistencia económica para 
poder hacer frente a los gastos de estadía y traslado vía terrestre hacia la Ciudad de 
Cosquín, Provincia de Córdoba, para participar de la Edición 47º del Certamen de 
nuevos valores del Pre Cosquín 2018.
Que según Trámite Nº 38970/2017, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. ALMENDRA, Miguel Ángel, DNI. 
Nº 28.713.779, el cual solicita dicha asistencia económica para poder hacer frente a 
los gastos de estadía y traslado vía terrestre hacia la Ciudad de Cosquín, Provincia de 
Córdoba, para participar de la Edición 47º del Certamen de nuevos valores del Pre 
Cosquín 2018, según Informe Técnico - Administrativo Nº 37/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 6715/2017. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4951/17
VISTO: El Expediente 6805/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38923/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MAYORGA, Roxana Elizabeth, DNI. Nº 24.096.272.
Que por Informe Técnico Nº 2575/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38923/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MAYORGA, Roxana 
Elizabeth, DNI. Nº 24.096.272, según Informe Técnico Nº 2575/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 6805/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4952/17
VISTO: El Expediente 6804/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38899/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alqui-
ler de la vivienda, a favor de la Sra. OYARZO DIAZ, Cecilia Andrea, DNI. Nº 95.772.019.
Que por Informe Técnico Nº 2570/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38899/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. OYARZO DIAZ, Cecilia Andrea, DNI. Nº 95.772.019, según Informe 
Técnico Nº 2570/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6804/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4953/17
VISTO: El Expediente 6807/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38932/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CEDRON SANTANA, Noelia de las Mercedes, DNI. Nº 37.173.613.
Que por Informe Técnico Nº 2574/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38932/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CEDRON SANTANA, 
Noelia de las Mercedes, DNI. Nº 37.173.613, según Informe Técnico Nº 2574/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6807/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4954/17
VISTO: El Expediente 6817/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39049/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CHOQUE, Natali Yamila, DNI. Nº 34.375.922.
Que por Informe Técnico Nº 2577/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39049/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CHOQUE, 
Natali Yamila, DNI. Nº 34.375.922, según Informe Técnico Nº 2577/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 6817/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4955/17
VISTO: El Expediente 6816/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38968/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CEDRON SANTANA, Daiana Francia, DNI. Nº 38.088.723.
Que por Informe Técnico Nº 2572/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38968/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CEDRON SANTANA, 
Daiana Francia, DNI. Nº 38.088.723, según Informe Técnico Nº 2572/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 6816/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4956/17
VISTO: El Expediente 6814/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38943/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PASTORI, Patricia Rossana, DNI. Nº 23.678.330.
Que por Informe Técnico Nº 2573/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38943/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PASTORI, Patricia 
Rossana, DNI. Nº 23.678.330, según Informe Técnico Nº 2573/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 6814/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4957/17
VISTO: El Expediente 6806/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39051/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. DIAZ, Alicia Rosa, DNI. Nº 16.784.976.
Que por Informe Técnico Nº 2568/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39051/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DIAZ, 
Alicia Rosa, DNI. Nº 16.784.976, según Informe Técnico Nº 2568/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 6806/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4958/17
VISTO: El Expediente 6818/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38920/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. MARTINEZ, Fabiana Renee, DNI. Nº 34.375.621.
Que por Informe Técnico Nº 2571/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38920/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. MARTINEZ, Fabiana Renee, DNI. Nº 34.375.621, según Informe Técnico Nº 
2571/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6818/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4959/17
VISTO: El Expediente 6812/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38937/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. MEDINA, Exequiel Martin, DNI. Nº 33.332.051.
Que por Informe Técnico Nº 2576/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38937/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
MEDINA, Exequiel Martin, DNI. Nº 33.332.051, según Informe Técnico Nº 2576/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6812/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4960/17
VISTO: El Expediente 6677/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Resolución TCP Nº 
12/1996; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, 
Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 37988/2017 de fecha 30/10/2017, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 106/2017 
de fecha 30/10/2017, suscripto entre el Sr. ROTGER, Christian Leonardo, DNI Nº 
23.073.279, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 37988/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 39141/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 106/2017 de fecha 30/10/2017, suscripto entre el Sr. ROTGER, 
Christian Leonardo, DNI Nº 23.073.279, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente 6677/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 106/2017 de fecha 30/10/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4961/17
VISTO: El Expediente 6647/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite 
Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 32728/2017 de fecha 28/09/2017, emitido desde la Dirección General de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/09/2017, celebrado entre el Sr. CHILELLI, Ariel Bernardo DNI. Nº 30.269.421, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función proponer, organizar y llevar adelante Acuerdos 
de Precios, organizar reuniones, realizar relevamientos de precios, controlar el funcio-
namiento de los distintos programas que se implementen, colaborar en la promoción de 
derechos de los Consumidores y Usuarios, y asistir a la Dirección General de Gestión 
Ciudadana para el cumplimiento de sus misiones y funciones.
Que según Trámite Nº 32728/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 39140/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 28/09/2017, celebrado entre el Sr. CHILELLI, Ariel 
Bernardo DNI. Nº 30.269.421, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 6647/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/09/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4962/17
VISTO: El Expediente 6843/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39312/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
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CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. QUINTEROS, María Soledad, DNI. Nº 28.853.277.
Que por Informe Técnico Nº 2582/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39312/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. QUINTEROS, 
María Soledad, DNI. Nº 28.853.277, según Informe Técnico Nº 2582/2017, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 6843/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4963/17
VISTO: El Expediente 6850/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39247/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. NUÑEZ, Yanina Anahí, DNI. Nº 35.825.951.
Que por Informe Técnico Nº 2579/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39247/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. NUÑEZ, Yanina Anahí, DNI. Nº 35.825.951, según Informe Técnico Nº 
2579/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6850/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4964/17
VISTO: El Expediente 6847/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39220/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. SIERRA, Silvia Beatriz, DNI. Nº 22.317.423.
Que por Informe Técnico Nº 2580/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39220/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. SIERRA, Silvia Beatriz, DNI. Nº 22.317.423, según Informe 
Técnico Nº 2580/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6847/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4965/17
VISTO: El Expediente 6734/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado a); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Carta 
Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 864/2013, Nº 831/2014 y 276/2017 - 
Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Informe Técnico de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 38797/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “E” Nº 
0374-00011483, presentadas al cobro por la firma: “AEROLÍNEAS ARGENTINAS 
S.A.”, por la suma total de $26.657,53 (Pesos Veintiséis Mil Seiscientos Cincuenta y 
Siete con 53/100), correspondiente al servicio de traslado de restos mortales de quien 
en vida fuera SEPULVEDA, Leticia Orfilia, DNI 23.959.059, quien poseía familiares 
en la localidad Rawson.
Que mediante Trámite Nº 39354/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “E” Nº 0374-00011483, 
presentadas al cobro por la firma: “AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, por la suma 
total de $26.657,53 (Pesos Veintiséis Mil Seiscientos Cincuenta y Siete con 53/100), 
correspondiente al servicio de traslado de restos mortales de quien en vida fuera SE-
PULVEDA, Leticia Orfilia, DNI 23.959.059, quien poseía familiares en la localidad 
Rawson, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 6734/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4966/17
VISTO: El Expediente 6848/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39228/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
OLGUIN, Patricia Verónica, DNI. Nº 36.711.208.
Que por Informe Técnico Nº 2581/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39228/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OLGUIN, Patricia 
Verónica, DNI. Nº 36.711.208, según Informe Técnico Nº 2581/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 6848/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4967/17
VISTO: El Expediente 6532/2017.
La Contratación Directa N° 17/2017; Circular Modificatoria N° 01/2017; Resolución 
Municipal N° 4757/2017; Nota N° 685/2017 Letra: M.R.G.S.P.y.A.D.Ey MA; Nota N° 
075/2017 Letra: M.R.G.S.P.y.A.S.P; Nota N° 226/2017 Letra: MRGSPyA-DA.; Nota 
N° 076/2017 Letra: M.R.G.S.P.y.A.S.P.; Dictamen N° 127/2017.
La Ley Nacional N° 13064, Artículo 9°, inciso c); Ordenanzas N° 3394/2015, 3526/2016 
y 3621/2016.

Las propuestas, ofertas, observaciones y aclaraciones presentadas por las empresas  
BODEGAS Y VIÑEDOS DE SANTA ELENA S.R.L y la firma AGROTECNICA 
FUEGUINA S.A.C.I.F.
El Informe Técnico emitido por la Comisión de fecha 26/12/2017.
La Nota Nº 79/2017 de fecha 26/12/2017, emitida desde la Secretaría de la Producción 
y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante la Nota Nº 37.786/2017, letra MRG-SPyA-DEyA, la Dirección de 
Ecología y Medio Ambiente, solicitó la autorización para realizar la Contratación 
Directa del servicio mencionado.
Que, la Licitación Pública Nº 14/2016, fue declarada fracasada mediante la Resolución 
Municipal Nº 3508/2016; y las Licitación Pública Nº 01/2017, concluyó del mismo 
modo, mediante la Resolución Municipal Nº 4675/2017.
Que, la fecha de vencimiento del Contrato Nº 95/2009 de Recolección de Residuos y 
Servicios Complementarios, opera el día 31 de diciembre, a consecuencia de la última 
prórroga otorgada por el Departamento Ejecutivo, mediante Resolución Municipal Nº 
3853/2017; y en virtud de ello, los plazos administrativos no resultarían suficientes a 
fin de realizar un nuevo proceso licitatorio.
Que, los residuos sólidos urbanos representan una responsabilidad ineludible e im-
postergable por parte del Estado Municipal en lo que respecta a la búsqueda de una 
adecuada gestión de los desechos generados por el hombre, en pos del cuidado del 
ambiente y sobre todo de la salud de la comunidad; debiendo garantizar la prestación 
de los servicios públicos necesarios que aseguren las condiciones de regularidad, 
continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los usuarios, conforme 
lo establece el artículo 53º de la Carta Orgánica Municipal.
Que, en este mismo orden de ideas, el artículo 61º del cuerpo normativo antes señalado, 
establece que la gestión de residuos resulta una obligación ineludible e indelegable para 
la concreción de las metas y principios plasmados en la misma, principalmente en lo 
que refiere a la protección primordial de los sistemas ecológicos para beneficio de la 
comunidad y a la protección del aire, el agua, el suelo, y el subsuelo, propendiendo a 
la eliminación de todas las formas de contaminación.
Que, la Ordenanza Municipal Nº 3394/2015 declaro el carácter esencial el Servicio 
de Recolección de Residuos y otros Servicios complementarios, en el ejido urbano 
municipal, en virtud del interés público municipal y el bienestar general comprome-
tido, declarando, asimismo, la emergencia, necesidad y urgencia del mismo como 
consecuencia del vencimiento de la concesión del servicio aprobado por la Ordenanza 
Municipal Nº 2523/2008, a fin de garantizar su prestación en condiciones de regulari-
dad, continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los usuarios, según 
criterios de eficiencia y calidad.
Que, ante las circunstancias excepcionales aludidas, se habilitó el mecanismo de con-
tratación directa, por razones de urgencia, bajo los supuestos contemplados en el art. 
9º inciso c) y f) de la Ley 13.064.
Que, a través del Dictamen Nº 116/2017, Letra: M.R.G.A.L., Trámite Nº 37740, la Aseso-
ría Letrada emitió opinión al respecto, concluyendo acerca de la procedencia de recurrir al 
procedimiento excepcional de contratación directa, conforme las circunstancias objetivas 
de la Nota Nº 37.786/2017, letra MRG-SPyA-DEyA, y las previsiones del artículo 9º 
inciso c) de la Ley Nº 13.064 y el artículo 26º inciso 3) apartado “c”, de la Ley Nº 6/71.
Que, por la Resolución Municipal Nº 4757/2017, posteriormente modificado por la Reso-
lución Municipal Nº 4858/2017, se autorizó la Contratación Directa, estableciendo como 
fecha de presentación y de apertura el día 20 de diciembre de 2017 a las 12:00 y 13:00 
horas, respectivamente; y de adhirió al procedimiento contemplado en el artículo 140º 
del Decreto Nacional Nº 893/2012, que contempla la compulsa abreviada por urgencia.
Que, en este marco, se cursaron invitaciones a las firmas: Agrotécnica Fueguina 
S.A.C.I.F., Entre S.R.L., y Bodegas y Viñedos Salta Elena S.R.L.; tal como se desprende 
de las cédulas de notificación agregadas a fs. 219/224.
Que, del Acta de Apertura de Sobres de fecha 20 de diciembre de 2017 del corriente, 
surge que presentaron ofertas y cotizaron por dicho servicio las firmas Agrotécnica 
Fueguina S.A.C.I.F. y Bodegas y Viñedos Salta Elena S.R.L..
Que mediante la Nota Nº 685/2017 de fecha 21/12/2017, la Comisión informó que del 
análisis realizado a cada una de las propuestas, las firmas oferentes debían subsanar 
la falta de documentación detallada por cada Legajo y efectuar las aclaraciones que 
consideraban procedentes para el ulterior evaluación y recomendación final. 
Que el día 26/12/2017 tras la notificación cursada a las empresas Agrotécnica Fueguina 
S.A.C.I.F. y Bodegas y Viñedos Salta Elena S.R.L. para la subsanación de las obser-
vación advertidas por la Comisión Evaluadora.
Que la Comisión Evaluadora produjo el informe final de fecha 26/12/2017 recomen-
dando declarar inadmisible la propuesta formulada por la firma Agrotécnica Fueguina 
S.A.C.I.F. ante la falta de presentación del certificado fiscal para contratar emitido por 
la AFIP, lo que determina la imposibilidad de considerarla oferente en los términos del 
art. 14 inc. f  del PBC aplicable. 
Que, la referida Comisión se expidió en relación a la oferta de la firma Bodegas y Viñedos 
Santa Elena S.R.L. considerando que, en función de las aclaraciones formuladas y las 
salvedades advertidas, la propuesta resulta razonable a los fines de la prestación del servi-
cio, sugiriendo que queda a criterio de la autoridad competente elección correspondiente. 
Que, a través de la Nota 79/2017 de fecha 26/12/2017 de la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, emitió opinión al respecto, propiciando la autorización para contratar 
con la firma Bodegas y Viñedos Santa Elena S.R.L, por entender que la misma resulta 
razonable y conveniente a los intereses del Municipio en orden a lo previsto en el art. 
140 inc. c) y j) del Decreto Nacional Nº 893/2012.
Que este Ejecutivo, compartiendo las recomendaciones de la Comisión y la opinión de 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, se encuentra facultado para el dictado de la 
presente norma en conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Ley 
Nacional Nº 13.064, Decreto Nº 893/2012 y Pliego de Bases y Condiciones aprobado 
por la Ordenanza Municipal Nº 3526/2016.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DECLARAR INADMISIBLE la propuesta presentada por la 
empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°.- RESTITUIR a la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., la garantía 
de la oferta integrada presentada en el acto de apertura. 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR a la firma BODEGAS Y VIÑEDOS DE SANTA ELENA 
S.R.L., la Contratación Directa N° 17/2017 referida al Servicio Público de “RECOLEC-

CIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, BARRIDO DE CALLES Y DEMÁS 
SERVICIOS DE HIGIENE URBANA DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE” en un todo de 
acuerdo a las consideraciones vertidas en el Informe de la Comisión Evaluadora y la Nota 
Nº 79/2017 de fecha 26/12/2017 emitida por la Secretaria de la Producción y Ambiente.
ARTICULO 4°.- APROBAR el Modelo de Contrato elaborado por la Dirección de 
Ecología y Medio Ambiente de la Secretaria de la Producción y Ambiente, según las 
recomendaciones formuladas mediante el Dictamen N° 122/2017 Letra: MRG.AL. de 
fecha 18/12/2017, a suscribir con la empresa BODEGAS Y VIÑEDOS DE SANTA 
ELENA S.R.L., cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, el cual se adjunta 
como Anexo I de la presente.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a las empresas BODEGAS Y VIÑEDOS DE SANTA 
ELENA S.R.L.  y  AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. de la presente.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4968/17
VISTO: Expediente AMDJ Nº 616/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Ordenanzas Nº 1935/2004 
y 2848/2010; Decretos Municipales Nº 807/2004, 0831/2014 y 0276/2017 – Anexo I; 
Resoluciones AMDJ Nº 633/2017 y 778/2017.
El Trámite Nº 1320/2017 de fecha 03/10/2017, emitido desde la Dirección de Deportes 
Comunitarios, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
El Tramite Nº 37912/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde Auditoria Interna, 
dependiente del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº de fecha 05/10/2017, 
referente a autorizar la emisión de compra de 6 (seis) Bicicletas Rodado Nº 20 para 
niños, que serán destinadas para los sorteos en las diferentes jornadas recreativas y 
deportivas en los distintos barrios de nuestra ciudad para los meses restantes del año 
2017, encuadrado en los programas anuales de la Dirección de Deportes Comunitario, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que mediante Trámite Nº 37912/2017, emitido desde Auditoria Interna, se prosigue 
con la tramitación del Expediente de referencia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 633/2017 de 
fecha 05/10/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 616/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4969/17
VISTO: Expediente AMDJ Nº 748/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Organica 
Municipal – Parte Segunda, Decretos Municipales Nº 807/20004, 276/2017 y 117/2017, 
Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Resolución AMDJ Nº 0825/2017.
El Trámite Nº 1856/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 0825/2017 de fecha 
20/12/2017, referente a la aprobación de la Comisiones de Servicios efectuadas a 
la Ciudad de Tolhuin, los días 01/12/2017, 05/12/2017, 06/12/2017, 07/12/2017, 
11/12/2017 y 12/12/2017, saliendo a la hora 07:00 y regresando el mismo día a la hora 
20:00 aproximadamente, a favor de los Agentes Municipales, Sr. COLDORF, Facundo 
Nicolás, Legajo Nº 5111/0, Sr. BASTIANI, Héctor Carlos, Legajo Nº 4085/1, Sr. RUIZ 
DÍAZ, Damián Marcelo, Legajo Nº 2197/1, Sr. PERALTA, Hugo Alberto, Legajo Nº 
3462/2, Sr. ROMERO, Jorge Abel, Legajo Nº 5181/1, PEÑALOZA, Raúl, Legajo Nº 
4825/9 y Sr. BOBADILLA, Miguel Jeremías, Legajo Nº 5671/5, quienes se encuentran 
a cargo del acondicionamiento del predio Camping la UOM, en el cual se desarrollan 
los Campamentos de Verano 2018.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 117/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 0825/2017 de 
fecha 20/12/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 748/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4970/17
VISTO: El Expediente 3206/2017.
El Decreto Municipal Nº 0607/2017
La Constancia de fecha 22/12/2017, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 20886/2017 de fecha 21/07/2017, emitido desde la Dirección de Edu-
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cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor de la agente municipal, Prof. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, 
por la suma de $45.947,78 (Pesos cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y siete con 
78/100), más la suma de $4.052,22 (Pesos cuatro mil cincuenta y dos con 22/100) me-
diante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 1097196, lo que asciende el 
total de la presente rendición a la suma de $50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
de la agente municipal, Prof. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, por la suma 
de $45.947,78 (Pesos cuarenta y cinco mil novecientos cuarenta y siete con 78/100), 
más la suma de $4.052,22 (Pesos cuatro mil cincuenta y dos con 22/100) mediante 
boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 1097196, lo que asciende el total 
de la presente rendición a la suma de $50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3206/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $45.947,78 (Pesos cuarenta y cinco mil 
novecientos cuarenta y siete con 78/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4971/17
VISTO: El Expediente 6273/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 
0864/2013, 0831/2014 y 276/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; – Licitación Privada.
El Dictamen Nº 29/2017 – Tramite Nº 39592/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de de Compras y Contrataciones dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 39691/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 46/2017, corres-
pondiente a la contratación de 2.000 horas de camión regador con chofer, ayudante y 
combustible incluidos, solicitado por la Dirección de Administración, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 
05/01/2018 a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 46/2017, corres-
pondiente a la contratación de 2.000 horas de camión regador con chofer, ayudante 
y combustible incluidos, solicitado por la Dirección de Administración, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará 
el día 05/01/2018 a la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos correspondientes, conforme a las 
actuaciones obrantes en el Expediente 6273/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la corres-
pondiente Afectación de Reserva, una vez producida la aprobación y distribución 
administrativa del presupuesto del ejercicio pertinente, atento que los créditos serán 
devengados en 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4972/17
VISTO: El Expediente 6866/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39330/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CORONEL, Abril Desiree Carina, DNI. Nº 36.426.707.
Que por Informe Técnico Nº 2582/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39330/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. CORONEL, Abril Desiree Carina, DNI. Nº 36.426.707, según Informe Técnico Nº 
2582/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6866/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4973/17
VISTO: El Expediente 5049/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2017; Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Decretos Municipales 
Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0276/2017 Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010; Resolución 
Municipal Nº 4499/2017 – Licitación Privada.
El Tramite Nº 39493/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4499/2017 de fecha 17/11/2017, se autorizó el 
llamado a Licitación Privada Nº 40/2017, correspondiente a la contratación de 02 vehículos 
tipo combis de 19 pasajeros, con chofer y combustible incluidos, solicitada por la Direc-
ción de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según surge del Acta de Apertura de fecha 27/11/2017, la cual obra a fs. 93, se 
presentaron ofertas por parte de las firmas: Transporte Nahiara de la Sra. Gloria Toconas 
y del Sr. Carlos Alberto Kaus.
Que el Sr. Carlos Alberto Kaus omitió la presentación de la correspondiente garantía 
de oferta, incurriendo en una de las causales de rechazo estipuladas en el Punto 10) del 
Pliego de Cláusulas Generales y Particulares, el cual establece que constituirá causal de 
rechazo de la oferta: “La falta de presentación de la Garantía de Oferta.”.
Que del Cuadro Comparativo de Precios, agregado a fs. 94/95, se desprende que, la oferta 
presentada por parte de Transporte Nahiara de la Sra. Gloria Toconas, resulta conve-
niente, en los renglones N° 01 y 02, teniendo en cuenta el presupuesto inicial de fs. 12.
Que mediante Informe Técnico (fs. 98), emitido por el Sr. Director de Parques y Jardines, 
Dn. Juan Herrera, se manifiesta que la oferta presentada por parte de la firma Transporte 
Nahiara de la Sra. Gloria Toconas, brinda cumplimiento a los requerimientos técnicos 
solicitados, la cual asimismo brinda cumplimiento a los requisitos formales solicitados 
en la presente Licitación Privada. 
Que mediante Acta de Preadjudicación de fecha 15/12/2017 (foja 114), la Comisión de 
Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar la Licitación Privada Nº 40/2017 a favor de 
la firma Transporte Nahiara de la Sra. Gloria Toconas, en los renglones N° 01 y 02, por 
la suma total de $1.020.000,00 (Pesos Un Millón Veinte Mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada N° 40/2017, en los renglones 
N° 01 y 02, a favor de la firma Transporte Nahiara de la Sra. Gloria Toconas, por la 
suma total de $1.020.000,00 (Pesos Un Millón Veinte Mil con 00/100), de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente 5049/2017.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte del Sr. 
Carlos Alberto Kaus, por no haber presentado la correspondiente garantía de oferta.
ARTICULO 3º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente Orden 
de compra, realizándose la afectación de los créditos correspondientes a los gastos a 
devengarse a partir de enero de 2018, una vez producida la aprobación y distribución 
administrativa del presupuesto del ejercicio pertinente, en la Categoría Programática 
505/00 - Objeto del Gasto 03 05 01 00, por la suma total de $1.020.000,00 (Pesos Un 
Millón Veinte Mil con 00/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación, y emitir la Orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- PROCEDER por la Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4974/17
VISTO: El Expediente Nº 6673/2017. 
El Dictamen Nº 130/2017 – Tramite Nº 38983/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38478/2017 de fecha 11/12/2017, emitido por la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 39178/2017 de fecha 20/12/2017 emitido por la Direccion General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 527/1995, se otorgó arrendamiento por el 
término de 20 (veinte) años un lote de terreno en la Necrópolis local, ubicado en la 
Sección “A” – Tablón V – Lote 26, a favor de la Sra. MARTÍNEZ, Silvia Edith, DNI. 
Nº 16.292.695.

Que de acuerdo a la comunicación cursada a través del Trámite Nº 38478/2017, se ha 
cumplimentado las normativas en vigencia, por lo que se deberá renovar la concesión 
de la Bóveda de la familia MARTÍNEZ, por un período de Diez (10) años.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR la concesión de la Bóveda de la Familia MARTÍNEZ, 
ubicada en la Necrópolis Local Sección “A” – Tablón V – Lote 26, por el término de 
Diez (10) años, siendo el vencimiento de la presente el día 07/03/2035, en un todo de 
acuerdo al considerando del Dictamen Nº 130/2017 – Tramite Nº 38983/2017 de fecha 
19/12/2017 y a la documentación que obra en el Expediente 6673/2017.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Notificar, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4975/17
VISTO: El Expedientes 2017/2015.
Los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza Municipal Nº 68/73; Las Resoluciones Mu-
nicipales Nº 1727/2015, Nº 2697/2017 y Nº 3784/2017.
El Dictamen Nº 129/2017 - Trámite Nº 38981/2017 de fecha 19/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 38862/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 31977/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Tramite Nº 38862/2017, solicita que se declare la caducidad de la 
concesión del lote nomenclatura catastral Sección F, Tablón I, Lote 25, ubicado en la 
necrópolis local, el cual fuera otorgado en concesión mediante la Resolución Munici-
pal Nº 1727/2015, al ciudadano Sr. MARTINEZ, José Antonio, DNI Nº 14.098.262.
Que a razón del incumplimiento, por parte del Sr. MARTINEZ, José Antonio, DNI 
Nº 14.098.262, de lo dispuesto por los Artículos 18º y 62º de la Ordenanza 68/73.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos ha 
tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 129/2017 - Trámite Nº 38981/2017 
de fecha 19/12/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                         
ARTICULO 1º.- DECLARAR LA CADUCIDAD de la concesión de uso del terreno 
nomenclatura catastral: Sección F, Tablón I, Lote 25, ubicado en la necrópolis local, 
el cual fuera otorgado en concesión mediante Resolución Municipal Nº 1727/2015 de 
fecha 04/05/2015, al ciudadano Sr. MARTINEZ, José Antonio, DNI Nº 14.098.262, y 
a la documentación obrante en el Expediente 2017/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar, con copia del Dictamen Nº 129/2017 - Trámite 
Nº 38981/2017 de fecha 19/12/2017, conforme a la L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4976/17
VISTO: El Expediente Letra “I” Nº 1433/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y modificatorias. 
El Informe Técnico de fecha 28/06/2016, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 30/2017 – Tramite Nº 415/2017 de fecha 20/04/2017, emitido desde la Direc-
ción Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 988/2017 de fecha 14/09/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Informe Técnico de fecha 28/06/2016, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y en 
cumplimiento a lo instrumentado por la normativa vigente solicita realizar el presente 
acto administrativo a los efectos de incluir dentro de los alcances de la Ordenanza 
Municipal Nº 3281/2014 y modificatorias al Sr. ENRIQUEZ Daniel Fernando, DNI 
Nº 13.392.863; y asimismo aprobar el cambio de titularidad del predio identificado 
catastralmente como Sección “H”, Macizo 83, Parcela 04 a favor del mencionado.
Que la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 30/2017 – Tramite Nº 415/2017 
de fecha 20/04/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 27298/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1°.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y modificatorias al Sr. ENRIQUEZ Daniel Fernando, DNI Nº 13.392.863, 
de acuerdo a las actuaciones obrantes del Expediente Letra “I” Nº 1433/1997.
ARTICULO 2º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD del predio 
identificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 83, Parcela 04 a favor del 
Sr. ENRIQUEZ Daniel Fernando, DNI Nº 13.392.863, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes del Expediente Letra “I” Nº 1433/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4977/17
VISTO: El Expediente 4539/2013.
Las Resoluciones Municipales Nº 2896/2013, 0515/2014, 3122/2014, 1944/2015 y 
1103/2016; Decretos Municipales N° 0898/2014 y 0149/2015. 
El Trámite Nº 37935/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La LPA 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal N° 0515/2014 de fecha 25/02/2014, se aprobó 
el Contrato de Obra N° 07/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 27/01/2014, registrado bajo 
el Nº 9336 en fecha 25/02/2014, la cual es celebrada entre la empresa J.P. SERVAL 
CONSTRUCCIONES S.A representada por el Sr. ALVAREZ, José Luis, DNI N° 
13.013.715, en carácter de Presidente y este Municipio, representado por el Secretario 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite N° 37935/2017 de fecha 12/12/2017, se solicita el dictado del 
correspondiente acto administrativo a los efectos de reconocer y ratificar los Planes 
de Trabajo y Curvas de Inversiones presentados el día 01/12/2017, presentados por 
la empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A., correspondiente al Contrato de 
Obra N° 07/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 27/01/2014, registrado bajo el Nº 9336 en 
fecha 25/02/2014, aprobado mediante Resolución Municipal N° 0515/2014 de fecha 
25/02/2014, como así también la correspondiente Acta Modificatoria N° 01, aprobada 
mediante Resolución Municipal N° 3122/2014 de fecha 01/10/2014 registrado bajo el N° 
9837 en fecha 01/10/2014 y Acta Modificatoria N° 02, aprobada mediante Resolución 
Municipal N° 1944/2015 de fecha 08/05/2015 registrado bajo el N° 10467 en fecha 
08/05/2015, suscriptas con la empresa “J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A.”, 
representada por el Sr. ALVAREZ José Luis, DNI Nº 13.013.715.
Que tal como emerge el Informe Técnico emanado por el área técnica de la Dirección 
de Obras Públicas, los Planes de Trabajos y Curvas de Inversiones correspondientes al 
Contrato de Obra Nº 07/2014 (SOYSP-DOP), presentado por la mencionada empresa, 
se condicen con las tareas requeridas para llevar a cabo la mencionada obra, resultando 
de la propuesta en análisis la exposición de una concatenación y articulación de tareas 
que permitirían alcanzar la culminación de la obra en el término previsto.
Que en relación a las circunstancias jurídicas, cabe destacar que, de los planes de trabajo 
de mención, surgen curvas de inversiones que se corresponden con las previsiones 
contenidas en el PBC.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y LPA 141 (art. 108 inc. c).

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECONOCER Y RATIFICAR los Planes de Trabajo y Curvas de 
Inversiones presentados el día 01/12/2017, presentados por la empresa J.P. SERVAL 
CONSTRUCCIONES S.A, correspondiente al Contrato de Obra N° 07/2014 (SOYSP-
DOP) de fecha 27/01/2014, registrado bajo el Nº 9336 en fecha 25/02/2014, aprobado 
mediante Resolución Municipal N° 0515/2014 de fecha 25/02/2014, como así también 
la correspondiente Acta Modificatoria N° 01, aprobada mediante Resolución Municipal 
N° 3122/2014 de fecha 01/10/2014 registrado bajo el N° 9837 en fecha 01/10/2014 y 
Acta Modificatoria N° 02, aprobada mediante Resolución Municipal N° 1944/2015 de 
fecha 08/05/2015 registrado bajo el N° 10467 en fecha 08/05/2015, suscriptas con la 
empresa “J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A.”, representada por el Sr. ALVAREZ 
José Luis, DNI Nº 13.013.715, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente 4539/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4978/17
VISTO: El Expediente 5107/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 3480/2016 y 3424/2017.
El Trámite Nº 36078/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3480/2016 de fecha 26/12/2016, se ratificó 
en todos sus términos, el Convenio Marco de Colaboración Académica de fecha 
07/12/2016, registrado bajo el Nº 11817 en fecha 26/12/2016, acordado entre la 
Universidad Nacional de Tres de Febrero, representada por el Rector, Sr. YAZBECK 
JOZAMI, Aníbal Alfredo Emilio, DNI. Nº M7.594.721, y este Municipio, representado 
por el Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3424/2017 de fecha 28/08/2017, se ratificó 
el Acuerdo Especifico I de fecha 22/05/2017, registrado bajo el Nº 12625 de fecha 
28/08/2017, acordado entre la Universidad Nacional de Tres de Febrero, representada 
por el Rector, Sr. YAZBECK JOZAMI, Aníbal Alfredo Emilio, DNI. Nº M7.594.721, 
y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
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Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, la Adenda de fecha 01/09/2017 
al Acuerdo Especifico I, acordada entre la Universidad Nacional de Tres de Febrero, 
representada por el Rector, Sr. YAZBECK JOZAMI, Aníbal Alfredo Emilio, DNI. Nº 
M7.594.721, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en todos 
sus términos el mencionado Acuerdo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Adenda de fecha 01/09/2017, 
del Acuerdo Especifico I de fecha 22/05/2017, registrado bajo el Nº 12625 de fecha 
28/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3424/2017 
de fecha 28/08/2017, acordado entre la Universidad Nacional de Tres de Febrero, 
representada por el Rector, Sr. YAZBECK JOZAMI, Aníbal Alfredo Emilio, DNI. Nº 
M7.594.721, y este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal, en un todo 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5107/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4979/17
VISTO: El Expediente 6877/2017.
El Dictamen Nº 066/2017 – Tramite Nº 31269/2017 de fecha 16/10/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Salud.
El Informe Técnico Nº 05/2017 de fecha 26/09/2017, emitido desde la Coordinación 
Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud
El Trámite Nº 39329/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Convenio Específico 
de Colaboración para la Realización de Prácticas Académicas de fecha 21/12/2017, 
celebrado entre la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba, repre-
sentada en este acto por la Dra. TORCOMIAN, Claudia Graciela, DNI. Nº 14.702.860, 
en su carácter de Decana, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar 
en todos sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Convenio 
Específico de Colaboración para la Realización de Prácticas Académicas de fecha 
21/12/2017, celebrado entre la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de 
Córdoba, representada en este acto por la Dra. TORCOMIAN, Claudia Graciela, DNI. Nº 
14.702.860, en su carácter de Decana, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6877/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4980/17
VISTO: El Expediente 4366/2017.
La Resolución Municipal Nº 4127/2017.
El Informe Técnico de fecha 26/12/2017, emitido desde la Coordinación de Servicios 
Generales de la Dirección Municipal Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 39672/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Servicios Generales de la Dirección Municipal Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 4127/2017 de fecha 23/10/2017, se autorizó 
la ejecución de la Obra por Administración: “PROVISION DE PISO – GIMNASIO 
PARA GIMNASIA DEPORTIVA”.
Que mediante Trámite Nº 39672/2017, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de autorizar la compra del  Renglón Nº 01 Cotización: 1 – 1807 -  2017 a foja 
100, a favor de la Empresa TRANSAMERICA TRANSPORTE S.A., por la suma de 
$27.501,18 (Pesos Veintisiete Mil Quinientos Uno con 18/100) y del Renglón Nº 2 
Cotización 1 - 1807- 2017 a foja 100, a favor de la Empresa EXPRESO ORO NEGRO 
S.A., por la suma de $11.222,26  (Pesos Once Mil Doscientos Veintidós con 26/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la compra del  Renglón Nº 01 Cotización: 1 – 1807 
-  2017 a foja 100, a favor de la Empresa TRANSAMERICA TRANSPORTE S.A., por 
la suma de $27.501,18 (Pesos Veintisiete Mil Quinientos Uno con 18/100), de acuerdo 
a las actuaciones obrante en el Expediente  Nº 4366/2017.

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la compra del Renglón Nº 2 Cotización 1 - 1807- 
2017 a foja 100, a favor de la Empresa EXPRESO ORO NEGRO S.A., por la suma 
de $11.222,26  (Pesos Once Mil Doscientos Veintidós con 26/100), de acuerdo a las 
actuaciones obrante en el Expediente  Nº 4366/2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Dirección de Compras, Secretaría de Finanzas 
Públicas, a emitir las órdenes de provisión.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Dirección de Tesorería, Secretaria de Finanzas 
Públicas, a efectuar  los pagos correspondientes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4981/17
VISTO: El Expediente 6896/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39438/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
cinco mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GUERRERO, Sofía Edith, DNI. Nº 37.526.514.
Que por Informe Técnico Nº 2584/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39438/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. GUERRERO, Sofía Edith, DNI. Nº 37.526.514, según Informe 
Técnico Nº 2584/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6896/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4982/17
VISTO: El Expediente 6895/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39445/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CANALES, Luis Miguel, DNI. Nº 30.823.516.
Que por Informe Técnico Nº 2583/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39445/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. CANALES, Luis Miguel, DNI. Nº 30.823.516, según Informe Técnico Nº 
2583/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6895/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4983/17
VISTO: El Expediente 6890/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39421/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VILA, María Antonela, DNI. Nº 41.402.819.
Que por Informe Técnico Nº 2585/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39421/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILA, María Antonela, 
DNI. Nº 41.402.819, según Informe Técnico Nº 2585/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 6890/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4984/17
VISTO: El Expediente 6888/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39476/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. BARRÍA PÉREZ, Carina del Carmen, 
DNI. Nº 29.568.004.
Que por Informe Técnico Nº 2587/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39476/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. BARRÍA PÉREZ, Carina del Carmen, DNI. Nº 
29.568.004, según Informe Técnico Nº 2587/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 6888/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4985/17
VISTO: El Expediente 6887/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39388/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 
un pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor de la Sra. QUEVEDO, 
Mercedes del Valle, DNI. Nº 12.959.762.
Que por Informe Técnico Nº 2586/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39388/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terres-
tre, tramo Rio Grande - Córdoba, a favor de la Sra. QUEVEDO, Mercedes del Valle, 
DNI. Nº 12.959.762, según Informe Técnico Nº 2586/2017, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 6887/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4986/17
VISTO: El Expediente 6967/2017.
El Dictamen Nº 102/2017 – Tramite Nº 32404/2017 de fecha 25/10/2017, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 39866/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Adhesión “Fideicomiso 240 Viviendas Sección 
X Río Grande” de fecha 01/11/2017, celebrado entre la Asociación de Trabajadores 
del Estado (ATE) representado por el Sr. CORDOBA, Márcelo, el Instituto Provincial 
de la Vivienda, (IPV) representado por el Arq. CARDENAS, Luis, Banco Provincial 
Tierra del Fuego, (BTF) representado por el CPN. CLEMENTINO, Gabriel, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, la Adhesión 
“Fideicomiso 240 Viviendas Sección X Río Grande” de fecha 01/11/2017, celebrado 
entre la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) representado por el Sr. COR-
DOBA, Márcelo, el Instituto Provincial de la Vivienda, (IPV) representado por el 
Arq. CARDENAS, Luis, Banco Provincial Tierra del Fuego, (BTF) representado por 
el CPN. CLEMENTINO, Gabriel, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal, 
según documentación obrante en el Expediente 6967/2017.  
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4987/17
VISTO: El Trámite Nº 38099/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de aprobar el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio de Río Grande y 
el agente municipal dependiente de la Secretaría de Salud, que se detalla en el Artículo 
1º de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Muni-
cipio de Río Grande y el agente municipal dependiente de la Secretaría de Salud, que 
se detalla a continuación, durante el período que se especifica en el mismo:

ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento 
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a 
la Dirección de Recursos Humanos a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente acto. Publicar y 
cumplido, archivar.Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4988/17
VISTO: El Trámite Nº 39651/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente a la Di-
rección de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Dirección General, Subsecretaría 
de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. VEGA TENORIO, Nadia Elizabeth, Legajo Nº 4837/2, Categoría 19 
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(Diecinueve), quien realizará Tareas Generales en esa dirección.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente a la Di-
rección de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Dirección General, Subsecretaría 
de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. VEGA TENORIO, Nadia Elizabeth, Legajo Nº 4837/2, Categoría 19 
(Diecinueve), quien realizará Tareas Generales en esa dirección.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4989/17
VISTO: El Expediente 6981/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39796/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
RUIZ, Horacio, DNI. Nº 13.331.374.
Que por Informe Técnico Nº 2591/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39796/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. RUIZ, Horacio, DNI. Nº 
13.331.374, según Informe Técnico Nº 2591/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 6981/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4990/17
VISTO: El Expediente 6980/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39797/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. VILLALBA, Yasmin Antonella, DNI. Nº 40.757.501.
Que por Informe Técnico Nº 2590/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39797/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, 
a favor de la Sra. VILLALBA, Yasmin Antonella, DNI. Nº 40.757.501, según Informe 
Técnico Nº 2590/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6980/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4991/17
VISTO: El Expediente 6983/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39737/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. PAULINI FLORES, Jesica Natalia, DNI. Nº 37.173.558.
Que por Informe Técnico Nº 2593/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39737/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PAULINI 
FLORES, Jesica Natalia, DNI. Nº 37.173.558, según Informe Técnico Nº 2593/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6983/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4992/17
VISTO: El Expediente 6982/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39785/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción, a favor de la Sra. COPA, Gisela Noemí, DNI. Nº 36.802.723.
Que por Informe Técnico Nº 2594/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39785/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, 
a favor de la Sra. COPA, Gisela Noemí, DNI. Nº 36.802.723, según Informe Técnico 
Nº 2594/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6982/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4993/17
VISTO: El Expediente 6960/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39543/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. CARO, Chuno Osvaldo, DNI. Nº 35.744.536.
Que por Informe Técnico Nº 2589/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39543/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 

la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. CARO, Chuno Osvaldo, DNI. Nº 35.744.536, según Informe 
Técnico Nº 2589/2017, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6960/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4994/17
VISTO: El Expediente 6979/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39790/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LLANCALAHUEN LLANCALAHUEN, Mauricio Antonio, 
DNI. Nº 92.828.925.
Que por Informe Técnico Nº 2592/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39790/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. LLANCALAHUEN LLANCALAHUEN, Mauricio Antonio, DNI. Nº 
92.828.925, según Informe Técnico Nº 2592/2017, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 6979/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4995/17
VISTO: El Expediente 6965/2017. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 39509/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
LATORRE, Ariela del Carmen, DNI. Nº 38.088.575.
Que por Informe Técnico Nº 2588/2017, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 39509/2017, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LATORRE, Ariela 
del Carmen, DNI. Nº 38.088.575, según Informe Técnico Nº 2588/2017, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 6965/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4996/17
VISTO: El Expediente 6390/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 
0864/2013, 0831/2014 y 276/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; – Licitación Privada.
El Dictamen Nº 30/2017 – Tramite Nº 39662/2017 de fecha 26/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones dependiente de 
la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 39771/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 47/2017, 
correspondiente a la contratación del servicio de vigilancia para el vivero municipal, 
solicitado por la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 12/01/2018 a la hora 
11:00, en la Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 47/2017, co-
rrespondiente a la contratación del servicio de vigilancia para el vivero municipal, 
solicitado por la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 12/01/2018 a 
la hora 11:00, en la Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de 
Finanzas Públicas, y los pliegos correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente 6390/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la correspondiente 
Afectación de Reserva, una vez producida la aprobación y distribución administrativa del 
presupuesto del ejercicio pertinente, atento que los créditos serán devengados en 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4997/17
VISTO: El Expediente 6242/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 
0864/2013, 0831/2014 y 276/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; – Licitación Privada.
El Dictamen Nº 31/2017 – Tramite Nº 39750/2017 de fecha 27/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones dependiente de 
la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 39791/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 45/2017, 
correspondiente a la adquisición de hormigón elaborado tipo h17 por 300kg/m3, soli-
citado por la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 10/01/2018 a la hora 
11:00, en la Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Privada Nº 45/2017, correspon-
diente a la adquisición de hormigón elaborado tipo h17 por 300kg/m3, solicitado por la 
Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos; cuya apertura de sobres se realizará el día 10/01/2018 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 6242/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la correspondiente 
Afectación de Reserva, una vez producida la aprobación y distribución administrativa del 
presupuesto del ejercicio pertinente, atento que los créditos serán devengados en 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4998/17
VISTO: El Expediente 6908/2017.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 39840/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.965,00 (Pesos 
Seis Mil Novecientos Sesenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el 
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marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. ROMER, León Lautaro DNI. 
Nº 41.837.456; cuyo destino es la adquisición de máquina de mano y protectores para 
su emprendimiento de Jardinería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 372/2017 – Trámite Nº 39841/2017, 
viabiliza el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 39917/2017, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.965,00 (Pesos Seis Mil Novecien-
tos Sesenta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal 
Nº 823/2017, a favor del Sr. ROMER, León Lautaro DNI. Nº 41.837.456; cuyo destino 
es la adquisición de máquina de mano y protectores para su emprendimiento de Jardi-
nería, según Informe Técnico Administrativo Nº 372/2017 – Trámite Nº 39841/2017, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6908/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 4999/17
VISTO: El Trámite Nº 39925/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participacion y Gestion Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 03/01/2018 hasta el día 13/01/2018, 
al Agente Municipal, Sr. OCHOA FRÍAS, Jorge Gustavo, Legajo Nº 4472/5, Planta 
Permanente, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de 
Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 03/01/2018 hasta el día 
13/01/2018, al Agente Municipal, Sr. OCHOA FRÍAS, Jorge Gustavo, Legajo Nº 4472/5, 
Planta Permanente, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección Ge-
neral de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), 
Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la 
participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias 
que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5000/17
VISTO: El Expediente Nº 6935/2017.
 La Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, Articulo 26°, Inciso 3°, Apartado a), De-
creto Reglamentario N° 292/72, Decreto Provincial N° 674/2011 y modificatorio, Carta 
Orgánica Municipal, Código de Administración Financiera, Ordenanza N° 2848/2010, 
Decretos Municipales N° 864/2013, 831/2014 y 276/2017, Contratación Directa.
El Trámite Nº 40009/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Contratación del servicio de cobertura de 
seguros de vida para el personal municipal, solicitado por la Dirección de Recursos Huma-
nos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de este Municipio.
Que, mediante Trámite N° 39751/2017 – Nota N° 1940/2017 -  L e t r a : 
MRG.S.R.LyP., la cual obra a fs. 02/04, el Sr. Director de Recursos Humanos, Marcos 
Alberto Castro, solicita autorización para proceder a la contratación del servicio de 
cobertura de seguros de vida obligatorio para el personal municipal por un período de 
doce (12) meses; como así también de los seguros de vida facultativos para el agente 
municipal, cónyuges, familiar y por accidentes personales.
Que, según el Pedido de Provisión agregado a fs. 16/17, la contratación en cuestión 
ascendería a la suma total de $ 6.951.962,28 (Pesos seis millones novecientos cincuenta 
y un mil novecientos sesenta y dos con 28/100).
Que, la repartición solicitante requiere que la contratación solicitada recaiga en favor 
de la firma Nación Seguros S.A.

Que, según surge del Encuadre Legal, obrante a fs. 18, el mismo prevé el uso de la 
excepción prevista por la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, en su Artículo 26°, 
Inciso 3°, Apartado a), el cual establece que podrá contratarse en forma directa: “entre 
reparticiones oficiales o mixtas, nacionales, provinciales o municipales”.
Que, según se desprende de las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, 
la firma Nación Seguros S.A., es una empresa pública del Sector Público Nacional 
Financiero no Bancario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Contratación Directa a favor de la firma NACIÓN 
SEGUROS S.A., para la prestación del servicio de seguro de vida de los agentes muni-
cipales, solicitada por la Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, por la suma total de $ 6.951.962,28 (Pesos seis 
millones novecientos cincuenta y un mil novecientos sesenta y dos con 28/100), según 
documentación obrante en el Expediente Nº 6935/2017.
ARTICULO 2º.- EMITIR por la Dirección General de Compras, Secretaría de 
Finanzas Públicas, la correspondiente Orden de Compra y realizar el Compromiso 
Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Recursos Humanos. Remítase a la Dirección General de Compras para 
la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5001/17
VISTO: El Expediente 258/2017.
El Decreto Municipal Nº 0141/2017.
La Constancia de fecha 20/12/2017, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas. 
El Trámite Nº 38638/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Ejecuciones Prendarias, dependiente de la Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo Permanente, 
otorgado a la Coordinación de Ejecuciones Prendarias, dependiente de la Asesoría Le-
trada, por la suma de $3.390,12 (Pesos Tres Mil Trescientos Noventa con 12/100); más 
la suma de $6.609,88 (Pesos Seis Mil Seiscientos Nueve con 88/100) mediante boleta 
de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 1108819, lo que asciende 
el total de la presente rendición a la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo Permanente, otorgado a la 
Coordinación de Ejecuciones Prendarias, dependiente de la Asesoría Letrada, por la 
suma de $3.390,12 (Pesos Tres Mil Trescientos Noventa con 12/100); más la suma de 
$6.609,88 (Pesos Seis Mil Seiscientos Nueve con 88/100) mediante boleta de depósito 
del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 1108819, lo que asciende el total de la 
presente rendición a la suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 258/2017.
ARTICULO 2º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria, por la 
suma de $3.390,12 (Pesos Tres Mil Trescientos Noventa con 12/100), en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5002/17
VISTO: El Expediente AMDJ. 783/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Ordenanza Nº 1935/2004; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; Decreto Municipal Nº 807/2004 y 276/2017 – Anexo I.
El Tramite Nº 1789/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
El Trámite Nº 1878/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 7.713,70 (Pesos Siete Mil Setecientos 
Trece con 70/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente Municipal, Sr. 
SUTIL, Ramiro Joaquín, Legajo Nº 4891/7, quien de su peculio hizo frente al pago de 
las facturas que se detallan en el Artículo 1º, correspondiente a gastos de un desperfecto 
mecánico que sufrió el colectivo perteneciente a la Agencia Municipal de Deporte y 
Juventud en la Ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.713,70 (Pesos Siete Mil Se-
tecientos Trece con 70/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente 
Municipal, Sr. SUTIL, Ramiro Joaquín, Legajo Nº 4891/7, quien de su peculio hizo 
frente al pago de las facturas que se detallan a continuación, correspondiente a gastos de 
un desperfecto mecánico que sufrió el colectivo perteneciente a la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud en la Ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, conforme 
a la documentación obrante en el Expediente AMDJ. 783/2017.

ARTICULO 2º.- POR Agencia Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5003/17
VISTO: El Dictamen Nº 126/2017 – Trámite Nº 39485/2017 de fecha 22/12/2017, 
emitido por la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 1554/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Tierras 
Municipales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite s/n Letra: M.R.G. – (S.O. y S.P.-D.O.P.) de fecha 12/12/2017, 
en la que se denuncia la imposibilidad del ingreso de la empresa co-contratante al 
predio propiedad del Municipio, identificada como Parcela 28 (hoy Parcela 32), de la 
Sección A, Macizo 107C, sita en calle Elcano 632 de la ciudad de Río Grande, donde 
debe iniciarse la Obra “CONSTRUCCION CASA DE LA MUSICA”.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada del Muni-
cipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 126/2017 
– Trámite Nº 39485/2017 de fecha 22/12/2017, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INTIMAR a la Dirección Nacional de Vialidad con asiento en la calle 
Elcano 568 y al ocupante del predio sito en Elcano 632 de la ciudad de Río Grande, 
para que permita al personal Municipal ingresar en el predio identificado catastralmente 
como Sección A, Macizo 107C, Parcelas 31 y 32 respectivamente y labrar las actas 
que correspondieren, bajo apercibimiento de iniciar las acciones civiles y penales que 
correspondieren, en caso de impedimento de ingreso requerido y del ejercicio del Poder 
de Policía de esta Administración Pública Municipal. 
ARTICULO 2º.- HACER SABER a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de 
este Municipio, que en caso de no poder ingresar en el predio identificado catastral-
mente como Sección A, Macizo 107 C, Parcelas 31 y 32 para poder labrar las actas 
correspondientes, resulta procedente solicitar al Juzgado de Instrucción del Distrito 
Judicial Norte –que por turno corresponda-, una orden de allanamiento, conforme lo 
prevé el art. 204 de la Ley 168 (Código de Procedimientos Penal de la Provincia de 
Tierra del Fuego), respecto de los inmuebles supra mencionados.
ARTICULO 3º.- HACER SABER  a la Dirección Municipal de Tierras, que deberá 
intimar a la Dirección Nacional de Vialidad para que en el plazo que estime corresponda 
dé acabado cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 1º de la Resolución S.S.P.C Nº 
0154/2016, apercibimiento de lo dispuesto en el art. 40 de la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y sus modificatorias.
ARTICULO 4.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 126/2017 – Trámite Nº 39485/2017 de fecha 22/12/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5004/17
VISTO: 
El Expediente Nº 3686/2011.
Las Resoluciones Municipales Nº 2390/2011, 2565/2011, 2232/2012, 0114/2013, 
0770/2013, 2579/2013, 1288/2014, 2449/2014, 4137/2014, 4402/2015, 853/2016 y 
2298/2017.
El Informe Técnico de fecha 11/12/2017 emitido desde el Área Técnica de la Dirección 
de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de de Obras y Servicios Publicos. 
El Trámite Nº 39657/2017 de fecha 26/12/2017, emitida desde la Dirección General 
de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2390/2011 de fecha 10/11/2011, se autorizo la 
ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION PLANTA POTABILIZADORA 2000 M3 
RIO GRANDE”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 101.897.493,02 (Pesos 
Ciento Un Millones Ochocientos Noventa y Siete Mil Cuatrocientos Noventa y Tres 
con 02/100), y el llamado a Licitación Pública Nº14/2011.
Que mediante Resolución Municipal Nº 2232/2012 de fecha 29/10/2012, se aprobó el 
Contrato de Obra Nº 65/2012 (SOYSP-DOSM) de fecha 06/09/2012, registrado bajo 
el Nº 8153 en fecha 29/10/2012, el cual es celebrado entre la Empresa PROALSA 
S.R.L, representada por la Sra. PROKOPIW, Karina Verónica, DNI Nº 25.664.210 y 
este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno a cargo de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que a través del Trámite Nº 39657/2017, se solicita el dictado del correspondiente acto 
administrativo a los efectos de aprobar el nuevo Plan de Trabajo  y Curva de Inversiones.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión, presen-
tado por la Empresa PROALSA S.R.L, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la 
presente, correspondiente al Contrato de Obra Nº 65/2012 (SOYSP-DOSM) de fecha 
06/09/2012, registrado bajo el Nº 8153 en fecha 29/10/2012, el cual es celebrado entre 
la Empresa PROALSA S.R.L, representada por la Sra. PROKOPIW, Karina Verónica, 
DNI Nº 25.664.210 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno 
a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, correspondiente a la Obra: 
“CONSTRUCCION PLANTA POTABILIZADORA 2000 M3 RIO GRANDE”, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 3686/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5005/17
VISTO: 
El Expediente 516/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 371/2016; 738/2016; 1176/2016, 3536/2016 y 
3341/2017.
El Trámite Nº 26514/2017 de fecha 06/09/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 39849/2017 de fecha 27/12/2017, emitida desde la  Dirección de Obras  
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de procedimientos administrativos Nº 141 Artículo Nº 114.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 371/2016 de fecha 24/02/2014, se aprobó la 
ejecución de la Obra: “TAREAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONSTRUCCION 
DE VIVIENDAS EN LA URBANIZACION CHACRA XIV- 3º ETAPA”, siendo el 
Presupuesto Oficial la suma de 1.999.505,00 (Pesos un millón novecientos noventa y 
nueve mil quinientos cinco con 00/100); como así también los pliegos correspondientes 
y el llamado a Licitación Privada Nº 06/2016.
Que mediante Resolución Municipal Nº 738/2016 se adjudicó la mencionada Obra, a favor 
del Sr. Vaquera, Marino Luis DNI Nº 11.936.111, por la suma de $ 2.338.756,75 (Pesos 
dos millones trescientos treinta y ocho mil setecientos cincuenta y seis con 75/100), y 
asimismo se aprobó el Contrato de Obra Nº 10/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 01/04/2016.
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo de fecha 06/09/2017, co-
rrespondiente al Contrato de Obra Nº 10/2016 (SOYSP-DOP) de fecha 01/04/2016, 
registrado bajo el Nº 11220 en fecha 14/04/2016, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 738/2016 de fecha 14/04/2016; celebrado entre el Sr. Vaquera, 
Marino Luis DNI. Nº 11.936.111, y este Municipio representado por el Secretario de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite N° 39849/2017, solicita el presente acto administrativo a los efectos 
de Aprobar y Refrendar  en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 06/09/2017 
adjunta al Expediente.
Que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 06/09/2017, emitida por la Dirección de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, comunica 
que el acto de entrega de las viviendas se realizó el día 16/06/2017, estando a partir de 
ese día a resguardo de sus respectivos adjudicatarios con lo cual se encontraba bajo su 
responsabilidad la provisión de los artefactos de gas modificados para su uso a gas enva-
sado (4 caloramas, un calefón, una cocina) para ser instalados por la empresa contratista.
Que en vistas de que el plazo de obra se encuentra culminado, ya habiendo transcurrido 
83 (ochenta y tres) días desde la entrega de las viviendas y que se han entregado e 
instalado el 98% de los mismos, no avizorándose la posibilidad de concretar la totali-
dad, es que se propone que se dé por finalizado el compromiso contractual con el Sr. 
Vaquera, Marino Luis DNI. Nº 11.936.111.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la citada Acta Acuerdo, cuyas copias se adjuntan y 
forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos Acta Acuerdo 
de fecha 06/09/2017, correspondiente al Contrato de Obra Nº 10/2016 (SOYSP-DOP) 
de fecha 01/04/2016, registrado bajo el Nº 11220 en fecha 14/04/2016, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 738/2016 de fecha 14/04/2016; la cual 
es celebrada entre el Sr. Vaquera, Marino Luis DNI. Nº 11.936.111, y este Municipio 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 516/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5006/17
VISTO: 
El Expediente Letra “L” Nº 4070/2007. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
Los Decretos Municipales Nº 0922/2012 y 1395/2012.
El Informe Técnico de fecha 07/11/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 146/2017 - Trámite Nº 1522/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde 
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la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1542/2017 de fecha 19/12/2017, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y              
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0922/2012 de fecha 10/08/2012 y su modifica-
torio Decreto Municipal Nº 1395/2012 de fecha 06/12/2012, se procedió a adjudicar en 
venta al Sr. LAMAS Héctor Hugo, D.N.I. N° 24.159.559, el predio identificado catas-
tralmente como Parcela 05 Macizo 95 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Grande.
Que conforme a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, sea observado 
que el Sr. LAMAS Héctor Hugo, D.N.I. N° 24.159.559, no ha dado cumplimiento con 
las obligaciones impuestas por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, 
habiéndose vencido los plazos administrativos.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 07/11/2017, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de intimar al Sr. LAMAS, 
Héctor Hugo, DNI Nº 24.159.559, a realizar de forma inmediata  la ocupación efectiva 
del predio  identificado catastralmente como Parcela 05; Macizo 95; Sección “F”, bajo 
apercibimiento de No Aprobar Ni Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1191/2007 
de fecha 14/09/2007 y disponer la inmediata desocupación libre de cosas y ocupantes.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 146/2017 - Trámite Nº 1522/2017 de fecha 15/12/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INTIMAR al Sr. LAMAS, Héctor Hugo, DNI Nº 24.159.559, a rea-
lizar de forma inmediata  la ocupación efectiva del predio  identificado catastralmente 
como Parcela 05; Macizo 95; Sección “F”, bajo apercibimiento de No Aprobar Ni 
Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1191/2007 de fecha 14/09/2007 y disponer 
la inmediata desocupación libre de cosas y ocupantes, de acuerdo a las consideraciones 
vertidas en el Dictamen Nº 146/2017 - Trámite Nº 1522/2017 de fecha 15/12/2017 y a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “L” Nº 4070/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. LAMAS, Héctor Hugo, DNI Nº 24.159.559, en 
los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5007/17
VISTO: 
El Expediente Letra “B” Nº 5916/2014. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Las Resoluciones Municipales Nº 3983/2015 y Nº 3991/2017.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.  
El Informe Técnico de fecha 17/11/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 137/2017 - Trámite Nº 1449/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1463/2017 de fecha 05/12/2017, emitido por la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y               
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3991/2017 de fecha 12/10/2017, se ratificó 
en todos sus términos la vigencia de la Resolución Municipal Nº 3983/2015 de fecha 
10/09/2015, referente a no aprobar ni refrendar el Acta Acuerdo Resguardo de Vivienda, 
de fecha 19/12/2014, suscripto con el Sr. BOGUNOVICH, Gabriel Alejandro Mateo, 
DNI Nº 29.366.013, correspondiente al predio identificado catastralmente como 
Parcela 17, Macizo 511, Sección “X”, y así dar continuidad al trámite administrativo 
en función de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 82/2017 – Trámite Nº 
900/2017 de fecha 22/08/2017.
Que a fs. 50/52, consta Acta de Inspección en fecha 16/11/2017, mediante el cual se 
verifica que habita el inmueble sito en calle sin nombre 116 Nº 561, el Sr. Arce Sergio 
Andrés, quien alquila hace dos meses, y a su vez manifiesta que se quiere hacer cargo 
de todos los gastos que se requiera en dicha vivienda.
Que la normativa Ordenanza Municipal Nº 895/97 expresa en el Artículo 28º) La ocu-
pación indebida de los predios del dominio municipal sin previa autorización fehaciente 
de la Dirección Municipal de Tierras, dará lugar a solicitar el inmediato desalojo del 
intruso, sin perjuicio de las responsabilidades penales a las que hubiera lugar, debiendo 
el Municipio promover en forma inmediata las acciones legales pertinentes para lograr 
la efectiva desocupación.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 17/11/2017, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de intimar a los ocupantes 
a realizar la devolución del inmueble identificado catastralmente como Sección “X”, 
Macizo 511, Parcela 17, libre de cosas y ocupantes.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 137/2017 - Trámite Nº 1449/2017 de fecha 04/12/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INTIMAR a los ocupantes a realizar la devolución del inmueble 
identificado catastralmente como Sección “X”, Macizo 511, Parcela 17, libre de cosas 
y ocupantes, en el plazo de 5 (cinco) días corridos luego de notificados, de acuerdo a 
las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 137/2017 - Trámite Nº 1449/2017 de 
fecha 04/12/2017 y a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 5916/2014.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a los ocupantes, en los términos y la forma previstos  
en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5008/17
VISTO: 
El Expediente Letra “P” Nº 4351/2009. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
La Resolución Municipal Nº 1699/2008.
El Informe Técnico de fecha 28/03/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 128/2017 - Trámite Nº 1408/2017 de fecha 27/11/2017, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1422/2017 de fecha 29/11/2017, emitido por la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y             
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1699/2008 de fecha 16/10/2008, se autoriza 
la transferencia, aceptando la cesión de derechos y de las mejoras introducidas en el 
predio identificado catastralmente como Sección H, Macizo 105, Parcela 3, ubicado 
en la calle Cámpora entre Rucci y calle Altuna, de la ciudad de Río Grande, el cual 
consta de una superficie total condicionada a Mensura definitiva del mismo, en un 
todo de acuerdo a las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal, al Sr. PEREZ 
ANDRADE, Cristian Celedonio, DNI. Nº 27.368.446, debiendo esta última persona 
cumplimentar la totalidad de las Obligaciones que asumiera el primer adjudicatario, 
sujeto a las normas legales vigentes y las que se pudieran dictarse en el futuro.
Que conforme a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, sea observado 
que el Sr. PEREZ ANDRADE, Cristian Celedonio, DNI Nº 27.368.446, no ha dado 
cumplimiento con las obligaciones impuestas por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria, habiéndose vencido los plazos administrativos.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 28/03/2017, emitido desde la Coordinación 
de Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
solicita el correspondiente acto administrativo a los efectos de intimar al Sr. PEREZ 
ANDRADE, Cristian Celedonio, DNI Nº 27.368.446, para que en forma inmediata 
realice la ocupación efectiva del predio fiscal identificado catastralmente como Par-
cela 03; Macizo 105; Sección “H”, sito en la calle Cámpora Nº 535 de esta ciudad, 
bajo apercibimiento de Revocar la Resolución Municipal Nº 1699/2008 y disponer la 
inmediata desocupación de cosas y ocupantes.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 128/2017 - Trámite Nº 1408/2017 de fecha 27/11/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INTIMAR al Sr. PEREZ ANDRADE, Cristian Celedonio, DNI 
Nº 27.368.446, para que en forma inmediata realice la ocupación efectiva del predio 
fiscal identificado catastralmente como Parcela 03; Macizo 105; Sección “H”, sito en 
la calle Cámpora Nº 535 de esta ciudad, bajo apercibimiento de Revocar la Resolución 
Municipal Nº 1699/2008 y disponer la inmediata desocupación de cosas y ocupantes, 
de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 128/2017 - Trámite Nº 
1408/2017 de fecha 27/11/2017 y a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“P” Nº 4351/2009.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. PEREZ ANDRADE, Cristian Celedonio, DNI Nº 
27.368.446, en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5009/17
VISTO: 
Expediente AMDJ Nº 774/2017. 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Decretos 
Municipales Nº 807/2004, 276/2017 Anexo I y 1060/2017, Ordenanzas Nº 1935/2004 
y 2848/2010, Resolución AMDJ Nº 828/2017.
El Tramite Nº 1725/2017 de fecha 04/12/2017, emitida desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1842/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 828/2017 de fecha 
26/12/2017, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad 
de Tolhuin, los días 05/12/2017, 06/12/2017 y 07/12/2017, a la hora 07:00, regresando a 
la hora 20:00 aproximadamente, a favor del Agente Municipal, Sr. ROMERO, Facundo 
Gregorio, Legajo 5296/5, quien se encuentra afectado como Chofer, con motivo de 
trasladar  al personal de mantenimiento al camping de la UOM para realizar el acon-
dicionamiento del predio en donde se realizaran los Campamentos de Verano 2018.   
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 828/2017 de 
fecha 26/12/2017, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 774/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5010/17
VISTO: 
El Expediente 6954/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 39876/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 1.571,63 (Pesos Un Mil Quinientos 
Setenta y Uno con 63/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. GIMÉNEZ, Federico León, Legajo Nº 4919/1, quien de su 
peculio hizo frente al pago de las facturas tipo “B” Nº 0014-00000003 de la firma: 
COMO EN EL CAMPO S.R.L.; Nº 0038-00017296 de la firma: RAYUELA S.R.L.; 
y Nº 0005-00000458 de la firma: CLEAN UP de Antonio GAYA; correspondiente a 
la adquisición de materiales de librería, bazar y limpieza necesarios para el normal 
funcionamiento del “Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico”.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.571,63 (Pesos Un Mil Quinientos 
Setenta y Uno con 63/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director de 
Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. GIMÉNEZ, Federico León, Legajo Nº 4919/1, quien de su 
peculio hizo frente al pago de las facturas tipo “B” Nº 0014-00000003 de la firma: 
COMO EN EL CAMPO S.R.L.; Nº 0038-00017296 de la firma: RAYUELA S.R.L.; 
y Nº 0005-00000458 de la firma: CLEAN UP de Antonio GAYA; correspondiente a 
la adquisición de materiales de librería, bazar y limpieza necesarios para el normal 
funcionamiento del “Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico”, conforme a 
la documentación obrante en el Expediente 6954/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5011/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39912/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Secretaría Privada 
de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. 
FERNÁNDEZ, Guillermo, hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria año 2016, a 
partir del día 15/01/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. 
FERNÁNDEZ, Guillermo, hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria año 2016, a 
partir del día 15/01/2018.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5012/17
VISTO: 
El Trámite Nº 39923/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Secretaría Privada 
de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Contador General, C.P. Marcos OVIEDO, 
hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria año 2017, a partir del día 05/02/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Contador General, C.P. Marcos OVIEDO, 
hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria año 2017, a partir del día 05/02/2018.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5013/17
VISTO: 
El Expediente 5585/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria; Decretos Municipales 
Nº 0864/2013, 0831/2014 y 276/2017; Ordenanzas Nº 2848/2010; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Resoluciones Municipales Nº 
4494/2017, 4656/2017 y 4719/2019 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 40043/2017 de fecha 29/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 38/2017, vinculada 
a la Adquisición de Indumentaria y Elementos de Seguridad, solicitada por la Coordi-
nación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana de este Municipio.
Que según surge del Acta de Apertura del día 15/12/2017, obrante a fs. 170, se pre-
sentaron las ofertas de las firmas Matafuegos Río Grande S.R.L. e Indusmag de Pérez 
Torres María Griselda.
Que del cuadro comparativo de precios, se desprendía que ambas ofertas resultaban 
inconvenientes teniendo en cuenta el presupuesto oficial, en distintos renglones, por lo 
cual y conforme a lo establecido por el Decreto Provincial N° 674/2011, se les solicitó 
una mejora de sus ofertas.
Que mediante Informe Técnico del día 15/12/2017, emitido por la Coordinación de Se-
guridad e Higiene, el Sr. Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Greve, 
manifiesta que, las ofertas presentadas brindan cumplimiento a las especificaciones 
solicitadas, a excepción del renglón N° 07, en el cual no cumple la oferta presentada 
por la firma Indusmag de Pérez Torres María Griselda y en los renglones N° 09, 10, 
11, 12 y 13, no cumple la oferta presentada por la firma Matafuegos Río Grande S.R.L.
Que, asimismo en los renglones N° 09, 10, 11, 12 y 13, la oferta presentada por parte 
de la firma Indusmag de Pérez Torres María Griselda, resulta inconveniente.
Que, el Decreto Provincial N° 674/2011, Artículo 26°, Inciso 3°, Apartado b) que: “…
Si las cotizaciones resultaren nuevamente inadmisibles, se podrá realizar la contratación 
en forma directa, respetando los requisitos del pliego de bases y condiciones dispuestos 
para la licitación o concurso que se hubiera declarado fracasado.”.
Que, las firmas Matafuegos Río Grande S.R.L. e Indusmag de Pérez Torres María 
Griselda, brindan cumplimiento a los requisitos formales de la presente Licitación.
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicación, recomendó preadjudicar la 
presente Licitación Privada a la firma Matafuegos Río Grande S.R.L., en los renglo-
nes N° 01, 02, 03, 05, 06, 07, 08, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49, por la suma total de 
$746.114,00 (Pesos Setecientos Cuarenta y Seis Mil Ciento Catorce con 00/100) y a 
la firma Indusmag de Pérez Torres María Griselda, en los renglones N° 04, 14, 15, 
16, 17, 18, 19 y 20, por la suma total de $41.980,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil Nove-
cientos Ochenta con 00/100); declarar inadmisible la oferta de la firma Indusmag de 
Pérez Torres María Griselda en los renglones N° 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13; y en los 
renglones N° 09, 10, 11, 12 y 13, la oferta de la firma Matafuegos Río Grande S.R.L.; 
declarar fracasados los renglones N° 09, 10, 11, 12 y 13 y solicitar autorización para 
la contratación directa de los mismos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 38/2017 a favor de la firma 
Matafuegos Río Grande S.R.L., en los renglones N° 01, 02, 03, 05, 06, 07, 08, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 49, por la suma total de $746.114,00 (Pesos Setecientos Cuarenta y Seis 
Mil Ciento Catorce con 00/100) y a la firma Indusmag de Pérez Torres María Griselda, 
en los renglones N° 04, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20, por la suma total de $41.980,00 
(Pesos Cuarenta y Un Mil Novecientos Ochenta con 00/100); siendo el monto total 
adjudicado la suma de $788.094,00 (Pesos Setecientos Ochenta y Ocho Mil Noventa y 
Cuatro con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 5585/2017.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de 
la firma Matafuegos Río Grande S.R.L., en los renglones N° 09, 10, 11, 12 y 13, 
conforme lo expuesto.
ARTICULO 3º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de la 
firma Indusmag de Pérez Torres María Griselda, en los renglones N° 07, 09, 10, 11, 
12 y 13, conforme lo expuesto.
ARTICULO 4º.- DECLARAR FRACASADOS los renglones N° 09, 10, 11, 12 y 
13, por no haber recibido ofertas que resulten admisibles.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR la Contratación Directa de los renglones 09, 10, 
11, 12 y 13.
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ARTICULO 6º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la correspondien-
te Orden de compra y realizar el compromiso presupuestario, en el ejercicio presupues-
tario correspondiente, en la Categoría Programática N° 105/00 en los siguientes Objetos 
de Gasto: 02 02 02 00, por la suma total de $ 756.474,00 (Pesos setecientos cincuenta 
y seis mil cuatrocientos setenta y cuatro con 00/100); 02 05 08 00, por la suma total 
de $ 8.520,00 (Pesos ocho mil quinientos veinte con 00/100); 02 07 04 00, por la suma 
total de 5.750,00 (Pesos cinco mil setecientos cincuenta con 00/100); 02 09 05 00, por 
la suma total de $ 7.400,00 (Pesos siete mil cuatrocientos con 00/100); 04 03 09 00, 
por la suma total de $ 9.950,00 (Pesos nueve mil novecientos cincuenta con 00/100).
ARTICULO 7º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la pre-
sente erogación, y emitir la Orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.
ARTICULO 8º.- PROCEDER por la Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 9º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5014/17
VISTO: 
El Expediente 6532/2017.
La Resolución Municipal Nº 4967/2017 de fecha 26/12/2017.
El Dictamen Nº 39/2017 de fecha 29/12/2017. 
El Tramite Nº 40088/2017 de fecha 28/12/2017, emitido por la Secretaria de la Pro-
ducción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 40088/2017 - Nota Nº 081/2017 Letra: M.R.G.S.P.yA., de fe-
cha 28/12/2017, emitido por la Secretaria de la Producción y Ambiente, se hace saber que 
falta referir documentación en el modelo de contrato de la resolución referida “ut supra”.
Que considerando que resulta de vital importancia para la prosecución de la Contratación 
Directa Nº 17/2017 por cuanto ante un error involuntario se omitió referir elementos que 
forman parte de la documentación del contrato mencionado, a los fines de suscribir el mismo.
Que motiva el presente acto que se encuentra fundado en el Dictamen Nº 39/2017 de 
fecha 29/12/2017, siendo que el mismo se ajusta a derecho, corresponde el dictado 
del presente acto.    
Que este Ejecutivo, compartiendo las recomendaciones de la Comisión y la opinión de 
la Secretaría de Producción y Ambiente, se encuentra facultado para el dictado de la 
presente norma en conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Ley 
Nacional Nº 13.064, Decreto Nº 893/12 y Pliego de Bases y Condiciones aprobado 
por la Ordenanza Municipal Nº 3526/2016;

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la cláusula DECIMA del Modelo de Contrato elaborado 
a suscribir con la empresa BODEGAS Y VIÑEDOS DE SANTA ELENA S.R.L., cuya 
copia se adjunta y forma parte como Anexo I de la presente, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 6532/2017.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la empresa BODEGAS Y VIÑEDOS DE SANTA 
ELENA S.R.L.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5015/17
VISTO: 
El Expediente 2366/1997. 
La Resolucion Municipal Nº 118/1999; Resoluciones Nº 59/2017, emitida por el Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande.
El Informe Técnico Nº 056/2017 – Tramite Nº 40049/2017, emitido desde la Dirección de 
Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
La Nota Nº 953/2017 de fecha 29/12/2017, emitido desde la Asesoría Letrada de este 
Municipio.
El Trámite Nº 40096/2017 de fecha 29/12/2017, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Acta Modificatoria de fecha 29/12/2017 
del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de fecha 22/12/1998, registrado 
bajo el Nº 1406 en fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 118/1999 de fecha 25/01/1999, celebrada entre el Sr. LEDESMA, Luís, 
DNI. Nº 24.111.569 en calidad de apoderado de la empresa: “Agrotécnica Fueguina 
S.A.C.I.F.”, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de la Pro-
ducción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modi-
ficatoria de fecha 29/12/2017 del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 78/1998 de 
fecha 22/12/1998, registrado bajo el Nº 1406 en fecha 07/01/1999, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 118/1999 de fecha 25/01/1999, celebrada entre el Sr. 
LEDESMA, Luís, DNI. Nº 24.111.569 en calidad de apoderado de la empresa: “Agrotécni-
ca Fueguina S.A.C.I.F.”, y el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2366/1997
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5016/17
VISTO: 
El Expediente 6791/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38870/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2017, celebrado entre el Sr. RAMIREZ, Lautaro Imanol, DNI. Nº 35.885.784, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como administrativo, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
desempeñándose en el manejo de pc, historia clínica digital, tareas administrativas y 
atención al público, tendrá relación directa con la Dirección de Salud Comunitaria y 
cumplirá con sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38870/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 40027/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Sr. RAMIREZ, Lautaro 
Imanol, DNI. Nº 35.885.784, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente 6791/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5017/17
VISTO: 
El Expediente 6860/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 
0276/2017 - Anexo I.
El Trámite Nº 39233/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Sra. STEFANONI, Aylen Daniela, de 
profesión Técnica en Laboratorio, DNI. Nº 39.333.697, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Técnica en Laboratorio, prestando servicios 
en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39233/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 40026/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Sra. 
STEFANONI, Aylen Daniela, de profesión Técnica en Laboratorio, DNI. Nº 39.333.697, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente 6860/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 19/12/2017.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5018/17
VISTO: El Expediente 6950/2017.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 39538/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 22/12/2017 a la hora 15:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 23:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. HERNÁNDEZ, Ariel 
Fabián, Legajo Nº 5507/7, con motivo trasladar al Lic. ALZUA y al Dr. OLMOS, al 
aeropuerto de la Ciudad de Ushuaia.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 22/12/2017 a la hora 15:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo 
día a la hora 23:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. HERNÁNDEZ, Ariel 
Fabián, Legajo Nº 5507/7, con motivo trasladar al Lic. ALZUA y al Dr. OLMOS, al 
aeropuerto de la Ciudad de Ushuaia, en conformidad a la documentación obrante en 
el Expediente 6950/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 5019/17
VISTO: El Expediente 6641/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 36681/2017 de fecha 30/11/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/11/2017, celebrado entre la Sra. NAVARRO, Carolina Shelen, DNI. Nº 36.708.795, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias al mejor rendimiento de su labor cumpliendo tareas de Ayudante de Sala 
en el Departamento de Jardín Maternal “Bichito de Luz”, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 36681/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 40028/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 30/11/2017, celebrado entre la Sra. NAVARRO, 
Carolina Shelen, DNI. Nº 36.708.795, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6641/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/11/2017.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0085/2017
VISTO: El Expediente Nº 202/2017.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72 
de la Ley 6/71, Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias- Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera - Ordenanza N°2848/2010, Decreto Territorial 
N°2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/1997. Decreto 
Municipal 386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14, 623/2016, 0808/2016, 0276/2017 
y Resolución Municipal Nº 0349/2017.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 13/12/2017, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 36607/2017 de fecha 30/11/2017, emitido desde la Coordinación de Se-
guridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada 
a la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; cuyo monto en facturas asciende a la suma de $10.718,00 (Pesos 
Diez Mil Setecientos Dieciocho con/100), más la suma de $4.282,00 (Pesos Cuatro 
Mil Doscientos Ochenta y Dos con 00/100) mediante boleta de depósito Nº 1100370 
del Banco Tierra del Fuego, por lo que la presente rendición asciende a la suma total 
de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil Con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Coordinación 
de Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; 
cuyo monto en facturas asciende a la suma de $10.718,00 (Pesos Diez Mil Setecientos 
Dieciocho con/100), más la suma de $4.282,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos Ochenta y 
Dos con 00/100) mediante boleta de depósito Nº 1100370 del Banco Tierra del Fuego, por 
lo que la presente rendición asciende a la suma total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil 
Con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 202/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0086/2017
VISTO: El Expediente 259/2017
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/1986; Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 
0386/1996, 0758/2008, 532/2014, 0276/2017 y Resolución Municipal Nº 0309/2017
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 06/12/2017, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 36666/2017 de fecha 30/11/2017, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada 
a la Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto en facturas asciende a la suma 
de $5999,00 (Pesos Cinco Mil Novecientos Noventa y Nueve con 00 /100), más la 
suma de $1,00 (Pesos Un con 00/100) mediante boleta de depósito Nº 00730906 del 
Banco Tierra del Fuego, por lo que la presente rendición asciende a la suma total de $ 
6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Asesoría 
Letrada de este Municipio, cuyo monto en facturas asciende a la suma de $5999,00 
(Pesos Cinco Mil Novecientos Noventa y Nueve con 00 /100), más la suma de $1,00 
(Un Peso con 00/100) mediante boleta de depósito Nº 00730906 del Banco Tierra del 
Fuego, por lo que la presente rendición asciende a la suma total de $ 6.000,00 (Pesos Seis 
Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 259/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0087/2017
VISTO: El Expediente 922/2017
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72;Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda, Código de 
Administración Financiera-Ordenanza 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986; Reso-
lución Tribunal de Cuentas Provincial Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 
474/1998, 0758/2008, 532/2014, 0276/2017  y Resolución Municipal Nº 0722/2017 
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 13/12/2017, emitido desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 35504/2017 de fecha 27/11/2017, emitido desde la Dirección de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Subsecretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
Secretaría Homónima; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada 
a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Subsecretaría de Participación 

y Gestión Ciudadana, Secretaría Homónima; cuyo monto en factura asciende a la suma 
de $10.260,23 (Pesos Diez Mil Doscientos Sesenta con 23/100), renunciando a la suma 
de $260,23 (Pesos Doscientos Sesenta con 23/100), por lo que la presente rendición 
asciende a la suma total  de $ 10.000,00 (Diez Mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 922/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
al Decreto  Nº 758/2008 y a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Di-
rección de Participación Vecinal, dependiente de la Subsecretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, Secretaría Homónima ; cuyo monto en factura asciende a la suma 
de $10.260,23 (Pesos Diez Mil Doscientos Sesenta con 23/100), renunciando a la suma 
de $260,23 (Pesos Doscientos Sesenta con 23/100), por lo que la presente rendición 
asciende a la suma total  de $ 10.000,00 (Diez Mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 922/2017.
ARTÌCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0088/2017
VISTO: El Expediente 994/2017.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Carta Orgánica Municipal- Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Código de Admi-
nistración Financiera – Ordenanza 2848/2010; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución 
Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 
474/1998, 758/2008,  532/2014, 276/2017 y Resolución Municipal Nº 0786/2017. 
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 06/12/2017, emitida desde CGP 
“Padre Zink”, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 36610/2017 de fecha 30/11/2017, emitido desde CGP “Padre Zink”, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada 
al CGP “Padre Zink, cuyo monto en facturas asciende a la suma de $5.014,10 (Pesos Cinco 
Mil Catorce con 10/100), renunciando a la suma de $14,10 (Pesos Catorce con 10/100), por 
lo que la presente rendición asciende a la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada al CGP 
“Padre Zink, cuyo monto en facturas asciende a la suma de $5.014,10 (Pesos Cinco 
Mil Catorce con 10/100), renunciando a la suma de $14,10 (Pesos Catorce con 10/100), 
por lo que la presente rendición asciende a la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 994/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0089/2017
VISTO: El Expediente 165/2017
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Carta Orgánica Municipal- Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Código de 
Administración Financiera -  Ordenanza 2848/2010  Decreto Territorial Nº 2640/1986; 
Resolución T.C.P. Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 
0758/2008, 532/2014, 0276/2017 y Resolución Municipal Nº 0134/2017  
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 18/12/2017, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 38474/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Secretaria Privada 
de Intendencia de este Municipio; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otor-
gada a la Secretaría Privada de Intendencia de este Municipio, cuyo monto en facturas 
asciende a la suma de $ 29.998.62 (Pesos Veintinueve Mil Novecientos Noventa y 
Ocho con 62 /100), más la suma de $ 1,38 (Pesos Uno con 38/100) mediante boleta 
de depósito Nº 1085219 del Banco Tierra del Fuego, por lo que la presente rendición 
asciende a la suma total de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Se-
cretaría Privada de Intendencia de este Municipio, cuyo monto en facturas asciende a 
la suma de$ 29.998.62 (Pesos Veintinueve Mil Novecientos Noventa y Ocho con 62 
/100), más la suma de $ 1,38 (Pesos Uno con 38/100) mediante boleta de depósito Nº 
1085219 del Banco Tierra del Fuego, por lo que la presente rendición asciende a la suma 
total de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100),  en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 165/2017.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0299/17
VISTO: El Expediente Letra “U” Nº 3610/2007. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 12/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 136/2017 - Trámite Nº 0311-01452/2017 de fecha 04/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Trámite Nº 0311-01480/2017 de fecha 07/12/2017, emitido por la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 679/2007 de fecha 
02/03/2007 a favor de la Sra. URIBE PAREDES, Pamela Patricia; D.N.I. Nº  23.994.865 
y la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a la 
Parcela: 22, Macizo: 54 (Hoy 57) , Sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 12/04/2017, emitido desde la Coordinación 
de Tierras, se dispone  Intimar a la Sra. URIBE PAREDES, Pamela Patricia; D.N.I. Nº 
23.994.865, atento no haber cumplido con las condiciones estipuladas en el mismo y 
lo dispuesto en la Ordenanza general de tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 136/2017 - Trámite 
Nº 0311-01452/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, a la Sra. URIBE PAREDES, Pamela Patricia; D.N.I. Nº 
23.994.865, para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio fiscal, 
identificado catastralmente como Parcela: 22, Macizo: 57, de la Sección: “F”, sito en 
la calle: Chorlo Doble Collar Nº 21 de esta ciudad, bajo apercibimiento de Revocar el 
Contrato de Adjudicación Nº 679/2007 de fecha 02/03/2007 y disponer la inmediata 
desocupación libre de cosas y ocupantes, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el 
Dictamen 136/2017 de fecha 04/12/2017, y en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente de referencia Letra “U” Nº 3610/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. URIBE PAREDES, Pamela Patricia; D.N.I. Nº 
23.994.865, en los términos y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0300/17
VISTO: El Expediente Letra “I” Nº 2132/1998, caratulado como: INSFRAN, Juan 
Fulgencio s/ Adjudicación de Predio Fiscal.
El Informe Técnico de fecha 06/04/2017, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 139/2017 – Trámite Nº 0311-01460/2017 de fecha 05/12/2017, emitido 
por la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierra, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01484/2017 de Fecha 11/12/2017, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 463/2002 suscripto 
entre el Sr. INSFRAN, Juan Fulgencio; D.N.I Nº 25.924.588 y la Municipalidad de 
Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a la Parcela: 67 (Hoy 04), 
Macizo: Z (Hoy 115), Sección: C (Hoy H)
Que la Coordinación Legal y Técnica ha tomado debida intervención, emitiendo Dic-
tamen Nº139/2017, el cual es parte integrante del presente Acto Administrativo, y que 
este ejecutivo municipal comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 0311-01484/2017, se solicita dejar sin efecto Contrato de Ad-
judicación Nº 463/2002, a favor del Sr. INSFRAN, Juan Fulgencio; D.N.I Nº 25.924.588. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Vigentes y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Contrato de Adjudicación Nº 463/2002 de 
fecha 26/02/2002, suscripto por el Sr. INSFRAN, Juan Fulgencio; D.N.I Nº 25.924.588, 
en relación al predio catastralmente identificado como Sección: H, Macizo: 115; Par-
cela: 04, según las consideraciones obrante en el Expediente Letra “I” Nº 2132/1998.
ARTÍCULO 2º.-. NOTIFICAR con copia de la presente y del Dictamen Nº 139/2017, 
al Sr. INSFRAN, Juan Fulgencio; D.N.I Nº 25.924.588, en los términos y la forma 
previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.-. REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0301/17
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 5835/2014. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 16/05/2017, emitido desde la Dirección de Tierras, de-
pendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 135/2017 - Trámite Nº 0311-01453/2017 de fecha 04/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Trámite Nº 0311-01481/2017 de fecha 07/12/2017, emitido por la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Acta Acuerdo de Permiso Precario Nº 270/2014 
de fecha 22/01/2014,  a favor de la Sra. GARCÉS GARCÍA, Lilian Haydee; D.N.I. Nº  
18.879.626 y el Municipio de Río Grande, correspondiente a la Parcela: 21, Macizo: 
110, Sección: “H”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 16/05/2017, emitido desde la Dirección de 
Tierras, se dispone  Intimar a la Sra. GARCÉS GARCÍA, Lilian Haydee; D.N.I. Nº 
18.879.626, atento no haber cumplido con las condiciones estipuladas en el mismo y 
lo dispuesto en la Ordenanza general de tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 135/2017 - Trámite 
Nº 0311-01453/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, a la Sra. GARCÉS GARCÍA, Lilian Haydee; D.N.I. 
Nº 18.879.626, para que en un plazo de diez (10) días realice ocupación efectiva del 
predio fiscal, identificado catastralmente como Parcela: 21, Macizo: 110, de la Sección: 
“H”, sito en la calle: Juan Domingo Perón Nº 397 de esta ciudad, bajo apercibimien-
to de  dejar sin efecto el Acta Acuerdo de Permiso Precario Nº 270/2014 de fecha 
22/01/2014, de acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen 135/2017 de 
fecha 04/12/2017, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de 
referencia Letra “G” Nº 5835/2014.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. GARCÉS GARCÍA, Lilian Haydee; D.N.I. Nº 
18.879.626, en los términos y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0302/17
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4903/2011, Caratulado como GONZALEZ SILVA, 
Rafael Carlos s/ Adjudicación de Chacra XI.
El Informe Técnico de fecha 31/05/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras, depen-
diente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de  Participación y Gestión Ciudadana.
El  Dictamen Nº 133/2017, Trámite Nº 0311-01446/2017  de fecha 30/11/2017, emitido 
por la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de  Participación y Gestión Ciudadana.
La Resolución S.S.P.C N° 0164/2016 de fecha 12/08/2016.
La Nota Nº 4379/2016 Recurso de Reconsideración.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141; 
El Trámite Nº 0311-01449/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente citado en el visto de la presente, el Sr. GONZALEZ SILVA, Ra-
fael Carlos; D.N.I Nº 10.914.160,  presenta  mediante Nota Nº 4379/2016 Recurso de 
Reconsideración en contra de la Resolución S.S.P.C N° 0164/2016, a través de la cual se 
Intima al Sr. GONZALEZ SILVA, Rafael Carlos; para que realice ocupación efectiva en 
el predio fiscal, identificado catastralmente como Parcela 05; Macizo: 77; Sección: “F”.
Que de las constancias obrantes en el expediente de referencia, la Coordinación Legal 
y Técnica, ha tomado debida intervención emitiendo Dictamen Nº 133/2017, el que 
este Ejecutivo comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR FORMALMENTE el recurso interpuesto  en fecha 
01/09/2016 por el Sr. GONZALEZ SILVA, Rafael Carlos; D.N.I. Nº 10.914.160, 
conforme actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 4903/2011.
ARTÍCULO 2º.- RECHAZAR en cuanto al fondo, el Recurso impetrado por el Sr.  GON-
ZALEZ SILVA, Rafael Carlos; D.N.I. Nº 10.914.160, el día 01/09/2016 por ser improcedente.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. GONZALEZ SILVA, Rafael Carlos; D.N.I. 
Nº 10.914.160, en la forma y los términos previstos por la Ley de Procedimientos 
Administrativos Nº 141.
 REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0303/17
VISTO: El Trámite Nº 38777/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 15/12/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta contratada, Sra. 
IBARRA, Leila Carolina- Legajo Nº 5523/9, dependiente del Departamento de Aten-
ción Temprana y pediatra, Coordinación Centro Médico “Mamá Margarita”, Dirección 
Homónima, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y 
Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 15/12/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta contratada, Sra. IBARRA, Leila 
Carolina- Legajo Nº 5523/9, dependiente del Departamento de Atención Temprana 
y pediatra, Coordinación Centro Médico “Mamá Margarita”, Dirección Homónima, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima. 
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0304/17
VISTO: El Trámite Nº 38494/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 10/12/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. 
AMOROS, Matías- Legajo Nº 5556/5, dependiente de la Dirección Centro Médico 
Mamá Margarita, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima.
Que así mismo, se solicita Reintegrar, a partir del día 18/12/2017, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Contratada, Sr. AMOROS, Matías- Legajo Nº 
5556/5, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría de 
Salud, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 10/12/2017 hasta 
el 17/12/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y 
Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR , a partir del día 10/12/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. AMOROS, 
Matías- Legajo Nº 5556/5, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima. 
ARTÍCULO  2º.- REINTEGRAR, a partir del día 18/12/2017, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal, Planta Contratada, Sr. AMOROS, Matías- Legajo Nº 
5556/5, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaría 
de Salud, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 10/12/2017 
hasta el 17/12/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Ca-
pítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0305/17
VISTO: El Trámite Nº 38760/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección 
Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión  Ciudadana.
Los Decretos Municipales Nº  0949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
10/01/2018 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, 
Planta Permanente, Sra. ALVARADO YEVENES, Rosa Margarita, Legajo Nº 5012/1, 
dependiente de la Coordinación  Centro Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección 
General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría Homónima, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo que estipula la 
Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por 
Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 10/01/2018 
y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Perma-
nente, Sra. ALVARADO YEVENES, Rosa Margarita, Legajo Nº 5012/1, dependiente 
de la Coordinación  Centro Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección General de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría Homónima, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 
911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad 
o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0306/17
VISTO: El Trámite Nº 38765/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 13/12/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
NUÑEZ, Gustavo Javier- Legajo Nº 4664/7, dependiente de la Dirección Municipal 
de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuer-
do a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 13/12/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NUÑEZ, Gustavo 
Javier- Legajo Nº 4664/7, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Trans-
porte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0307/17
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4027/2005, caratulado como: GODOY, Hugo 
Germán s/ Adjudicación Predio Municipal Chacra XI. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 06/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 143/2017 - Trámite Nº 0311-01468/2017 de fecha 06/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.  
El Trámite Nº 0311-01510/2017 de fecha 15/12/2017, emitido por la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1167/2007 de 
fecha 14/09/2007 suscripto entre el Sr. GODOY, Hugo Germán; D.N.I. Nº  28.604.675 
y la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, correspondiente a la Parcela: 01, Macizo: 89 (Hoy 90), Sección: “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 06/04/2017, emitido desde la Coordinación 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, se dis-
pone  Intimar al Sr. GODOY, Hugo Germán; D.N.I. Nº  28.604.675, atento no haber 
cumplido con las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la Ordenanza 
general de tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 143/2017 - Trámite 
Nº 0311-01468/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INTIMAR,  al Sr. GODOY, Hugo Germán; D.N.I. Nº  28.604.675, 
para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio fiscal, identificado 
catastralmente como Parcela: 01, Macizo: 90, Sección: “F”, sito en la calle VUEL-
VEPIEDRAS Nº 206 de esta ciudad, bajo apercibimiento de No Aprobar ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1167/2007 y disponer la inmediata desocupación libre de 
cosas y ocupantes, en un todo de acuerdo al Dictamen Nº 143/2017 de fecha 06/12/2017, 
el cual forma parte de la presente y en  conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente de referencia Letra “G” Nº 4027/2005.

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR con copia de la presente y del Dictamen Nº 143/2017, 
al Sr. GODOY, Hugo Germán; D.N.I. Nº  28.604.675, en los términos y la forma 
previstos  en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0308/17
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 2140/1998 caratulado como: ALVARADO VAR-
GAS, Juan Angelino s/ Adjudicación de Predio Fiscal. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 06/04/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 144/2017 - Trámite Nº 0311-01469/2017 de fecha 06/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141. 
El Trámite Nº 0311-01500/2017 de fecha 12/12/2017, emitido por la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 104/98 de 
fecha 30/07/1998, a favor del Sr. ALVARADO VARGAS, Juan Angelino, D.N.I. Nº  
92.047.404 y la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, corres-
pondiente a la Parcela: 37, Macizo: Z , Sección: “C”, (Hoy  Parcela: 11, Macizo: 114, 
Sección: “H”).
Que mediante el Informe Técnico de fecha 06/04/2017, emitido desde la Coordinación 
de Tierras se dispone  Intimar al Sr. ALVARADO VARGAS, Juan Angelino, atento 
no haber cumplido con las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto en la 
Ordenanza general de tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 144/2017 - Trámite 
Nº 0311-01469/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, al Sr. ALVARADO VARGAS, Juan Angelino, D.N.I. Nº  
92.047.404 para que en el plazo de diez (10) días de la notificación realice ocupación 
efectiva del predio fiscal, identificado catastralmente como Parcela: 11, Macizo: 114, de 
la Sección: “H”, de esta ciudad, bajo apercibimiento de dejar sin efecto el Contrato de 
Adjudicación Nº 104/1998, y disponer la desocupación libre de cosas y ocupantes, de 
acuerdo a las consideraciones vertidas en el Dictamen 144/2017 de fecha 06/12/2017, 
y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia Letra “A” 
Nº 2140/1998.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. ALVARADO VARGAS, Juan Angelino, D.N.I. 
Nº  92.047.404 en los términos y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0309/17
VISTO: El Trámite Nº 39137/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 12/12/2017, dentro de los 
alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afec-
ciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TEJADA 
ANDRADE, Enzo Emiliano- Legajo Nº 4514/4, dependiente de la Coordinación de 
Cementerio, Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y 
Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 12/12/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TEJADA 
ANDRADE, Enzo Emiliano- Legajo Nº 4514/4, dependiente de la Coordinación de 
Cementerio, Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima.         
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0310/17
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 3487/2005, caratulado como: ALDERETE, Jorge 
Francisco s/Adjudicación Predio Municipal. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 06/10/2017, emitido desde la Dirección  de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 151/2017 - Trámite Nº 0311-01520/2017 de fecha 15/12/2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.  
El Trámite Nº 0311-01543/2017 de fecha 19/12/2017, emitido por la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 605/2005 de 
fecha 19/04/2005 a favor del Sr. ALDERETE, Jorge Francisco, D.N.I. Nº  18.508.252 
y la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a 
la Parcela: 10; Macizo: 41; Sección: “A”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 06/10/2017, emitido desde la Dirección de 
Tierras, se dispone  Intimar al Sr. ALDERETE, Jorge Francisco, D.N.I. Nº  18.508.252, 
atento no haber cumplido con las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto 
en la Ordenanza general de tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 151/2017 - Trámite 
Nº 0311-01520/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, al Sr. ALDERETE, Jorge Francisco, D.N.I. Nº  
18.508.252, para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio fiscal, 
identificado catastralmente como: Parcela: 10; Macizo: 41 de la Sección: “A”, bajo 
apercibimiento de DEJAR sin efecto el Contrato de Adjudicación Nº 605/2005 de 
fecha 19/04/2005, y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente de 
referencia Letra “A” Nº 3487/2005.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. ALDERETE, Jorge Francisco, D.N.I. Nº  
18.508.252, en los términos y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2017.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0311/17
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 3318/2003, caratulado como: BRIZUELA, Roberto 
César, s/ Adjudicación Predio Fiscal.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 24/08/2017, emitido desde la Dirección de Tierras, de-
pendiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 150/2017 - Tramite Nº 0311-01524/2017 de fecha 15/12/2017, emitido 
desde Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección de Tierras, depen-
diente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
La Ley  Nº 141de Procedimientos Administrativos;  
El Trámite Nº 0311-01545/2017 de fecha 19/12/2017, emitido por la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia Obra Constancia de Regularización del Predio iden-
tificado catastralmente como: Parcela: 20, Sección: C, Macizo: Z de nuestra Ciudad; a 
favor del Sr. BRIZUELA, Roberto César –D.N.I. Nº 16.504.024.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 24/08/2017, emitido desde la Dirección 
de Tierras, se solicita Dejar sin Efecto la Constancia de fecha 11/02/2003, extendida 
al Sr. BRIZUELA, Roberto César, respecto al predio ubicado en la calle: Sarmiento 
2307 de esta ciudad.
Que el Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 150/2017 - Trámite Nº 0311-01524/2017 de 
fecha 15/12/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2006.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Constancia de fecha 11/02/2003. Extendi-
da, al Sr. BRIZUELA, Roberto César –D.N.I. Nº 16.504.024, respecto al predio fiscal 
sito en la calle: Sarmiento Nº  2307 de esta ciudad, de acuerdo a las consideraciones 
vertidas en el Dictamen 150/2017 de fecha 15/12/2017, y en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente de referencia Letra “B” Nº 3318/2003.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a los interesados en los términos previstos en la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de diciembre de 2017.

GREVE
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1104/2017
VISTO: El Expediente Letra “T”  N° 03536/2013 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad del/la Sr/a: THIONE, 
GUSTAVO ANDRES, CUIT N° 20-25408185-0,  que funcionaba en el/los rubro/s 
“VIDEO CLUB – KIOSCO – VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL – VTA. 
DE PRENDAS Y ACCESORIOS”; bajo la denominación de “QUILMES CENTER”, 
categoría “04” cuya superficie alcanzaba un total de 220.00 Mts2,   sito en el domicilio 
de la calle  ISLAS MALVINA Nº 2407,  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “T”  N° 03536/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1105/2017
VISTO: El Expediente Letra “N”  N° 04909/2017 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad de la Firma:  NAVALIA 
S.A., CUIT N° 33-67579567-9, que funcionaba en el/los rubro/s “DISTRIBUIDORA 
MAYORISTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS”;  bajo la denominación de 
“NAVALIA S.A.”, categoría “02” cuya superficie alcanzaba un total de 529.00 Mts2, 
sito en el domicilio de la calle  LEOPOLDO LUGONES Nº 1431,  de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “N”  N° 04909/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1106/2017
VISTO:
El Expediente Letra “I” Nº 618/1986; Recaratulado como Expediente Nº 510/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38702/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor IGOR NAVARRO, LORENZO, D.N.I. Nº 92.638.274.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 1.4 N LS, AÑO 2011, motor Nº 
T80013577, dominio KDE649, propiedad del Sr. IGOR NAVARRO, LORENZO, D.N.I. 
Nº 92.638.274, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
10, Legajo Municipal Nº 141.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1107/2017
VISTO:
El Expediente Letra “L” Nº 3658/2002
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38689/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora LUGONES, GRACIELA BEATRIZ, D.N.I Nº 17.421.048.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad automotor, 
marca FIAT, modelo SIENA 1.6 EL, AÑO 2014,  motor Nº 178F40552727210, dominio 
OVX564, propiedad de la señora LUGONES, GRACIELA BEATRIZ, D.N.I Nº 17.421.048, 
quien presta servicio en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS”, Interno Nº 31.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1108/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 1371/2000
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  38680/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor CALVET, ANGEL JOSE, D.N.I Nº 20.595.689.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo 
LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q133078, 
dominio MOM431; propiedad del señor CALVET, ANGEL JOSE, D.N.I Nº 20.595.689; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO 
LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2017, motor Nº K7MA812UD32083, dominio 
AC023EY, que prestará servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 51.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1109/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 1371/2000
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38681/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor CALVET, ANGEL JOSE, D.N.I Nº 20.595.689.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad au-
tomotor, marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, 
AÑO 2017, motor Nº K7MA812UD32083, dominio AC023EY, propiedad del señor 
CALVET, ANGEL JOSE, D.N.I Nº 20.595.689, quien presta servicio en la Agencia de 
Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 51.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1110/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3608/2017
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38666/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor SILIONE, CRISTIAN ARIEL, D.N.I. Nº 35.730.647.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo IDEA 
ESSENCE 1.6 16V, AÑO 2011, motor Nº 178F40552095001, dominio KEP442; pro-
piedad del señor SILIONE, CRISTIAN ARIEL, D.N.I. Nº 35.730.647; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo PALIO (326) ATTRACTIVE 

5P 1.4 8V, AÑO 2016, motor Nº 327A0552946276, dominio AB337LI, que presta 
Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Nº 144.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1111/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3608/2017
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38667/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor SILIONE, CRISTIAN ARIEL, D.N.I. Nº 35.730.647.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca FIAT, modelo PALIO (326) ATTRACTIVE 5P 1.4 8V, AÑO 2016, motor 
Nº 327A0552946276, dominio AB337LI, propiedad del Sr. SILIONE, CRISTIAN 
ARIEL, D.N.I. Nº 35.730.647, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en 
la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 144.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1112/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4257/2016
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y  
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38661/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor 
SOPENA, RODOLFO DANIEL, D.N.I Nº 27.400.334
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Municipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor 
SOPENA, RODOLFO DANIEL, D.N.I Nº 27.400.334, titular del Interno Nº 06, y de 
la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, Marca RENAULT, modelo 
NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2016, motor Nº K7MA812UC43486, 
dominio AA501QQ, afectado a la Agencia de Remis  “CHACRA”, el cual a partir de 
la presente prestará servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, de acuerdo a la 
Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1113/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4257/2016
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38662/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor SOPENA, RODOLFO DANIEL, D.N.I Nº 27.400.334.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor, marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2016, 
motor Nº K7MA812UC43486, dominio AA501QQ, propiedad del señor SOPENA, 
RODOLFO DANIEL, D.N.I Nº 27.400.334, quien presta servicio en la Agencia de 
Remis “CHACRA II”, Interno Nº 06.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1114/2017
VISTO:
El Expediente  Nº 986/2013
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  38659/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor ANSALDI, ALBERTO JOSE, D.N.I Nº 10.543.687.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
AVEO G3 LT 1.6N M/T, motor Nº F16D32131712, dominio MFE018; propiedad del se-
ñor ANSALDI, ALBERTO JOSE, D.N.I Nº 10.543.687; y HABILITAR en su reemplazo 
la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 
1.4N, AÑO 2014, motor Nº T85193228, dominio NYH757, que prestará servicio en 
la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS Interno Nº 154.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1115/2017
VISTO:
El Expediente Letra “O” Nº 265/1987, Recaratulado como Expediente Nº 6108/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38394/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solicitada 
por el señor OYARZÚN GALLARDO, BERNARDO LEÓNIDAS, D.N.I Nº 18.722.618.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor 
Nº CFZ164003, dominio NAE648, propiedad del Sr. OYARZÚN GALLARDO, 
BERNARDO LEÓNIDAS, D.N.I Nº 18.722.618, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 88.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1116/2017
VISTO: El Expediente Letra “CH”  N° 0461/2009 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: CHAVEZ, 
NORMA MABEL., CUIT N° 27-21538715-7,  que funcionaba en el/los rubro/s 
“JARDIN MATERNAL”; bajo la denominación de “RAYIYO DE LUZ”, categoría 
“03” cuya superficie alcanzaba un total de 105.00 Mts2,   sito en el domicilio de la 
calle  RAFAEL OBLIGADO Nº 1289, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “CH”  N° 0461/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1117/2017
VISTO: El Expediente Letra “M”  N° 04577/2007 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad de la Firma:  METALUR-
GICA 5 DE OCTUBRE, CUIT N° 30-57139937-3,  que funcionaba en el/los rubro/s 
“METALURGICA”; bajo la denominación de “5 DE OCTUBRE”, categoría “03” cuya 
superficie alcanzaba un total de 280.00 Mts2,   sito en el domicilio de la calle  ISLAS 
MALVINAS Nº 2665, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra 
“M”  N° 04577/2007.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1118/2017
VISTO: El Expediente Letra “M”  N° 03580/2008 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad de la Firma:  METALUR-
GICA 5 DE OCTUBRE S.R.L., CUIT N° 30-57139937-3,  que funcionaba en el/los 
rubro/s “VTA.- DE ART. DE ELECTRICIDAD”; bajo la denominación de “ELECTRO 
LAMBERTI”, categoría “04” cuya superficie alcanzaba un total de 428.00 Mts2,   sito en 
el domicilio de la calle  ISLAS MALVINAS Nº 2665,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “M”  N° 03580/2008.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1119/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3446/2011
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38708/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solicitada 
por el Señor ARQUEROS COFRE, GUILLERMO RUDECINDO, D.N.I. Nº 18.887.990.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2013, motor Nº 
310A20111672591, dominio NMX980, propiedad del Sr. ARQUEROS COFRE, GUI-
LLERMO RUDECINDO, D.N.I. Nº 18.887.990, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Municipal Nº 11.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1120/2017
VISTO:
El Expediente Letra “F” Nº 1628/2001
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38720/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor FUENTES, CLAUDIO RICARDO, D.N.I. Nº 18.454.825.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca FIAT, modelo GRAND SIENA ESSENCE 1.6 16V, AÑO 2013, 
motor Nº 178F40552504967, dominio NMX970, propiedad del señor FUENTES, 
CLAUDIO RICARDO, D.N.I. Nº 18.454.825, quien presta servicio en la Agencia de 
Remis “REMICOOP”, Interno Nº 64.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1121/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1686/2013
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38736/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 

solicitada por el señor BIELAK, SERGIO MARIO ANDRES, D.N.I. Nº 35.219.557.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor, marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2012, motor Nº 
F16D31945902, dominio LYA580, propiedad del señor BIELAK, SERGIO MARIO 
ANDRES, D.N.I. Nº 35.219.557, quien presta servicio en la Agencia de Remis “ISLAS 
MALVINAS”, Interno Nº 128.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1122/2017
VISTO:
El Expediente Letra “O” Nº 2711/2003, Recaratulado como Expediente Nº 1381/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38756/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor OLIVARI, JUAN JOSE, D.N.I Nº 21.374.771.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad au-
tomotor, marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº 
CFZM56343, dominio NGQ026, propiedad del señor OLIVARI, JUAN JOSE, D.N.I Nº 
21.374.771, quien presta servicio en la Agencia de Remis “FUEGUINO”, Interno Nº 37.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1123/2017
VISTO: El Expediente Letra “N” 06619/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, PELLE-
GRINI Nº 090, cuya superficie alcanza un total de 56,00 mts2, propiedad  de la Firma: 
NEPTUNO S.R.L., CUIT Nº  30-71091877-1; en el/los rubro/s, “VTA. AL POR 
MENOR DE PESCADOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA - ALMACEN”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “NEPTUNO EXPRESS”  de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “N” 06619/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1124/2017
VISTO:
El Expediente Letra “I” 596/2006, Recaratulado como Expediente Nº 614/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38761/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor IBAÑES, JUAN OMAR, D.N.I Nº 13.696.953.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca RENAULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I, AÑO 2012, 
motor Nº K7MF710Q101226, dominio KXR315, propiedad del Sr. IBAÑES, JUAN 
OMAR, D.N.I Nº 13.696.953, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en 
la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 177.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1125/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1659/2010
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38766/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el co-
rrespondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE 
HABILITACIÓN, solicitada por el señor ALVARADO MANSILLA, LUIS MIGUEL, 
D.N.I. Nº 33.484.668.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor, marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2008, motor 
Nº CDJC88218508, dominio GYO120, propiedad del señor ALVARADO MANSILLA, 
LUIS MIGUEL, D.N.I. Nº 33.484.668, quien presta servicio en la Agencia de Remis 
“PATAGONIA”, Interno Nº 173.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1126/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0444/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38770/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor ROLDÁN, NICANOR, D.N.I Nº 5.500.050.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad automo-
tor, marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2010, motor Nº 
R59AA8486906, dominio IOQ988, propiedad del señor ROLDÁN, NICANOR, D.N.I Nº 
5.500.050, quien presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 22.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1127/2017
VISTO:
El Expediente Letra “B” 2622/1990, Recaratulado como Expediente Nº 6105/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38775/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor BAIZ, OSCAR EDUARDO, D.N.I Nº 10.888.122.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V, AÑO 2011, motor Nº 
310A2011 0208974, dominio JZM897, propiedad del Sr. BAIZ, OSCAR EDUARDO, 
D.N.I Nº 10.888.122, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 04, Legajo Municipal Nº 59.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1128/2017
VISTO:
El Expediente Letra “B” Nº 2704/1955, Recaratulado como Expediente Nº 6563/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y  
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38373/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 

de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por la señora 
BARRIENTOS ANDRADE, DEIDA NOEMÍ, D.N.I Nº 92.843.536
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Municipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por la señora BA-
RRIENTOS ANDRADE, DEIDA NOEMÍ, D.N.I Nº 92.843.536, titular del Interno Nº 
39, y de la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, Marca RENAULT, 
modelo RENAULT SYMBOL PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº K7MF730Q002957, 
Dominio JBM386, afectado a la Agencia de Remis  “CHACRA”, el cual a partir de 
la presente prestará servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, de acuerdo a la 
Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1129/2017
VISTO:
El Expediente Letra “B” Nº 2704/1955, Recaratulado como Expediente Nº 6563/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  38374/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada 
por la señora BARRIENTOS ANDRADE, DEIDA NOEMÍ, D.N.I Nº 92.843.536.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo 
LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q025816, dominio ILV136; pro-
piedad de la señora BARRIENTOS ANDRADE, DEIDA NOEMÍ, D.N.I Nº 92.843.536; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo RE-
NAULT SYMBOL PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº K7MF730Q002957, Dominio 
JBM386, que prestará servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II.”, Interno Nº 39.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1130/2017
VISTO:
El Expediente Letra “B” Nº 2704/1955, Recaratulado como Expediente Nº 6563/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38375/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por la señora BARRIENTOS ANDRADE, DEIDA NOEMÍ, D.N.I Nº 92.843.536.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad au-
tomotor, marca RENAULT, modelo RENAULT SYMBOL PACK 1.6 8V, AÑO 2010, 
motor Nº K7MF730Q002957, Dominio JBM386, propiedad de la señora BARRIEN-
TOS ANDRADE, DEIDA NOEMÍ, D.N.I Nº 92.843.536, quien presta servicio en la 
Agencia de Remis “CHACRA II”, Interno Nº 39.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1131/2017
VISTO: El Expediente Letra “F” 06701/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, PERU Nº 
0352, cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: FERREYRA, 
ROXANA ESTEFANIA, CUIT Nº  23-33717202-4; en el/los rubro/s, “ESTUDIO DE 
PILATES”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “MAS QUE PILATES”,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “F” 06701/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1132/2017
VISTO: El Expediente Letra “B” N° 0952/2012,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  CAMBIO  DE  DOMICILIO,  del comercio pro-
piedad del/la Sr/a: BUSTOS, ALBERTO, CUIT Nº 20-22456907-7; que funciona en 
el/los rubro/s “EMPRESA CONSTRUCTORA”; categoría “02”, bajo la denominación 
“BUSTOS ALBERTO”, sito en el domicilio LEGAL de la calle, SECCION K MZA 
6 LOTE Nº 62 , a partir del día de la fecha su NUEVO DOMICILIO es el de la calle, 
CALLE S/ NOMBRE Nº 210 Nº 230, cuya superficie alcanza un total de NO EXHIBE,     
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “B” N° 0952/2012.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1133/2017
VISTO: El Expediente Letra “M”  N° 05683/2015 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad del/la Sr/a: MALDONA-
DO, ISABEL DEL CARMEN, CUIT N° 27-14311315-4,  que funcionaba en el/los 
rubro/s “KIOSCO – ALMACEN – LIBRERÍA – ART. DE LIMPIEZA – BEBIDAS 
C/S ALCOHOL – FIAMBRES  Y LACTEOS – CARGA VIRTUAL – FOTOCOPIAS 
- CIGARRILLOS”; bajo la denominación de “MULTIRUBRO NEGRITA”, categoría 
“03” cuya superficie alcanzaba un total de 25.00 Mts2,   sito en el domicilio de la calle  
CABO DOMINGO Nº 0412, h  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “M”  N° 05683/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1134/2017
VISTO:
El Expediente Letra “P” Nº 1009/1994, Recaratulado como Expediente Nº 6557/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39086/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por el señor PAREDES PAREDES, RAMON AUGUSTO, D.N.I. Nº 92.863.660.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor, marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2016, 
motor Nº K7MA812UC39013, dominio AA341KJ, propiedad del señor PAREDES 
PAREDES, RAMON AUGUSTO, D.N.I. Nº 92.863.660, quien presta servicio en la 
Agencia de Remis “A.P.R.A.R”, Interno Nº 90.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1135/2017
VISTO:
El Expediente Letra “B” Nº 5203/2006, Recaratulado como Expediente Nº 6564/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y  
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38836/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor 

BARRETO, EDUARDO JAVIER, D.N.I. Nº 27.435.710.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Municipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor 
BARRETO, EDUARDO JAVIER, D.N.I. Nº 27.435.710, titular del Interno Nº 149, y 
de la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, Marca CHEVROLET, 
modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS GL 1.6N, AÑO 2009, motor Nº 7H5159373, dominio 
HTF306, afectado a la Agencia de Remis  “CHACRA”, el cual a partir de la presente 
prestará servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, de acuerdo a la Ordenanza 
Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1136/2017
VISTO:
El Expediente Letra “B” Nº 5203/2006, Recaratulado como Expediente Nº 6564/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  38837/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor BARRETO, EDUARDO JAVIER, D.N.I. Nº 27.435.710.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CORSA CLASSIC 4 PTAS GL 1.6N, AÑO 2009, motor Nº 7H5159373, dominio 
HTF306; propiedad del señor BARRETO, EDUARDO JAVIER, D.N.I. Nº 27.435.710; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo 
VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº CFZ782636, Dominio JKX838, que prestará 
servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II” Interno Nº 149.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1137/2017
VISTO:
El Expediente Letra “B” Nº 5203/2006, Recaratulado como Expediente Nº 6564/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38839/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor BARRETO, EDUARDO JAVIER, D.N.I. Nº 27.435.710.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad automo-
tor, marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº CFZ782636, 
Dominio JKX838, propiedad del señor BARRETO, EDUARDO JAVIER, D.N.I. Nº 
27.435.710, quien presta servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, Interno Nº 149.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1138/2017
VISTO:
El Expediente Nº 5334/2015
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38858/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora HERRERA LUNA, DELIA ELENA, D.N.I. Nº 18.816.541.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LT 1.6N M/T, AÑO 2013, motor 
Nº F16D32468452, dominio MIQ389, propiedad la señora HERRERA LUNA, DELIA 
ELENA, D.N.I. Nº 18.816.541, quien presta servicio en la Agencia de Remis “ISLAS 
MALVINAS”, Interno Nº 93.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1139/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4544/2014
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38949/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor CHUMAK, GUSTAVO DANIEL, D.N.I. Nº 22.044.074.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2016, motor Nº 
CFZP99152, dominio AA800IN, propiedad del Sr. CHUMAK, GUSTAVO DANIEL, 
D.N.I. Nº 22.044.074, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 01, Legajo Municipal Nº 04.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1140/2017
VISTO:
El Expediente Letra “V” Nº 3727/2002
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39028/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor VILLAFAÑE, OSCAR IGNACIO, D.N.I. Nº 16.944.902.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad au-
tomotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V HP BZ, AÑO 2013, motor 
Nº 310A20111626554, dominio NJF044, propiedad del Sr. VILLAFAÑE, OSCAR 
IGNACIO, D.N.I. Nº 16.944.902, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 36.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1141/2017
VISTO:
El Expediente Letra “A” Nº 3721/1999
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y  
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38965/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor 
ANDRADE, ARTURO ANIBAL, D.N.I. Nº 16.711.268.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Municipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor 
ANDRADE, ARTURO ANIBAL, D.N.I. Nº 16.711.268, titular del Interno Nº 83, y 
de la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, Marca CHEVROLET, 
modelo AVEO G3 LT 1.6N A/T, AÑO 2012, motor Nº F16D30370742, dominio 
LKP312, afectado a la Agencia de Remis  “CHACRA”, el cual a partir de la presente 
prestará servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, de acuerdo a la Ordenanza 
Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1142/2017
VISTO:
El Expediente Letra “A” Nº 3721/1999
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  38967/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor ANDRADE, ARTURO ANIBAL, D.N.I. Nº 16.711.268.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
AVEO G3 LT 1.6N A/T, AÑO 2012, motor Nº F16D30370742, dominio LKP312; 
propiedad del señor ANDRADE, ARTURO ANIBAL, D.N.I. Nº 16.711.268; y HABI-
LITAR en su reemplazo la unidad automotor marca TOYOTA, modelo ETIOS XLS 1.5 
4A/T, AÑO 2017, motor Nº 2NR4107281, Dominio AB415HV, que prestará servicio 
en la Agencia de Remis “CHACRA II”  Interno Nº 83.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1143/2017
VISTO:
El Expediente Letra “A” Nº 3721/1999
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38971/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor ANDRADE, ARTURO ANIBAL, D.N.I. Nº 16.711.268.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad automo-
tor, marca TOYOTA, modelo ETIOS XLS 1.5 4A/T, AÑO 2017, motor Nº 2NR4107281, 
Dominio AB415HV, propiedad del señor ANDRADE, ARTURO ANIBAL, D.N.I. Nº 
16.711.268, quien presta servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, Interno Nº 83.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1144/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2454/2013
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38871/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora RODRIGUEZ, JIMENA SOLEDAD, D.N.I. Nº 32.342.846.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor, marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2016, 
motor Nº K7MA812UC60967, dominio AA698LW, propiedad la señora RODRIGUEZ, 
JIMENA SOLEDAD, D.N.I. Nº 32.342.846, quien presta servicio en la Agencia de 
Remis “REMICOOP”, Interno Nº 81.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1145/2017
VISTO:
El Expediente Letra “R” Nº 3434/2002, Recaratulado como Expediente Nº 1380/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38828/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor ROMERO, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 18.454.136.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
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Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº 
CFZ091214, dominio KHY771, propiedad del señor ROMERO, JUAN CARLOS, 
D.N.I. Nº 18.454.136, quien presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, 
Interno Nº 122.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1146/2017
VISTO:
El Expediente Letra “V” Nº 2625/2007, Recaratulado como Expediente Nº 0531/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38824/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora VILLARROEL, ANA DELIA, D.N.I. Nº 16.711.272.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 
2013, motor Nº K7MF710Q149558, dominio NCY064, propiedad de la señora VILLA-
RROEL, ANA DELIA, D.N.I. Nº 16.711.272, quien presta servicio en la Agencia de 
Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 48.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1147/2017
VISTO:
El Expediente Letra “U” 3580/1989, Recaratulado como Expediente Nº 0520/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 38886/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor ULLUA, FERNANDO SEGUNDO, D.N.I. Nº 11.615.160.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca TOYOTA, modelo ETIOS XS 1.5 M/T, AÑO 2014, motor Nº 
2NRV168267, dominio NPI948, propiedad del Sr. ULLUA, FERNANDO SEGUNDO, 
D.N.I. Nº 11.615.160, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 07, Legajo Municipal Nº 103.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1148/2017
VISTO:
El Expediente  Nº 1689/2013
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  39185/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor MARTÍN, JORGE DARÍO, D.N.I. Nº 16.535.103.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, 
modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2017, motor Nº 
K7MA812UD03430, dominio AB287NT; propiedad del señor MARTÍN, JORGE 
DARÍO, D.N.I. Nº 16.535.103; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor 
marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2013, motor 
Nº K7MA812UA28014, dominio NJF196, que prestará servicio en la Agencia de Remis 
“PATAGONIA” Interno Nº 47.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1149/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1689/2013
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39186/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor MARTÍN, JORGE DARÍO, D.N.I. Nº 16.535.103.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 
2013, motor Nº K7MA812UA28014, dominio NJF196, propiedad del señor MARTÍN, 
JORGE DARÍO, D.N.I. Nº 16.535.103, quien presta servicio en la Agencia de Remis 
“PATAGONIA”, Interno Nº 47.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1150/2017
VISTO:
El Expediente  Letra “G-L” Nº 4144/2004, Recaratulado como Expediente Nº 6478/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº  39364/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor GONZALEZ LORCA, RICARDO FABIAN, D.N.I. Nº 23.441.046.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
AVEO G3 LT 1.6N M/T, AÑO 2012, motor Nº F16D32752742, dominio MNZ103; 
propiedad del señor GONZALEZ LORCA, RICARDO FABIAN, D.N.I. Nº 23.441.046; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO 
LOGAN PRIVILEGE PLUS 1.6, AÑO 2016, motor Nº K4M2842Q049957, dominio 
AA149RT, que prestará servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA” Interno Nº 60.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1151/2017
VISTO:
El Expediente Letra “G-L” Nº 4144/2004, Recaratulado como Expediente Nº 6478/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39362/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor GONZALEZ LORCA, RICARDO FABIAN, D.N.I. Nº 23.441.046.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad au-
tomotor, marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN PRIVILEGE PLUS 1.6, AÑO 
2016, motor Nº K4M2842Q049957, dominio AA149RT, propiedad del señor GON-
ZALEZ LORCA, RICARDO FABIAN, D.N.I. Nº 23.441.046, quien presta servicio 
en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 60.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1152/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4540/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39360/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor PUEBLAS, GUILLERMO MIGUEL, D.N.I. Nº 21.703.259.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC AA+DIR 1.4 N LS, AÑO 2011, 
motor Nº T80019242, dominio KJY052, propiedad del Sr. PUEBLAS, GUILLERMO 
MIGUEL, D.N.I. Nº 21.703.259, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 93.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1153/2017
VISTO:
El Expediente Letra “G” Nº 593/2006, Recaratulado como Expediente Nº 0492/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39116/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor GALARZA, ADOLFO MARCELINO, D.N.I. Nº 8.385.073.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, 
AÑO 2014, motor Nº T85194817, dominio NZK103, propiedad del Sr. GALARZA, 
ADOLFO MARCELINO, D.N.I. Nº 8.385.073, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 175.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1154/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3580/2017
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39308/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por de la señora HERRERA, LILIANA VANESA, D.N.I Nº 30.384.368.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 
2013, motor Nº R591D8432674, dominio MOD680, propiedad de la señora HERRE-
RA, LILIANA VANESA, D.N.I Nº 30.384.368, quien presta servicio en la Agencia de 
Remis “A.P.R.A.R”, Interno Nº 69.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1155/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2902/2013
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39237/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor FERNANDEZ, CARLOS IGNACIO, D.N.I Nº 12.573.788.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 

Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, 
AÑO 2017, motor Nº K7MA812UD17900, dominio AB473CN, propiedad del señor 
FERNANDEZ, CARLOS IGNACIO, D.N.I Nº 12.573.788, quien presta servicio en 
la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 146.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1156/2017
VISTO:
El Expediente Letra “M” Nº 2936/2002
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39062/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor MARQUEZ, RAUL IGNACIO, D.N.I. Nº 10.753.553.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CORSA II 1.8L 4P GL AA*DIR GAS, AÑO 2008, motor Nº A40007813, dominio 
HFK718; propiedad del señor MARQUEZ, RAUL IGNACIO, D.N.I. Nº 10.753.553; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUE-
VO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2017, motor Nº K7MA812UD29633, dominio 
AC142SZ, que presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Nº 116.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1157/2017
VISTO:
El Expediente Letra “R” Nº 2347/1999
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y  
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39250/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor 
RAMIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I Nº 12.191.042.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Municipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor RA-
MIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I Nº 12.191.042, titular del Interno Nº 11, y de la unidad 
automotor afectada al Servicio Privado de Remis, Marca RENAULT, modelo NUEVO 
LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2017, motor Nº K7MA812Q017701, 
dominio AB473AK, afectado a la Agencia de Remis  “CHACRA”, el cual a partir de 
la presente prestará servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, de acuerdo a la 
Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1158/2017
VISTO:
El Expediente Letra “R” Nº 2347/1999
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39251/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor RAMIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I Nº 12.191.042.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad au-
tomotor, marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, 
AÑO 2017, motor Nº K7MA812Q017701, dominio AB473AK, propiedad del señor 
RAMIREZ, JUAN CARLOS, D.N.I Nº 12.191.042, quien presta servicio en la Agencia 
de Remis “CHACRA II”, Interno Nº 11.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1159/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0353/2016
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y  
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39298/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor 
GARCÍA, LEONARDO VICTOR, D.N.I. Nº 14.603.106.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza 
Municipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor 
GARCÍA, LEONARDO VICTOR, D.N.I. Nº 14.603.106, titular del Interno Nº 168, 
y de la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, Marca VOLKSWA-
GEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2014, motor Nº CFZN22513, dominio PJO753, 
afectado a la Agencia de Remis  “CHACRA”, el cual a partir de la presente prestará 
servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, de acuerdo a la Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1160/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0353/2016
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39299/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor GARCÍA, LEONARDO VICTOR, D.N.I. Nº 14.603.106.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2018, de la unidad automotor, 
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2014, motor Nº CFZN22513, 
dominio PJO753, propiedad del señor GARCÍA, LEONARDO VICTOR, D.N.I. Nº 
14.603.106, quien presta servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, Interno Nº 168.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1161/2017
VISTO:
El Expediente Letra “A” Nº 1968/2004; Recaratulado como Expediente Nº 0617/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39287/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor ALVAREZ, JULIO CESAR, D.N.I. Nº 10.788.286.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor, marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2015, 
motor Nº K7MA812UB72764, dominio PKG056, propiedad del señor ALVAREZ, 
JULIO CESAR, D.N.I. Nº 10.788.286, quien presta servicio en la Agencia de Remis 
“REMICOOP”, Interno Nº 102.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1162/2017
VISTO:
El Expediente Letra “A” Nº 2833/2002, Recaratulado como Expediente Nº 6634/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39223/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor ALFARO, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 23.206.194.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 
2010, motor Nº R59AB8128130, dominio JMF301, propiedad del señor ALFARO, 
JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 23.206.194, quien presta servicio en la Agencia de Remis 
“PATAGONIA”, Interno Nº 131.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1163/2017
VISTO:
El Expediente Letra “M” Nº 2936/2002
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39063/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor MARQUEZ, RAUL IGNACIO, D.N.I. Nº 10.753.553.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2017, 
motor Nº K7MA812UD29633, dominio AC142SZ, propiedad del Sr. MARQUEZ, 
RAUL IGNACIO, D.N.I. Nº 10.753.553, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 116.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1164/2017
VISTO: El Expediente Letra “F”  N° 05734/2006 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: FLORES ROBLE-
DO, CESAR ANSELMO, CUIT N° 20-92417035-3,  que funcionaba en el/los rubro/s 
“EMPRESA DE SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION”; bajo la denominación 
de “LEO-FRAN”, categoría “03” cuya superficie alcanzaba un total de NO EXHIBE,   
sito en el domicilio LEGAL de la calle  17 DE OCTUBRE Nº 071,  de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “F”  N° 05734/2006.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1165/2017
VISTO: El Expediente Letra “F”  N° 04951/2016 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio propiedad del/la Sr/a: FELDMAN, OS-
CAR RAMON, CUIT N° 20-18324411-7,  que funcionaba en el/los rubro/s “ALMACEN 
– CARNICERIA – VTA. DE CONGELADOS – FIAMBRERIA – ELABORACION Y 
VTA. DE CHORIZOS – APANADOS (POLLO-CARNE) – VTA. DE HUEVOS”; bajo 
la denominación de “LA GRANJA”, categoría “03” cuya superficie alcanzaba un total 
de 40.00 Mts2,   sito en el domicilio de la calle  JOAQUIN GOYTISOLO Nº 0507,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “F”  N° 04951/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1166/2017
VISTO: El Expediente Letra “S” 06725/2017; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, VIED-
MA Nº 0581, cuya superficie alcanza un total de 50,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: 
SAMANIEGO, MARIO JAVIER, CUIT Nº  20-20676382-6; en el/los rubro/s, “PO-
LIRRUBRO – ALMACEN – CARGA VIRTUAL”, categoría “03”; que girará bajo  la 
denominación, “MAXIKIOSCO VIEDMA”,  de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “S” 06725/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1167/2017
VISTO:
El Expediente Letra “R” Nº 5344/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39424/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor ROMERO, RAUL, D.N.I Nº 30.266.091.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2008, motor Nº A40011203, dominio 
HNL531; propiedad del señor ROMERO, RAUL, D.N.I Nº 30.266.091; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 
2013, motor Nº 310A20111565343, dominio NBC558, que presta Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 14, Legajo Nº 201.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1168/2017
VISTO:
El Expediente Letra “R” Nº 5344/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39425/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor ROMERO, RAUL, D.N.I Nº 30.266.091.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 2013, motor Nº 
310A20111565343, dominio NBC558, propiedad del Sr. ROMERO, RAUL, D.N.I 
Nº 30.266.091, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
14, Legajo Municipal Nº 201.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1169/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 3665/2006, Recaratulado como Expediente Nº 1732/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39448/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor CASTILLO, CARLOS ALBERTO, D.N.I. Nº 17.361.395.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6L AMBIENTE MP3, AÑO 2010, 
motor Nº R59AB8128079, dominio JMV881, propiedad del señor CASTILLO, CAR-
LOS ALBERTO, D.N.I. Nº 17.361.395, quien presta servicio en la Agencia de Remis 
“PATAGONIA”, Interno Nº 57.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1170/2017
VISTO:
El Expediente Nº 3133/2009
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39452/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora GERON, BEATRIZ GRISELDA, D.N.I Nº 11.835.706.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.4N, 
AÑO 2009, motor Nº T85011817, dominio IHD998, propiedad de la señora GERON, 
BEATRIZ GRISELDA, D.N.I Nº 11.835.706, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 10, Legajo Municipal Nº 146.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1171/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4914/2014
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39518/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor SOLIS OYARZO, JUAN DOMINGO, D.N.I. Nº 18.802.486.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca VOLKSWAGEN, modelo SURAN 1.6 5D 060, AÑO 2016, motor 
Nº CFZ R29999, dominio AB043PI, propiedad del Sr. SOLIS OYARZO, JUAN DO-
MINGO, D.N.I. Nº 18.802.486, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 61.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1172/2017
VISTO:
El Expediente Letra “S” Nº 3354/1991, Recaratulado como Expediente Nº 4482/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39517/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor SANTANA ALVARADO, BENJAMIN, D.N.I. Nº 11.575.021.
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Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS ABS+ AIRBAG 1.4N , 
AÑO 2014, motor Nº T85196065, dominio OBQ110, propiedad del Sr. SANTANA 
ALVARADO, BENJAMIN, D.N.I. Nº 11.575.021, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 51.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1173/2017
VISTO:
El Expediente Nº 2157/2014
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39494/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor GALINDO, SANTIAGO LUIS, D.N.I. N° 31.298.414.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor, marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO 2016, 
motor Nº K7MA812UC85494, dominio AA911VI, propiedad del señor GALINDO, 
SANTIAGO LUIS, D.N.I. N° 31.298.414, quien presta servicio en la Agencia de Remis 
“PATAGONIA”, Interno Nº 155.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1174/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1688/2013
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39477/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora NEGRETE, MARIA CAROLINA, D.N.I. Nº 23.116.612.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor, marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2016, 
motor Nº K7MA812UC04923, dominio PQF600, propiedad de la señora NEGRETE, 
MARIA CAROLINA, D.N.I. Nº 23.116.612, quien presta servicio en la Agencia de 
Remis “A.P.R.A.R”, Interno Nº 45.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1175/2017
VISTO:
El Expediente Letra “V” Nº 6135/2005, Recaratulado como Expediente Nº 0613/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39484/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor VALLES, HUGO ADOLFO, D.N.I. Nº 13.932.934.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad au-
tomotor marca RENAULT, modelo SYMBOL PACK 1.6 16V, AÑO 2012, motor Nº 

K4MA670Q022507, dominio LUO162, propiedad del Sr. VALLES, HUGO ADOLFO, 
D.N.I. Nº 13.932.934, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 112, Legajo Municipal Nº 183.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1176/2017
VISTO: El Expediente Letra “R”  N° 2808/1997, RECARATULADO N° 06875/2017 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio propiedad de/la Sr/a: RAMIREZ, GRA-
CIELA MIRIAM, CUIT N° 27-16409813-9,  que funcionaba en el/los rubro/s “CERRA-
JERIA”; bajo la denominación de “OSMY”, categoría “06” cuya superficie alcanzaba 
un total de 16,00 Mts2,   sito en el domicilio de la calle  PERITO MORENO N° 0809,   
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “R” N° 06875/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1177/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4887/2015
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39617/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor SANCHEZ, VICTOR MANUEL, D.N.I. Nº 13.129.551.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad automo-
tor, marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ947259, 
dominio LTL705, propiedad del SANCHEZ, VICTOR MANUEL, D.N.I. Nº 13.129.551, 
quien presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 25.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1178/2017
VISTO:
El Expediente Letra “H” Nº 2913/2003
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39608/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor HUMACATA, NILO EUGENIO, D.N.I. Nº 17.247.392.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor 
Nº F16D33292812, dominio NJF349, propiedad del señor HUMACATA, NILO EU-
GENIO, D.N.I. Nº 17.247.392, quien presta servicio en la Agencia de Remis “ISLAS 
MALVINAS”, Interno Nº 123.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1179/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0144/2012
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39605/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor SALAZAR, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 13.575.654.

Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 
2012, motor Nº R591D8432752, dominio MKW365, propiedad del señor SALAZAR, 
JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 13.575.654, quien presta servicio en la Agencia de Remis 
“ISLAS MALVINAS”, Interno Nº 34.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1180/2017
VISTO:
El Expediente Letra “C” Nº 0547/2002
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39555/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor CANO, FRANCISCO, D.N.I. Nº 13.579.032.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad automotor, 
marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2012, motor Nº F16D31216342, 
dominio LID328, propiedad del señor CANO, FRANCISCO, D.N.I. Nº 13.579.032, quien 
presta servicio en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS”, Interno Nº 124
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1181/2017
VISTO:
El Expediente Letra “G” Nº 5273/1989, Recaratulado como Expediente Nº 4149/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39522/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada 
por el señor GALLARDO VILLARROEL, JOSE ARNOLDO, D.N.I. Nº 92.871.090.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo 
CLASSIC 1.4 N LS, AÑO 2011, motor Nº T80015003, dominio KDE648; propiedad 
del señor GALLARDO VILLARROEL, JOSE ARNOLDO, D.N.I. Nº 92.871.090; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo PALIO FIRE 
1.4, AÑO 2010, motor Nº 310A20119507484, dominio JFS959, que presta Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 01, Legajo Nº 02.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 27 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1182/2017
VISTO:
El Expediente Letra “G” Nº 5273/1989, Recaratulado como Expediente Nº 4149/2008 
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39523/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, solici-
tada por el Señor GALLARDO VILLARROEL, JOSE ARNOLDO, D.N.I. Nº 92.871.090.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca FIAT, modelo PALIO FIRE 1.4, AÑO 2010, motor Nº 310A20119507484, 
dominio JFS959, propiedad del Sr. GALLARDO VILLARROEL, JOSE ARNOLDO, 
D.N.I. Nº 92.871.090, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 01, Legajo Municipal Nº 02.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1183/2017
VISTO:
El Expediente Nº 4760/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39568/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor DEL FOR, LUCAS GASTÓN, D.N.I. Nº 28.656.555.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, 
AÑO 2008, motor Nº A40004693, dominio GWK852, propiedad del señor DEL FOR, 
LUCAS GASTÓN, D.N.I. Nº 28.656.555, quien presta servicio en la Agencia de Remis 
“PATAGONIA”, Interno Nº 26.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 27 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1184/2017
VISTO:
El Expediente Letra “F” 2033/1996, Recaratulado como Expediente Nº 4150/2008
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39677/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora FUENTES, GRISELDA GLADYS, D.N.I Nº 13.792.298.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad au-
tomotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N, motor 
Nº T85113075, dominio LCI422, propiedad de la señora FUENTES, GRISELDA 
GLADYS, D.N.I Nº 13.792.298, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 63.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1185/2017
VISTO:
El Expediente Letra “N” Nº 1803/1991, Recaratulado como Expediente Nº 1560/2008 
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39675/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor NIETO, WALTER MARCELO, D.N.I. Nº 17.534.914.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la uni-
dad automotor marca FIAT, modelo PALIO FIRE 1.4 5P, AÑO 2014, motor Nº 
310A20111873865, dominio OFK701, propiedad del Sr. NIETO, WALTER MAR-
CELO, D.N.I. Nº 17.534.914, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en 
la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 115.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1186/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1557/2016
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39679/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor MENDOZA, LORENZO ESTEBAN, D.N.I. Nº 18.360.748.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN 
modelo SURAN 1.6L 5D 11A, AÑO 2011, motor Nº CFZ 249837, dominio KHY838; 
propiedad del señor MENDOZA, LORENZO ESTEBAN, D.N.I. Nº 18.360.748; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUE-
VO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2017, motor Nº K7MA812Q021037, dominio 
AC153XJ, que presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Nº 82.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1187/2017
VISTO:
El Expediente Nº 1557/2016
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39680/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor MENDOZA, LORENZO ESTEBAN, D.N.I. Nº 18.360.748.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca RENAULT, modelo NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO 2017, 
motor Nº K7MA812Q021037, dominio AC153XJ, propiedad del Sr. MENDOZA, 
LORENZO ESTEBAN, D.N.I. Nº 18.360.748, quien se desempeña en el Servicio 
Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 82.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1188/2017
VISTO:
El Expediente Nº 6886/2017
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39787/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor ZARANTONELLO, EDUARDO ULISES, D.N.I Nº 10.325.627, 
a favor de la señora ZARANTONELLO, ASTRID DAIANA, D.N.I. Nº 39.392.614.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, 
propiedad del señor ZARANTONELLO, EDUARDO ULISES, D.N.I Nº 10.325.627, 
a favor de la señora ZARANTONELLO, ASTRID DAIANA, D.N.I. Nº 39.392.614, 
quien prestará servicio en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS”, interno Nº 132.
ARTICULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN SL AVANTAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q101129, dominio KUZ756; 
propiedad del señor ZARANTONELLO, EDUARDO ULISES, D.N.I Nº 10.325.627, y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo NUEVO 
LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO 2017, motor Nº K7MA812UD20785, 
dominio AB473AM; quien se desempeñará en el Servicio Privado de Remis en la 
Agencia de “ISLAS MALVINAS”, Interno Nº 132.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   
Cumplido, Archívese. 
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1189/2017
VISTO:
El Expediente Letra “S” Nº 5460/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39756/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el Señor SULCA, JUAN ESTEBAN, D.N.I. Nº 17.042.986.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca CHEVROLET, modelo AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº 
F16D34246012, dominio NFK690, propiedad del Sr. señor SULCA, JUAN ESTEBAN, 
D.N.I. Nº 17.042.986, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 14, Legajo Municipal Nº 205.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 1190/2017
VISTO:
El Expediente Letra “V” Nº 5377/2007
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 39774/2017, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor VELIZ, PEDRO, D.N.I. Nº 14.438.429.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca TOYOTA, modelo ETIOS XS 1.5 M/T, AÑO 2015, motor Nº 
2NRV327914, dominio PHF568, propiedad del Sr. señor VELIZ, PEDRO, D.N.I. Nº 
14.438.429, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 14, 
Legajo Municipal Nº 215.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

FACIO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1637/2017
VISTO:
El Expediente 0001-05869/2017, “Adq. de viandas para personal de bacheo”, Trámite 
Nº 32057/17, Letra: M.R.G.(S.O.Y.S.P.D.O.V.), emitido por la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 83/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 83/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 83/2017, 
referente a la Adquisición de viandas para personal de bacheo, emitido por la Dirección de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 24 del mes de noviembre de 2017 (fs. 
20), se presentó una única oferta por parte de la firma Todo Por Ella de Walter Fiadone;
Que, la firma, Todo Por Ella de Walter Fiadone, cotiza el único renglón solicitado;
Que, del cuadro comparativo de precios, obrante a fs. 22, se desprende que, la oferta pre-
sentada resulta conveniente, teniendo en cuenta el presupuesto inicial agregado a foja 02;
Que, mediante Informe Técnico de fecha 29 de noviembre del año en curso, emitido 
mediante el Trámite N° 36422/2017, Letra: M.R.G. (D.O.V.), agregado a foja 24, el 
Sr. Director de Obras Viales, Dn. Carlos Medina, manifiesta que la oferta presentada, 
brinda cumplimiento a las especificaciones solicitadas por el área;
Que, asimismo, la firma Todo Por Ella de Walter Fiadone, brinda cumplimiento a los 
requisitos formales del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de 
Precios, en la intervención legal que le compete (fs. 34), recomendó Preadjudicar el 
Concurso de Precios N° 83/2017 a favor de la firma Todo Por Ella de Walter Fiadone, en 
el único renglón solicitado, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MIL CON 00/100 ($256.000,00);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 83/2017, a favor 
de la firma Todo Por Ella de Walter Fiadone, en el único renglón solicitado, por la suma 
total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($256.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1638/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06514/2017 <<Pago de facturas presentadas por la firma “TV
FUEGO S.A.”.->>, Trámite Nº 36686/2017, Letra: SPS.DDHH., emitido por la DI-
RECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0006- 01611798/ 1634488/ 1648456/ 1672151 por la suma total de PESOS TRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 58/100 ($ 3.855,58) presentadas al 
cobro por: “TV FUEGO S.A.”, correspondientes a los servicios prestados de telefonía 
fija, abono básico de cable e internet para el anexo de la Dirección de Promoción 
Humana del Barrio Los Cisnes, y para el Albergue Integrador que habitan personas 
con vulnerabilidad social;
Que, la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS emite
Informe Técnico obrante a fojas N° 06;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0006-01611798/ 
1634488/  1648456/ 1672151 por la suma total de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO CON 58/100 ($3.855,58), presentadas al cobro por: “TV 
FUEGO S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1639/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05678/2017 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO EN ESPECIES A 
FAVORDEL SR. QUINTEROS BRAIAN DANIEL>>, Trámite 30268/2017, Letra: 
SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 276/17 y 823/17,y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de (01) una Soldadura MIG 170 Monofásica G2032, la misma será 
destinada a favor del Sr. Quinteros, Braian Daniel D.N.I. N° 40.087.039, para llevar 
a cabo su emprendimiento de “Herrería”, dicho elemento es indispensable para llevar 
adelante tal actividad y mejorar así su situación económica actual;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2173/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1316/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SIETE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 7.950,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2173/2017, a favor de: “MATAFUEGOS RIO 
GRANDE S.R.L.”, por la suma de PESOS SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 7.950,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1640/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05538/2017 <<S/Adquisicion de de pasajes alojamiento y 
racionamiento  a favor del Sr. Giagante, Hernan y el Sr. INTILE, Luciano Matias.->>, 
Trámite 31685/2017, Letra: SPS.DC., emitido por la DIRECCION DE CULTURA 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento a favor de los 
Sres. Hernán Giagante DNI Nº 23.489.881 y Luciano Matías Intile DNI Nº 28.382.076, 
quienes realizarán una capacitación de gestión cultural destinada al personal de la 
Dirección de Cultura de Municipio de Río Grande;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2014/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1313/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 14.300,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2014/2017, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS CATORCE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 14.300,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1641/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05262/2017 <<Adquisición de Elementos para las Jornadas 
“KERMESSE CANINA”.->>, Trámite 29628/2017, Letra: SPyGC.CRC., emitido 
por la COORDINACION  DE  RELACIONES COMUNALES dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos para la Kermesse Canina que se llevo a cabo el día 16 
de Octubre del corriente año, en las instalaciones del Polideportivo Carlos Margalot;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1951/2017 y 1950/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1314/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TREINTA  Y  TRES  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 06/100 ($ 
33.939,06), según lo dispuesto en el  Artículo 1° y  2°  de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1951/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS VEINTE MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 06/100 ($ 20.940,06), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1950/2017, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 
($ 12.999,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1642/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05659/2017 <<S/ 01 Pasaje Aéreo, Alojamiento y Racionamien-
to a favor Jurado Certámen Pre-Cosquín 2018.->>, Trámite 32173/2017, Letra: SPS.
CGC., emitido por la COORDINACION GESTION CULTURAL (PARTE DIARIO) 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento a favor de 
los integrantes del jurado del reconocido Certamen para nuevos valores “Pre Cosquin 
2018”, que se realizará en la sala “Angela Loig” de la Casa de la Cultura;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2059/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1309/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ 
MIL DOSCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 10.260,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2059/2017, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 10.260,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1643/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-01435/2017 <<Adquisición de una Aspiradora industrial des-
tinada al Departamento de intendencia.->>, Trámite 5136/2017, Letra: SPyGC.DA., 
emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de una aspiradora industrial que será utilizada para mantener 
la higiene de los distintos sectores del municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1318/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1296/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita auto-
rizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIEZ MIL SEIS-
CIENTOS  CON 00/100  ($ 10.600,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1318/2017, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 10.600,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1644/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05657/2017 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO EN ESPECIES A 
FAVOR DEL SR. FLORES LEANDRO>>, Trámite 31735/2017, Letra: SPyA.DDL., 
emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 276/17 y 823/17,y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adqusición de herramientas que seran destinadas al otorgamiento de un 
Subsidio en Especie a favor del Sr.FLORES, Leandro D.N.I. N° 21.021.942, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el 
emprendimiento de “Carpinteria”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2104/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1311/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON 63/100 ($ 14.965,63), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2104/2017, a favor de: “CONTINENTAL MADERAS 
SRL”, por la suma de PESOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
CON 63/100 ($ 14.965,63), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1645/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05607/2017 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO ENN ESPECIES 
A FAVOR DEL SR. CHAUQUE PATRICIO>>, Trámite 31368/2017, Letra: SPyA.
DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 864/13, 831/14, 823/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de herramientas que serán destinadas al otorgamiento de 
un Subsidio en Especies a favor del Sr. Chauque Patricio DNI Nº 16.665.546, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el 
emprendimiento de “Limpieza de Tapizado en General”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2105/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1317/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los  pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL CIENTO  SESENTA Y  UNO CON 91/100 ($ 13.161,91), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2105/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS TRECE MIL CIENTO SESENTA Y UNO CON 91/100 ($ 13.161,91), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1646/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06101/2017 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO EN ESPECIES 
A FAVOR DEL SR. SANCHEZ, Eduardo Andrés.->>, Trámite 33984/2017, Letra: 
SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 276/17, y 283/17,y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de (01) una máquina de coser tipo Overlock, la misma será 
destinada al Sr. SANCHEZ, Eduardo Andrés D.N.I. N° 32.130.914, dicha maquina es 
indispensable para llevar adelante su emprendimiento de COSTURAS y así mejorar 
su situación económica actual;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2298/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1312/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  
NUEVE MIL SEISCIENTOS CON  00/100 ($ 9.600,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2298/2017, a favor de: “MURUGA LINDOR 
GERMAN”, por la suma de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 
9.600,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1647/2017
VISTO 
El Expediente Nº 0001-05116/2017 <<ADQUISICION DE ETIQUETAS IMPRESAS 
EN VINILO (CALCOMANIAS).->>, Trámite 26255/2017, Letra: SPyGC.CSeH., 
emitido por la COORDINACION SEGURIDAD E HIGIENE dependiente de la SE-
CRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de etiquetas impresas en vinilos autoadhesivos a color que serán 
destinados a los extintores que se utilizan en los vehículos y para reemplazar los que 
ya se encuentran deteriorados por el uso diario;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1930/2017 y 1931/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1207/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTE 
MIL DOSCIENTOS CON  00/100 ($ 20.200,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1930/2017, a favor de: “MOLLICA CAROLINA ELIN”, 

por la suma de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 4.900,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1931/2017, a favor de: “SANCHEZ MARCOS 
EMILIANO.-”, por la suma de PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 
($ 15.300,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1648/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05143/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIO PARA 
IMPRESION VINILO FULL COLOR>>, Trámite 28796/2017, Letra: SOySP.DGA., 
emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. de-
pendiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicios para impresión de vinilo full color con laminado 
transparente para protección en caso de vandalismo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1984/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1322/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTITRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 23.280,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 23280/2017, a favor de: “DALMAO ALAN RUBEN”, 
por la suma de PESOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 
($ 23.280,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1649/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05970/2017 <<Subsidio productivo en especies a favor del 
Sr. ACOSTA, Abel Angel.>>, Trámite 32892/2017, Letra: SPyA.DDL., emitido por 
la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 864/13, 831/14, 823/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de herramientas que serán destinadas al otorgamiento de un 
Subsidio en Especies a favor de la Sr. Acosta Abel ANGEL DNI Nº 29.651.038, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el 
emprendimiento de “Herreria”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2254/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1318/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 08/100 ($ 9.930,08), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2254/2017, a favor de: “MATAFUEGOS RIO 
GRANDE S.R.L.”, por la suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
CON 08/100 ($ 9.930,08), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1650/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06355/2017 <<ADQUISICIÓN DE REPUESTO BOQUI-
LLAS PARA ALCOHOLÍMETROS Y SERVICIO DE CALIBRACIÓN.->>, Trámite 
35273/2017, Letra: SPyGC.CTyTP., emitido por la COORDINACION TRANSITO Y 
TRANSPORTE PUBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION 
Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación del servicio de calibración de los dispositivos tecnológicos de 
Constatación de Insfracción de Tránsito a los fines de su porterior uso en los distintos 
controles, y la adquisición de los elementos necesarios para su uso;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2499/2017 y 2500/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1327/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS QUINCE  
MIL  QUINIENTOS  OCHENTA CON 00/100 ($ 15.580,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2499/2017 y 2500/2017, a favor de: “NET CALIBRA-
CIONES S.A.”, por la suma de PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS OCHENTA 
CON 00/100 ($ 15.580,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1651/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06165/2017 <<CONTRATACION DE MANO DE OBRA PARA
REALIZAR BARANDAS PERIMETRALES>>, Trámite 35562/2017, Letra: SOySP.
DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación del servicio de pintado y realización de 250 barandas que 
serán colocadas en distintas plazas y espacios públicos de nuestra ciudad a fin de crear 
perímetros en las zonas de juegos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2539/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1349/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto  total asciende a la suma  de PESOS 
CIENTO SETENTA MIL  CON 00/100  ($ 170.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2539/2017, a favor de: “COOPERATIVA DE TRABAJO 
ESPERANZA LTDA.”, por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 
($ 170.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1652/2017
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y                               
CONSIDERANDO: 
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3622/2016; 

Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.- 

POR ELLO,      
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RE S U E L V E

ARTÍCULO 1º-AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuesta-
rias, correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA de DICIEMBRE de 2017, según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría. Publíquese en el 
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1653/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06717/2017 y 06718/2017, “Pago de COMPLEMENTARIA 
4 - DICIEMBRE 2017 PREMÍO VACACIONAL al Personal del Municipio, Obras 
Sanitarias y Concejo Deliberante”, Trámites Nº 38849/2017 y 38850/2017, Letra: 
SFP.CH., emitidos por la Coordinación de Haberes dependiente de la Secretaría de 
Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera; 
La Ordenanza Municipal Nº 3472/2016;
El Decreto Municipal N°  239/2016, y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago detallado en el Artículo 1º y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. 
Decreto Municipal N° 474/98,  242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.-

POR ELLO, 
EL SECRETARIO DE  FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 4 diciembre/17- 
PREMIO VACACIONAL, al personal Municipal y  personal de Obras Sanitarias, cuyo 
monto asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS  VEINTICUATRO CON 13/100 ($ 4.437.424,13), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-06717/2017.-
ARTÍCULO 2º- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 4 diciem-
bre/2017- PREMIO VACACIONAL, al personal del Concejo Deliberante, cuyo 
monto asciende a la suma de PESOS SEISCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTICINCO CON 53/100 ($ 611.425,53), en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-06718/2017.-
ARTÍCULO 3º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO realizar  la registración 
presupuestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría, Dirección de 
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. 
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1654/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06307/2017 <<Contratación de Servicios de Publicidad para 
realizar la Producción y emisión de Spots Televisivos.->>, Trámite 35956/2017, Letra: 
SCGyCG.DP., emitido por la DIRECCION DE PRENSA dependiente de la SECRETA-
RIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la la contratación de servicios para realizar la producción, realización y emisión 
de spots televisivos, dicho servicios se realizará para poder dar difusión a los actos de 
gobiernos y que, en tal sentido, desde la dirección de prensa se lleva adelante diversas 
acciones comunicacionales para cumplir con dicha premisa;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2519/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1347/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
TENTA Y  TRES  MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 73.920,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2519/2017, a favor de: “COOPERATIVA DE TRABAJO 
OJO AL SUR PRODUCIONES LTDA.-”, por la suma de PESOS SETENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 73.920,00), en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1655/2017
VISTO
El   Expediente Nº 0001-06525/2017 <<Pago de factura presentada por la firma
“PROPAGACIÓN S.A.” Período 10/2017>>, Trámite Nº 36943/2017, Letra: SPyA.
DDP., emitido por la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO dependiente de 
la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004- 
00026524 de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
CON 00/100 ($54.240,00) presentada al cobro por:”PROPAGACION S.A.”, corres-
pondiente a la contratación de servicios de un camión atmosférico para el Matadero 
Municipal por el periodo de Octubre del corriente año;
Que, la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO emite Informe Técnico obrante a
fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0004-00026524 de PE-
SOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 
54.240,00), presentada al cobro por: “PROPAGACION S.A.”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1656/2017
VISTO
El   Expediente Nº 0001-06524/2017 <<Pago de factura presentada por la firma
“PROPAGACIÓN S.A.” Período 09/2017.->>, Trámite Nº 36546/2017, Letra: SPyA.
DDP., emitido por la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO dependiente de 
la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004- 
00026523 de PESOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 25.500,00) 
presentada al cobro por:”PROPAGACION S.A.”, correspondiente a la contratación de 
servicios de un  camión  atmosférico para el Matadero Municipal;
Que, la DIRECCION DE DESARROLLO PECUARIO emite Informe Técnico obrante a
fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0004-00026523 de PESOS 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 25.500,00), presentada al cobro  
por: “PROPAGACION S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1657/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06497/2017 “Devolución dineraria a favor del Sr. ROCAMORA 
Ricardo, en concepto del 10% de Bonificación de Tributos Municipales”, Trámite Nº 
34526/2017, Letra: SFP.DR., emitida por la Dirección de Rentas dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 24º, 
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 –Código de Administración Financiera;
La Ordenanza Municipal Nº 2933/2011, Artículo 81º - Código Tributario Municipal, y 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite y la nota antes mencionados, se solicita la devolución por la suma 
de PESOS UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO CON 93/100 ($ 1.671,93), a 
favor de “ROCAMORA RICARDO” DNI Nº 27.090.953, en concepto de reintegro 
por el saldo favorable según lo expuesto a fojas Nº 01 y 02;
Que, la Dirección de Rentas emite a tal efecto el Informe Técnico S/N obrante a fojas N° 05;
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal Artículo Nº 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la devolución de la suma de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS SETENTA Y UNO CON 93/100 ($ 1.671,93), a favor de “ROCAMORA RI-
CARDO” DNI Nº 27.090.953, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1658/2017
VISTO
El Expediente 0001-06267/2017, “SOLICITUD COMPRA MODULOS ALIMEN-
TARIOS MES DE DICIEMBRE 2017”, Trámite Nº 35805/17, Letra: M.R.G.-S.P.S.-
D.P.H.yD.H., emitido por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 854/2017, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 87/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 87/2017; y
CONSIDERANDO:                              
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 87/2017, 
referente a la Compra de Módulos Alimentarios mes de diciembre 2017, solicitada por 
la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social de este Municipio;
Que, la presente adquisición se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución 
Municipal Nº 4568/2017, de fecha 24 de noviembre del año en curso, obrante a fs. 06;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 05 de diciembre de 2017 (fs. 19), se 
ha presentado la oferta por parte de la firma Souk Pen S.R.L.;
Que, del cuadro comparativo de Precios, obrante a fs. 21, surge que la oferta presen-
tada por la firma Souk Pen S.R.L., resulta conveniente en el único renglón solicitado, 
teniendo en cuenta el presupuesto oficial agregado a fs. 02; 
Que, mediante Informe Técnico de fecha 07 de diciembre del corriente, Trámite N° 
37560/2017, Nota N° 4872/2017, Letra: MRG.SPS.DPHyDH. (fs. 23), la Sra. Directora 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, Lic. Daniela Soria Ruarte, manifiesta 
que, la oferta presentada satisface los requerimientos del área;
Que, la firma oferente brinda cumplimiento a los requisitos formales del presente 
Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicaciones de Concurso de Precios, 
en la intervención legal que le compete (fs. 31), recomendó Preadjudicar el Concurso 
de Precios N° 87/2017, a favor de la firma SOUK PEN S.R.L., en el único renglón 
solicitado, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 338.994,00); 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 854/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 87/2017, a favor 
de la firma SOUK PEN S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de 
PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO CON 00/100 ($ 338.994,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Se-
cretaría de Promoción Social. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1659/2017
VISTO
El Expediente 0001-05050/2017, “CONTRATACIÓN DE UN CAMIÓN VOLCA-
DOR DE 3M3 CON CHOFER Y COMBUSTIBLE.”, Trámite Nº 27447/2017, Letra: 
M.R.G.D.P. y J., emitido por la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/2011, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998; 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 75/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 75/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado,  tramita el Concurso de Precios Nº 75/2017, 
referente a la Contratación de un Camión Volcador de 3m3 con chofer y combustible, 
solicitada por la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura del día 19 de octubre del 2017 (fs. 45), se presen-
taron ofertas por parte de las firmas: VCA S.R.L. y Los Possilina de Jorge Nicolás Bustos;
Que, del cuadro comparativo de precios de fs. 46, surge que, resulta más económica la oferta 
presentada por parte de la firma Los Possilina de Jorge Nicolas Bustos, en el único renglón;
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 06 de noviembre de 2017, la cual 
obra a fs. 64, se aconsejó preadjudicar el Concurso de Precios N° 75/2017, en el único 
renglón solicitado, a favor de la firma Los Possilina de Jorge Nicolás Bustos;
Que, posterior a ello, se tomó conocimiento de los pagos de las facturas presentadas por la 
firma Los Possilina de Jorge Nicolás Bustos, los cuales obran a fs. 72/79, por los servicios 
prestados a favor de la Dirección de Parques y Jardines, durante los meses de enero a 
julio del año en curso, los que traducen el real valor de mercado del servicio solicitado;
Que, en atención a ello y conforme lo establecido por el Decreto Municipal N° 674/2011, 
el cual en su parte pertinente, Artículo 26°, Inciso 3), Apartado b) establece que “Cuando 
el Concurso de Precios no hubiera obtenido cotizaciones admisibles, porque ajustadas 
a las bases de la contratación, su precio resulte inconveniente, se deberá invitar a las 
firmas participantes a mejorar sus ofertas en el marco del mismo procedimiento de 
contratación.”; se solicitó una mejora de oferta a las firmas Los Possilina del Sr. Jorge 
Nicolás Bustos y a VCA S.R.L;
Que, del Acta de Apertura de la Mejora de Oferta (fs. 85), se desprende que se presentó 
una única mejora de oferta por parte de la firma Los Possilina del Sr. Jorge Nicolás Bustos;
Que, la nueva oferta presentada por parte de la firma Los Possilina del Sr. Jorge Nicolás 
Bustos, resulta conveniente teniendo en cuenta el presupuesto inicial de fs. 03;
Que, mediante Informe Técnico (fs. 48), el Sr. Director de Parques y Jardines, Dn. Juan 
Herrera, manifiesta que, la oferta que cumple con los requisitos técnicos solicitados es la 
presentada por la firma Los Possilina de Jorge Nicolás Bustos, ya que la altura del camión 
cotizado, resulta conveniente a los fines de ser utilizado para diversos tipos de tareas;  
Que, la firma Los Possilina de Jorge Nicolás Bustos brinda cumplimiento asimismo a 
los requisitos formales del presente Concurso de Precios;
Que, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones en la intervención legal que le 
compete (fs. 86), recomendó Preadjudicar el Concurso de Precios N° 75/2017 a favor 
de la firma Los Possilina de Jorge Nicolás Bustos, en el único renglón solicitado, por la 
suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 420.000,00);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente adquisición, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I. 

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 75/2017 a favor de 
la firma LOS POSSILINA de Jorge Nicolás Bustos, en el único renglón solicitado, por la 
suma total de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 420.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1660/2017
VISTO
El Expediente 0001-06121/2017, “Contratación de servicio de impresión, hermanado, 
abrochado y reparto para Dirección de Rentas”, Trámite Nº 32053/17, Letra: M.R.G. 
(D.R.M.), emitido por la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 90/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 90/2017; y

CONSIDERANDO: 
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 90/2017, 
referente a la Contratación del Servicio de Impresión, Hermanado, Abrochado y Reparto 
de los Impuestos Municipales, solicitada por la Dirección de Rentas, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 14 de diciembre de 2017 (fs. 82), se ha 
presentado la oferta por parte de la firma Organización Coordinadora Argentina S.R.L.;
Que, del cuadro comparativo de precios, obrante a fs. 83, surge que la oferta presentada 
por la firma Organización Coordinadora Argentina S.RL., resulta conveniente en el 
único renglón solicitado, teniendo en cuenta el presupuesto oficial agregado a fs. 02; 
Que, la Dirección General de Compras elevó la oferta presentada a la Coordinación 
Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, a fin de expedirse respecto de la via-
bilidad jurídica de su admisibilidad por cuanto la empresa oferente se encuentra en 
estado de concurso preventivo;
Que, la Coordinación Legal y Técnica expide Dictamen N° 28/2017 – Trámite N° 
38616/2017, el cual obra a fs. 93/94, entendiendo que a los fines de preservar el principio 
de concurrencia que debe regir en todo proceso licitatorio y que, el estado de la empresa, 
no la inhabilita para ejercer el comercio, correspondería admitir formalmente la oferta 
por parte de la firma Organización Coordinadora Argentina S.R.L.; 
Que, mediante Informe Técnico, emitido por la Sra. Directora de Rentas, C.P. Valeria 
Yurjevic (fs. 92), se manifiesta que, la oferta presentada cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas por el área;
Que, la firma presentada brinda cumplimiento a los requisitos formales del presente 
Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicaciones de Concurso de Precios, 
en la intervención legal que le compete (fs. 95), recomendó Preadjudicar el Concurso 
de Precios N° 90/2017, a favor de la firma ORGANIZACIÓN COORDINADORA 
ARGENTINA S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 290.000,00); 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 90/2017, a favor 
de la firma ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L., en el único 
renglón solicitado, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL CON 
00/100 ($ 290.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas. Remítase 
a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite correspondiente. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 19 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1661/2017
VISTO
El  Expediente Nº 0001-06716/2017 <<Pago factura a favor de la firma “YPF EN-
RUTA”>>, Trámite Nº 38791/2017, Letra: SFP.DC., emitido por la DIRECCION 
DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 2017- 
00091841 de PESOS TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTE 
CON 87/100 ($328.720,87) presentada al cobro por:”Y.P.F S.A.”, correspondiente a 
la carga de combustible de  los  distintos vehiculos del parque automotor municipal;
Que, la COORDINACION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 2017-00091841 de PE-
SOS TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTE CON 87/100 ($ 
328.720,87), presentada al cobro por: “Y.P.F S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1662/2017
VISTO:
El Expediente 0001-05912/2017, “COMPRA COLCHONES Y SABANAS – FONDO 
SOLIDARIO DE INCENDIO”, Trámite Nº 33349/17, Letra: M.R.G.S.P.S.DPHyDH., 
emitido por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 84/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 84/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 84/2017, 
referente a la Adquisición de Colchones y Sábanas para el Fondo Solidario de Incendio, 
solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social de este Municipio; 
Que, según surge del Acta de Apertura del día 21 del mes de noviembre del año en 
curso, la cual obra a fs. 36, se han presentado ofertas por parte de las firmas: Spymo 
del Sr. Daniel López, Montecarlo S.R.L., y Mónaco del Sr. Héctor Guete; 
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 05 del mes de diciembre del corriente 
(fs. 44), se preadjudicó el presente Concurso de Precios a favor de la firma Montecarlo 
S.R.L., en los renglones N° 01 y 02, teniendo en cuenta que su oferta resultaba más 
económica y que, según Informe Técnico de la repartición solicitante, cumplía con las 
especificaciones técnicas; asimismo se declaró inadmisible la oferta presentada por 
parte de la firma Mónaco del Sr. Héctor Guete, por no haber presentado el Pedido de 
Cotización firmado en todas sus páginas y haber omitido igualmente, la constitución 
de la correspondiente garantía de oferta;
Que, la firma Spymo del Sr. Daniel López, en fecha 07 del corriente mes y 
año, presenta impugnación contra dicha acta de preadjudicación, la cual obra a 
fs. 49/51, manifestando que, la firma Mónaco del Sr. Héctor Guete incurre en                                                                                                                                               
las causales de rechazo por no haber presentado el Pedido de Cotización firmado en 
todas sus páginas y haber omitido la constitución de la garantía de oferta; al igual que 
la firma Montecarlo S.R.L., quien presenta el Pedido de Cotización firmado en todas 
sus páginas, a excepción de la primera de ellas, y omite la presentación de la corres-
pondiente declaración jurada;
Que, en fecha 12 de diciembre de 2017, se elevó la presentación de la firma Spymo del 
Sr. Daniel López, a la Coordinación Legal  y Técnica de Compras y Contrataciones a 
fin de dictaminar sobre la viabilidad jurídica de la solicitud;
Que, dicha Coordinación ha emitido Dictamen N° 27/2017, Trámite N° 38202/2017 
(fs. 52/53), entendiendo que, en cuanto a las deficiencias de la oferta presentada por 
parte de la firma Mónaco del Sr. Héctor Guete, no correspondería mayor análisis, por 
haber sido declarada inadmisible mediante el Acta de Preadjudicación impugnada;
Que, asimismo, entendió en cuanto a la falta de presentación de la declaración jurada 
por parte de la firma Montecarlo S.R.L., que la posterior presentación de la misma 
resulta jurídicamente viable, ya que no modifica la oferta en ningún aspecto esencial;
Que, en cuanto a la falta de la firma en la primera página del Pedido de Cotización 
por parte de la firma Montecarlo S.R.L., consideró que la misma resultaría causal de 
rechazo de la oferta, por cuanto se encuentra concretamente solicitada en dicho Pedido 
de Cotización, y enumerada como una de las causales de inadmisibilidad; 
Que, mediante Informe Técnico de fecha 04 del mes de diciembre del corriente, Nota 
N° 4800/17, Letra: M.R.G.D.P.H., agregado a fs. 41, la Sra. Directora de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Lic. Daniela Soria Ruarte, manifiesta que las dos ofertas 
presentadas, por parte de las firmas Montecarlo S.R.L. y Spymo del Sr. Daniel López, 
cumplen con las características solicitadas
Que, asimismo la firma Spymo del Sr. Daniel López, brinda cumplimiento a los requisi-
tos formales establecidos en el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en 
la intervención legal que le compete (fs. 57), recomendó preadjudicar el Concurso de 
Precios N° 84/2017, a favor de la firma SPYMO del Sr. Daniel López, en los renglones 
N° 01 y 02, por la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 196.050,00), declarar inadmisible la oferta presentada por parte de la 
firma Mónaco del Sr. Héctor Guete, y declarar inadmisible la oferta presentada por 
parte de la firma Montecarlo S.R.L.; ascendiendo la preadjudicación a la suma total de 
PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 196.050,00); 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 84/2017, a favor de 
la firma SPYMO del Sr. Daniel López, en los renglones N° 01 y 02, por la suma total de 
PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 196.050,00).
ARTÍCULO 2° – DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de la 
firma MONACO del Sr. Héctor Guete, conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 3° - DECLARAR INADMISIBLE la oferta presentada por parte de la 
firma MONTECARLO S.R.L., conforme lo expuesto.
ARTÍCULO 4º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 5º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 6º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 7º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Promoción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1663/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06702/2017 <<Pago de factura presentada por “MIÑO DA-
MIAN EXEQUIEL”>>, Trámite Nº 37325/2017, Letra: SPyGC.CTyTP., emitido por 
la COORDINACION TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territ. Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000001 de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00)  presentada  al  cobro  
por:”MIÑO  DAMIAN EXEQUIEL”, correspondiente al servicio prestado en el Depa-
ratamento de Otorgamiento de Licencias, dependiente de la Secretaría de Paticipación 
y Gestión Ciudadana, realizando tareas administrativas durante el mes de Noviembre;
Que, la COORDINACION TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO emite Informe
Técnico obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000001 de PESOS 
VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00), presentada al cobro por: “MIÑO DAMIAN 
EXEQUIEL”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1664/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06703/2017 <<Pago de factura presentada por la firma “GIAN-
NINI MIGUEL ANGEL”.->>, Trámite Nº 38847/2017, Letra: SOySP.CA., emitido por 
la COORDINACION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0001- 
00000024 de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00) presentada al cobro 
por:”GIANNINI MIGUEL ANGEL”, correspondiente a la reparación de los baños de 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº  0001-00000024  de  
PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00), presentada al cobro por: “GIAN-
NINI MIGUEL ANGEL”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1665/2017
VISTO
El  Expediente Nº 0001-06705/2017 <<Pago de facturas presentadas por la firma
“BAUDRACCO TABARES MATIAS”.->>, Trámite Nº 38853/2017, Letra: SOySP.
DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “M” Nº 0004- 
00000025 de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00) presentada 
al cobro por:”BAUDRACCO TABARES MATIAS”, correspondiente a la reparación 
de las calderas del Centro de Rehabilitación Mamá Margarita;
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN emite Informe Técnico obrante a fojas N°03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
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Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura  “M”  Nº  0004-00000025  de  PESOS  
CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00), presentada al  cobro  por:  “BAU-
DRACCO  TABARES MATIAS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1666/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06634/2017 <<PAGO DE FACTURA PRESENTADA POR LA
ASOCIACION “FORES”>>, Trámite Nº 38416/2017, Letra: SOySP.DGA., emitido 
por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “C” Nº 
0001- 00000666/ 8/ 7 por la suma total de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE CON 96/100 ($ 15.637,96) presentadas al cobro por: “FORO DE 
ESTUDIOS SOBRE  LA  ADMINISTRACION DE JUSTICIA”, correspondientes 
a erogaciones originadas por cambio de pasajes aéreos y gastos de traslados de la 
mencionada asociación;
Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. emite Informe
Técnico obrante a fojas N° 31;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0001-00000666/ 8/ 7 por 
la suma total de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 96/100 
($15.637,96), presentadas al cobro por: “FORO DE ESTUDIOS  SOBRE  LA  ADMINIS-
TRACION  DE  JUSTICIA”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1667/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06317/2017 <<Pago de factura a favor de la firma “TRANS-
PORTE NAHIARA” Período 10/2017.->>, Trámite Nº 35195/2017, Letra: SPyA.DLU., 
emitido por la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00000062 de PESOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON 
20/100 ($28.533,20) presentada al cobro por:”TOCONAS GLORIA  GRACIELA”,  
correspondiente  a  la  contratación de un vehículo tipo combi que será utilizado para 
el traslado del personal de la Dirección de Limpieza Urbana;
Que, la DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA emite Informe Técnico obrante a 
fojas N°2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000062 de PESOS 
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON 20/100 ($ 28.533,20), 
presentada al cobro por: “TOCONAS GLORIA GRACIELA”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1668/2017
VISTO
El  Expediente Nº 0001-05023/2017 <<PAGO DE FACTURA PRESENTADA POR LA
ASOCIACION “FORES.”>>, Trámite Nº 28048/2017, Letra: SOySP.DGA., emitido 
por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territ. Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto Reglamen-
tario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000562 de PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 
96/100 ($ 15.345,96) presentada al cobro por:  “FORO  DE  ESTUDIOS  SOBRE  LA  
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA”,  correspondiente a los pagos por cambio de 
pasajes y traslados de los profesionales de la asociacion FORES quienes arribaron a 
nuestra ciudad para participar de una capacitacion en el marco de la Obra Pública;
Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. emite Informe
Técnico obrante a fojas N° 3;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº  0001-00000562  de PESOS  
QUINCE  MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 96/100 ($ 15.345,96), 
presentada al cobro por: “FORO DE ESTUDIOS SOBRE LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1669/2017
VISTO:
El Expediente 0001-06088/2017, “ADQUISICION DE MATERIALES PARA 
EL DEPARTAMENTO DE BACHEO”, Trámite Nº 34625/17, Letra: M.R.G. 
(S.O.Y.S.P.D.O.V.), emitido por la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017, Anexo I;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 85/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 85/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 85/2017, 
referente a la Adquisición de Materiales para el Departamento de Bacheo, solicitada 
por la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura del día 28 del mes de noviembre del año en curso, 
la cual obra a fs. 42, se presentó una única oferta por parte de la firma Soldasur S.A.;  
Que, la firma Soldasur S.A., cotiza los renglones N° 02, 03, 04, 05 y 06;
Que, de lo mencionado en el punto que antecede, se desprende que no se han recibido 
cotizaciones en el renglón N° 01;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios obrante a fs. 43, surge que la oferta presentada 
en los renglones N° 02, 03, 04, 05 y 06, resulta conveniente teniendo el presupuesto 
inicial de fs. 03/04;
Que, mediante Informe Técnico emitido por el Sr. Director de Obras Viales, Dn. Carlos 
Medina, a través del Trámite N° 37565/17 – Letra: M.R.G. (D.O.V.), el cual obra a fs. 
45, se manifiesta que la oferta presentada por Soldasur S.A., brinda cumplimiento a 
las especificaciones técnicas solicitadas por el área;
Que, asimismo la firma Soldasur S.A., brinda cumplimiento a los requisitos formales 
solicitados mediante el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicaciones de Concurso de Precios, en 
la intervención legal que le compete (fs. 60), recomendó Preadjudicar el Concurso de 
Precios N° 85/2017, a favor de la firma Soldasur S.A., en los renglones N° 02, 03, 04, 
05 y 06, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 60/100 ($229.445,60); declarar desierto el 
renglón N° 01, por no haber recibido ofertas y solicitar autorización para proceder a la 
contratación directa de los elementos solicitados en el renglón N° 01;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 85/2017, a favor 
de la firma SOLDASUR S.A., en los renglones N° 02, 03, 04, 05 y 06, por la suma total 

de PESOS DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO CON 60/100 ($229.445,60).
ARTÍCULO 2° - DECLARAR DESIERTO el renglón N° 01, por no haber recibido ofertas.
ARTÍCULO 3° - AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de lo solicitado 
en el renglón N° 01.
ARTÍCULO 4º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 5º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 6º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 7º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1670/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05743/2017 <<ADQUISICION DE BALANZA PARA “ XVI 
FIESTA PROVINCIAL DEL ROBALO”.->>, Trámite 32454/2017, Letra: SPyA.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de una (01) balanza electrónica con capacidad de peso 15 Kg. para 
ser utilizada en la XVI Fiesta Provincial del Robalo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2085/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1290/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 4.435,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2085/2017, a favor de: “EUJENIO RAMON EDMUN-
DO”, por la suma de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 4.435,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1671/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05285/2017 <<COMPRA DE INSUMOS Y MATERIALES 
QUE SERAN UTILIZADOS PARA LAS PRACTICAS DEL CURSO DE CONS-
TRUCCION EN SECO>>, Trámite 29926/2017, Letra: SPyA.DOE., emitido por la 
DIRECCIÓN OFICINA DE EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA DE PRO-
DUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de insumos y materiales varios destinados a las prácticas del 
curso de construcción en seco que tiene en ejecución la Dirección Oficina de Empleo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1917/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1289/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  OCHO  
MIL  SETECIENTOS  NOVENTA Y CINCO CON 90/100 ($ 8.795,90), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1917/2017, a favor de: “CONTINENTAL MADERAS 
SRL”, por la suma de PESOS OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
CON 90/100 ($ 8.795,90), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1672/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-02514/2017 <<Adquisición de Mercaderia de Alimentos 
para la elaboración de un Servicio de lunch.->>, Trámite 12749/2017, Letra: SPyGC.
DMT., emitido por  la DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TIERRAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mercadería destinada a la elaboración de un menú-lunch 
ofrecido a distintas personas junto a miembros del Gabinete Municipal, en el marco de 
las entregas de Decretos Obligaciones Cumplidas, Escrituras Traslativas de Dominio y 
Contratos de Adjudicación a favor de familias del Barrio denominado “15 de Octubre”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 733/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1337/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende  a la suma  de PESOS 
OCHO MIL QUINIENTOS  TRECE  CON 00/100 ($ 8.513,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS DEL 

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 733/2017, a favor de: “MENDOZA LORENZO”, por 
la suma de PESOS OCHO MIL QUINIENTOS TRECE CON 00/100 ($ 8.513,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1673/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06070/2017 <<Contratacion de Servicio de Tapizados y Relleno 
de Sillas Fijas. Dto de Laboratorio de Analisis Clinico, Dir. de Salud Comunitaria>>, 
Trámite 34799/2017, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRA-
CION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratacion de servicio de tapizado de sillas en cuerina, colocación de relleno en 
respaldo y asiento silla fija de oficina para el Dto. de Laboratorio de Análisis Clinicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2274/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1335/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 18.250,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2274/2017, a favor de: “JUAREZ HECTOR DARIO”, 
por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 
($ 18.250,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1674/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05249/2017 <<IMPRESIONES EN VINILO FULL CO-
LOR.->>, Trámite29398/2017, Letra: SCGyCG.DG., emitido por la DIRECCION 
GENERAL dependiente de la SECRETARIA  DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
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Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la impresión de cien (100) carteles en vinilo para ser utilizados para el señalamiento 
de las diferentes obras que realiza el Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1981/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1305/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL  CON 00/100 ($ 55.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1981/2017, a favor de: “MOLLICA CAROLINA ELIN”, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 55.000,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1675/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05137/2017 <<Adquisicion de ocho (8) computadoras y ocho 
(8) sistemas operativos.->>, Trámite 28012/2017, Letra: SFP.DGC., emitido por la 
DIRECCION GENERAL  DE  COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de ocho (8) computadoras y ocho (8) sistemas operativos destinados 
a hacer frente a las demandas de urgencia de las distintas Direcciones;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2150/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1320/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los  pagos emergentes cuyo  monto  total  asciende a la suma de PESOS 
CIEN  MIL TRESCIENTOS TRES  CON 20/100 ($ 100.303,20), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2150/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CIEN MIL TRESCIENTOS TRES CON 20/100 ($ 100.303,20), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1676/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06134/2017 <<Adquisición de 01 (una) Pizarra con tripode desti-
nada a la Dir. Ceremonial y Protocolo.>>, Trámite 34752/2017, Letra: SCGyCG.DCyP., 
emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de una (01) pizarra con pie destinada a la Dirección de 
Ceremonial y Protocolo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2302/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1306/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  TRES  
MIL  DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 3.250,00), según lo dispuesto en 

el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2302/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 3.250,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1677/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06137/2017 <<Pasaje, Alojamiento y Racionamiento a favor 
ILIC, Carlos Daniel (Clínica de Grafitti).->>, Trámite 35334/2017, Letra: SPS.DP-
yAPA., emitido por la DIRECCION DE PREV. Y ASIST. PSICOS. EN ADICCIONES 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento para el señor ILIC 
Carlos Daniel DNI N° 18.744.171, quien dará una clinica de grafitti para los jovenes 
de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2275/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1321/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los  pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  SEIS  
MIL  CIEN  CON  00/100    ($ 6.100,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2275/2017, a favor de: “STATUS S.R.L.”, por la suma 
de PESOS SEIS MIL CIEN CON 00/100 ($ 6.100,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1678/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-04776/2017 <<Adquisición de insumos y materiales que serán 
utilizados en los distintos cursos para los meses de agosto a diciembre del presente 
año.>>, Trámite 25448/2017, Letra: SPyA.DOE., emitido por la DIRECCIÓN OFICINA 
DE EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de insumos y materiales que serán utilizados en los distintos 
cursos que tiene en ejecución la Dirección Oficina de Empleo para los meses de agosto 
a diciembre del presente año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1677/2017 y 1678/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1244/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  
VEINTE  MIL  DOSCIENTOS  TREINTA Y UNO CON 85/100 ($ 20.231,85), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1677/2017, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la 
suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON 85/100 ($ 2.621,85), 

en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1678/2017, a favor de: “PAZ SANDRA LILIANA”, 
por la suma de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 
17.610,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1679/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-04776/2017 <<Adquisición de insumos y materiales que serán 
utilizados en los distintos cursos para los meses de agosto a diciembre del presente 
año.>>, Trámite 25448/2017, Letra: SPyA.DOE., emitido por la DIRECCIÓN OFICINA 
DE EMPLEO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de insumos y materiales que serán utilizados en los distintos 
cursos que tiene en ejecución la Dirección Oficina de Empleo para los meses de agosto 
a diciembre del presente año;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1677/2017 y 1678/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1244/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  
VEINTE  MIL  DOSCIENTOS  TREINTA Y UNO CON 85/100 ($ 20.231,85), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1677/2017, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la 
suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO CON 85/100 ($ 2.621,85), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1678/2017, a favor de: “PAZ SANDRA LILIANA”, 
por la suma de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 
17.610,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1680/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05748/2017 <<Adquisición de elementos para instalación 
electrica en el Laboratorio Municipal de Análisis Clínicos. Dirección de Salud Co-
munitaria.>>, Trámite 32696/2017, Letra: SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE 
SALUD COMUNITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos para instalación eléctrica en el Laboratorio Municipal 
de Análisis Clínicos a fin de contar con la certificación correspondiente;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2106/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1292/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 9.845,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2106/2017, a favor de: “ZAPATA MIGUEL ANGEL”, 
por la suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 
00/100 ($ 9.845,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1681/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05401/2017 <<Adquisición 10 (diez) COLCHONES de Cuna 
destinados  a la Guardería “Bichito De Luz”.->>, Trámite 30678/2017, Letra: SPS.DA., 
emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición diez (10) colchones de cuna destinados a la Guardería “Bichito De Luz”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1970/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1291/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita auto-
rizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS MIL SEIS-
CIENTOS CON 00/100    ($ 6.600,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1970/2017, a favor de: “LOPEZ HECTOR DANIEL”, 
por la suma de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 6.600,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1682/2017
VISTO:
El Expediente 0001-06675/2017, “Contratación de servicio de mantenimiento para la 
implementación de los módulos de liquidación de sueldos”, Trámite Nº 38648/2017, 
Letra: MRG-SF-DH, emitido por la Dirección de Haberes, dependiente de la Secretaría 
de Finanzas Públicas de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 276/2017;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Contratación del Servicio de Mantenimiento 
para la Implementación de los Módulos de Liquidación de Sueldos, solicitada por la Di-
rección de Haberes, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas de este Municipio;
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por el suscripto, tal 
como luce a fs. 01; 
Que, la contratación solicitada, resulta necesaria para la correcta prestación del soporte 
técnico para el sistema de liquidaciones de haberes durante el año 2018; 
Que, la repartición solicitante, requiere que la contratación en cuestión recaiga en favor 
de la firma Payroll S.A., quien presta actualmente el servicio;   
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 3° 
del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrán contratarse directamente: “para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad 
sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello y no hubiere sustituto.”; 
Que, obra a fs. 02, Informe Técnico, emitido por el Sr. Coordinador de Sistemas, Daniel 
A. Camargo, mediante el cual se manifiesta que la firma Payroll S.A., presta el soporte 
técnico para el Sistema de Liquidaciones de Haberes que actualmente se encuentra en 
uso, a través de consultas telefónicas y/o correo electrónico, proveyendo asimismo un 
repositorio de archivos vía FTP y las licencias correspondientes para la ejecución del 
programa en los distintos servidores del Municipio; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la contratación solicitada, conforme 
al Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998, y 
276/2017, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
Payroll S.A., para la Contratación de Servicios de Mantenimiento para la Implementa-
ción de los Módulos de Liquidación de Sueldos, por la suma total de PESOS NOVENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 22/100 ($ 92.635,22). 
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Dirección de Habares. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del 
trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1683/2017
VISTO
El  Expediente Nº 0001-06680/2017 <<Pago de factura presentada por la firma “LOS
POSSILINA”>>, Trámite Nº 38446/2017, Letra: SOySP.DPyJ., emitido por la DIREC-
CIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004- 
00000006 de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00) presentada al 
cobro por:”BUSTOS JORGE NICOLAS”, correspondiente a la contratación de servicio 
de un camión de carga, caja abierta volcadora y con enganche de arrastre, el mismo 
será utilizado para realizar las distintas tareas que se llevan a cabo en la Dirección de 
Parques y Jardines;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0004-00000006 de PESOS 
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00),  presentada  al  cobro  por:  “BUSTOS  
JORGE  NICOLAS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1684/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06315/2017 <<Pago Adicional “Policía de la Provincia de TDF”
Período 10/2017 - Edificio Central.->>, Trámite Nº 35934/2017, Letra: SPyGC.DA., 
emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0012- 
00001322 de PESOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO 
CON 20/100 ($36.481,20) presentada al cobro por:”POLICIA DE LA PROVINCIA DE 
TIERRA DEL FUEGO”, correspondiente al servicio adicional presentado por la Policía 
de la Provincia de Tierra del Fuego en el mes de Octubre/2017, en las instalaciones del 
Edificio Central del Municipio;
Que, la COORDINACION ADMINISTRACION emite Informe Técnico obrante a fojas N°05;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0012-00001322 de PE-
SOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 20/100 
($ 36.481,20), presentada al cobro por: “POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA 
DEL FUEGO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1685/2017
VISTO
El   Expediente Nº 0001-06681/2017 <<Pago de factura presentada por la firma
“TRANSPORTE NAHIARA”>>, Trámite Nº 37824/2017, Letra: SOySP.DPyJ., emitido 
por la  DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00000064 de PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($ 170.000,00) presentada 

al cobro por:”TOCONAS GLORIA GRACIELA”, correspondiente a la contratacion de 
servicios de dos (2)  transporte tipo combi para el traslado del personal dependiente de 
la Dirección de Parques y Jardines a los distintos barios de nuestra ciudad, para llevar 
a cabo los trabajos concernientes a la producción de plantines florales, preparación de 
sustrato para el llenado de bandejas terminadoras, mantenimientos generales de los 
viveros, limpieza y desinsectación de canteros;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000064 de PESOS 
CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($ 170.000,00), presentada al cobro por: “TOCO-
NAS GLORIA  GRACIELA”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1686/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05820/2017 <<Alojamiento y Racionamiento a favor del 
Ing. Martin Angeletti.->>, Trámite 33182/2017, Letra: SCGyCG.DA., emitido por 
la  DIRECCION  DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento a favor del Ing. Ange-
letti Martín DNI N° 25.670.567 quien se trasladará a nuestra ciudad a fin de mantener 
reuniones de trabajo con el equipo técnico de la Dirección de Prensa;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2129/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1226/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 6.985,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0006-00004630 a favor 
de: “FINOCCHIO HNOS S.R.L.”, por la suma de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 6.985,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1687/2017
VISTO
El  Expediente Nº 0001-06648/2017 <<Pago de factura presentada por la empre-
sa”C.R.I.”,de INSFRAN, Carlos>>, Trámite Nº 38264/2017, Letra: SPyA.DEyMA., 
emitido por la DIRECCIÓN ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE  PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0005- 
00000153 de PESOS CIENTO SESENTA MIL CON 00/100 ($ 160.000,00) presentada 
al cobro por:”INSFRAN CARLOS RAMON”, correspondiente a la contratacion de 
servicios de alquiler  de  volquetes para los barrios informales de la margen sur, desde 
el periodo 18/11/17 al 05/12/17;
Que, la COORDINACION DESARROLLO SUSTENTABLE emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0005-00000153 de PESOS 
CIENTO SESENTA MIL CON 00/100 ($ 160.000,00), presentada al cobro por: “INS-
FRAN CARLOS RAMON”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1688/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05394/2017 <<Cont.de plataforma de marketing HUBSPOT 
Oct / Dic>>, Trámite 28980/2017, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORM.  Y COMUNIC. dependiente de la SECRETARIA 
DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de licencia de uso de plataforma de marketing y ventas a fin de 
ordenar internamente la comunicación digital, implementar metodología y tecnología 
que permita tener indicadores de impacto y construir el posicionamiento del Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1972/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1334/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 44.280,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el  pago de la factura “B” N° 524526, a  favor  de: “HUBS-
POT INC”,  por la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHEN-
TA CON 00/100 ($ 44.280,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1689/2017
VISTO
El   Expediente Nº 0001-06535/2017 <<Pago de factura presentada por la firma
“CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”>>, Trámite Nº 37724/2017, Letra: SOySP.
DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0004- 00000071 de PESOS DIEZ MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 10.500,00) 
presentada al cobro por:”CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”, correspondiente 
a la contratación de servicios de un camión hidrogrúa para llevar a cabo trabajos de 
ornamentación en el encendido del árbolito de navidad;
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN emite Informe Técnico obrante a fojas N°20;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0004-00000071  de  PESOS  
DIEZ  MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 10.500,00), presentada al cobro por: “CONS-
TRUCTORA PATAGONIA S.R.L.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1690/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06608/2017 <<Pago a favor de la firma “AUXILIO MECÁNICO
HERRERA” Período 11/2017>>, Trámite Nº 37273/2017, Letra: SPyGC.C.T, emitido 
por la COORDINACIÓN DE TRANSITO dependiente de la SECRETARÍA DE PAR-
TICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000665 de PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 16.800,00) 
presentada al cobro por: “HERRERA GERMAN ELADIO”, correspondiente a la 
contratación del servicio de traslado de vehículos en calidad de resguardo al corralón 
municipal, debido a los diferentes operativos vehiculares en la vía pública;
Que, la DIRECCION TRANSITO emite Informe Técnico obrante a fojas N° 02; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000665  de  
PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 16.800,00), presentada al 
cobro por: “HERRERA GERMAN ELADIO”, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1691/2017
VISTO
El  Expediente Nº 0001-06708/2017 <<Pago de factura presentada por la firma “TK
TRANSPORTE”>>, Trámite Nº 38738/2017, Letra: SPyGC.DDC., emitido por la 
SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000150 de PESOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 19.200,00) 
presentada al cobro por:”MILOSEVIC SABRINA ANDREA”, correspondiente a la 
contratación de un transporte para el  traslado de niños, desde la ciudad de Tolhuin 
hacia nuestra ciudad, para la obra de teatro “Madagascar” que se llevó a cabo en las 
instalaciones del Natatorio Municipal;
Que, la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA emite Informe 
Técnico obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000150 de PE-
SOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 19.200,00), presentada al 
cobro por: “MILOSEVIC SABRINA ANDREA”, en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1692/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06099/2017 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO EN ESPECIES 
A FAVOR DEL SR. LUERE, ANTONIO.->>, Trámite 34779/2017, Letra: SPyA.
DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 276/17 y 823/17,y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adqusición de herramientas que serán destinadas al otorgamiento de 
un Subsidio en Especies a favor del Sr.LUERE Antonio D.N.I. N° 34.636.969, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el 
emprendimiento de “Construcción”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2297/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1379/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 85/100 ($ 13.457,85), según 
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lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2297/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 85/100 
($ 13.457,85), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1693/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-04004/2017 <<ADQUISICION DE BATERIAS PARA FLOTA
VEHICULAR>>, Trámite 15756/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de baterías para distintos vehículos pertenecientes al parque 
automotor municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1596/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1376/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  
CIENTO  SETENTA  MIL SEISCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 170.630,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1596/2017, a favor de: “SERVICIOS INSTRU-
MENTOS PETROLEROS S.R.L.”, por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL 
SEISCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 170.630,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1694/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06023/2017 <<Adquisición de Mercaderias para la eleboración 
de Pan Dulces en el marco de las Fiestas de Fin de Año.->>, Trámite 34359/2017, 
Letra: SCGyCG.DSG., emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS GASTRONO-
MICOS dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y 
CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería destinada a la elaboración de los pan dulces de las fies-
tas de fin de año, los cuales serán elaborados por la Dirección Servicios Gastronómicos.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2276/2017, 2277/2017 y 2278/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1315/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA CON 61/100 ($ 108.560,61), según lo dispuesto 
en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectiviza-
da  mediante  Orden de Compra N° 2276/2017, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por 
la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES 

CON 36/100 ($ 59.153,36), en un todo de acuerdo  a lo  indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2277/2017, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma de 
PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON 25/100 ($ 4.782,25), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2278/2017, a favor de: “FIADONE WALTER ROBERTO. 
“, por la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 
CON 00/100 ($ 44.625,00), en un todo deacuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1695/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05914/2017 <<Adquisición de Mercaderia Comestibles para la 
Dirección de Servicios Gastronómicos.->>, Trámite 33393/2017, Letra: SCGyCG.DSG., 
emitido por la DIRECCION DE SERVICIOS GASTRONOMICOS dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería para la elaboración de diferentes agasajos, lunch, 
tortas y catering que se realizan en la Dirección Servicios Gastronómicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2231/2017, 2230/2017, 2229/2017, 2232/2017 y 2233/2017, correspondientes al trámite 
mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1307/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 57/100 ($ 
167.443,57), según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2231/2017, a favor de: “VARGAS MARIA SOLEDAD”, 
por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
CON 00/100 ($ 18.757,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2230/2017, a favor de: “SOUK PEN S.R.L.”, por la 
suma de PESOS ONCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 00/100 ($ 
11.642,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2229/2017, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la 
suma de PESOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON 
32/100 ($ 68.573,32), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2232/2017, a favor de: “G Y H S.A.”, por la suma 
de PESOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 25/100 ($ 
16.564,25), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando 
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2233/2017, a favor de: “FIADONE WALTER RO-
BERTO. “, por la suma de PESOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SIETE 
CON 00/100 ($ 51.907,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 7º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1696/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-04888/2017 <<ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LA-
BORATORIO- DIREC. BROMATOLOGÍA e HIGIENE>>, Trámite 26257/2017, 
Letra: SS.DB., emitido por la DIRECCION DE BROMATOLOGIA dependiente de la 
SECRETARÍA DE SALUD; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 
2°; Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de materiales de laboratorio para la Dirección de Bromatología e 
Higiene destinados a detectar tempranamente potenciales riesgos de enfermedades;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1949/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1360/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS CON 00/100 ($ 179.922,00), 
según lo dispuesto en el Artículo  1°  de  la  presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1949/2017, a favor de: “ORMAZA DE PAUL ROBERTO”, 
por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTI-
DOS CON 00/100 ($ 179.922,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1697/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05798/2017 <<Adquisición Insumos para conexión de red en 
el inmueble dónde funcionan la Coordinación de Promoción Comunitaria y Adulto 
Mayor.->>, Trámite 30580/2017, Letra: SPS.DPHyDDHH., emitido por la DIREC-
CION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS HUMANOS dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición insumos para conexión de red en el inmueble dónde funcionan la 
Coordinación de Promoción Comunitaria y Adulto Mayor;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2156/2017,
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1350/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  DIEZ  
MIL  OCHOCIENTOS  NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 10.894,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2156/2017, a favor de: “COMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.R.L.”, por la suma de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
CON 00/100 ($ 10.894,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1698/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05648/2017 <<Adq. de Switch y Panel led par data center P/
TIC>>, Trámite 32179/2017, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORM. Y COMUNIC. dependiente de la SECRETARIA 
DE MODERNIZACION EINNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de dos (02) switch y cuatro (04) panel led para ser incorporados al 
proyecto de DATA CENTER DE RESGUARDO, a fin de reducir costos de funciona-
miento de red e iluminación;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2088/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1333/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
TENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($ 71.152,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS D

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2088/2017, a favor de: “COMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.R.L.”, por la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y 
DOS CON 00/100 ($ 71.152,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1699/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-03960/2017 <<ADQUISICION DE MATERIALES VARIOS 
PARA EL SECTOR DE MANTENIMIENTO>>, Trámite 16450/2017, Letra: SOySP.
DOOS., emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS depen-
diente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la aquisición de materiales y elementos varios para la reparación del sector 
Mantenimiento Centro a fin de cumplimentar las normas de seguridad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1476/2017 y 1478/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1163/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TIDOS  MIL  CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 18/100 ($ 22.157,18), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1476/2017, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS OCHO CON 00/100 ($ 
21.408,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1478/2017, a favor de: “CONTINENTAL MADERAS 
SRL”, por la suma de PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 18/100 
($ 749,18), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1700/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05533/2017 <<Adq.de 80 Licencias CAL WINDOWS RE-
MOTE DESKTOP SERVER 2016 OLP>>, Trámite 31647/2017, Letra: SMeI.DTIC., 
emitido por la DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORM. Y COMUNIC. 
dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de ochenta (80) licencias CAL Windows Remote Desktop Server 
2016 OLP Gobierno para ser incorporadas a los servidores de terminales que funciona 
el Datacenter con el fin de permitir el uso del sistema SIAF/STEP;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2089/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1353/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO VEINTITRES MIL CINCUENTA Y UNO CON 20/100 ($ 123.051,20), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2089/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CIENTO VEINTITRES MIL CINCUENTA Y UNO CON 20/100 ($ 
123.051,20), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1701/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-03957/2017 <<ADQUISICION DE 02 TANQUES>>, Trámite
13254/2017,  Letra:  SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
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CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de dos (02) tanques y dos (02) certificados. Los mismos serán 
utilizados para el traslado de combustible para la flota pesada y vial de la Dirección de 
Obras Sanitarias y Dirección de Transporte;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1499/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1344/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 149.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1499/2017, a favor de: “MATAFUEGOS RIO GRANDE 
S.R.L.”, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 
($ 149.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduríay Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1702/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06763/2017 <<Pago de factura a favor de la empresa 
“CAMUZZIGAS DEL SUR”(Ctro.Formacion Prof.y Tecnologico)>>, Trámite Nº 
38873/2017, Letra: SPyGC.DD., emitido por la DIRECCIÓN DE DESPACHO de-
pendiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° m); Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma  total  de  PESOS  TRES  
MIL  OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON 82/100 ($ 3.862,82);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Septiembre  y  Octubre de 2017;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
DOS CON 82/100 ($3.862,82), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1703/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06077/2017 <<Adquisición de sillas y sillón para la Dirección Ge-
neral de Compras>>, Trámite 34397/2017, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINA-
CION DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de 20 (veinte) Sillas de Oficina giratorias, 20 (veinte) sillas 
fijas y 01 (un) sillón Tipo monet giratorio, las mismas serán destinadas para el normal 
equipamiento en cada una de las distintas dependencias de la Secretaria que componen 
el Municipio. Cabe aclarar que el sillón tipo monet será para reemplazar el existente en 
la oficina del Secretario de Finanzas Publicas debido a su deterioro;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2531/2017 y 2535/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1365/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NO-
VENTA Y SIETE MIL  TRESCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 97.310,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2531/2017, a favor de: “MONTECARLO S.R.L.”, por 
la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 92.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2535/2017, a favor de: “GRANJA RAMIRO MARIO”, 
por la suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 5.310,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1704/2017
VISTO:
El Expediente 0001-06707/2017, “CONTRATACION DE 154 HS DE HIDROELEVA-
DOR”, Trámite Nº 38930/2017, Letra: MRG.SOySP, emitido por la Dirección General 
de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado c);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 276/2017;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la contratación de 154 horas del servicio 
de un hidroelevador con chofer y combustible incluidos, solicitada por la Dirección 
General de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela Castillo, tal como luce a fs. 01; 
Que, la contratación solicitada, resulta necesaria a fin de realizar el tendido de fibra 
óptica en el sector del parque industrial, en el marco de la Obra por Administración 
referente a la Instalación del Servicio de Cámaras de Video-Vigilancia;
Que, la repartición solicitante, requiere que la contratación en cuestión recaiga en favor 
de la firma Constructora Patagonia S.R.L.;
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado c) del Inciso 
3° del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece 
que podrán contratarse directamente: “cuando medien probadas razones de urgencia, 
o caso fortuito, no previsibles, o no sea posible la licitación o el remate público, o su 
realización resienta seriamente el servicio”; 
Que, obra a fs. 06, Informe Técnico de fecha 19 de diciembre de 2017, emitido por la Sra. 
Directora General de la Administración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
C.P. Ayelén Barboza, mediante el cual se manifiesta que la contratación directa reviste 
carácter de urgente, por cuanto será utilizada para realizar el tendido de fibra óptica en 
el sector del parque industrial en el marco de la Obra por Administración referente a 
la Instalación de las Cámaras de Video-Vigilancia, siendo imprescindible la rendición 
de los fondos, los cuales provienen de Nación, con carácter de aporte no reintegrable; 
Que, conforme se desprende de la constancia agregada a fs. 07, se consultó telefónica-
mente a las firmas Celentano, Celentano Camiones, Soldasur y Motorfuego Río Grande 
atento los motivos de urgencia; obteniendo respuesta negativa en cuanto a la solicitud 
de prestación del servicio;
Que, asimismo mediante correo electrónico (fs. 08), la Sra. Directora General de 
Administración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, manifiesta que el ser-
vicio estaba previsto realizarse con el Hidroelevador cuya adquisición tramita por la 
Licitación Privada N° 34/2017 y atento a haberse declarado fracasada dicha licitación, 
resulta indispensable la contratación solicitada de manera urgente; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la contratación solicitada, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998, y 276/2017, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la 
firma CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L., para el alquiler de 154 horas de un 
hidroelevador con chofer y combustible incluido, por la suma total de PESOS CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($169.400,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección General de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1705/2017
VISTO
El  Expediente Nº 0001-06840/2017 <<Pago de Factura presentada por la firma
“AUTOSUR RIO GRANDE S.A.” - periodo (05/12/2017 al 11/12/2017).>>, Trámite Nº 
39129/2017, Letra: SOySP.DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0049- 00003447/ 3448/ 3449/ 3450/ 3451/ 3452/ 3453/ 3455 por la suma total de 
PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO CON 40/100 ($ 13.824,40) 
presentadas al cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, correspondientes a la 
carga de combustible del día 05/12/2017 al 11/12/2017, dicho servicio es destinado a 
los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 25;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº  0049-00003447/  3448/  
3449/ 3450/ 3451/ 3452/ 3453/ 3455 por la suma total de PESOS TRECE MIL OCHO-
CIENTOS VEINTICUATRO CON 40/100 ($13.824,40), presentadas al cobro por: “AU-
TOSUR RIO GRANDE S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1706/2017
VISTO
El  Expediente Nº 0001-06841/2017 <<Pago de Factura presentada por la firma
“AUTOSUR RIO GRANDE S.A.” - periodo (12/12/2017 al 15/12/2017)>>, Trámite 
Nº 39309/2017, Letra: SOySP.DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVI-
CIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0049- 00003467/ 3468/ 3469/ 3470 por la suma total de PESOS CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 37/100 ($ 5.492,37) presentadas al cobro 
por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, correspondientes a la carga de combustible 
del día 12/12/2017 al 15/12/2017, dicho servicio es destinado a los distintos vehículos 
dependientes del Parque Automotor Municipal;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 17;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B”  Nº  0049-00003467/  3468/  
3469/ 3470 por la suma total de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y DOS CON 37/100 ($5.492,37), presentadas al cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE 
S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1707/2017
VISTO:  
El Expediente Nº 0001-6912/2017; 6914/2017; 6913/2017; 6922/2017; 6920/2017; 
6919/2017; 6916/2017 y 6917/2017; 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
Ordenanza Municipal Nº 3472/2016;
Decreto Municipal Nº 239/2016;
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I,  y
CONSIDERANDO: 
Que, mediante los trámites Nº 39601/2017, 39602/2017, 39603/2017, 39701/2017, 
39703/2017, 39704/2017, 39103 y 39102/2017 emitidos por la Dirección de Haberes 
de la Secretaría de Finanzas Públicas se solicita la correspondiente autorización para 
aprobar el pago detallado en el Artículo 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6°, 7° y 8° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias 
- Parte Segunda.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES mes de DICIEM-
BRE/17 al personal Municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto 
asciende a PESOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 65/100  ($ 99.809.981,65), en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-06912/2017.-

ARTÍCULO 2º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES mes de DICIEM-
BRE /17 al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS NUEVE 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO CON 42/100 ($ 9.767.474,42), en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-06914/2017.-
ARTÍCULO 3º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES mes de DICIEM-
BRE /17  al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto 
asciende a PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SE-
SENTA Y SIETE CON 22/100 ($ 998.767,22), en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-06913/2017.-
ARTÍCULO 4º- APROBAR el pago de  COMPLEMENTARIA 1 - mes de DICIEM-
BRE /2017- al personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a 
PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE CON 61/100 ($ 9.990.897,61), en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-06922/2017.-
ARTÍCULO 5º- APROBAR el pago de COMPLEMENTARIA 1- mes de DICIEM-
BRE /2017- al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS UN 
MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO CON 77/100 ($ 1.378.494,77), en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-06920/2017.-
ARTÍCULO 6º- APROBAR el pago de COMPLEMENTARIA 1- mes de DICIEM-
BRE /2017- al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto 
asciende a PESOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
CON 19/100 ($ 42.898,19), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 0001-06919/2017.
ARTÍCULO 7º- APROBAR el pago de PRESTACIÓN DINERARIA, mes de DI-
CIEMBRE /2017, al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS 
VEINTITRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 27/100  ($ 23.784,27), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-06916/2017.-
ARTÍCULO 8º- APROBAR el pago de PRESTACIÓN DINERARIA, mes de DI-
CIEMBRE /2017, al personal Municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo 
monto asciende a PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO CON 17/100 ($ 599.925,17), en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-06917/2017.-
ARTICULO 9º - POR DIRECCION DE PRESUPUESTO realizar la registración 
presupuestaria del gasto en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  10º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría, Dirección de Presupues-
to y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1708/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05826/2017 <<PASAJE, ALOJAMIENTO Y RACIONAMIEN-
TO A FAVOR DE LA LIC. LUCIANA MANTERO.->>, Trámite 32948/2017, Letra: 
SPyGC.SSPC., emitido por la SUBSECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°, 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación del servicio alojamiento y racionamiento como asi tambien 
honorarios a favor de la Lic. Mantero Luciana DNI N° 26.186.757, quien arribó a 
nuestra ciudad con el fin de dictar una conferencia sobre infertilidad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2139/2017 y 2282/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1371/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 23.975,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2139/2017, a favor de: “STATUS S.R.L.”, por la suma 
de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 6.975,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2282/2017, a favor de: “MANTERO LUCIANA”, 
por la suma de PESOS DIECISIETE MIL  CON 00/100 ($ 17.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1709/2017
VISTO:
El Expediente 0001-06286/2017, “ADQUISICION DE 300 ASIENTOS CINTA FLEXI-
BLE”, Trámite Nº 35835/17, Letra: M.R.G. (DSP), emitido por la Dirección de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017, Anexo I;
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El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 88/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 88/2017; y
CONSIDERANDO:                              
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 88/2017, 
referente a la adquisición de 300 asientos cinta flexible, solicitada por la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 19 de diciembre de 2017 (fs. 71), se 
ha presentado la oferta por parte de la firma Latin Play S.R.L.;
Que, del cuadro comparativo de precios, obrante a fs. 72, surge que la oferta presen-
tada por la firma Latin Play S.R.L, resulta conveniente en el único renglón solicitado, 
teniendo en cuenta el presupuesto oficial agregado a fs. 02; 
Que, mediante Informe Técnico de fecha 21 de diciembre del corriente (fs.75), El Sr. 
Director de Servicios Públicos, Don. Oscar Reyna, manifiesta que, la oferta presentada 
satisface los requerimientos de la Dirección;
Que, la firma presentada brinda cumplimiento a los requisitos formales del presente 
Concurso de Precios;
Que, por tales motivos, la comisión de Preadjudicación (fs. 76), aconsejo preadjudicar 
el concurso de precios N° 88/2017 a favor de la firma Latin Play S.R.L., en el único 
renglón solicitado, por la  suma  total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 298.500,00); 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la presente contratación, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 y 276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 88/2017, a favor de 
la firma LATIN PLAY S.R.L., en el único renglón solicitado, por la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 298.500,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme el Artículo 1°.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1710/2017
VISTO:
El Expediente 0001-06287/2017, “ADQUISICION E INSTALACION DE MONITO-
REO GPS”, Trámite Nº 35581/2017, Letra: M.R.G.S.E.e.I.D.A., emitido por la Dirección 
de TIC, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998 y 276/2017;
CONSIDERANDO:                             
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Adquisición de 30 Unidades de Monitoreo 
802 denominadas GPS para los Vehículos Municipales, solicitada por la Dirección de 
TIC, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación de este Municipio; 
Que, dicha adquisición se encuentra debidamente autorizada por la Sra. Secretaria de 
Modernización e Innovación, Prof. Laura Rojo, tal como luce a fs. 01;
Que, la adquisición solicitada es a los fines de incorporar unidades de monitoreo 802 
denominadas GPS, a los vehículos de la flota municipal, a fin de optimizar el quehacer 
diario de los mismos; 
Que, la repartición solicitante requiere que dicha adquisición se realice a favor de la 
firma Telefónica de Argentina S.A.;  
Que, la adquisición antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 3° 
del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad sea 
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello y no hubiere sustituto”;
Que, mediante Informe Técnico de fs. 18, el Sr. Coordinador de Comunicaciones, Dn. 
Carlos Garay, manifiesta que la presente adquisición resulta necesaria para abastecer de 
unidades de GPS la flota de vehículos municipales, permitiendo conocer la ubicación 
geográfica de cada uno de ellos y el estado de los mismos en tiempo real, lo que per-
mitirá optimizar el quehacer diario visualizando la fuerza laboral en tiempo real, y así 
lograr reducir costos de combustible y kilometraje, creando informes personalizados; 
De igual manera, el Sr. Coordinador de Comunicaciones, manifiesta que la adquisición 
deberá recaer a favor de la firma Telefónica de Argentina S.A., atento a que la misma es 
la única que provee las unidades de monitoreo con las antenas necesarias para satisfacer 
el alcance satelital necesario;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 276/2017, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la 
firma TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., para la adquisición de 30 unidades de 
monitoreo GPS para los vehículos municipales, por la suma total de PESOS CIENTO 
CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 150.870,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.

ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo dis-
puesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Dirección de TIC. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del 
trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1711/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06825/2017 <<Pago de factura presentada por el Sr. HERRERA,
Aldo Luis>>, Trámite Nº 38855/2017, Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0001- 
00000027 de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 54.000,00) presen-
tada al cobro por:”HERRERA ALDO LUIS”, correspondiente a conexiones realizadas 
en la vía pública fuera de la linea municipal, en los distintos puntos de nuestra ciudad;
Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE O. Y S.P. emite Informe
Técnico obrante a fojas N° 06;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0001-00000027 de PESOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 54.000,00), presentada  al  cobro  por:  
“HERRERA  ALDO LUIS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1712/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05789/2017 <<Pasajes, Alojamiento y Racionamiento a favor del 
Sr. DUTTO, Vicente Rene Ramon.->>, Trámite 33056/2017, Letra: SPyGC.SPPyGC., 
emitido por  la SECRETARÍA PRIVADA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADA-
NA dependiente de la  SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento a favor del Sr. Dutto 
Vicente Rene Ramon DNI N°12.876.009 quien arribará a nuestra ciudad para llevar a 
cabo una capacitación a directores del Municipio de Río Grande referente a aspectos 
jurídicos, económicos y fiscales del contrato de fideicomiso;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2138/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1370/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 4.800,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2138/2017, a favor de: “STATUS S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 4.800,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1713/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06528/2017 <<ADQUISISCION DE EQUIPAMIENTO PARA 
EL DTO EL LABORATORIO DE ANALASIS CLINICOS DE LA DSC.>>, Trámite 
37784/2017, Letra: SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNITA-
RIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD; Ley de Contabilidad Territorial 

Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus-
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de telefonos, cortinas y UPS destinados al Dpto. del Laboratorio de 
Análisis Clínicos para contar con un sistema de respaldo a los equipos de comunicación 
para la gestión interna y externa del mismo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2548/2017 y 2547/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1332/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y  DOS  MIL  DOSCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 42.280,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1°  y  2°  de  la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2548/2017, a favor de: “PHILIP ALEJANDRO DA-
VID”, por la suma de PESOS ONCE MIL CIENTO SETENTA Y DOS CON 00/100 
($ 11.172,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2547/2017, a favor de: “COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL CIENTO OCHO 
CON 00/100 ($ 31.108,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1714/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-04392/2017 <<ADQUISICION DE AGLOMERADO FI-
BROFACIL PARA GALPON MUNICIPAL>>, Trámite 23626/2017, Letra: SOySP.
DSP., emitido por la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado b); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos varios que estarán en resguardo en el depósito de la 
Dirección de Servicios Públicos a efectos de dar una pronta respuesta a las eventuali-
dades que vayan surgiendo en los diferentes sectores del Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1912/2017 y 2413/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1374/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE CON 
50/100 ($ 255.149,50), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1912/2017 y 2413/2017, a favor de: “DOMINGO 
GRANJA S.A.”, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE CON 50/100 ($ 255.149,50),en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1715/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05191/2017 <<ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA INTER-
NO C-57>>, Trámite 28151/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE 
TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de repuestos varios destinados al vehículo interno C-57 afectado 
a la Dirección de Servicios Especiales a fin de garantizar su correcto funcionamiento;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1922/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1364/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CINCO MIL QUINIENTOS SIETE CON 95/100 ($ 105.507,95), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1922/2017, a favor de: “SURTRUCK S.A.”, por la suma 
de PESOS CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS SIETE CON 95/100 ($ 105.507,95), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1716/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-03460/2017 <<Contratación de Servicios para Retiro, Tra-
tamiento de Residuos Patológicos y Alquiler de Capacho.->>, Trámite 18171/2017, 
Letra: SPyGC.CMZ., emitido por la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicios para retiro, tratamiento de residuos patológicos y alqui-
ler de capacho para la Coordinación Municipal de Zoonosis y/o quirófanos fijo y movil;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2050/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1366/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 145.500,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2050/2017, a favor de: “TECOIL S.A.-”, por la suma 
de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
145.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1717/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05996/2017 <<ADQUISICION DE MATERIALES VARIOS 
DESTINADOS A COLOCACION DE CARTELERIA DE ESTACIONAMIENTO 
MEDIDO.->>, Trámite 29968/2017, Letra: SPyGC.DGC., emitido por la DIRECCIÓN 
DE GESTION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION 
Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos varios que serán empleados para colocar dentro de la 
zona de Estacionamiento Medido e identificar las calles en las cuales se debe abonar 
la tasa por ocupar una plaza de estacionamiento;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2346/2017 y 2345/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1354/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y  TRES CON 00/100 ($ 
176.863,00), según lo dispuesto  en el Artículo 1° y  2°  de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
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mediante Orden  de Compra N° 2346/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS TRECE CON 00/100 
($ 171.513,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2345/2017, a favor de: “MICHELUCCI OSCAR 
ALBERTO”, por la suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 5.350,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1718/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05920/2017 <<Contratación de servicios del Sr. Licenciado Ale-
jandro Marcelo Cobian>>, Trámite 33883/2017, Letra: SPS.DC., emitido por la DIREC-
CION DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicios del licenciado Alejandro Marcelo Cobian DNI N° 
25.102.328, quien realizará proyecciones de imágenes sobre edificios del barrio Chacra 2, 
los días 11 y 18 de noviembre del presente año, a través de técnicas de “Video Mapping”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2182/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1322/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los  pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  
VEINTISEIS  MIL  CON  00/100  ($ 26.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2182/2017, a favor de: “COBIAN ALEJANDRO 
MARCELO”, por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL CON 00/100 ($ 26.000,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1719/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05740/2017 <<Adquisición de Elementos de Madera Artesanal 
y Cerámica para presentes protocolar.>>, Trámite 32041/2017, Letra: SPyGC.CTyTP., 
emitido por  la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de presentes protocolares destinados a distintas instituciones, 
organizaciones y comitivas que visiten nuestro Municipio como asi tambien a distintas 
de delegaciones que representen a nuestra provincia en distintos puntos de nuestro país;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2074/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1302/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 36.510,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2074/2017, a favor de: “TAMBORINI ANA V. / LIZAL-
DE BEATRIZ S.H.”, por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ 
CON 00/100 ($ 36.510,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría  y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1720/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05613/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIOS PROFE-
SIONALES, PASAJE, RACIONAMIENTO Y ALOJAMIENTO A FAVOR DEL DR. 
NABEL ADAN.>>, Trámite 32886/2017,  Letra: SS.DA., emitido por la 
DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento a favor del profesional 
Dr.Nabel Adán DNI N° 21.479.622 quien disertó en la “Jornada de Medicina Repro-
ductiva” el día 30/10/2017 en las instalaciones del Museo Virginia Choquintel y que 
debido al paro de actividades de la firma Aerolineas Argentinas se reprogramo el vuelo 
de regreso a la ciudad de Buenos Aires para el dia 01/11/17 y por tal motivo se realizó 
una nueva reserva de hotel para su alojamiento;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2083/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1362/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS 
MIL CIENTO NOVENTA CON 00/100 ($ 2.190,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2083/2017, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS DOS MIL CIENTO NOVENTA CON 00/100 ($ 2.190,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1721/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05359/2017 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO EN ESPECIES A 
FAVOR DEL SR. ESCALANTE ALBERTO MARTIN>>, Trámite 29396/2017, Letra: 
SPyA.CAE., emitido por la COORDINACION DE ASISTENCIA A EMPRENDEDO-
RES dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 276/17 y 823/17,y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adqusición de herramientas que serán destinadas al otorgamiento de un Subsidio 
en Especies a favor del Sr. ESCALANTE Alberto Martín DNI N° 24.179.400, en el 
marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para el 
emprendimiento de “Carpintería”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2262/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1329/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL VEINTIDOS CON 79/100    ($ 11.022,79), según lo dispuesto en el Artículo 1° 
de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2262/2017, a favor de: “CONTINENTAL MADERAS 
SRL”, por la suma de PESOS ONCE MIL VEINTIDOS CON 79/100 ($ 11.022,79), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1722/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05815/2017 <<Adquisición Materiales destinados al evento “La 
Noche de los Museos” 04/11/17.->>, Trámite 33078/2017, Letra: SPS.CM., emitido por 
la  COORDINACION MUSEO (PARTE DIARIO) dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 

Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de materiales que serán destinados a la realización del evento 
denominado “La Noche de los Museos”, el día 4 de noviembre, en las instalaciones 
del Museo de la ciudad “Virginia Choquintel”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2135/2017, 2134/2017 y 2133/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1341/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL  TRESCIENTOS  OCHENTA Y CINCO CON 10/100 ($ 11.385,10), según lo 
dispuesto en el Artículo 1°,  2°  y  3° de  la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2135/2017, a favor de: “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.”, 
por la suma de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 10/100 
($ 2.348,10), en un todo de acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 2134/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, 
por la suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON 00/100 ($ 
1.537,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2133/2017, a favor de: “RAKELA S.D.H.”, por la 
suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 7.500,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1723/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05968/2017 <<Subsidio productivo en especies a favor del 
Sr. PAREDES RACCHUMI, Cesar Ricardo>>, Trámite 31574/2017, Letra: SPyA.
DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de atornilladora, sierra circular y amoladora que serán destinadas 
al otorgamiento de un Subsidio en Especies a favor del Sr. PAREDES RACCHUMI 
Cesar Ricardo DNI Nº 94.677.840, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación”, para el emprendimiento de “construcción en seco”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2259/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1396/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 58/100 ($ 9.930,58), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2259/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 58/100 ($ 9.930,58), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1724/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06132/2017 <<Adquisición de 01 (un) Monitor Curvo y 
Accesorios para la Dirección Técnica de Actos y eventos.->>, Trámite 35019/2017, 
Letra: SCGyCG.DTAyE., emitido por la DIRECCION TECNICA DE ACTOS Y 
EVENTOS dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de monitor, conversores y cables para ser utilizados en 
diferentes servicios y trabajos prestados por el área técnica en las distintas instalaciones 
del Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2320/2017 y 2393/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1383/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CA-
TORCE MIL QUINIENTOS  SETENTA Y UNO CON 00/100 ($ 14.571,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2320/2017, a favor de: “COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
CON 00/100 ($ 6.272,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2393/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 
8.299,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1725/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05310/2017 <<S/Contratacion de transporte para el traslado de 
40 pasajeros para participar del FESTIVAL REGIONAL DE HIP- HOP.->>, Trámite 
29954/2017, Letra: SPS.DPyAPA., emitido por la DIRECCION DE PREV. Y ASIST. PSI-
COS. EN ADICCIONES dependiente de  la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratacion del transporte para el traslado de cuarenta (40) pasajeros hacia la 
ciudad de Ushuaia. Este servicio será utilizado por personal Municipal y referentes 
de otras organizaciones para participar del FESTIVAL REGIONAL DE HIP- HOP 
organizado por SEDRONAR;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1958/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1323/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes cuyo monto  total  asciende a la suma  de PESOS 
VEINTICUATRO  MIL  CON 00/100   ($ 24.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1958/2017, a favor de: “BEDOYA HUGO ALBERTO”, 
por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL CON 00/100 ($ 24.000,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1726/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06090/2017 <<ADQUISICION DE EQUIPO UNIFI PARA 
EL DTO DEL LABORATORIO DE ANALISIS DE CLINICOS DE LA DIRECCION 
DE SALUD COMUNITARIA>>,
Trámite 35073/2017, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRA-
CION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de equipamiento para el mejor rendimiento y conectividad de las 
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redes de las instalaciones del Laboratorio de Análisis Clínicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2273/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1390/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 4.464,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada me-
diante Orden  de Compra N° 2273/2017, a favor de: “COMUNICACIONES FUEGUINAS 
S.R.L.”, por la suma de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
CON 00/100 ($ 4.464,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1727/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05871/2017 <<Adquisición de elementos para la Dirección de 
Tecnología de la Información y Comunicación>>, Trámite 32701/2017, Letra: SFP.
DR., emitido por la DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos y materiales para la Dirección de Tecnología 
de la Información y Comunicación con motivo de finalizar la remodelación del salón 
de la Dirección de Rentas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2209/2017 y 2208/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1395/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 20/100 ($ 19.747,20), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2209/2017, a favor de: “PROPAGACION S.A.”, por 
la suma de PESOS DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON 20/100 ($ 
12.229,20), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2208/2017, a favor de: “COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS SIETE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 
CON 00/100 ($ 7.518,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1728/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-01364/2017 <<Adquisición de Turbinas para Planta de trata-
mientos de Liquidos Cloacales.>>, Trámite 5786/2017, Letra: SOySP.DOOS., emitido 
por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de dos (02) turbinas destinadas a la planta de tratamientos de 
líquidos cloacales para el pretratamiento de desarenado y desengrasado;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1570/2017 y 1414/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1283/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS DIECISEIS CON 42/100 
($ 296.716,42), según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1570/2017, a favor de: “TRANSAMERICA TRANS-
PORTES S.A. “, por la suma de PESOS OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
CON 42/100 ($ 8.296,42), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1414/2017, a favor de: “WPG S.R.L”, por la suma 
de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTE 
CON 00/100 ($ 288.420,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1729/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05907/2017 <<ADQUISICION DE INSUMOS PARA OR-
NAMENTACION DEL CENTRO DEPORTIVO MUNICIPAL EN EL MARCO DEL 
LANZAMIENTO DEL PROGRAMA DE VERANO “ SENTITE UN TURISTA EN 
GRANDE”>>, Trámite 33108/2017, Letra: SPyA.DT., emitido por la DIRECCIÓN 
DE TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE  PRODUCCIÓN  Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de insumos para realizar la ornamentación del Centro Deportivo 
Municipal, en el marco del Programa de Verano “Sentite un Turista en Grande”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2199/2017 y 2183/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1403/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 17.600,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2199/2017, a favor de: “HERNANDEZ NESTOR RU-
BEN”, por la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 3.600,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2183/2017, a favor de: “RAKELA S.D.H.”, por la 
suma de PESOS CATORCE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1730/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-03958/2017 <<ADQUISICION DE JUEGO DE TOBERAS /
COMANDO DE LUCES CON REOSTATO>>, Trámite 20915/2017, Letra: SOySP.
DGOS., emitido por la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS depen-
diente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de repuestos destinados al vehículo interno C-37 perteneciente al Sec-
tor Desobstrucción del parque automotor Municipal, a fin de ponerlo en funcionamiento;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1386/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1413/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 19.990,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1386/2017, a favor de: “DEL SOL AUTOMOTOR 
S.R.L.”, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
CON 00/100 ($ 19.990,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1731/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05614/2017 <<Adquisición de elementos para colocación de 
Detectores de Humo para Laboratorio de Análisis Clínicos. Dirección de Salud Co-
munitaria.>>, Trámite 32136/2017, Letra: SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE 
SALUD COMUNITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de detectores de humo y receptor como así tambien la colocación en el 
Laboratorio Municipal de Análisis Clínicos a fin de contar con la certificación de Bomberos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2095/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1409/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS QUIN-
CE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 15.388,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2095/2017, a favor de: “COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS QUINCE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 15.388,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1732/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-03823/2017 <<ADQUISICION DE CARPETAS CON DISEÑO 
E IMPRESIONES A4 PARA LOS TALLERES DIR.PROMOCION Y PREVEN-
CION>>, Trámite 21136/2017, Letra: SS.CPyP., emitido por la COORDINACION 
DE PREVENCION Y PROMOCION dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de cien (100) carpetas con diseño e impresión formato A4, para ser desti-
nadas a brindar talleres de pacientes que pertenecen al F.A.S. (Fortalecimiento Alimentario 
en Salud) así como a pacientes del “Plan Control Peso”; “Plan Control Trabajo”; “Plan 
Control Estrés” y consejería de la buena alimentación en establecimientos educativos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1376/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1411/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1376/2017, a favor de: “JM GRAFICA S.R.L.”, por 
la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1733/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06143/2017 <<Adquisicion de insumos para la realización 
del evento denominado “ Festival de Arte Publico” - Primera Etapa .->>, Trámite 
35169/2017, Letra: SPS.DC., emitido por la DIRECCION DE CULTURA dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de insumos para la realización del evento denominado “Festival 
de Arte Público” Primera Etapa a partir del día 24 de Noviembre al 20 de Diciembre 
del año en curso en nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2507/2017 y 2508/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1401/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 55/100 ($ 102.687,55), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2507/2017, a favor de: “COMERCIAL DEL FIN DEL 
MUNDO S.R.L.”, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE CON 55/100 ($ 24.287,55), en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2508/2017, a favor de: “FRATE ROBERTO ANIBAL”, 
por la suma de PESOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 
78.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1734/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06303/2017 <<S/ Subsidio Productivo en Especies a favor de la 
Sra. DIAZ, Leonor del Rosario.->>, Trámite 32793/2017, Letra: SPyA.DDL., emitido 
por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de máquina de coser que será destinada al otorgamiento de un 
Subsidio en Especies a favor de la Sra. DIAZ Leonor del Rosario DNI Nº 14.428.574, 
en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, 
para el emprendimiento de “Costura”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2450/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1387/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  
NUEVE MIL SEISCIENTOS CON  00/100 ($ 9.600,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2450/2017, a favor de: “MURUGA LINDOR 
GERMAN”, por la suma de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 
9.600,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1735/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-05677/2017 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO EN ESPECIES A 
FAVOR DE LA SR. LUGO VALLEJOS RICARDO CRISPIN>>, Trámite 31289/2017, 
Letra: SPyA.DDL., emitido por  la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL depen-
diente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;



133132 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de atornilladora, soldadora y sensitiva que serán destinadas al 
otorgamiento de un Subsidio en Especies a favor del Sr. LUGO VALLEJOS Ricardo 
Crispin DNI Nº 26.003.820, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la 
Producción e Innovación”, para el emprendimiento de “construcción en general”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2408/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1389/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CATOR-
CE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 99/100 ($ 14.459,99), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2408/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por 
la suma de PESOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
CON 99/100 ($ 14.459,99), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1736/2017
VISTO
El  Expediente Nº 0001-06884/2017 <<Pago de factura presentada por la firma
“POLITÉCNICO S.R.L.”.->>, Trámite Nº 39323/2017, Letra: SOySP.DGSP., emitido 
por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SE-
CRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0003- 00004075/ 4076 por la suma total de PESOS CIEN MIL NOVECIENTOS 
SESENTA CON 00/100 ($100.960,00) presentadas al cobro por: “POLITECNICO 
S.R.L.”, correspondientes a la reparación de la  tapa de cilindro y rectificación de tapas 
de válvulas para el Camión Ford interno C-58;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 04;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0003-00004075/ 4076 
por la suma total de PESOS CIEN MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100  
($100.960,00), presentadas al  cobro por: “POLITECNICO S.R.L.”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1737/2017
VISTO
El  Expediente Nº 0001-06880/2017 <<Pago de factura presentada por la firma “LOS-
POSSILINA”, de BUSTOS, Jorge - Período 10 y 11/2017.->>, Trámite Nº 38844/2017,  
Letra: SOySP.DPyJ., emitido por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES depen-
diente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004- 
00000007 de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00) presentada 
al cobro por:”BUSTOS JORGE NICOLAS”, correspondiente a la contratación de 
servicio de un camión de carga, caja abierta volcadora y con enganche de arrastre, 
la cual cuenta con baranda volcable y siendo que el mismo no es de gran tamaño ya 

que facilita y permite la carga y descarga de árboles, bolsas de basura, herramientas, 
plantines florales, tierra, ramas;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0004-00000007 de PESOS 
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00),  presentada  al  cobro  por: “BUSTOS  
JORGE  NICOLAS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1738/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06883/2017 <<Pago de factura a favor de la firma “OYARZUN
NESTOR ROQUE”, Período 11/2017.->>, Trámite Nº 39210/2017, Letra: SCGyCG.
DP., emitido por la DIRECCION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2° ; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000217 de PESOS TRECE MIL CON 00/100 ($13.000,00) presentada al cobro 
por:”OYARZUN NESTOR ROQUE.- “, correspondiente a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período 2017 del corriente año;
Que, la DIRECCION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 14;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 334/2017 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118° , y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000217 de PE-
SOS TRECE MIL  CON 00/100 ($ 13.000,00), presentada al cobro por: “OYARZUN 
NESTOR ROQUE.- “, en un todo  de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1739/2017
VISTO
El Expediente Nº 0001-06516/2017 <<Pago de factura presentada por l firma “CARLOS
ALBERTO KAUS”.->>, Trámite Nº 35166/2017, Letra: SPS.DE., emitido por la DIREC-
CION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0002- 
00000181/ 182 por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($ 
68.000,00) presentadas al cobro por: “KAUS CARLOS  ALBERTO”, correspondientes 
a la contratación de servicio  de transporte para el traslado ida y vuelta desde la Ciudad 
de Ushuaia, pasando por la localidad de Tolhuin, llegando a Rio Grande con un total 
de cincuenta y cinco (55) pasajeros;
Que, la DIRECCION DE EDUCACION emite Informe Técnico obrante a fojas N° 6; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0002-00000181/ 182 
por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL CON 00/100 ($68.000,00), 
presentadas al cobro por: “KAUS CARLOS ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1740/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05974/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. INSFRAN BERNABE DNI 16.298.694 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 32.827/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y             
CONSIDERANDO:     
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Insfran 
Bernabé quien se desempeña como operador de máquinas viales en la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4623/2017 de fecha 29/11/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N°171/2017, registrado bajo el N° 12867; 
Que, visto el trámite N°37.111/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-
00000008 de PESOS TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00) presentada al cobro por: 
“INSFRAN BERNABE”, correspondiente a 20 horas de excedentes durante el mes 
de noviembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte remite a tal efecto planilla de excedentes obrante a 
foja N° 29;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000008 de PESOS 
TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00) presentada al cobro por: “INSFRAN BERNABE”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1741/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05991/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. CRUZ, Luis Alberto DNI N° 31.810.441 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 32.817/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y                 
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Cruz, Luis 
Alberto quien se desempeñará como operador de la retroexcavadora en la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4600/2017 de fecha 27/11/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 169/2017, registrado bajo el N° 12.856; 
Que, visto el trámite N° 36.886/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000009 de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 2.400,00) 
presentada al cobro por: “CRUZ LUIS ALBERTO”, correspondiente a 16 horas de 
excedentes durante el mes de noviembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto el Informe Técnico obrante a foja N° 30;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000009 de PESOS 
DOS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 2.400,00) presentada al cobro por: 
“CRUZ LUIS ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1742/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05984/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. BARTRA ROJAS DUASO, Jean Albert D.N.I. N° 93.793.210 y el MUNICI-
PIO DE RÍO GRANDE”; Trámite Nº 32812/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la 
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;

El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y                
CONSIDERANDO: 
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor BARTRA 
ROJAS DUASO, Jean Albert quien tendrá a su cargo el control de despacho de 
combustible en la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4629/2017 de fecha 29/11/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N°168/2017, registrado bajo el N°12.873; 
Que, visto el trámite N° 38488/2017, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000024 de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 4.200,00) 
presentada al cobro por: “BARTRA ROJAS, JEAN ALBERT”, correspondiente a 32 
horas de excedentes durante el mes de noviembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto el Informe Técnico obrante a foja N°27;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000024 de PESOS 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 4.200,00) presentada al cobro por: “BAR-
TRA ROJAS, JEAN ALBERT”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1743/2017
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05552/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. AGUILAR GONZALEZ, Patricio Javier y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 29930/17, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias; 
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y             
CONSIDERANDO: 
 Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Aguilar 
Gonzalez, Patricio Javier quien se desempeñará como chofer en la Dirección de Trans-
porte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4438/2017 de fecha 14/11/2017, se procedió a la 
aprobación del contrato de Locación de Servicios N°153/2017, registrado bajo el N°12.843; 
Que, visto el trámite 33816/17, se solicita el pago de factura “C” Nº 0002-00000012 de 
PESOS  TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($ 3.937,50) 
presentada al cobro por: “AGUILAR GONZALEZ, PATRICIO JAVIER”, correspon-
diente a 30 horas de excedentes durante el mes de noviembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios; 
Que, la Dirección de Transporte emite planilla de excedentes obrante a foja N° 33;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,   
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0002-00000012 de 
PESOS  TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON 50/100 ($ 3.937,50) 
presentada al cobro por: “AGUILAR GONZALEZ, PATRICIO JAVIER”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1744/2017
VISTO
El  Expediente Nº 0001-06764/2017 <<Pago de factura presentada por la empresa
“CAMUZZI GAS DEL SUR”, Período 11/2017>>, Trámite Nº 38896/2017, Letra: 
SPyGC.DA., emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de 
la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° m); Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
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favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”,  por  la  suma  total  de  PESOS  VEINTI-
CINCO  MIL  OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 28/100 ($ 25.894,28);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Noviembre de 2017;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO CON 28/100 ($ 25.894,28), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1745/2017
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal Nº 254/2009;
El Decreto Municipal Nº 318/2009;
El Decreto Municipal Nº 437/2014;
La Nota Nº 1365/2017 emitido por la Dirección de Rentas Municipal, y
CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el 
Decreto Municipal 318/2009, la “Meta” de recaudación a ser superada para el pago 
del fondo estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en forma 
anticipada por Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto Municipal 
Nº 318/2009 establece que “La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, del mes 
anterior del período a fijar”;
 Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de ENERO de 2018 
se procede al dictado de la presente; 
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal 
Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - FIJASE, la “Meta” de recaudación de la Dirección de Rentas, a 
los efectos de establecer el adicional denominado “Fondo Estímulo” para el mes de 
ENERO de 2018 en PESOS CUARENTA MILLONES CON  00/100 ($ 40.000.000,00).-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese 
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de diciembre de 2017.

BAHAMONDE BARRIA 

 

Anexo - RESOLUCION S.F.P N° 1652/17 S.F.P N° 1652/17 S.F.P N° 1652/17
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S.F.P N° 1652/17 RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 781/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0739/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3 “a”
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 4 (cuatro) pasajes vía 
aérea tramo RIO GRANDE - BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS AIRES - RÍO 
GRANDE, con fecha de salida el día 04/12/17 y fecha de regreso el día 11/12/17, a 
favor de los deportistas, pertenecientes a la Escuela Municipal de BMX, RODRIGUEZ, 
Joaquín Manuel D.N.I 42.011.299, MIRANDA, Santiago Gabriel D.N.I Nº 44.577.030 
y los veedores, que fueron convocados por la Asociación BMX Rosario, Daniel Ricardo 
ZARATE D.N.I Nº 36.733.129 y MALDONADO MARTIC, Gabriel Maximiliano D.N.I 
Nº 38.088.269 que participaran en el HELLTRACK BIKE PARK ROSARIO, a reali-
zarse en la ciudad de Rosario los días 09/12/2017 y 10/12/2017, en donde las practicas 
autorizadas en dicho predio comienza desde el 04/12/2017 al 08/12/2017 inclusive.   
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de la orden de compra de 4 (cuatro) 
pasajes vía aérea tramo RIO GRANDE - BUENOS AIRES - ROSARIO - BUENOS 
AIRES - RÍO GRANDE, con fecha de salida el día 04/12/17 y fecha de regreso el día 
11/12/17, a favor de los deportistas, pertenecientes a la Escuela Municipal de BMX, 
RODRIGUEZ, Joaquín Manuel D.N.I 42.011.299, MIRANDA, Santiago Gabriel D.N.I 
Nº 44.577.030 y los veedores, que fueron convocados por la Asociación BMX Rosario, 
Daniel Ricardo ZARATE D.N.I Nº 36.733.129 y MALDONADO MARTIC, Gabriel 
Maximiliano D.N.I Nº 38.088.269, en conformidad a la documentación obrante en el 
Expediente Letra A.M.D.J. - N° 0739/17.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2017.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 782/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 740/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06, 
Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., 
Decreto Municipal 729/13, 
Resolución Plenaria Nº 18/95
Ordenanza Nº 1935/04 Y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), a favor de la Sra. Ledesma Dure Rocío Silvana D.N.I N° 41.070.749.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos de traslado a la ciudad de 
Buenos Aires, debido a que la misma es integrante de la Selección Nacional de Judo 
y fue convocada para participar en el “CAMPO DE ENTRENAMIENTO” de judo 
paraolímpico para ciegos y disminuidos visuales a desarrollarse en el CENARD, desde 
el 05 al 09 de Diciembre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100).- a favor de la Sra. Ledesma Dure Rocío Silvana, 
D.N.I N° 41.070.749, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-       
Río Grande, 01 de diciembre de 2017.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 783/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 742 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 

Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y  276/17 Anexo I 
ORDENANZA Nº 1935/ 2004 Y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 1 (un) pasaje vía aéreo tramo  
Buenos Aires/ Rio Grande/ Buenos Aires con fecha de salida: 02/12/2017 y fecha de 
regreso: 05/12/2017 a favor del  Sr. Aguilera José Roberto DNI: 14.575.879.
Que el mencionado en carácter de profesor  participara   del  evento regional de judo 
social a efectos evaluativos de módulos a aplicar en un proyecto municipal, como así 
también capacitación y fiscalización de mesa de examen a instructores del programa.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de 1 (un) pasaje vía aéreo 
tramo Buenos Aires/Rio Grande / Buenos Aires con fecha de salida: 02/12/2017 y fecha 
de regreso: 05/12/2017, a favor del Sr. Aguilera Jose Roberto DNI: 14.575.879 En 
conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N°  742 /17.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2017.-

CUBINO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 784/2017
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 069/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal –Disposiciones Transitorias- Parte Segunda,
Código de Administración Financiera – Ordenanza N° 2848/2010,
Decreto Territorial N° 2640/1986,
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/1997,
Decreto Municipal N° 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014,
Decreto Municipal N° 276/2017 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de la Coordinación de 
Mantenimiento de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través de 
la Resolución Municipal Nº 0582/2017 siendo como responsable, el Coor. PERALTA, 
Hugo - Legajo N° 3462/2,
Que según Resolución A.M.D.J. Nº 0690/2017 de fecha 25/10/17, se realizó la Rendición Par-
cial por la suma de $ 9.859,79.- (Pesos nueve mil ochocientos cincuenta y nueve con 79/100).
Que, en esta oportunidad, se eleva la rendición en facturas por la suma de $ 153,82.- 
(Pesos ciento cincuenta y tres con 82/100).
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en fac-
turas la suma total de $ 10.013,61.- (Pesos diez mil trece con 61/100), dejando constancia 
que el responsable de dicha caja renuncia a la suma de $ 13,61.- (Pesos trece con 61/100), 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Coordinación de 
Mantenimiento de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas 
la suma total de $ 10.013,61.- (Pesos diez mil trece con 61/100), dejando constancia que 
el responsable de dicha caja renuncia a la suma de $ 13,61.- (Pesos trece con 61/100), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 785/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 621/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26° inciso 2°
Decreto Reglamentario 292/72 
Decreto Provincial Nº 674 /11 y sus modificatorias.
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 - Decreto Municipal Nº 276/17 anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” N° 0014-00000114 a favor de 



145144 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

la firma “TODO POR ELLA de Fiadone Walter Roberto” por un monto de $4.700,00 
(pesos cuatro mil setecientos con 00/100), por la adquisición de viandas para los atletas 
participantes y organizadores del evento denominado “Maratón Solidaria - 210 Km 
210 donantes de Medula”
Que el evento mencionado se realizo el día 7 de octubre a partir de las 09:00hs en el 
puesto Caminero José Menéndez de nuestra ciudad.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                
GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura “B” N° 0014-00000114 a favor de 
la firma “TODO POR ELLA de Fiadone Walter Roberto” por un monto de $4.700,00 (pesos 
cuatro mil setecientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el Artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 786/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 635/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura tipo ‘’B’’ Nº 0028-00086068 a favor 
de “Domingo Granja S.A” por el monto total de $ 15.000,00 (pesos quince mil con 
00/100), por la adquisición de materiales para la fabricación de dos nuevas platafor-
mas de levantamiento olímpico, para ser utilizados en las instalaciones del Centro de 
Rendimiento Deportivo.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura tipo ‘’B’’ Nº 0028-00086068 a 
favor de “Domingo Granja S.A” por el monto total de $ 15.000,00 (pesos quince mil 
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 787/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 336/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del Tique Factura “B” Nº 0001-00006972 a favor 
de la firma “KRUSOL S.R.L – DONATELLO JUGUETERIA” por un monto total 
de $ 41.784,00 (pesos cuarenta y un mil setecientos ochenta y cuatro  con 00/100).
Que se adquirieron elementos (pelotas de futbol, vóley y básquet) para el uso de las 
actividades deportivas realizadas durante el transcurso del año en el Gimnasio Juan 
Manuel de Rosas, dependiente de la Dirección de Deportes Comunitarios, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago del Tique Factura “B” Nº 0001-00006972 a favor 
de la firma “KRUSOL S.R.L – DONATELLO JUGUETERIA” por un monto total de 
$41.784,00 (pesos cuarenta y un mil setecientos ochenta y cuatro con 00/100), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 788/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 653/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 3° (a, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura tipo ‘’C’’ Nº 0012-00001296 a favor 
de “POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO” por el monto total de $ 
3.474,40 (pesos tres mil cuatrocientos setenta y cuatro con 40/100), por la contratación 
de servicio de adicional de policía para el evento que se realizo el día 27 de octubre 
del corriente en instalaciones del Gimnasio Juan Manuel de Rosas, denominado “4° 
fecha del Festival de Boxeo”.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura tipo ‘’C’’ Nº 0012-00001296 a 
favor de “POLICÍA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO” por el monto 
total de $ 3.474,40 (pesos tres mil cuatrocientos setenta y cuatro con 40/100), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 789/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 629/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 0025-00025339 a favor de 
la firma comercial “Souk Pen S.R.L – Distribuidora San Rafael” por la suma total de 
$ 26.603,69.- (Pesos veintiséis mil seiscientos tres con 69/100) y la factura “B” N° 
0014-00000116 a favor de la firma “TODO POR ELLA de Fiadone Walter Roberto” 
por la suma total de $ 19.786,00.- (pesos diecinueve mil setecientos ochenta y seis con 
00/100), por la adquisición de mercadería para realizar viandas para los participantes 
de los tres encuentros de las Ligas de Handball realizados los días 13, 14, 15, 27, 28 
y 29 de octubre y 18, 19 y 20 de noviembre del corriente año. 
Que los encuentros mencionados fueron organizados por la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 0025-00025339 a favor 
de la firma comercial “Souk Pen S.R.L – Distribuidora San Rafael” por la suma total 
de $ 26.603,69.- (Pesos veintiséis mil seiscientos tres con 69/100) y la factura “B” N° 
0014-00000116 a favor de la firma “TODO POR ELLA de Fiadone Walter Roberto” 
por la suma total de $ 19.786,00.- (pesos diecinueve mil setecientos ochenta y seis con 
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-

ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 790/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 746/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º - Inc. 2º 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2016 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I y 831/14.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04;
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una Orden para la contratación de 06 (seis) 
servicios de alquiler,  limpieza y mantenimiento de baños químicos portátiles para ser 
utilizados en el evento denominado “Rally de los Lagos”, ubicados en la Hostería Petrel, 
Prefectura del Lago Fagnano y en la Estancia los Álamos (playón estacionamiento KM 
2977), que se realizara el día 09 de diciembre del corriente año.
Que contar con la contratación del servicio es necesario para las personas que asisten 
a dichos evento. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una Orden para la contratación de 06 
(seis) servicios de alquiler,  limpieza y mantenimiento de baños químicos portátiles para 
ser utilizados en el evento denominado “Rally de los Lagos”, ubicados en la Hostería 
Petrel, Prefectura del Lago Fagnano y en la Estancia los Álamos (playón estacionamiento 
KM 2977), que se realizara el día 09 de diciembre del corriente año, en conformidad a 
la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J. N° 746/2017.-
ARTICULO 3º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 791/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 747 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 Art. 8º inc. c),
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $15.000,00.- 
(Pesos quince mil con 00/100) a favor del deportista BLANCHARD, SANTIAGO 
NICOLAS DNI N° 42.650.239.
Que el responsable de la acreditación del subsidio, será el padre del mencionado 
deportista, BLANCHARD ALEJANDRO ALFREDO DNI N° 16.953.643 ya que el 
deportista es menor de edad.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de traslado, alimentos, hospe-
daje y demás insumos que demande el viaje del deportista a la ciudad de Alta Gracia 
(Córdoba), donde participara de la prueba formula Renault, a realizarse los días 18 y 
19 de diciembre  del corriente año .
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100) a favor del deportista BLANCHARD, SAN-
TIAGO NICOLAS DNI N° 42.650.239, el responsable de la acreditación del subsidio, 
será el padre del mencionado deportista, BLANCHARD ALEJANDRO ALFREDO 
DNI N° 16.953.643, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-

ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 792/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0745/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2 “a”
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden para la adquisición de 17 
(diecisiete) trofeos, y de diferentes alimentos y bebidas, los cuales serán destinados 
para el evento denominado “Rally de los Lagos”, a efectuarse en la ciudad de Tolhuin, 
con el auspicio de la Dirección de Deporte Comunitario, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de la orden para la adquisición de 17 
(diecisiete) trofeos, alimentos y bebidas, en conformidad a la documentación obrante 
en el Expediente Letra A.M.D.J. - N° 0745/17.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 793/2017
VISTO:
Decreto Municipal N° 800/08, Nota N° 318/2017, Letra A.M.D.J.D.D.N., Régimen 
Disciplinario de la Ley N° 22.140, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Nota N° 318/2017, Letra A.M.D.J.D.D.N. emitida desde la Dirección 
de Natatorio, se solicita la sanción disciplinaria del agente municipal ECHEVERRÍA 
CECILIA, Leg. N° 3354/5 consistente en “incumplimiento reiterado del horario esta-
blecido” a su puesto laboral.
Que la conducta desplegada por el agente municipal configura el incumplimiento del Art. 
Nº 31, inciso a) de la Ley Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública).
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al 
Decreto Municipal N° 800/08,

POR ELLO: 
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE  

ARTÍCULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria consistente en 01 (UN) día de 
suspensión, al agente municipal, Planta Permanente, ECHEVERRÍA CECILIA, Leg. 
N° 3354/5, de la Dirección de Natatorio, dependiente de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, por incumplimiento del Art. Nº 31, inciso a) de la Ley Nº 22.140 
(Régimen Jurídico Básico de la Función Pública).-
ARTICULO 2º.- PROCÉDASE por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de 
Finanzas, al descuento de un día que cumpla con la correspondiente sanción.-
ARTICULO 3º.- INFORMAR que procede contra el presente, recurso de reconside-
ración en el término de diez (10) días, recurso jerárquico por el término de quince (15) 
días de notificado conforme a los arts. 127 y 134 de la L.P.A.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRAR. Comunicar. Notificar del presente acto al mencionado 
agente. Publicar y cumplido, archivar.- 
Río Grande, 11 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 794/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 760/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 19/12 C.L y T.A.M.D.J.
Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la Asociacion 
Civil Club Deportivo y Cultural “Gral. San Martin” por un monto de $15.000,00  (Pesos 
quince mil con 00/100), representado por su presidente el Sr. Guenchur, José Antonio 
D.N.I N° 14.739.555, su secretario el Sr. Henríquez Araya, Hipócrates Juan D.N.I N° 
18.807.583 y su tesorera la Sra. Andrade Pérez, Gladys del Rosario D.N.I N° 13.392.642.
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Que dichos representantes del Club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico con el objeto de poder solventar gastos de traslado hacia la localidad de 
Punta Arenas – Chile donde la delegación deportiva perteneciente al club participara 
del “Torneo Binacional de Tenis de Mesa”.
Que dicho evento se realiza los días 16 y 17 de diciembre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la Asociacion 
Civil Club Deportivo y Cultural “Gral. San Martin” por un monto de $15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100) representado por su presidente el Sr. Guenchur, José Antonio 
D.N.I N° 14.739.555, su secretario el Sr. Henríquez Araya, Hipócrates Juan D.N.I N° 
18.807.583 y su tesorera la Sra. Andrade Pérez, Gladys del Rosario D.N.I N° 13.392.642, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de  Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 795/2017
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 759/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $15.000,00. 
(Pesos quince mil con 00/100) a favor del  Sr. Fernandez Víctor Hugo D.N.I.Nº 16.109.884.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos técnicos y de logística, que de-
mande la participación en un encuentro de música y danza que se realizará el día 14 
de diciembre del corriente año con jóvenes artistas de nuestra provincia; el mismo está 
encuadrado en el programa de la Dirección de Juventud C.E.I., (Cultura, Educación e 
Inclusión) dependiente de la AMDJ.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de 
$15.000,00.- (Pesos quince  mil con 00/100) a favor del Sr. Fernandez Víctor Hugo 
D.N.I.Nº 16.109.884, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-   
Río Grande,12 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 796/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 667/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago del tique factura tipo ‘’B’’ Nº 0197-00019311 a 
favor de “EL TEHUELCHE SACICI” por el monto total de $ 8.513,70.- (pesos ocho 
mil quinientos trece con 70/100), por la adquisición de elementos necesarios para la 
reparación y refacción de los predios de las canchas de césped sintético y la cancha Club 
San Martin, las cuales se encuentran a cargo de la Dirección de Deporte Comunitario 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-                       

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago del tique factura tipo ‘’B’’ Nº 0197-00019311 a 
favor de “EL TEHUELCHE SACICI” por el monto total de $ 8.513,70.- (pesos ocho mil 
quinientos trece con 70/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 

ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 13 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 797/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 657/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001821 a favor de la 
firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un monto 
de $13.420,00.- (pesos trece mil cuatrocientos veinte con 00/100), por la adquisición 
de tres (03) pasajes vía terrestre tramo San Julián – Río Grande – San Julián a favor 
de Tenorio Fabián Alejandro DNI N° 26.975.127, González Axel Alejandro DNI N° 
44.896.858 y Mendieta Daniel Alberto DNI N° 42.285.978 saliendo el día 27/10/2017 
y regresando el día 28/10/2017; y un (01) pasaje vía terrestre tramo Caleta Olivia 
favor de Gutiérrez Joaquín Emanuel DNI N° 35.028.189 saliendo el día 26/10/2017 
y regresando el día 28/10/2017.
Que los mencionados son boxeadores que viajaron para competir con los púgiles de la 
Escuela Municipal de Boxeo de nuestra ciudad, en el evento que se desarrollo en las insta-
laciones del Gimnasio Juan Manuel de Rosas el día vienes 27 de octubre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo ya efectuado según la emisión de una orden de 
compra de tres (03) pasajes vía terrestre tramo San Julián – Río Grande – San Julián 
a favor de Tenorio Fabián Alejandro DNI N° 26.975.127, González Axel Alejandro 
DNI N° 44.896.858 y Mendieta Daniel Alberto DNI N° 42.285.978 saliendo el día 
27/10/2017 y regresando el día 28/10/2017; y un (01) pasaje vía terrestre tramo Caleta 
Olivia – Río Grande – Caleta Olivia a favor de Gutiérrez Joaquín Emanuel DNI N° 
35.028.189 saliendo el día 26/10/2017 y regresando el día 28/10/2017, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.-APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0005-00001821 a favor de 
la firma  “PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L” por un 
monto de $13.420,00.- (pesos trece mil cuatrocientos veinte con 00/100), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
 ARTICULO 3º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.-REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 5º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 6º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 798/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 582/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0025-00025480 a favor de la 
firma “DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL - SOUK PEN S.R.L.” por un monto total de 
$ 37.324,20 (pesos treinta y siete mil trescientos veinticuatro con 20/100).
Que se adquirieron alimentos y bebidas que fueron utilizados en las diferentes jornadas 
que se realizaron por el comienzo de la primavera, en el agasajo del día de la madre,  
racionamiento de la liga municipal de karate, y en la liga sur de voley femenino.
Cabe mencionar que dichos eventos fueron organizados por la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0025-00025480 a favor 
de la firma “DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL - SOUK PEN S.R.L.” por un monto 
total de $ 37.324,20 (pesos treinta y siete mil trescientos veinticuatro con 20/100), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín
Río Grande,13 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 799/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 680/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera 
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I, 
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de las Facturas “B” Nº 0001-00003301 a favor 
de la firma “LA BAGUETTE” de Lorenzo Esteban Mendoza, por un monto total de $ 
1.610,00 (pesos un mil seiscientos diez con 00/100), y “B” Nº 0025-00025527 a favor 
de la firma “DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL - SOUK PEN S.R.L.” por un monto 
total de $ 6.218,15 (pesos seis mil doscientos dieciocho con 15/100).
Que se adquirieron alimentos y bebidas que fueron utilizados en la finalización del 
torneo de futbol “Empleado Municipal”, para la realización de un almuerzo como cierre 
para compartir con los participantes de dicho torneo.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de las Facturas “B” Nº 0001-00003301 a favor 
de la firma “LA BAGUETTE” de Lorenzo Esteban Mendoza,  por un monto total de $ 
1.610,00 (pesos un mil seiscientos diez con 00/100), y “B” Nº 0025-00025527 a favor 
de la firma “DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL - SOUK PEN S.R.L.” por un monto 
total de $ 6.218,15 (pesos seis mil doscientos dieciocho con 15/100), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 13 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 800/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 628/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.-
CONSIDERANDO:      
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura “B” N° 0002-00001149 a favor de 
“8AS de MARIO A. OCHOA” por un monto total de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil con 
00/100), para brindar el servicio de (2) baños químicos en la cancha de rugby ubicada 
en el sector del Cono de Sombras, que se desarrollo en nuestra ciudad el día 30 de 
septiembre del corriente año.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO          
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR el Pago de la Factura “B” N° 0002-00001149 a favor 
de “8AS de MARIO A. OCHOA” por un monto total de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil 
con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero correspondiente.-

ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
Río Grande, 13 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 801/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D y J. - Nº 454 /17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º 
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/2014 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0003-00004333/ 
00004336 a favor de “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 2.100,00.- (Pesos dos mil 
cien con 00/100), correspondientes al servicio de mantenimiento, período noviembre 
del 2017,prestado a la Dirección de Centro de Rendimiento Deportivo y Gimnasio 
Juan Manuel de Rosas ,dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0003-00004333/ 
00004336 a favor de “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 2.100,00.- (Pesos dos mil 
cien con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 802/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 763/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 276/17, Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04,
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Póliza Nº 9-509110 a favor de la firma 
“BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.” por la suma de $ 79.173,60.- (Pesos 
setenta y nueve mil ciento setenta y tres con 60/100), por la contratación de seguro 
de accidentes personales para los usuarios que asisten a realizar sus actividades en los 
gimnasios dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por el periodo 
desde el 11/11/17 hasta el 11/01/2018 inclusive,
Que dicha solicitud es de suma importancia para mantener la seguridad de los niños, 
adolescentes y adultos que participan de nuestras actividades previniendo la asistencia 
ante cualquier tipo de accidente que ocurriera,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE     

                                                                         
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Póliza Nº 9-509110 a favor de la firma “BER-
KLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.” por la suma de $ 79.173,60.- (Pesos setenta 
y nueve mil ciento setenta y tres con 60/100), en un todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 803/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0765/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2 “a”
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
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Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden para la adquisición de 21 
(veintiuno) trofeos, y 1 (uno) Copa Challenger, las cuales serán destinadas para los 
eventos denominados “Super Especial Fiesta del Deporte Motor” en el autódromo de 
nuestra ciudad, y “Duatlón Rio Grande” en la Plaza Alte. Brown de nuestra ciudad, 
ambos eventos co - organizados por la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden para la adquisición de 21 
(veintiuno) trofeos y 01 (uno) Copa Challenger, en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente Letra A.M.D.J. - N° 0765/17.-
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 804/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 767/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y  276/17 Anexo I 
ORDENANZA Nº 1935/ 2004 Y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la emisión de  compra de 60 (sesenta)  trofeos tipo copa.
Que los trofeos serán destinados para la premiación del Campeonato Provincial de 
“Mountain Bike” el cual se llevo a cabo en nuestra provincia.
Que el evento mencionado es organizado conjuntamente entre la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud y la Asocicacion Pata Sport 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR. la emisión de  compra de 60 (sesenta)  trofeos tipo copa, 
en conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J. -N° 767 /17.
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 805/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 766/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º - Inc. 2º 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2016 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I y 831/14.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04;
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una Orden para la contratación de 06 (seis) 
servicios de alquiler,  limpieza y mantenimiento de baños químicos portátiles por día, 
para ser utilizados en el evento denominado “Súper Especial Fiesta del Deporte Motor”, 
que se realizara los días 15, 16 y 17 de diciembre del corriente año, en el Autódromo 
de Rio Grande, organizado por la Asociación de Pilotos de Turismo y Rally de Tierra 
del Fuego conjuntamente con la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que contar con la contratación del servicio es necesario para las personas que asisten 
a dicho evento. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una Orden para la contratación de 06 
(seis) servicios de alquiler,  limpieza y mantenimiento de baños químicos portátiles por 

día, para ser utilizados en el evento denominado “Súper Especial Fiesta del Deporte 
Motor”, que se realizara los días 15, 16 y 17 de diciembre del corriente año, en el Au-
tódromo de Rio Grande en conformidad a la documentación obrante en el expediente 
letra A.M.D.Y.J. N° 766/2017.-
ARTICULO 3º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero   Correspondiente.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 806/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 764 /2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 276/17 Anexo I 
ORDENANZA Nº 1935/ 2004 Y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de 1 (una) orden de contratación de servicios de am-
bulancia con médico  para el evento “Duatlón”, en la plaza Alte. Brown de nuestra ciudad.
Que la Agencia Municipal de Deportes y Juventud organiza conjuntamente con las 
distintas instituciones ciclísticas locales.
Que el evento se llevara a cabo el día 17/12/17 en el horario de 10:30 a 13:30 hs.
Que el mencionado  y   está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de 1 (una) orden de contratación de 
servicios de ambulancia con   Medico  para el evento “Duatlón”, en la plaza Alte. 
Brown de nuestra ciudad.
Que la Agencia Municipal de Deportes y Juventud organiza conjuntamente con las 
distintas instituciones ciclísticas locales.
Que el evento se llevara a cabo el día 17/12/17 en el horario de 10:30 a 13:30 hs.
En conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 764 /17.
ARTICULO 2º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 807/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0706/2017 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N°276/17 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas tipo ‘’B’’ Nº 80020-25031431/1, 
80020-25031351/7, 80020-25031185/3, 80020-25031187/8, 80020-25031188/5, 
80020-25031189/2, 80020-25029004/7, 80020-25029005/4, 80020-25031190/0, 
80020-25031198/9 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR por un monto total de $ 
11.641,08.- (Pesos once mil seiscientos cuarenta y uno con 08/100), correspondientes 
al servicio de gas del período OCTUBRE 2017, prestado a las oficinas Polideportivo 
Margen Sur, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Centro Deportivo Municipal, Albergue 
Municipal, Natatorio Municipal, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, Polide-
portivo Carlos Margalot, Liga De Futbol y Salón de Judo A.M.D.J.,
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas tipo ‘’B’’ Nº 80020-
25031431/1, 80020-25031351/7, 80020-25031185/3, 80020-25031187/8, 80020-
25031188/5, 80020-25031189/2, 80020-25029004/7, 80020-25029005/4, 80020-
25031190/0, 80020-25031198/9 a favor de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el monto 
total de $ 11.641,08.- (Pesos once mil seiscientos cuarenta y uno con 08/100), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-

ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 808/2017
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0123/17 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal –Disposiciones Transitorias- Parte Segunda,
Código de Administración Financiera – Ordenanza N° 2848/2010,
Decreto Territorial N° 2640/1986,
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/1997,
Decreto Municipal N° 0386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/2014,
Decreto Municipal N° 276/2017 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de laDirección de 
Juventudde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través de la 
Resolución Municipal Nº 1141/2017 siendo como responsable, elDir. de Juventud 
VELAZQUEZ, Federico - Legajo N° 5287/6, Coor. de Juventud BARRIENTOS, Adrián 
– Legajo Nº 5430/5, y Coor. del Skate Park VALLARO, Mariano – Legajo Nº 5040/7,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en 
facturas la suma de $ 10.036,09.- (Pesos diez mil treinta y seis con 09/100), dejando 
constancia que los responsables de dicha caja renuncian a la suma de $36,09.- (Pesos 
treinta y seis con 09/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de 
Juventud de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas la 
suma de $ 10.036,09.- (Pesos diez mil treinta y seis con 09/100), dejando constancia 
que los responsables de dicha caja renuncian a la suma de $ 36,09.- (Pesos treinta y 
seis con 09/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud,realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.Archívese.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 809/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0641/16 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/2017 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0014-00000119 a favor de 
la firma comercial “ TODO POR ELLA DE FIADONE WALTER ROBERTO ” por la 
suma total de $ 3.980,00.- (Pesos tres mil novecientos ochenta con 00/100) 
Que la mercadería adquirida fue utilizada en el evento “ JINETEADA NOCTURNA “, 
que se realizo en el predio de la cancha del club San Martin dependiente de la Dirección 
de Deporte Comunitario, de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que se llevo 
a cabo los dias 14 y 15 de octubre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0014-00000119 a favor de 
la firma comercial “ TODO POR ELLA DE FIADONE WALTER ROBERTO ” por la 
suma total de $ 3.980,00.- (Pesos tres mil novecientos ochenta con 00/100),en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 810/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0733/16 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 276/2017 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0002-00008618 a favor de la 
firma comercial “Sarah Oly de Sara M. Oliva” por la suma total de $ 8.350,00.- (Pesos 
ocho mil trescientos cincuenta con 00/100) 
Que la mercadería adquirida fue utilizada en el evento “ MADAGASCAR CIRCUS 
SHOW”, organizada por la dirección del Natatorio Municipal Eva Perón dependiente 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que se llevo a cabo los días 12,13 y 
14 de diciembre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0002-00008618 a favor 
de la firma comercial “Sarah Oly de Sara M. Oliva” por la suma total de $ 8.350,00.- 
(Pesos ocho mil trescientos cincuenta con 00/100),en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente 
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 811/2017
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 00728/17 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 276/17 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” N° 0002-00008610 a favor de la 
firma “ SARAH OLY” de Sara M. Oliva  por un monto total de $ 2.020,00 ( pesos dos mil 
veinte con 00/100) y la factura “B” Nº 0049-00000673 a favor de la firma “RAYUELA 
S.R.L.” por un monto de $ 1.426,70 (pesos un mil cuatrocientos veintiséis con 70/100)  
por la compra de elementos destinados al cierre anual de gimnasia deportiva, que se 
realizo el día 30 de noviembre del corriente año, en el Centro Deportivo Municipal.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” N° 0002-00008610 a favor de 
la firma “SARAH OLY” de Sara M. Oliva  por un monto total de $ 2.020,00 ( pesos 
dos mil veinte con 00/100) y la factura “B” Nº 0049-00000673 a favor de la firma 
“RAYUELA S.R.L.” por un monto de $ 1.426,70 (pesos un mil cuatrocientos veintiséis 
con 70/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la pre-
sente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
Río Grande, 15 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 812/2017
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 770/2017 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º - Inc. 2º 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias, 
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Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2016 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 276/17 Anexo I y 831/14.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04;
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una Orden para la contratación de 2 (dos) servi-
cios de alquiler, limpieza y mantenimiento de baños químicos portátiles en el Duatlón 
que se realizara en la plaza Almirante Brown el día 17 de diciembre del corriente año.
Que contar con la contratación del servicio es necesario para las personas que asisten 
a dichos eventos. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una Orden para la contratación de 2 
(dos) servicios de alquiler, limpieza y mantenimiento de baños químicos portátiles 
en el Duatlón que se realizara en la plaza Almirante Brown el día 17 de diciembre 
del corriente año, en conformidad a la documentación obrante en el expediente letra 
A.M.D.Y.J. N° 770/2017.-
ARTICULO 3º.-  POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2017.-

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Producción y Ambiente

RESOLUCION S.P. y A. Nº 079/2017
VISTO: El Expediente Nº 0001-00106/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/17, Resolución Municipal Nº 0123/2017.
El Trámite Nº 31617/2017, de fecha 18/10/2017, emitido desde la Dirección de Ecología 
y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaria Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0123/2017 de fecha 11/01/2017, se procede 
a asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente 
la suma de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100), designando como únicos res-
ponsables de la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales, 
Ing. ARGÜELLO, Marcela Virginia, Legajo N° 3513/1 y al Sr. SOPENA, Rodolfo 
Daniel, Legajo Nº 4811/9.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                
Nº 31617/2017, de fecha 18/10/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
10.918,77 (Pesos Diez Mil Novecientos Dieciocho con 77/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Di-
rección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Producción y 
Ambiente, por la suma total de $ 10.918,77 (Pesos Diez Mil Novecientos Dieciocho con 
77/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00106/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 080/2017
VISTO: El Expediente 05790/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º 
Decreto Reglamentario 292/72; Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 0831/2014, Nº 
623/2016, 808/16 y Nº 129/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 32771/2017 de fecha 31/10/2017, emitido desde la Dirección de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente.
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar el servicio de pasaje via terrestre, a favor del  Licenciado en 
Ciencias Biológicas Sr. MACHIN RELLAN Emanuel Federico  Pasaporte Nº C974520.
Que el mencionado, se trasladará a nuestra ciudad a los efectos de realizar un Taller 
denominado “Enseñanza de la Ecología en el Patio de la escuela y en la Reservas 
Naturales de Rio Grande”, el mismo tiene como objetivo específico, estimular la 
apreciación de la Biodiversidad local y valorar los servicios eco sistemáticos de las 

Reservas mediante el uso de los Recursos Naturales y Culturales como herramientas 
educativas, en el marco del “8vo. Festival de Aves”. 
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en el Decreto 831/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (1) orden por un (1) pasaje vía 
terrestre tramo Alumine (Neuquén) /Rio Grande ida y vuelta a favor del Licenciado en 
Ciencias Biológicas Sr. MACHIN RELLAN Emanuel Federico Pasaporte Nº C974520; 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente N° 05790/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de octubre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 081/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00627/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario                 
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial 
Nº 2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 
474/98, Nº 758/08, 532/14, 276/17, Resolución Municipal Nº 0535/2017.
El Trámite Nº 31626/2017, de fecha 19/10/2017, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaria Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0535/2017 de fecha 02/02/2017, se procede a 
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de la Oficina de Empleo la suma de  
$ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), designando como única responsable de la 
administración y rendición de dicho fondo a la agente municipal Lic. FERNANDEZ, 
Karina Legajo Nº 4007/0.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                
Nº 31626/2017, de fecha 19/10/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
7.719,59 (Pesos Siete Mil Setecientos Diecinueve con 59/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, 
por la suma total de $ 7.719,59 (Pesos Siete Mil Setecientos Diecinueve con 59/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00627/2017
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 082/2017
VISTO: El Expediente Nº 0001-00056/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 0122/2017.
El Trámite Nº 32584/2017, de fecha 26/10/2017 emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0122/2017 de fecha 11/01/2017, se procede 
a asignar en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Local la suma de 
$ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), designando como únicos responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Lic. PIE-
DRABUENA, Sandra Patricia Legajo Nº 3736/2 y al Sr. OYARZO CARDENAS, 
Juan Paul, Legajo Nº 3651/0.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                 
Nº 32584/2017, de fecha 26/10/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
4.658,52 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho con 52/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, por la 
suma total de $ 4.658,52 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos Cincuenta y Ocho con 52/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00056/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de noviembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 083/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 3509/2007.
El Decreto Municipal Nº 323/2015
La Resolución Municipal Nº 1446/2007
La Resolución S.P. Nº 058/2012.
La Nota Nº 0714/2017 emitida por la Asesoría Letrada.
La Nota 952/2017; Trámite Nº 33988/17 de fecha 06/11/2017 emitida por la Dirección 
de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1446/2007 se aprobó el Contrato de Prés-
tamo suscripto en fecha 04/06/2017, entre el Sr. SANTOS PAZ, Jorge Hilario, D.N.I. 
Nº 12.701.942 y este Municipio, determinando su amortización en cuarenta y ocho 
(48) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, a partir del 15/03/2008, para la compra 
de un automotor destinado al uso exclusivo del servicio de transporte público de taxi/
remise en la ciudad de Río Grande. 
Que mediante la Resolución S.P. Nº 058/2012 se autorizó la Refinanciación del Contrato 
de Préstamo suscripto en fecha 28/05/2012, entre el Sr. SANTOS PAZ, Jorge Hilario, 
D.N.I. Nº 12.701.942 y este Municipio determinando su amortización en un pago de 
Pesos Cinco Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 75/100 ($ 5.894,75) y Diez (10) 
cuotas iguales y consecutivas de Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 
26/100 ($ 5.452,26), a partir del 15/07/2012. 
Que habiendo tomado la debida intervención la Asesoría Letrada del Municipio de 
Rio Grande, la misma se pronunció sobre el particular mediante Nota Nº 714/2017, de 
fecha 19/10/2017, que la suscripta comparte en todos sus términos.
Que a través de la Nota Nº 952/2017; Trámite Nº 33988/2017 de fecha 06/11/2017 la 
Dirección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente 
solicita el dictado del correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en 
todos sus términos el Convenio de pago Extrajudicial por Deuda de Préstamo Municipal 
suscripto entre el Sr. SANTOS PAZ, Jorge Hilario, D.N.I. Nº 12.701.942 y este Municipio.
Que la Dirección de Desarrollo Local emitió el Informe Técnico Nº 314/2017 Trámite 
Nº 30983/2017 a través del cual considera pertinente el otorgamiento de la refinan-
ciación especial.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente norma, de acuerdo a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 323/2015.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  la refinanciación especial del Préstamo Municipal 
otorgado al Sr. Sr. SANTOS PAZ, Jorge Hilario, D.N.I. Nº 12.701.942; por un monto 
de Pesos Cincuenta y Tres Mil Cincuenta y Dos con 72/100 ($ 53.052,72); cuya amor-
tización es en un pago de Pesos Cinco Mil Trescientos Cinco con 27/100 ($ 5.305,27) 
y Doce (12) cuotas iguales y consecutivas de Pesos Cuatro Mil Doscientos Cuarenta y 
Dos con 30/100 ($ 4.242,30), a partir del 15/12/2017 de acuerdo al Convenio de Pago 
Extrajudicial Por Deuda Préstamos Municipales que forma parte del presente, Art. 9º 
Inciso 3a, DM Nº 323/2015.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de noviembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 084/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00201/2017
El Trámite Nº 32694/2017, de fecha 31/10/2017, emitido desde la Secretaría Privada 
de Producción y Ambiente.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 0209/2017 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0209/2017 de fecha 16/01/2017, se pro-
cede a asignar  en concepto de Caja Chica, a la Secretaria Privada de Producción y 
Ambiente la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), designando como 
únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Subsecretario 
de la Producción y Ambiente Sr. ZULUETA Mariano, Legajo N° 3163/1 y a la Sra. 
BORQUEZ GARAY Bernardita, Legajo Nº 4543/8.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                          
Nº 32694/2017, de fecha 31/10/17, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
14.427,71 (Pesos Catorce Mil Cuatrocientos Veintisiete con 71/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Producción y Ambiente, por la suma total de $ 14.427,71 (Pesos 
Catorce Mil Cuatrocientos con 71/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el expediente Nº 0001-00201/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 24 de noviembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 085/2017
VISTO: El Expediente N° 6202/2017.
Decreto Municipal Nº 1475/12.
El Trámite Nº 34843/2017 de fecha 22/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota ingresada al Municipio bajo el Nº 31140/2017 la Sra. ALARCON 
ALARCON, Jessie Carolina, D.N.I Nº 18.806.912, solicita Asistencia Financiera, des-
tinada al Proyecto denominado “Adquisición de Equipamientos, Insumos y Mobiliarios 
para Emprendimiento de Salón de Belleza y Estética” , contribuyendo de esta manera 
al desarrollo local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 0350/2017, Trámite Nº 34851/2017 de fecha 
22/11/2017, emitido por la Coordinación de Desarrollo Local, Secretaría de Producción 
y Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/12. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 
150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100) a favor de la Sra. ALARCON 
ALARCON, Jessie Carolina, D.N.I Nº 18.806.912; cuya amortización es en 42 (cua-
renta y dos) cuotas iguales y consecutivas de $ 4.391,34 (Pesos Cuatro Mil Trescientos 
Noventa y Uno con 34/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 086/2017
VISTO: La Nota Nº 1034/2017, el Trámite 36068/2017 de fecha 27 de noviembre de 
2017, emitido por la Coordinación de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría 
de Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de los agentes  
Municipales Sr. OYARZO Juan Paul, Legajo Nº 3651/0 y Sra. PIEDRABUENA Sandra 
Patricia, Legajo N° 3736/2, dependientes de la Dirección de Desarrollo Local - Secre-
taría de Producción y Ambiente, quienes se trasladaran hacia la Ciudad de Ushuaia, el 
día 04/12/2017 a las 11:00 hs. regresando a las 20:00 hs. aproximadamente del mismo 
día. Con motivo de participar de una reunión sobre “el Clúster de Pesca Artesanal” de 
Tierra del Fuego en las Instalaciones de la UNTDF.
Que dicha comisión se realizará con vehículo oficial (L-133) y sin la percepción de 
viáticos ni pasajes
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de los agentes Mu-
nicipales Sr. OYARZO Juan Paul, Legajo Nº 3651/0 y Sra. PIEDRABUENA Sandra 
Patricia, Legajo N° 3736/2, dependientes de la Dirección de Desarrollo Local - Secre-
taría de Producción y Ambiente, quienes se trasladaran hacia la Ciudad de Ushuaia, el 
día 04/12/2017 a las 11:00 hs. regresando a las 20:00 hs. aproximadamente del mismo 
día. Con motivo de participar de una reunión sobre “el Clúster de Pesca Artesanal” de 
Tierra del Fuego en las Instalaciones de la UNTDF.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha comisión se realizará con 
vehículo oficial (L-133) y sin la percepción de viáticos ni pasajes
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 087/2017
VISTO: La Nota Nº 128/2017, el Trámite 36336/2017 de fecha 28 de noviembre 
de 2017, emitido por la Coordinación de Turismo, dependiente de la Secretaría de 
Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de las agentes Mu-
nicipales Sra. ALAZARD Stella Maris Legajo Nº 4595/1, Sra. MARAVILLA Débora 
Sabrina Legajo N° 3762/1 y la Sra. BARRIA Ailen Legajo N° 4940/9, dependientes 
de la Dirección de Turismo - Secretaría de Producción y Ambiente, quienes se tras-
ladaran hacia la ciudad de Ushuaia el día 02/12/2017, a las 09:00 hs; con regreso el 
mismo día a las 18:00 hs. aproximadamente. Con motivo de realizar promoción sobre 
las Actividades de Verano y de la “XVI Fiesta Provincial del Robalo” que realizara la 
Dirección de Turismo. 
Que dicha comisión se realizará en vehículo oficial (L-133), sin la percepción de 
viáticos, ni pasajes.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.
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Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de las agentes Mu-
nicipales Sra. ALAZARD Stella Maris Legajo Nº 4595/1, Sra. MARAVILLA Débora 
Sabrina Legajo N° 3762/1 y la Sra. BARRIA Ailen Legajo N° 4940/9, dependientes 
de la Dirección de Turismo - Secretaría de Producción y Ambiente, quienes se tras-
ladaran hacia la ciudad de Ushuaia el día 02/12/2017, a las 09:00 hs; con regreso el 
mismo día a las 18:00 hs. aproximadamente. Con motivo de realizar promoción sobre 
las Actividades de Verano y de la “XVI Fiesta Provincial del Robalo” que realizara la 
Dirección de Turismo. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión realizará en vehículo 
oficial (L-133), sin la percepción de viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 088/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00056/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 0122/2017.
El Trámite Nº 35490/2017, de fecha 22/11/2017 emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0122/2017 de fecha 11/01/2017, se procede 
a asignar en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Local la suma de 
$ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), designando como únicos responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Lic. PIE-
DRABUENA, Sandra Patricia Legajo Nº 3736/2 y al Sr. OYARZO CARDENAS, Juan 
Paul, Legajo Nº 3651/0.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                 
Nº 35490/2017, de fecha 22/11/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma total de $ 
10.219,08 (Pesos Diez Mil Doscientos Diecinueve con 08/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, 
por la suma total de $ 10.219,08 (Pesos Diez Mil Doscientos Diecinueve con 08/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00056/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 089/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00402/2017.
El Trámite Nº 36363/2017, de fecha 28/11/2017, emitida desde la Dirección de Desa-
rrollo Industrial dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 337/2017 y;
CONSIDERANDO: 
mediante Resolución Municipal Nº 0337/2017 de fecha 20/01/2017, se procede a 
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Industrial la suma de                   
$ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), designando como único responsable de la 
administración y rendición de dicho fondo al agente municipal Sr. SANGIOVANNI, 
Adrián Legajo  Nº 4694/9Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a 
través del Trámite  Nº 36363/2017, de fecha 28/11/2017, se realiza el correspondiente 
acto administrativo a los efectos de aprobar la rendición final de la Caja Chica, cons-
tituida por comprobantes de gastos por un importe de $ 10.083,94 (Pesos Diez Mil 
Ochenta y Tres con 94/100), renunciando el responsable de la misma al excedente de 
$ 83,94  (Pesos Ochenta y Tres con 94/100).Que, la suscripta se encuentra facultada 
para el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal 
Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por ello:
LA SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la a la 
Dirección de Desarrollo Industrial, constituida por comprobantes de gastos por un 
importe de $ 10.083,94 (Pesos Diez Mil Ochenta y Tres con 94/100), renunciando el 
responsable de la misma al excedente de $ 83,94 (Pesos Ochenta y Tres con 94/100), 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00402/2017.
ARTICULO 2º: POR SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE, realizar 
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero Año 2017.
ARTICULO 3º: REGISTRAR, COMUNICAR al Boletín Oficial Municipal, PU-
BLICAR, cumplido ARCHIVAR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 090/2017
VISTO: La Nota Nº 535/2017, el Trámite 37744/2017 de fecha 11 de diciembre de 
2017, emitido por la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de 
Producción y Ambiente; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios a favor de las agentes Municipales 
Sra. FERNANDEZ Karina Legajo Nº 4007/0, Sra. DLOUHY Xoana Tamara Legajo 
N° 5712/6 y la Sra. GALLAY Patricia Alejandra Legajo N° 4328/1, dependientes de 
la Dirección de Oficina de Empleo - Secretaría de Producción y Ambiente, quienes se 
trasladaran hacia la ciudad de Tolhuin el día 12/12/2017, a las 09:00 hs; con regreso el 
mismo día a las 17:00 hs. aproximadamente. Con motivo de participar del “Encuentro 
de Oficinas de Empleos de la Provincias de Tierra del Fuego” en las instalaciones de la 
Hostería Kaiken sito en la Ruta N° 3 Km. 2958. La misma es organizada por la Gerencia 
de Empleo y Capacitación Laboral de Tierra del Fuego dependiente del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación. 
Que dicha comisión se realizará en vehículo oficial (L-123), sin la percepción de 
viáticos, ni pasajes.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo 
según Decreto Municipal Nº 226/2014.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios a favor de las agentes 
Municipales Sra. FERNANDEZ Karina Legajo Nº 4007/0, Sra. DLOUHY Xoana 
Tamara Legajo N° 5712/6 y la Sra. GALLAY Patricia Alejandra Legajo N° 4328/1, 
dependientes de la Dirección de Oficina de Empleo - Secretaría de Producción y 
Ambiente, quienes se trasladaran hacia la ciudad de Tolhuin el día 12/12/2017, a las 
09:00 hs; con regreso el mismo día a las 17:00 hs. aproximadamente. Con motivo 
de participar del “Encuentro de Oficinas de Empleos de la Provincias de Tierra del 
Fuego” en las instalaciones de la Hostería Kaiken sito en la Ruta N° 3 Km. 2958. La 
misma es organizada por la Gerencia de Empleo y Capacitación Laboral de Tierra del 
Fuego dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión realizará en vehículo 
oficial (L-123), sin la percepción de viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 091/2017
VISTO: El Expediente Nº 0001-00105/2017.
El Trámite Nº 35685/2017, de fecha 22/11/2017, emitida desde la Dirección de Turismo 
dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 121/2017 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0121/2017 de fecha 11/01/2017, se procede a 
asignar en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Turismo la suma de $ 10.000,00 
(Pesos Diez Mil con 00/100), designando como únicas responsables de la administración 
y rendición de dicho fondo a las agentes municipales, Sra. ALAZARD Stella, Legajo 
N° 4595/1 y la Sra. MARAVILLA Sabrina, Legajo Nº 3762/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                        
Nº 35685/2017, de fecha 22/11/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de aprobar la rendición final de la Caja Chica, constituida por comprobantes 
de gastos por un importe de $ 9.938,90 (Pesos Nueve Mil Novecientos Treinta y Ocho 
con 90/100) y Boleta de Depósito, del Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 1100373, 
por la suma de $ 61,10 (Pesos Sesenta y Uno con 10/100), lo que ambos conceptos 
representan la suma total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por ello:
LA SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Dirección 
de Turismo, constituida por comprobantes de gastos por un importe de $ 9.938,90 
(Pesos Nueve Mil Novecientos Treinta y Ocho con 90/100) y Boleta de Depósito, 
del Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 1100373, por la suma de $ 61,10 (Pesos 
Sesenta y Uno con 10/100), lo que ambos conceptos representan la suma total de $ 
10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en conformidad a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 0001-00105/2017.
ARTICULO 2º: POR SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE, realizar 
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero Año 2017.
ARTICULO 3º: REGISTRAR, COMUNICAR al Boletín Oficial Municipal, PU-
BLICAR, cumplido ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 092/2017
VISTO: El Expediente Nº 0001-05749/2017.
El Trámite Nº 36646/2017, de fecha 30/11/2017, emitido desde la Secretaria Privada 
de Producción y Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Muni-

cipales Nº 474/1998, 758/2008 Anexo I punto 2.2 y 034/2014, 623/2016, 808/2016, 
276/2017, 1004/2017, y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 1004/2017 de fecha 30/10/2017, se procede a 
asignar  en concepto de Fondo a Rendir, a la Subsecretaria de Producción y Ambiente, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, la suma de $ 60.000,00 
(Pesos Sesenta Mil con 00/100), designando como único responsable al Subsecretario 
de la Producción y Ambiente, Sr. ZULUETA Mariano, Legajo Nº 3163/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                       Nº 
36646/2017, de fecha 30/11/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a los 
efectos de aprobar la rendición del Fondo a Rendir, constituida por comprobantes de gastos 
por un importe de $ 60.047,13 (Pesos Sesenta Mil Cuarenta y Siete con 13/100) renunciando 
el responsable de la misma al excedente de $ 47,13  (Pesos Cuarenta y Siete con 13/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: APROBAR la rendición del Fondo a Rendir otorgada a la Subsecretaría 
de Producción y Ambiente, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, 
constituida por comprobantes de gastos por un importe de $ 60.047,13 (Pesos Sesenta 
Mil Cuarenta y Siete con 13/100) renunciando el responsable de la misma al excedente 
de $ 47,13 (Pesos Cuarenta y Siete con 13/100), en conformidad a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 0001-05749/2017.
ARTICULO 2º: POR SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE, realizar 
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero Año 2017.
ARTICULO 3º: REGISTRAR, COMUNICAR al Boletín Oficial Municipal, PU-
BLICAR, cumplido ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 093/2017
VISTO: El Expediente Nº 0001-00323/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 623/2016, 808/2016, 276/2017, 311/2017, 400/2017 y Resolución 
Municipal Nº 295/2017.
El Trámite Nº 35424/2017, de fecha 21/11/2017, emitido desde la Coordinación de 
Matadero Pecuario, dependiente de la Secretaria Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0295/2017 de fecha 19/01//2017, se procede a 
asignar en concepto de Caja Chica, a la Coordinación del Matadero Municipal la suma 
de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), designando como únicos responsables de 
la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales al Sr. ALVA-
REZ, Alejandro, Legajo Nº 1399/4 y al Sr.  BARRIA, Luis Alberto, Legajo Nº 4086/0 
Que mediante Decreto Municipal Nº 311/2017 se transfiere de jurisdicción las áreas 
que componen la Coordinación Matadero Municipal, Dirección Municipal de Servicios 
Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, las cuales pasan a formar parte de la 
estructura orgánica de la Secretaría de la Producción y Ambiente. 
Que mediante Decreto Municipal Nº 0400/2017 se crea la Dirección de Desarrollo 
Pecuario dependiente de la Subsecretaria de la Producción y Ambiente, Secretaría de 
la Producción y Ambiente. Asimismo se establece que la Coordinación del Matadero 
Municipal se denominará Coordinación de Matadero Pecuario. 
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                         
Nº 35424/2017, de fecha 21/11/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de aprobar la rendición final de la Caja Chica, constituida por comprobantes de 
gastos por un importe de $ 10.027,21 (Pesos Diez Mil Veintisiete con 21/100), renunciando 
los responsables de la misma al excedente de $ 27,21  (Pesos Veintisiete con 21/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Coordi-
nación de Matadero Pecuario, dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente, 
constituida por comprobantes de gastos por un importe de $ 10.027,21 (Pesos Diez Mil 
Veintisiete con 21/100), renunciando los responsables de la misma al excedente de $ 
27,21 (Pesos Veintisiete con 21/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
expediente Nº 0001-00323/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 142/2017
VISTO: El Expediente  Nº 193/2017.
El Trámite Nº 33968/2017, de fecha 07/11/2017, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, 
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales 
Nº 474/1998, 0063/2017 y 276/2017;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 0063/2017 de fecha 13/01/2017, se procede a 
asignar  la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100) en concepto de Fondo 
Permanente para ser utilizado por el Director de Transporte, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Sr. BARROS, Daniel Guillermo – Leg. Nº 5467/4 y el 
Coordinador de Transporte Sr. CARDENAS, Andy Leg. Nº 5378/3. 
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
33968/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la suma de $ 15.506,00 (Pesos Quince 
Mil Quinientos Seis con 00/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;                                                        

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la suma 
de $15.506,00 (Pesos Quince Mil Quinientos Seis con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 193/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 143/2017
VISTO: El Expediente  Nº 6370/2017.
El Trámite Nº 36513/2017, de fecha 29/11/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La Nota presentada por el Arquitecto PROSDOCIMO, Marcos Alejandro, D.N.I Nº 
28.851.842, Matrícula Profesional Nº 312 otorgada por el Colegio de Arquitectos de Tierra del 
Fuego, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección de Obras Sanitarias Municipal, mediante trámite  Nº 36513/2017 
informa que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Muni-
cipio,  bajo Matrícula Municipal Nº 505 - Categoría 1, al Arquitecto, PROSDOCIMO, 
Marcos Alejandro, D.N.I Nº 28.851.842, Matrícula Profesional Nº 312 otorgada por 
el Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 6370/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Sanitarias Munici-
pal, Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 04 de diciembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 144/2017
VISTO: 
El Expediente 3775/2017.
Los Decretos Municipales Nº 735/2017 y 949/2017.
El Trámite Nº 36809/2017 de fecha 01/12/2017, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 735/2017 de fecha 31/07/2017, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de quince (15) beneficiarios por el termino de cinco (5) meses, percibiendo 
una ayuda mensual de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal N° 949/2017 de fecha 17/10/2017, se incremento a 
cinco (5) personas en calidad de beneficiarios del Programa de Mejoramiento de Espa-
cios Públicos, siendo un total final de veinte (20) beneficiarios para el citado programa.  
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite  Nº 
36809/2017, se realiza el correspondiente Acto Administrativo a los efectos de Apro-
bar en todos sus términos el compromiso del Programa de Mejoramiento de Espacios 
Públicos, suscripto entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y el beneficiario 
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que se detalla en el Articulo 1° de la presente , como así también Autorizar los pagos 
correspondientes al periodo noviembre/2017 a favor de los beneficiarios que se detallan 
en el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en los Decretos Municipales Nº 735/2017, 949/2017 y al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el compromiso del Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos, cuyas copias se adjuntan y forma parte de la presente, 
suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y el beneficiarios que se detalla 
a continuación, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia.

ALMIRON, Santiago Gabriel     20-40198204-4

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo noviembre/ 
2017, a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la 
suma total de $148.800,00 (Son Pesos Ciento Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos con 
00/100), en un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los compromisos del 
Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 04 de diciembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 145/2017
VISTO: 
El Expediente 1331/2017.
Los Decretos Municipales Nº 0291/2017 y Nº 0636/2017.
El Trámite Nº 37174/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0291/2017 de fecha 15/03/2017, se implementó el 
Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un máximo 
de Doscientos Cincuenta (250) beneficiarios por el termino de tres (3) meses, percibiendo 
una ayuda mensual de $ 3.200,00 (Pesos Tres Mil Doscientos con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 0636/2017 de fecha 29/06/2017, se prorrogo el 
Programa de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día 01/07/2017, hasta el 
día 31/12/2017 inclusive, por el termino de seis (6) meses, siendo los destinatarios hasta 
un máximo de doscientos treinta (230) beneficiarios, percibiendo una ayuda mensual 
de $4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/00), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Adminis-
trativo a los efectos de aprobar en todos sus términos los compromisos del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Anexo I, como así también autorizar 
los pagos correspondiente al periodo noviembre/2017 a favor de los beneficiarios que 
se detalla en el Anexo I y II de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en los Decretos Municipales Nº 0291/2017 y 0636/2017 y al Artículo 
118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los Compromisos del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo noviem-
bre/2017, a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I y II de la presente, por 
la suma total de $ 755.466,00 (Pesos Setecientos Cincuenta y Cinco Mil Cuatrocientos 
Sesenta y Seis con 00/100), en un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los 
Compromisos del Programa de Capacitación y Formación Laboral. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en 
el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 06 de diciembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 146/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 00194/2017.
El Trámite Nº 36552/2017, de fecha 30/11/2017, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 187/17 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 187/2017 de fecha 13/01/2017, se procede a 
asignar  en concepto de Caja Chica a la Dirección de Transporte la suma de    $5.000,00 
(Pesos Cinco Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la administración y 
rendición de dicho fondo al Director de Transporte, Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Lega-
jo  Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte,  Sr. CARDENAS, Andy, Legajo  Nº 5378/3.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 
36552/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la Ren-
dición Final de la Caja Chica, por la suma total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
por la suma total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00194/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 06 de diciembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 147/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00172/2017
El Trámite Nº 26256/2017, de fecha 28/11/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Urbano y Territorial, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 0080/17 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0080/2017 de fecha 11/01/2017, se procede 
a asignar en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Urbano y Territorial 
por la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), designando como único res-
ponsable de la administración y rendición de dicho fondo a la Directora de Desarrollo 
Urbano y Territorial, Sra. HERNANDEZ, Leticia, Legajo Nº 3644/7.
Que según Tramite Nº 36256/2017, informa que la Rendición Final de la Caja Chica 
asciende a la suma de $ 5.002,80 (Pesos Cinco Mil Dos con 80/100),  renunciando al 
excedente de $ 2,80 (Pesos Dos con 80/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar la Rendición Final de la Caja Chica, por la suma de $ 
5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
LA SUBSECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Territorial, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, por la suma total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00172/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 06 de diciembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 148/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0266/2017.
El Trámite Nº 35478/2017, de fecha 28/11/2017 emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/98, 105/2017 y 656/2017;
CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto Municipal Nº 105/2017 de fecha 18/01/2017, se procede a 
asignar la suma de $ 120.000,00 (Pesos Ciento Veinte Mil con 00/100), en concepto 
de Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo al Sr. BARROS, Daniel Guillermo, 
Leg. Nº 5467/4, A/C de la Dirección de Transporte, y al Sr. CARDENAS, Andy, Leg. 
Nº 5378/3, A/C de la  Coordinación de Transporte.
Que mediante Decreto Municipal Nº 656/2017 de fecha 03/07/2017, se autorizó la 
ampliación de monto por la suma de $ 80.000,00 (Pesos Ochenta Mil con 00/100), 
el cual asciende la suma total de $ 200.000,00( Pesos Doscientos Mil con 00/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 
35478/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la suma de $ 114.111,73 (Pesos Ciento 
Catorce Mil Ciento Once con 73/100). 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;                                                        

Por Ello:
 LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente, por la suma 
de $114.111,73 (Pesos Ciento Catorce Mil Ciento Once con 73/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 266/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 149/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00263/2017.
El Trámite Nº 36525/2017, de fecha 29/11/2017, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 0294/17 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0294/2017 de fecha 18/01/2017, se procede a 
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección General de Obras Sanitarias la suma 
de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), designando como únicos responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo al Director General de Obras Sanitarias, 
M.M.O. PERALTA, Oscar Luis, Legajo  Nº 4718/0 y a la Jefa de Administración,  Sra. 
OVIEDO, Amalia del Valle, Legajo  Nº 1860/1.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 
36525/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
la Rendición Final de la Caja Chica, por la suma de $30.000,00 (Pesos Treinta Mil 
con 00/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Di-
rección General de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, por la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00263/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 11 de diciembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 150/2017
VISTO: El Expediente  Nº 628/2017.
El Trámite Nº 35837/2017, de fecha 24/11/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 0276/2017, Resolución Municipal Nº 0587/17 y;
CONSIDERANDO: 
Que mediante Resolución Municipal Nº 0587/2017 de fecha 06/02/2017, se procede 
a asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección Municipal de Servicios Públicos 
la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Servicios 
Públicos, Sr. REYNA, Oscar Antonio, Legajo Nº 2774/0 y a el Coordinador de Servicios 
Generales,  Sr. VUKASOVIC, Marcelo Alejandro, Legajo Nº 4822/4.
Que según Tramite Nº 35837/2017, informa que la Rendición Final de la Caja Chica 
asciende a la suma de $ 15.024,64 (Pesos Quince Mil Veinticuatro con 64/100),  re-
nunciando al excedente de $ 24,64 (Pesos Veinticuatro con 64/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar la Rendición Final de la Caja Chica, por la suma de $ 
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:              
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, por la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00628/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 151/2017
VISTO: 
El Expediente 3775/2017.
Los Decretos Municipales Nº 735/2017 y 949/2017.
Resolución N° 4790/2017.
El Trámite Nº 38792/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 735/2017 de fecha 31/07/2017, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 

máximo de quince (15) beneficiarios por el termino de cinco (5) meses, percibiendo 
una ayuda mensual de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal N° 949/2017 de fecha 17/10/2017, se incremento a 
cinco (5) personas en calidad de beneficiarios del Programa de Mejoramiento de Espa-
cios Públicos, siendo un total final de veinte (20) beneficiarios para el citado programa.  
Que mediante Resolución Municipal N° 4790/2017 de fecha 13/12/2017, se aprobó el pago 
de $4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), por única vez en el mes de Diciembre del 
corriente, a favor de los beneficiarios del Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, 
representando la misma la suma total de $80.000,00 (Pesos Ochenta Mil con 00/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite  Nº 
38792/2017, se realiza el correspondiente Acto Administrativo a los efectos de Auto-
rizar el pago mencionado Ut-supra a favor de los beneficiarios que se detallan en el 
Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuer-
do a lo establecido en los Decretos Municipales Nº 735/2017, 949/2017; Resolución 
Municipal N° 4790/2017 y al Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de $4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), 
por única vez en el mes de Diciembre del corriente, a favor de los beneficiarios que se 
detallan en el Anexo I de la presente, por la suma total de $ 76.000,00 (Pesos Setenta 
y Seis Mil con 00/100), en un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los 
Compromisos del Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 19 de diciembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 152/2017
VISTO: 
El Expediente 1331/2017.
Los Decretos Municipales Nº 0291/2017 y 0636/2017.
Resolución Municipal Nº 4791/2017.
El Trámite Nº 39005/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0291/2017 de fecha 15/03/2017, se implementó el 
Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un máximo 
de Doscientos Cincuenta (250) beneficiarios por el termino de tres (3) meses, percibiendo 
una ayuda mensual de $ 3.200,00 (Pesos Tres Mil Doscientos con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 0636/2017 de fecha 29/06/2017, se prorrogo el 
Programa de Capacitación y Formación Laboral, a partir del día 01/07/2017, hasta el 
día 31/12/2017 inclusive, por el termino de seis (6) meses, siendo los destinatarios hasta 
un máximo de doscientos treinta (230) beneficiarios, percibiendo una ayuda mensual 
de $4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/00), cada uno.
Que mediante Resolución Municipal Nº 4791/2017 de fecha 13/12/2017, se aprobó el 
pago  de $2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100) por única vez en el mes de diciembre del 
corriente, a favor de los beneficiarios del Programa de Capacitación y Formación Laboral, 
siendo los destinatarios hasta un máximo de doscientos treinta (230) beneficiarios, el cual 
asciende a la suma total de $ 460.000,00 (Pesos Cuatrocientos Sesenta Mil con 00/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente Acto Adminis-
trativo a los efectos de aprobar en todos sus términos los compromisos del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Articulo Nº 1, como así también autori-
zar el pago antes mencionado aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4791/2017, 
favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en los Decretos Municipales Nº 0291/2017 y 0636/2017; Resolución 
Municipal Nº 4791/17 y al Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los Compromisos del Programa de 
Capacitación y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan a continuación, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de referencia.

CARREÑO, Leandro Ezequiel 20-35219772-7
GONZALEZ, Diego Leonel 20-38088268-0
SANTANA LEUQUEN, Franco Alejandro 20-37173853-4
VILLARROEL VILLARROEL, Facundo Nahuel 20-36708626-3

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), 
por única vez en el mes de diciembre del corriente, a favor de los beneficiarios que se 
detallan en el Anexo I de la presente, por la suma total de $ 370.000,00 (Pesos Tres-
cientos Setenta Mil con 00/100).
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en 
el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 20 de diciembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 153/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-01189/2017.
El Trámite Nº 37799/2017, de fecha 11/12/2017, emitido desde la Dirección de Parques 
y Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
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292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 1122/17 y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 1122/2017 de fecha 17/03/2017, se procede 
a asignar en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Parques y Jardines la suma 
de  $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), designando como únicos responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Parques y Jardines, 
Sr. HERRERA, Juan, Legajo  Nº 3293/0 y al Coordinador de Parques y Jardines,  Sr. 
FUENTEALBA, Luis, Legajo  Nº 2607/8.
Que según Tramite Nº 37799/2017, informa que la Rendición Final de la Caja Chica 
asciende a la suma de $ 10.016,90 (Pesos Diez Mil Dieciséis con 90/100), renunciando 
al excedente de $ 16,90 (Pesos Dieciséis con 90/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar la Rendición final de la Caja Chica, por la suma de $ 
10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
por la suma total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-01189/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 154/2017
VISTO: El Expediente  Nº 2572/2017.
El Trámite Nº 37007/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Dirección de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código 
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 
386/1996, 474/1998, 758/2008, 495/2017;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 495/2017 de fecha 12/05/2017, se procede a asig-
nar la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), en concepto de Fondo 
Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección General de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como 
único responsable de la administración y rendición de dicho fondo, al Director General 
de Servicios Públicos, Sr. CARO, Jorge Manuel – Leg. Nº 3083/0. 
Que en virtud de las presentes actuaciones y al Tramite Nº 37007/2017, se realiza el corres-
pondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la rendición Final del Fondo Perma-
nente de Emergencia, por la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100). 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;                                                        

Por Ello:  
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final del Fondo Permanente de Emergencia 
por la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 2572/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017

CASTILLO

Anexo I - RESOLUCION S.O. y S.P Nº 144/17

Anexo I - RESOLUCION S.O. y S.P Nº 145/17

S.O. y S.P Nº 145/17 S.O. y S.P Nº 145/17
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S.O. y S.P Nº 145/17 Anexo I - RESOLUCION S.O. y S.P Nº 151/17

Anexo I - RESOLUCION S.O. y S.P Nº 152/17

S.O. y S.P Nº 152/17 S.O. y S.P Nº 152/17
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 32/2017S.O. y S.P Nº 152/17 RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Salud

RESOLUCIÓN S.S. Nº 106/2017
VISTO: El Expediente N° 0001-06314/2017
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “RICARDO IVAN MARCELO”, propiedad del Sr. “RICARDO IVAN 
MARCELO”, C.U.I.T. Nº  20-18559617-7.
El Trámite Nº 33123/17 de fecha 31/10/2017, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “RICARDO IVAN MARCELO”, propiedad del Sr. “RICARDO IVAN 
MARCELO”, C.U.I.T. Nº  20-18559617-7, se encuentra apto, para ser  habilitado como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
044-FIAT, Modelo: 810-NUEVO FIORINO 1.4 8V, Tipo: FURGON UTILITARIO, 
Año: 2016, Motor Nº: 327A0552727935, Dominio: AB9627MV, bajo la denominación 
de “RICARDO IVAN MARCELO”, propiedad del Sr. “RICARDO IVAN MARCELO”, 
C.U.I.T. Nº 20-18559617-7, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-06314/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2017.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 107/2017
VISTO: El Expediente Nº 0001-00260/2017
El Trámite Nº 36254/17 de fecha 28/11/2017, emitido desde la Dirección Administración 
de Salud”, dependiente de la Secretaria de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Final de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 10.010,45 (Pesos Diez Mil Diez con 45/100), dejando constancia que 
se renuncia a los $ 10,45 (Pesos Diez con 45/100).
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto ad-
ministrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 234/16. 

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección  Administración de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 10.010,45 (Pesos Diez Mil Diez con 45/100), dejando 
constancia que se renuncia a los $ 10,45 (Pesos Diez con 45/100).en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00260/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en el Ejercicio 
Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2017.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 108/2017
VISTO: El Expediente Nº 0001-00205/2017
El Trámite Nº 35757/17 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Coordinación Promoción 
y Prevención”, dependiente de la Secretaria de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Final de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 10.000,27 (Pesos Diez Mil con 27/100), dejando constancia que se 
renuncia a los $ 0.27 (Pesos cero con 27/100).
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto ad-
ministrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 234/16. 

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Di-
rección  Promoción y Prevención, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 10.000,27 (Pesos Diez Mil con 27/100), dejando constancia 
que se renuncia a los $ 0.27 (Pesos cero con 27/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-00205/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en el Ejercicio 
Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2017.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 109/2017
VISTO: El Expediente Nº 0001-0324/2017
El Trámite Nº 36410/17 de fecha 29/11/2017, emitido desde la Dirección Bromatologia 
e Higiene, dependiente de la Secretaria de Salud; y  
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos 
de aprobar la Rendición Final de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 7.848,28 (Pesos Siete Mil Ochocientos Cuarenta Y Ocho con 
28/100) y un deposito bancario N° 3710166/8, por la suma de $ 2.151.72 (Pesos Dos 
Mil Ciento Cincuenta Y Uno con 72/100), lo que hace a la suma total de $ 10.000,00 
(Pesos Diez Mil con 00/100)
Que el Secretario de la Secretaría de Salud se encuentra facultado para el dictado del 
presente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 474/98. 

Por Ello:      
EL SECRETARIO DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Di-
rección  Bromatologia e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 7.848,28 (Pesos Siete Mil Ochocientos Cuarenta Y Ocho con 
28/100) y un deposito bancario N° 3710166/8, por la suma de $ 2.151.72 (Pesos Dos 
Mil Ciento Cincuenta Y Uno con 72/100), lo que hace a la suma total de $ 10.000,00 
(Pesos Diez Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 0001-000324/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $ 7.848,28 (Pesos Siete Mil Ochocientos Cuarenta Y Ocho 
con 28/100), en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2017.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 110/2017
VISTO: El Expediente Nº 0001-0031/2017
El Trámite Nº 37585/17 de fecha 06/12/2017, emitido desde la Dirección de Adminis-
tracion de Salud, dependiente la Secretaria de Salud; y 
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 12.578,50 (Pesos Doce Mil Quienientos Setenta Y Ocho con 50/100).
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto ad-
ministrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 234/16. 

Por Ello:                                                                                 
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaria de Salud, cuyo monto asciende a la suma de 12.578,50 (Pesos Doce Mil 
Quinientos Setenta Y Ocho con 50/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 0001-0000031/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de $ 12.578,50 (Pesos Doce Mil Quinientos Setenta Y Ocho 
con 50/100), en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2017.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 111/2017
VISTO: El Expediente Nº 0001-0084/2017
E l  Tr á m i t e  N º  3 6 6 5 8 / 1 7  d e  f e c h a  2 9 / 11 / 2 0 1 7 ,  e m i t i d o  d e s d e 
la Dirección Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaria de Salud; y                                                                                                                                                
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Final de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende a 
la suma de $ 10.063,65 (Pesos Diez Mil Sesenta Y Tres con 65/100), dejando constancia 
que se renuncia a los $ 63,65 (Pesos Sesenta Y Tres con 65/100).
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto ad-
ministrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 234/16. 

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción  Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto asciende a 
la suma de $ 10.063,65 (Pesos Diez Mil Sesenta Y Tres con 65/100), dejando constancia 
que se renuncia a los $ 63,65 (Pesos Sesenta Y Tres con 65/100).en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0000084/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en el Ejercicio 
Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2017.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 112/2017
VISTO: El Expediente Nº 0001-00083/2017
El Trámite Nº 36299/17 de fecha 28/11/2017, emitido desde la Dirección 
Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaria de Salud; y                                                                                                                                                
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
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diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Final de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100).
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto ad-
ministrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y Decreto Municipal Nº 234/16. 

Por Ello:      
LA SECRETARIA DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00083/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria co-
rrespondiente, por la suma $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en el Ejercicio 
Financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 113/2017
VISTO: El Expediente N° 0001-05593/2015.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, bajo la denominación de “DISTRIBUIDORA MANZANO”, propiedad del Sr. 
“MANZANO, ANTONIO”, C.U.I.L. Nº  20-12538511-8.
El Trámite Nº 38495/17 de fecha 27/12/2017, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de “DISTRIBUIDORA MANZANO”, propiedad del Sr. “MANZANO, ANTONIO”, 
C.U.I.L. N.º 20-12538511-8, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección 
realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 112-RENAULT, Modelo: 949-NUEVO MASTER L1H1 AA, Tipo: 
FURGÓN UTILITARIO, Año: 2013, Motor Nº: M9TA876C010252, Dominio: NFK708, 
bajo la denominación de “DISTRIBUIDORA MANZANO ”, propiedad del Sr. “MAN-
ZANO, ANTONIO”, C.U.I.L. Nº  20-12538511-8,  en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-05593/2015.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 114/2017
VISTO: El Expediente N° 0001-01848/2013.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “LOS GRINGOS”, propiedad del Sr. “GASSNER, HERNAN 
DARIO”, C.U.I.L. Nº 20-21843764-9.
El Trámite Nº 39802/17 de fecha 27/12/2017, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “LOS GRINGOS”, propiedad del Sr. “GASSNER, HERNAN DARIO”, 
C.U.I.L. Nº 20-21843764-9, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: HYUNDAI, Modelo: HD72/2006, Tipo: FURGÓN TÉRMICO SIN 
EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2006, Motor Nº: D4AL5258229, Dominio: FMZ791, 
bajo la denominación de “LOS GRINGOS”, propiedad del Sr. “GASSNER, HERNAN 
DARIO”, C.U.I.L. Nº 20-21843764-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-01848/2013.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 115/2017
VISTO: El Expediente N° 0001-03581/2012.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma: “E-NUEVA S.A.”, 
C.U.I.T. Nº  30-71053077-3.
El Trámite Nº 39786/17 de fecha 27/12/2017, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y

CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma: “E-NUEVA S.A.”, C.U.I.T. Nº  
30-71053077-3, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada 
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) 
año, del vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: 710, Tipo: CAMIÓN SIN 
BARANDA, Año: 2012, Motor Nº: 374976U0993155, Dominio: LPD756, bajo la 
denominación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma: “E-NUEVA S.A.”, C.U.I.T. 
Nº  30-71053077-3,  en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a 
la documentación que obra en el Expediente 001-03581/2012.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 116/2017
VISTO: El Expediente N° 0001-03579/2012.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma: “E-NUEVA S.A.”, 
C.U.I.T. Nº  30-71053077-3.
El Trámite Nº 39781/17 de fecha 27/12/2017, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma: “E-NUEVA S.A.”, C.U.I.T. Nº  
30-71053077-3, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada 
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) 
año, del vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: 710, Tipo: CAMIÓN SIN 
BARANDA, Año: 2012, Motor Nº: 374976U0996129, Dominio: LGE654, bajo la 
denominación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma: “E-NUEVA S.A.”, C.U.I.T. 
Nº  30-71053077-3,  en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a 
la documentación que obra en el Expediente 001-03579/2012.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2017.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 117/2017
VISTO: El Expediente N° 0001-05069/2014.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, propiedad del Sr: 
“BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, C.U.I.L. Nº  20-06581479-0.
El Trámite Nº 39755/17 de fecha 28/12/2017, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de “BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, propiedad de la firma: “BLEUER, ERNESTO 
ARNOLDO”, C.U.I.L. Nº  20-06581479-0, se encuentra apto, para ser renovada la habili-
tación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la 
Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: SPRINTER 311 CDI/CH 3550, 
Tipo: FURGON TERMICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2005, Motor 
Nº: 611.981-70-027349, Dominio: EZW078, bajo la denominación de “BLEUER, 
ERNESTO ARNOLDO”, propiedad de la firma: “BLEUER, ERNESTO ARNOLDO”, 
C.U.I.L. Nº  20-06581479-0,  en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-05069/2014.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de diciembre de 2017.

ABREGÚ

ORDENANZA N° 3764/2017

ANEXOS - CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA N° 3765/2017



165164 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

ORDENANZA N° 3778/2017

ORDENANZA N° 3780/2017

ORDENANZA N° 3781/2017 ORDENANZA N° 3784/2017 N° 3784/2017



167166 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

DECRETO N° 1154/2017

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETO N° 1155/2017

DECRETO N° 1156/2017 DECRETO N° 1157/2017



169168 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

DECRETO N° 1161/2017 DECRETO N° 1162/2017 DECRETO N° 1163/2017 DECRETO N° 1166/2017



171170 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

DECRETO N° 1167/2017 DECRETO N° 1173/2017 DECRETO N° 1175/2017 DECRETO N° 1196/2017



173172 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

DECRETO N° 1197/2017 DECRETO N° 1198/2017 DECRETO N° 1200/2017 DECRETO N° 1201/2017



175174 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 1201/2017
“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 1201/2017

DECRETO N° 1212/2017

DECRETO N° 1217/2017



177176 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

DECRETO N° 1218/2017 DECRETO N° 1219/2017 DECRETO N° 1220/2017 DECRETO N° 1221/2017



179178 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

DECRETO N° 1222/2017 DECRETO N° 1234/2017 N° 1234/2017 N° 1234/2017



181180 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

DECRETO N° 1250/2017 Anexo I DECRETO N° 1259/2017 N° 1259/2017 N° 1259/2017



183182 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 1259/2017 N° 1259/2017 N° 1259/2017 N° 1259/2017



185184 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 1259/2017 N° 1259/2017 N° 1259/2017 N° 1259/2017



187186 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 1259/2017 N° 1259/2017 N° 1259/2017 N° 1259/2017



189188 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 1259/2017 N° 1259/2017 N° 1259/2017 N° 1259/2017



191190 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 1259/2017 N° 1259/2017 N° 1259/2017 DECRETO N° 1263/2017



193192 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

RESOLUCION N° 4874/2017 N° 4874/2017 N° 4874/2017 N° 4874/2017



195194 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

RESOLUCION N° 4875/2017 RESOLUCION N° 4876/2017 N° 4876/2017 N° 4876/2017



197196 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 4876/2017 N° 4876/2017 N° 4876/2017 RESOLUCION N° 4884/2017



199198 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

RESOLUCION N° 4893/2017 RESOLUCION N° 4898/2017 RESOLUCION N° 4913/2017

RESOLUCION N° 4918/2017



201200 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 4918/2017 N° 4918/2017

N° 4918/2017



203202 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 4918/2017 RESOLUCION N° 4960/2017 RESOLUCION N° 4961/2017



205204 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

RESOLUCION N° 4967/2017 N° 4967/2017 RESOLUCION N° 4977/2017



207206 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 4977/2017

RESOLUCION N° 4978/2017 N° 4978/2017

N° 4978/2017

RESOLUCION N° 4979/2017

N° 4979/2017



209208 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 4979/2017 RESOLUCION N° 4986/2017 N° 4986/2017 RES. N° 5004/2017 O.yS.P Plan de Trabajo



211210 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 5004/2017 N° 5004/2017 N° 5004/2017 N° 5004/2017



213212 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

N° 5004/2017 N° 5004/2017 N° 5004/2017 N° 5004/2017



215214 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

RES. OySP Curva de Inversion N° 5004/2017

N° 5004/2017 RESOLUCION N° 5014/2017RESOLUCION N° 5005/2017



217216 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

RESOLUCION N° 5015/2017

RESOLUCION N° 5016/2017

N° 5016/2017 RESOLUCION N° 5017/2017 N° 5017/2017



219218 Río Grande, 29 de diciembre de 2017 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Río Grande, 29 de diciembre de 2017

“2017 - Año de las Energías Renovables”“2017 - Año de las Energías Renovables”

RESOLUCION N° 5019/2017 N° 5019/2017 JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 90/2017-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Nº 042/2015 “TAMF”
El Decreto Nº 045/2016 “TAMF”
El Decreto Nº 086/2017 “TAMF”
Ordenanzas Municipales Nº 1714/02 y 2859/11 A.I.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:                     
Que en el día de la fecha la Dra. MANGIALAVORI Paola se reintegra a sus funciones 
retomando el cargo de Secretaria Interina, interrumpiéndose - por razones de servicio 
- la licencia otorgada.
Que como consecuencia de ello, la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Melina, vuelve 
a ocupar el cargo de Prosecretaria Interina.
Que resulta necesario dictar el presente acto administrativo a fin de dar cumplimiento 
y darle un marco legal a la situación.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la Carta 
Orgánica Municipal, a la Ordenanza Municipal 1714/02 y Ordenanza Municipal Nº 2859/11.

POR ELLO: 
LA   SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO   MUNICIPAL   DE   FALTAS

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que a partir del día 18 de diciembre de 2017 se 
interrumpe por razones de servicio la licencia anual 2016, reintegrándose a su cargo 
la Dra. MANGIALAVORI Paola, Secretaria Interina del Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas de Rio Grande, Leg. Mun. 4553/5.
Artículo Segundo: COMUNICAR que a partir del día 18 de diciembre de 2017 se da 
por finalizada la subrogancia al cargo de Secretaria de la Dra. BARRIENTOS BARRIA 
Gicela Melina, Leg. Mun  5358/9, reintegrándose a su cargo de Prosecretaria Interina.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente Decreto la Dra. MANGIALAVORI Paola, 
Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de de Relaciones 
Laborales y Personal  del Municipio de Rio Grande, Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande,  18 de diciembre de 2017. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 91/2017-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9042/2017 .“TAMF” y
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del expediente se inicia el trámite correspondiente para la  contratación de 
los Servicios profesionales  del Sr.  Víctor O´Lery  D.N.I Nº 16.459.225 matriculado en 
Técnico Superior en Programación  y el Tribunal Administrativo Municipal de Faltas 
con domicilio en calle Laserre139 P.B. representado en este acto por la Dra. Dora E. 
Galeano, Juez Subrogante, quien acredita su identidad con D.N.I. Nro. 16.632.207.
El Profesional tiene a su cargo la atención  del servicio técnico especifico del Mante-
nimiento del Sistema y de la Red y computadoras.
Que resulta necesario contar con los servicios del profesional, en razón del mantenimien-
to, modificaciones y actualizaciones que demanda el Sistema Informático del Tribunal.
Que los firmantes han Acordado, un nuevo Contrato de Servicios Profesionales,  por el lapso 
de 12 (DOCE ) meses a partir  del día 01 de Enero al  31 de Diciembre de 2018 inclusive.
Que el importe mensual convenido asciende a la suma de Pesos Diecisiete mil Qui-
nientos ($17.500.00.-), siendo el monto total de la contratación la suma de  Pesos 
Doscientos diez mil  00/100 ($ 210.000.00.)
Que es necesario dictar el acto administrativo pertinente, por el cual se apruebe  la  
contratación y se  autorice a los  pagos mensuales. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, a la Ordenanza Nº 2859/11, y Decreto Municipal Nº 0623/16

POR ELLO: 
LA   SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO   MUNICIPAL   DE   FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: APROBAR, el  Contrato de Locación de Servicios Profesionales, cele-
brado entre el Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, representado en este acto 
por la Dra. Dora E. Galeano Juez Subrogante y el Sr. Víctor Rubén O’Lery, DNI Nº 
16.459.225, -Técnico Superior en Programación-, con domicilio real y constituido en 
calle Vicente Stanic Nº 2779,  de la ciudad de Río Grande,  por el período comprendido 
entre  01 de Enero  al 31 de Diciembre de 2018 inclusive.
Artículo 2º: AUTORIZAR, el pago mensual de la suma de Pesos Diecisiete mil Qui-
nientos  00/100  ($17.500.00.-), siendo el monto total de la contratación la suma de  Pesos 
Doscientos Diez Mil  00/100 ($210.000.00.-) por el periodo convenido de la contratación. 
Artículo 3º: REFRENDA,  Dra. este Decreto la Dra. MANGIALAVORI Paola, 
Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande 
Artículo 4º: REALIZAR. la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
Artículo 5º: REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande,  18 de diciembre de 2017. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 92/2017-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9001/2017 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que a través del expediente y el decreto citado, se autorizó la asignación del un importe 
de $10.000.00-(pesos Diez  mil con 00/100 mil), para cubrir los gastos menores de 
funcionamiento de este Tribunal.
Que dado la culminación del ejercicio financiero 2017 y los plazos para presentar la rendi-
ción final del importe citado, de la cual se  ha erogado la suma total de $ 9.039.76.- (Nueve 
mil treinta y nueve  con  76/100) , en 17 (diecisiete)  facturas  según detalle adjunto en una 
(1)  foja, mas el saldo de  $960.24.- ( Novecientos sesenta con 24/100), acreditado como 
depósito bancario, mediante    boleta de depósito Nº 1056127 del Banco Tierra del Fuego , 
 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a la Carta 
Orgánica Municipal, a la Ordenanza Nº 1714/02, art. 3º y Decreto Municipal Nº 0349/2010.

POR ELLO:
EL  JUEZ  MUNICIPAL  DE  FALTAS 

DECRETA

Artículo 1º:  APROBAR,  lo actuado en el Expediente Nro. 9001/2017, y AUTORI-
ZAR,  la Rendición  Final de la  “Caja Chica” asignada, cuyo monto total asciende a la 
suma de $ 9.039.76 ( Pesos Nueve mil treinta y nueve con 76/100), mas el importe de  
$ 960.24.- ( Novecientos sesenta con 24/100 ) en concepto de saldo y  acreditado como 
depósito bancario, mediante    boleta de depósito Nº 1056127 del Banco Tierra del Fuego
Artículo 2º: IMPUTAR, definitivamente la suma de $9.039.76- (Nueve mil treinta y 
nueve   con 76 /100), a las partidas del Ejercicio Financiero 2017.
Artículo 3°:  Refrenda el presente Decreto la Sra. Prosecretaria a cargo de la Secretaría 
Letrada del Juzgado Municipal de Faltas. 
Artículo 4º: REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archívese.
Río Grande,  20 de diciembre de 2017. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 93/2017-T.A.M.F
VISTO:
Código de Administración Financiera, Ordenanza Municipal 2848/10,
Ordenanza Municipal Nº 3622/2016 (Ordenanza de Presupuesto 2017).
Ordenanza Municipal Nº 2902/2011 (Distribución del 8%)
Ordenanza Municipal Nº 3747/2017 (Ampliación Presupuestaria).
Decreto Municipal Nº 1097/17 (Promulgación de OM 3747/17).
Carta Orgánica Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 3622/2017 Título III, Art. 15, del monto total 
de las erogaciones establecidas en el art. 2, se determina para la jurisdicción Concejo 
Deliberante, Tribunal de Cuentas Municipal y Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, lo que representa la suma autorizada de Pesos CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS DOCE con 00/100 
($155.927.812,00.-) destinados para el funcionamiento institucional de los mismos.
Que por Ordenanza Municipal Nº 2902/2011, del monto referido en el párrafo anterior, 
a este Organismo le corresponde el Nueve por ciento (9%), cual importa la suma de 
Pesos CATORCE MILLONES TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TRES con 
00/100 ($14.033.503,00.-).
Que mediante Ordenanza Municipal Nº 3747/2017, promulgada por el Decreto Munici-
pal Nº 1097/2017, se incrementa la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 
2017, facultándose a cada jurisdicción a readecuar las partidas presupuestarias en un 
plazo de cinco (5) días. 
Que en orden al Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 3747/2017 corresponde a 
este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas la suma de PESOS UN MILLON 
OCHOCIENTOS MIL con 00/100 ($1.800.000,00.-).
Que en razón del estado presupuestario del ejercicio 2017, resulta necesario imputar 
dicho monto a la partida 1.1.1.00 “Retribuciones del Cargo”. 
Que es necesario dictar el acto administrativo por el cual se autorice la imputación  del 
crédito asignado mediante Ordenanza Municipal 3747/2017 Anexo I.
Que la Suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente de acuerdo a la Carta Or-
gánica municipal y las Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 1714/02 Art. 3. 

POR ELLO; 
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS 
DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: INCREMENTAR el crédito presupuestario del ejercicio 2017 en 
un total de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS MIL con 00/100 ($1.800.000,00.-), 
conforme Anexo I de la Ordenanza Municipal 3747/2017. 
Artículo Segundo: IMPUTAR el monto total asignado, a la partida 1.1.1.00 “Retri-
buciones del Cargo”.
Artículo Tercero: REFRENDA  este acto la Secretaria Interina del Tribunal Dra. 
Paola MANGIALAVORI.  
Artículo Cuarto: REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande,  20 de diciembre de 2017. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 94/2017-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nro. 0950/2016 (licencia anual 2016)
El Decreto Municipal Nro. 1056/2017 (licencia anual 2017)
El Decreto Nº 084/2017 T.A.M.F. (adhiere licencia anual 2017) 
El Decreto Nº 013/2017 T.A.M.F., 
Los Decretos Nº 045/2016 TAMF y 42/2015 TAMF y; 
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CONSIDERANDO:
Que en el día de fecha, mediante Nota 1471/2017 TAMF, la suscripta anuncia que 
razones personales gozará de la licencia prevista en el art. 14 inc. “f” del Decreto Nº 
3413/79 los días 28 y 29 de diciembre del corriente año.
Que mediante el Decreto 013/2017 TAMF quien suscribe se vio en la necesidad de 
interrumpir su descanso anual por estrictas razones de servicio restando un total de 
veintiún (21) días. 
Que el Decreto Municipal 1056/2017 dispone el otorgamiento de la Licencia Anual 
Ordinaria 2017 para todo el personal municipal al cual este Organismo adhiere a través 
del Decreto Nº 084/2017 TAMF.
Que en virtud de ambos actos administrativos me encuentro en la posibilidad de usu-
fructuar la totalidad de los días de licencia anual correspondiente. 
Por ello, la Dra. Paola MANGIALAVORI, Leg. Mun. 4553/5, Secretaria Interina según 
Decreto Nº 42/2015 TAMF, toma posesión del cargo de Juez en virtud de lo establecido 
por el mecanismo de subrogancias vigente (OM 2859/11 A.I. y modif.) y hasta tanto 
opere la reincorporación de la suscripta.
Asimismo la Dra. Gicela Melina BARRIENTOS BARRIA, Leg. Mun. 5358/9, Pro-
secretaria Interina conforme Decreto Nº 045/2016 TAMF, se encontrará a cargo de la 
Secretaría de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas por el mismo período. 
A estos efectos corresponde el dictado del presente acto administrativo en relación a las 
licencias referidas, como así también prever la Subrogancia de los cargos en atención 
a la ausencia aquí informada.  
Que conforme las atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal  1714/02, 2859/11 
y modificatoria, me hallo facultada para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: COMUNICAR que los días 28 y 29 de diciembre de 2017, la Dra. 
Dora Ester GALEANO, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, legajo municipal 4264/1, usufructuará dos (02) días de licencia bajo la modalidad 
prevista por el art. 14 inc. f del Decreto Nº 3413/79, y que a partir del día martes 2 de 
enero de 2018 comenzará a gozar las licencias anuales enunciadas en los considerandos.
Artículo Segundo: COMUNICAR que Subrogará el cargo de Juez del Tribunal Adminis-
trativo Municipal de Faltas de este Municipio, la Dra. Paola MANGIALAVORI, Secretaria 
Interina, legajo municipal Nº 4553/5, quedando a cargo de la Secretaría la Dra. Gicela 
Melina BARRIENTOS BARRIA, legajo municipal Nº 5358/9, Prosecretaria Interina. 
Artículo Tercero: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Paola MANGIALAVORI, legajo municipal Nº 4553/5.  
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Subsecretaría de 
Relaciones Laborales y Personal - Dirección de Recursos Humanos y Haberes del 
Municipio de Río Grande - a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande,  22 de diciembre de 2017. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 95/2017-T.A.M.F
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal y las atribuciones reconocidas al Juez de Faltas de la 
ciudad de Rio Grande mediante OM 1714/02, OM 2859/11 y; 
CONSIDERANDO:
Que al día de la fecha no existe un libro que habilite el registro de las disposiciones 
internas que adopte el Juez a los fines de ordenar el funcionamiento interno de este 
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas que se encuentra a su cargo.
Que resulta de imperiosa necesidad llevar un asiento formal de las decisiones que adopte 
por escrito el titular de este organismo y establecer en mecanismo sencillo de publicación 
para su conocimiento por parte de los interesados a los que la disposición alcance.
Que la notificación de las presentes Disposiciones Internas se hará personalmente, no 
obstante podrá exhibirse una copia del documento en un espacio visible dentro de las 
instalaciones de este Organismo. 
Que el archivo de los documentos originales se hará de igual manera que respecto de 
los Decretos emanados de este Tribunal.
Las Disposiciones Internas se mantendrán vigentes hasta tanto se dicte otra que modi-
fique total o parcialmente la anterior. 
La Disposición Interna derogada totalmente será pasible de expurgo luego de transcurrido 
el plazo previsto para los Decretos, contando dicho plazo a partir del día de su derogación. 
Que por lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo conforme 
las atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal 1714/02, 2859/11 y modifica-
toria, hallándome facultada para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: HABILITAR a partir del día 22 de diciembre de 2017 el Registro 
de Disposiciones Internas.
Artículo Segundo: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Paola MANGIALAVORI.  
Artículo Tercero: REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande,  22 de diciembre de 2017. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 96/2017-T.A.M.F
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal, las Ordenanzas Municipales Nro. 2859/11 Anexo I y 
1714/02 Art., 3º Apartado 2º, la Ordenanza Municipal 3749/2017 y;
CONSIDERANDO:
Que este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas ha de velar por el cumplimiento de 
su finalidad última, cual es la prestación efectiva y eficiente de un servicio que satisfaga 

el interés general de una buena administración de Justicia de Faltas, y para lo cual se 
requiere de personal que cumpla con las exigencias de capacidad e idoneidad suficientes.
Que en razón de ello resulta imperiosa la necesidad de incorporar personal técnico-jurídi-
co al Plantel de empleados de este Tribunal, por cuanto la función jurisdiccional que aquí 
se desarrolla exige de recurso humano con conocimientos sólidos en materia de derecho.
Que el Dr. Roberto Marcelo GOMEZ, titular del  DNI Nº 30.384.388, Abogado, reúne 
los requisitos de capacidad e idoneidad técnica-jurídica necesarios a fin de realizar las 
tareas requeridas lo que ha demostrado acabadamente en el período en que integra la 
planta de Personal Contratado, desde el 17 de Julio  de 2017 a la fecha, según  Decreto 
nro. 054/2017 del T.A.M.F.
Que el Dr. GOMEZ no solo ha respondido en tiempo y forma con su labor profesional a las 
exigencias del trabajo diario asignado a los letrados, sino que además se ha integrado satis-
factoriamente al equipo de trabajo que conformamos el Tribunal Administrativo Municipal 
de Faltas con camaradería, responsabilidad y elevado respecto a sus pares y superiores. 
Que de acuerdo a lo establecido en el art. 17 inc. B de la O.M. 3749/17, se dan las condicio-
nes en cuanto al número de empleados de planta permanente reconocidos a este Organismo.
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo que avale su incor-
poración al plantel de empleados de Planta Permanente del Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas de Rio Grande, encontrándose la Suscripta facultada para ello, en 
virtud de lo dispuesto por la OM 1714/2002.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

DECRETA:

Artículo Primero: DESIGNAR EN PLANTA PERMANETE del Tribunal Admi-
nistrativo Municipal de Faltas del Municipio de Río Grande, al Dr. GOMEZ Roberto 
Marcelo, DNI. Nro. 30.384.388, legajo. Municipal nro. 5749/5 a partir del día 01 de 
enero de 2018, revistando categoría VEINTIDOS (22) del Escalafón Municipal, con 
más los adicionales correspondientes a “Título Universitario”, “Responsabilidad Pro-
fesional” y “Adicional Dec. 091/2011 TAMF.” quien cumplirá tareas administrativas, 
jurídico-administrativas, jurídicas y/o las que se le encomienden.
Artículo Segundo: EL GASTO que demande la designación será imputado a la Partida 
“Gastos en Personal” del Presupuesto financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA, el presente acto la Dra. MANGIALAVORI, Paola, 
Secretaria Interina.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a  la Dirección de Recursos 
Humanos del Municipio de Río Grande y al Boletín  Oficial Municipal para su debida 
publicación.
Río Grande,  26 de diciembre de 2017. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 97/2017-T.A.M.F
VISTO: 
 Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 1714/02 Art. 3º ap. 2; Ordenanza 
Municipal Nº 2859/11 Anexo I, modificatorias y normas de aplicación supletoria; y: 
CONSIDERANDO:
Que en fecha 04 de mayo de 2017, la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de 
esta ciudad informa la Disposición Presidencia Nº 1608/2016, del Instituto Provincial 
Autárquico Unificado de Seguridad Social (IPAUSS).
Que en el mencionado acto administrativo se dispone el otorgamiento del beneficio 
jubilatorio de la Sra. Guillermina SEA, Leg. Mun. Nº 2876/2, integrante del plantel 
permanente de personal de este Tribunal.
Que la Sra. SEA, era quien exclusivamente se encontraba abocada a las tareas de 
maestranza de este Organismo y frente a esta novedad, resultó necesario la contratación 
de personal a esos efectos y ante la inminente vacante.
Que la Sra. Cristina Yolanda VERA, DNI Nº 23.141.539, se desempeña como emplea-
da de maestranza desde el día 01 de septiembre de 2017 hasta la fecha reuniendo las 
condiciones de idoneidad que el puesto requiere, realizando con actitud proactiva y 
eficiencia las tareas mencionadas y aquellas que se le han encomendado. 
Que de acuerdo a lo establecido en el art. 17 inc. B de la O.M. 3749/17, se dan las condicio-
nes en cuanto al número de empleados de planta permanente reconocidos a este Organismo.
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo a fin de proceder a 
la incorporación de la Sra. VERA al plantel permanente de este Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas, encontrándose la Suscripta facultada para ello, en virtud de lo 
dispuesto por la OM 1714/2002 y de acuerdo a .

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

DECRETA:

Artículo Primero: DESIGNAR EN PLANTA PERMANETE del Tribunal Adminis-
trativo Municipal de Faltas del Municipio de Río Grande, a la Cristina Yolanda VERA, 
DNI Nº 23.141.539, Legajo Municipal Nº 5767/3 a partir del día 01 de enero de 2018, 
revistando categoría DIEZ (10) del Escalafón Municipal, con más el “Adicional Dec. 
091/2011 TAMF.” quien cumplirá tareas de maestranza y/o las que se le encomienden.
Artículo Segundo: EL GASTO que demande la designación será imputado a la Partida 
“Gastos en Personal” del Presupuesto financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA, el presente acto la Dra. MANGIALAVORI, Paola, 
Secretaria Interina.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a  la Dirección de Recursos 
Humanos del Municipio de Río Grande y al Boletín  Oficial Municipal para su debida 
publicación.
Río Grande,  26 de diciembre de 2017. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 98/2017-T.A.M.F
VISTO:
Código de Administración Financiera, Ordenanza Municipal 2848/10,
Ordenanza Municipal Nº 3749/2017. 
Decreto Municipal Nº 1106/17.
Ordenanza Municipal Nº 1714/02.
Carta Orgánica Municipal, y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ordenanza Municipal Nº 3749/2017 Título III, Art. 14 del monto total 
de las erogaciones establecidas en el art. 2, se determina para la jurisdicción Concejo 
Deliberante, Tribunal de Cuentas Municipal y Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, lo que representa la suma autorizada de Pesos DOSCIENTOS SIETE MILLO-
NES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DOCE con 00/100 
($207.863.812,00.-) destinados para el funcionamiento institucional de los mismos.
Que del monto referido en el párrafo anterior a este Organismo le corresponde el Nueve 
por ciento (9%) conforme Ordenanza Municipal Nº 2902/2011, cual importa la suma 
de Pesos DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES CON 00/100 ($18.707.743,00.-).
Que es necesario dictar el acto administrativo por el cual se autorice la distribución 
del crédito asignado para el año 2018, la que se estima de acuerdo a lo detallado en el 
Anexo I, que conforma el este acto.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo 
de acuerdo a la Carta Orgánica municipal y las Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 
Anexo I y cctes., y OM 1714/02 Art. 3. 

POR ELLO
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS 
DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: ESTIMAR en la suma de Pesos DIECIOCHO MILLONES 
SETECIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 00/100 
($18.707.743,00.-), el presupuesto destinado al funcionamiento institucional del Tri-
bunal Administrativo Municipal de Faltas, conforme lo expuesto en los considerandos. 
Artículo Segundo: APROBAR la distribución de las partidas de acuerdo al Anexo I 
que forma parte del presente.
Artículo Tercero: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Paola  MANGIALAVORI.  
Artículo Cuarto: REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande,  26 de diciembre de 2017. 

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 99/2017-T.A.M.F
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal y las atribuciones reconocidas al Juez de Faltas de la 
ciudad de Rio Grande mediante OM 1714/02, OM 2859/11, Decreto Nº 089/17 y; 
CONSIDERANDO:
Que en razón del cúmulo de causas pendientes de resolución al día de la fecha, y te-
niendo en consideración la reducción del horario de atención al público prevista por el 
Decreto Nº 089/17 TAMF-RG, resulta necesario hacer uso del horario de funcionamiento 
administrativo (art. 125 de la OM 2859/11 A.I.) en pos del avance en el dictado de 
decisiones definitivas respecto de los trámites que se encuentren en estado de resolver.
Que el Decreto Nº 089/17 TAMF-RG dispone: “Artículo Segundo: HABILITAR la feria 
a los fines de diligenciar notas, decretos, cédulas de notificación u otra documentación 
de índole administrativa o procedimental, para los trámites que así lo requieran.”
Que conforme reiterada jurisprudencia de nuestro Superior Tribunal de Justicia, la 
actividad que desarrolla este Organismo es de carácter administrativo sancionador con 
atribuciones jurisdiccionales pasibles de revisión judicial por lo que no es alcanzado 
por la plenitud de la Acordada que dispone el receso judicial provincial. 
Que no obstante ello, teniendo en consideración la feria decretada en el Poder Judicial, 
quedan suspendidos los plazos para impugnar las resoluciones que en este lapso de 
tiempo se dicten, reanudándose luego de habilitada la actividad judicial.    
Que por lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo dejando 
sin efecto el artículo segundo del Decreto Nº 089/17 TAMF-RG y habilitar la actividad 
regular de este Tribunal en el período de receso judicial, en un todo de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por la Ordenanza Municipal 1714/02, OM 2859/11 Anexo I y 
modificatoria, hallándome facultada para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA SRA. JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: DEJAR SIN EFECTO el articulo segundo del Decreto Nº 089/17 
TAMF.
Artículo Segundo: HABILITAR la feria para todo tipo de actividad regular del Tri-
bunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande de acuerdo a los argumentos 
vertidos en el “Considerando”.
Artículo Tercero: REFRENDA este acto la Secretaria Interina del Tribunal Dra. 
Paola MANGIALAVORI.  
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. ARCHÍVESE.
Río Grande,  27 de diciembre de 2017. 

GALEANO
MANGIALAVORI

Anexo - DECRETO Nº 098/17 T.A.M.F
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TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 179/2017
Visto: 
El Expediente Municipal Nº 2633/2014 caratulado: “REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS OBRA: “Construcción Colectora Cloacal Calle Sarmiento – Río Grande”.
El Acta T.C.M. Nº 030/2017.
Considerando:
Que, en el expediente Nº 2633/2014 tramitan las Redeterminaciones de Precios de la 
obra: Construcción Colectora Cloacal Calle Sarmiento – Río Grande.
Que, dicho expediente ha sido remitido a este Tribunal a fin de que se expida, en el 
marco del Art. 17º del Decreto Provincial Nº 73/03, respecto de las Redeterminaciones 
de Precios Nº 01, 02, 03, 04, 05 y 06 respecto de los trabajos faltantes de ejecutar a los 
meses de Abril y Julio 2011, Enero, Abril y Junio 2012 y Marzo 2013 respectivamente.
Que, la Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas remite al Cuerpo de Vocales su 
Informe Nº 037/2017, en el que se expide respecto de las Redeterminaciones de Precios 
Nº 01, 02, 03, 04, 05 y 06.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 030/2017, de fecha 7 de Diciembre de 2017, sometido 
a sesión de Vocales el Expediente Municipal Nº 0001-02633/2014, caratulado: “REDE-
TERMINACIÓN DE PRECIOS OBRA: “Construcción Colectora Cloacal Calle Sar-
miento – Río Grande”, previo a analizar el Informe Contable Nº 0037/2017 elevado por 
la Fiscal Auditor, los Vocales C.P. Carlos IOMMI y Abogada Daniela SALINAS deciden 
remitir al Departamento Ejecutivo Municipal copia autenticada del Informe Nº 037/2017 
T.C.M.(F.A.), haciendo saber al Departamento Ejecutivo Municipal que resultan proce-
dentes las Redeterminaciones de Precios Nº 01, Nº 02, Nº 03, Nº 04, Nº 05 y Nº 06  de la 
obra: Colectora Cloacal Calle Sarmiento, por los motivos expresados en los considerandos.
Que, en el apartado V de dicho Informe, la Fiscal Auditor dictamina: “Sobre solicitud 
de Redeterminación de Precios Nº 01, 02, 03, 04, 05 y 06 debo decir que en virtud del 
análisis de la documentación detallada en apartado III, a la cual se han aplicado los 
procedimientos de verificación de presupuestos establecidos en Decreto Provincial 
Nº 73/2003 y Resolución T.C.P. Nº 007/2003, detallados en apartado IV del presente 
informe, y considerando las aclaraciones detalladas en el apartado II, es opinión de quien 
suscribe, que dichas solicitudes de Redeterminación de Precios  correspondientes a los 
meses de Abril 2011, Julio 2011, Enero 2012, Abril 2012, Junio 2012 y Marzo 2013, 
cumplen con los extremos previstos por la normativa aplicable para la suscripción del 
Acta de Redeterminación de Precios”. 
Que, en virtud de lo indicado por la Fiscal Auditor, en el apartado V de su Informe, 
los Vocales consideran que las redeterminaciones referidas se ajustan a lo establecido 
en el Decreto Provincial Nº 073/2003 por los montos solicitados en las actuaciones.
Que, en virtud de lo señalado precedentemente, corresponde remitir al D.E.M. copia 
autenticada del Informe Nº 037/2017 T.C.M.(F.A.); poner en conocimiento del D.E.M. 
que resultan procedentes las redeterminaciones de precios Nº 01, 02, 03, 04, 05 y 06 de 
la Obra: “Construcción Colectora Cloacal Calle Sarmiento – Río Grande”.
Que, asimismo, corresponde notificar la decisión adoptada al Departamento Ejecutivo 
Municipal y a la Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Provincial Nº 073/2003, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y la Resolución C.D. N° 008/2014. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal copia autenticada 
del Informe Nº 037/2017 T.C.M.(F.A.).
ARTICULO 2º.- HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal que resultan 
procedentes las Redeterminaciones de Precios Nº 01, 02, 03, 04, 05 y 06 correspondientes 
a los trabajos faltantes de ejecutar a los meses de Abril y Julio 2011, Enero, Abril y 
Junio 2012 y Marzo 2013 respectivamente respecto de la obra: “Construcción Colectora 
Cloacal Calle Sarmiento – Río Grande”, por los motivos expresados en los considerandos.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Fiscal 
Auditor con copia autenticada de la presente.
ARTICULO 4º.-REGISTRAR. Publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 180/2017
Visto: 
Expediente Nº 3650/2013 caratulado: REDETERMINACIÓN DE PRECIOS OBRA: 
PLANTA POTABILIZADORA 2.000 M3 – PROALSA SRL”;
El Acta T.C.M. Nº 030/2017.
Considerando:
Que, en el expediente Nº 3650/2013 tramitan las Redeterminaciones de Precios de la 
obra: “Planta Potabilizadora 2.000 m3 de la ciudad de Río Grande”.
Que, dicho expediente ha sido remitido a este Tribunal a fin de que se expida, en el 
marco del Art. 17º del Decreto Provincial Nº 73/03, respecto de las Redeterminaciones 
de Precios Nº 17 y Nº 18, respecto de los trabajos faltantes de ejecutar a los meses de 
Marzo 2017 y Julio 2017, respectivamente.
Que, la Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas remite al Cuerpo de Vocales su Informe Nº 
041/2017, en el que se expide respecto de las Redeterminaciones de Precios Nº 17 y Nº 18.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 30/2017, de fecha 7 de Diciembre de 2017, sometido a 
sesión de Vocales el Expediente Municipal Nº 0001-03650/2013, caratulado: “REDE-
TERMINACIÓN DE PRECIOS OBRA: “Planta Potabilizadora 2.000 m3 de la ciudad 
de Río Grande”, previo a analizar el Informe Contable Nº 041/2017 elevado por la 
Fiscal Auditor, los Vocales C.P. Carlos IOMMI y Abogada Daniela SALINAS deciden 
remitir al Departamento Ejecutivo Municipal copia autenticada del Informe Nº 041/2017 
T.C.M.(F.A.), haciendo saber al Departamento Ejecutivo Municipal que resultan proce-
dentes las Redeterminaciones de Precios Nº 17 Nº 18  de la obra: “REDETERMINACIÓN 
DE PRECIOS OBRA: “Planta Potabilizadora 2.000 m3 de la ciudad de Río Grande”.

Que, en el apartado V de dicho Informe, la Fiscal Auditor dictamina: “Sobre solicitud 
de Redeterminación de Precios Nº 17 y Nº 18 debo decir que en virtud del análisis de 
la documentación detallada en apartado III, a la cual se han aplicado los procedimien-
tos de verificación de presupuestos establecidos en Decreto Provincial Nº 73/2003 
y Resolución T.C.P. Nº 007/2003, detallados en apartado IV del presente informe, y 
considerando las aclaraciones detalladas en el apartado II, es opinión de quien suscribe, 
que dichas solicitudes de Redeterminación de Precios  correspondientes a los meses 
de Marzo 2017 y Julio 2017, cumplen con los extremos previstos por la normativa 
aplicable para la suscripción del Acta de Redeterminación de Precios”. 
Que, en virtud de lo indicado por la Fiscal Auditor, en el apartado V de su Informe, 
los Vocales consideran que las redeterminaciones referidas se ajustan a lo establecido 
en el Decreto Provincial Nº 073/2003 por los montos solicitados en las actuaciones.
Que, en virtud de lo señalado precedentemente, corresponde remitir al D.E.M. copia 
autenticada del Informe Nº 041/2017 T.C.M.(F.A.); poner en conocimiento del D.E.M. 
que resultan procedentes las redeterminaciones de precios Nº 17 y Nº 18 de la Obra: 
“Planta Potabilizadora 2.000 m3 de la ciudad de Río Grande”.
Que, asimismo, corresponde notificar la decisión adoptada al Departamento Ejecutivo 
Municipal y a la Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Provincial Nº 073/2003, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y la Resolución C.D. N° 008/2014. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal copia autenticada 
del Informe Contable Nº 041/2017 T.C.M.(F.A.).
ARTICULO 2º.- HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal que resultan 
procedentes las Redeterminaciones de Precios Nº 17 y Nº 18,  correspondientes a los 
trabajos faltantes de ejecutar a los meses de Marzo 2017 y Julio 2017, respectivamente, 
respecto de la obra: “Planta Potabilizadora 2.000 m3 de la ciudad de Río Grande”, por 
los motivos expresados en los considerandos.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Fiscal 
Auditor con copia autenticada de la presente.
ARTICULO 4º.-REGISTRAR. Publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de diciembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 181/2017
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0141/2016, caratulado “Contratación de alquiler y manteni-
miento de fotocopiadora para el Área de Relatoría”.
El Contrato T.C.M. N° 011/2016.
La Resolución TCM N° 096/2017.     
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9203 de fecha 11/12/2017 ingresa la Factura 
B Nº 0003-00004316 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo 
fotocopiador correspondiente al mes de Noviembre 2.017, por un monto de $ 1.800,00 
(Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011, Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00004316 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Noviembre 2.017 por un monto de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos 
con 00/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 por 
la suma de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 182/2017
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0102/2017, caratulado “Adquisición de elementos de limpieza”.
La Nota N° 205/2017, Letra: T.C.M.-D.A. 
Considerando:
Que, mediante Nota N° 205/2017, Letra: T.C.M.-D.A., de fecha 12 de Julio de 2.017, 
la Directora de Administración, C.P Beatriz Mullins, solicita la compra de elementos 
de limpieza para el funcionamiento del Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, a fs. 02, 03 y 04 se solicitan cotización a las firmas Limp Hogar, Levati y Rayuela, 
respecto de los elementos oportunamente solicitados.
Que, a fs. 05, 06 y 07, se adjuntan los presupuestos de los proveedores consultados.
Que, a fs. 10 se agrega cuadro comparativo de las ofertas presentadas.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9144 de fecha 15/11/2017, ingresa la Factura B N° 0038 – 
00016656 de Rayuela S.R.L., por la compra de elementos de limpieza, por un monto 
de $ 699,00 (Pesos Seiscientos Noventa y Nueve con 00/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9151 de fecha 17/11/2017, ingresa la Factura B N° 0037 – 
00002997 de Aimetta Jorge Gustavo, por la compra de elementos de limpieza, por un 
monto de $ 742,40 (Pesos Setecientos Cuarenta y Dos con 40/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9152 de fecha 17/11/2017, ingresa la Factura B N° 0037 – 

00002998 de Aimetta Jorge Gustavo, por la compra de elementos de limpieza, por un 
monto de $ 1.983,40 (Pesos Un Mil Novecientos Ochenta y Tres con 40/100).
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9210 de fecha 12/12/2017, ingresa la Factura B N° 0037 – 
00003014 de Aimetta Jorge Gustavo, por la compra de elementos de limpieza, por un 
monto de $ 471,60 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Uno con 60/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0038 – 00016656 de Rayuela 
S.R.L., por la compra de elementos de limpieza, por un monto de $ 699,00 (Pesos Seiscientos 
Noventa y Nueve con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0037 – 00002997 de Aimetta 
Jorge Gustavo, por la compra de elementos de limpieza, por un monto de $ 742,40 (Pesos Sete-
cientos Cuarenta y Dos con 40/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0037 – 00002998 de 
Aimetta Jorge Gustavo, por la compra de elementos de limpieza, por un monto de $ 
1.983,40 (Pesos Un Mil Novecientos Ochenta y Tres con 40/100), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0037 – 00003014 de 
Aimetta Jorge Gustavo, por la compra de elementos de limpieza, por un monto de $ 
471,60 (Pesos Cuatrocientos Setenta y Uno con 60/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en los considerandos.
ARTICULO 5º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 02.03.03 
por la suma de $ 1.543,60 (Pesos Un Mil Quinientos Cuarenta y Tres con 60/100) y 
02.09.01 por la suma de $ 2.352,80 (Pesos Dos Mil Trescientos Cincuenta y Dos con 
80/100), haciendo un monto total de $ 3.896,40 (Pesos Tres Mil Ochocientos Noventa 
y Seis con 40/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 183/2017
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 073/2017, caratulado “Nueva Contratación de alquiler de 
fotocopiadora”,
El Contrato T.C.M. N° 002/2017,
La Resolución TCM N° 104/2017.
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9202 de fecha 11/12/2017 ingresa la Factura 
B Nº 0003-00004315 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo 
fotocopiador correspondiente al mes de Noviembre 2.017, por un monto de $ 1.800,00 
(Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00004315 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de  Noviembre 2.017, por un monto de $ 1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos 
con 00/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.ARTICULO 
2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 por la suma de $ 
1.800,00 (Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), del Ejercicio Presupuestario vigente 
de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 184/2017
Visto: 
Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza Municipal Nº 2848.
Ordenanza Municipal Nº 3622. 
Decreto Municipal Nº 0554/2017.
Ordenanza Municipal Nº 3747.
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal.
Considerando:
Que, en la Ordenanza Municipal N° 3622, se aprueba el Presupuesto de Gastos del 
Municipio de Río Grande para el Ejercicio Financiero 2017.
Que, en la Ordenanza Municipal Nº 3747, promulgada mediante Decreto Municipal 
Nº 1.097/2017, se aprueba el incremento de las Partidas Presupuestarias correspon-
dientes al ejercicio 2017 y de acuerdo al Anexo I se procede a la distribución entre las 
distintas jurisdicciones.
Que, se establece para el Tribunal de Cuentas Municipal un incremento del crédito 

presupuestario para el Ejercicio 2017 por la suma de PESOS TRES MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 3.280.000,00) 
Que, con el presente incremento del crédito presupuestario se encontraría cubierto el 
desfasaje financiero de PESOS DOS MILLONES CIENTO CATORCE MIL DOS-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 34/100 ($ 2.114.287,34) experimentado como 
consecuencia de los aumentos salariales acordados por el Municipio de Río Grande, 
informados al Departamento Ejecutivo Municipal mediante Nota Nº 036/2017 Letra: 
T.C.M. – Presidencia y que derivara en la modificación en la distribución de las par-
tidas presupuestarias realizadas mediante Decreto Municipal Nº 0554/2017 conforme 
facultades conferidas por el artículo 37º de la Ordenanza Municipal Nº 2848.
Que, en virtud de lo expresado supra, corresponde aprobar la distribución de los 
créditos autorizados para este Tribunal de Cuentas Municipal, por el valor neto de 
PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DOCE 
CON 66/100 ($ 1.165.712,66) resultante de la diferencia entre el incremento de las 
Particas Presupuestarias correspondientes al ejercicio 2017 aprobado por Ordenanza 
Municipal Nº 3474 y la modificación de la distribución de las partidas correspondientes 
al Presupuesto de Gastos del presente ejercicio realizada mediante Decreto Municipal 
Nº 0554/2017, que efectuara el Departamento Ejecutivo Municipal el día 06 de junio 
de 2017 para atender las necesidades financieras de este organismo y que a la fecha se 
encuentra suficientemente cubierto.
Que, en atención a ello, corresponde realizar el pertinente acto administrativo para determi-
nar la distribución de los créditos autorizados, conforme el Clasificador de Gastos Vigente.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y las 
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la distribución del neto resultante entre el crédito autori-
zado para este Tribunal de Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal Nº 3747 
y la modificación de la distribución de las partidas correspondientes al Presupuesto de 
Gastos realizada mediante Decreto Municipal Nº 0554/2017, y que asciende a la suma 
de PESOS UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DOCE 
CON 66/100 ($ 1.165.712,66), conforme Anexo I de la presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, 
publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 185/2017
Visto: 
El Expediente Nº 0115/2017, caratulado “Pago de Sueldo Anual Complementario 2º 
Semestre 2017”, 
La  Nota Nº 260/2017,  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº 260/2017, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 12 de Diciembre de 
2.017 se solicita autorización para aprobar el pago del SUELDO ANUAL COMPLE-
MENTARIO 2º SEMESTRE, DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES 
que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3622/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. 
Nº 08/2014 y Nº 99/2015. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de Haberes del Personal y Autoridades Supe-
riores que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes al 
Sueldo Anual Complementario 2º Semestre 2017, cuyo monto asciende a la suma de  $ 
948.650,38 (Pesos Novecientos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos Cincuenta con 38/100), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00115/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 342.822,00 (Pesos Trescientos 
Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Veintidós con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721– 9 
347- 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que 
cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente  Nº 115/2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 53.385,00 (Pesos Cincuenta y 
Tres Mil Trescientos Ochenta  y Cinco con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-
0940847678-9 del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal 
que cobra su salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente  Nº 115/2017.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 186/2017
Visto: 
El Expediente Nº 0116/2017, caratulado “Pago Premio Anual Vacacional 2017”.
La  Nota Nº 258/2017,  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº 258/2017, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 12 de Diciembre de 
2.017 se solicita autorización para aprobar el pago de PREMIO ANUAL VACACIONAL 
2017, DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en 
este Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3622/2016.
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Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. 
Nº 08/2014 y Nº 099/2015. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTO-
RIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal 
correspondientes al Premio Anual Vacacional 2017, cuyo monto asciende a la suma de  
$ 769.275,00 (Pesos Setecientos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Setenta y Cinco con 
00/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 116/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 415.974,00 (Pesos Cuatro-
cientos Quince Mil Novecientos Setenta y Cuatro con 00/100) a la Cuenta Corriente 
Nº 3721 – 9 347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes 
del personal que cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 116/2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 65.131,00 (Pesos Sesenta y Cinco 
Mil Ciento Treinta y Uno con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 
del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra 
su salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente  Nº 116/2017.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de diciembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 187/2017
Visto: 
La Ordenanza Municipal Nº 2493/2008, 
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal,
La Resolución TCM Nº 151/2017. 
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008 establece en su art. 5 que “El Tribunal de 
Cuentas será representado por su presidente, y en caso de ausencia o impedimento, 
por el vocal que le siga en turno”.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 151/2017, artículo 3º se designó el personal 
afectado a la Feria de 2017-2018. 
Que, conforme el  Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal Art. 2 Anexo 
I y Art. 2 inciso 15 del Anexo II; se establece el método de subrogancia en caso de 
impedimento o ausencia temporaria debidamente comunicada de uno de los vocales 
del T.C.M., éste será suplido en sus funciones por el Vocal que le sigue en orden y de 
producirse la ausencia o impedimento temporario de dos vocales en forma simultánea 
uno de ellos será subrogado por el Fiscal Auditor y/o Fiscal Legal.
 Que, por los motivos mencionados se establece que el Fiscal Legal Dr. Facundo 
Zeberio, subrogará el cargo de Vocal desde el día 18 de Diciembre de 2017 hasta el 19 
de Enero de 2018, inclusive. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal Artículos 124º y 131º, el Reglamento Interno del Tri-
bunal de Cuentas, aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 
008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DESIGNAR al Fiscal Legal, Dr. Facundo Zeberio, en el cargo 
de Vocal Subrogante, desde el día 18 de Diciembre de 2017 hasta el 19 de Enero de 
2018, inclusive. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de diciembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 188/2017
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00105/2017, caratulado “Agasajo de Fin de Año a los em-
pleados del TCM”,
La Nota N° 053/2017, Letra: T.C.M.R.G.-SPV. 
Considerando:
Que, mediante Nota N° 053/2017, Letra: T.C.M.R.G.-SPV., de fecha 09 de Noviembre 
de 2.017, se solicita la apertura de Expediente “Agasajo de Fin de Año a los empleados 
del TCM”.
Que, a fs. 04; 05 y 06 se solicita cotización a las firmas Segyparg S.R.L., Grande S.A. 
y Emprendimientos del Sur S.R.L., respecto de servicio de cena de fin de año.
Que, a fs. 07; 09 y 11 se adjuntan presupuestos de proveedores consultados.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9205 de fecha 11/12/2017, ingresa la Factura B N° 0002 – 
00001067 de Rose Music Bar de Emprendimientos Turísticos S.R.L., por el servicio 
de Cena de fin de año a los empleados del TCM, por un monto de $ 20.000,00 (Pesos 
Veinte Mil con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00001067 de 
Rose Music Bar de Emprendimientos Turísticos S.R.L., por el servicio de Cena de fin 
de año a los empleados del TCM, por un monto de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 
00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.09.01 por un 
monto total de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), del Ejercicio Presupuestario 
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de diciembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 189/2017
Visto: 
El Expediente T.C.M. Nº 0003-00028/2017 caratulado: “Cuenta de Inversión 2016 - 
Contratos de Locación de Servicios”.
El Dictamen T.C.M - F.L. Nº 21/2017.
El Acta T.C.M. Nº 031/2017.
Considerando:
Que, en el Expediente T.C.M. Nº 0003-00028/2017 tramitan auditorías sobre Contratos 
de Locación de Servicios tanto de profesionales como idóneos durante el ejercicio 2016, 
todos ellos suscriptos por el  Departamento Ejecutivo Municipal. 
Que, el expediente mencionado ut- supra se encuentra relacionado con los Expedientes 
Nº  456/2016, 4750/15, 22/16, 5193/15, 6295/15, 435/16, 6329/15, 452/16 y 351/16 
todos ellos suscriptos por el  Departamento Ejecutivo Municipal.
Que, a fs. 123 a 138 del Expediente T.C.M Nº 0003-00028/2017 obran Informes 
T.C.M. – F.A. Nº 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, y 33 realizados por la Fiscal Auditor de 
este Tribunal de Cuentas Municipal, C.P. Gimena BILIC, sobre los Expedientes del 
D.E.M. citados anteriormente.
Que, a fs. 139 obra Dictamen T.C.M. - F.L. Nº 21/2017 de fecha 28 de Noviembre 
de 2017, suscripto por el Abogado Facundo ZEBERIO, Fiscal Legal del Tribunal de 
Cuentas, donde se manifiesta  discordante con lo manifestado por la Fiscal Auditor 
en la Observación 1, en cuanto a que considera incumplido lo dispuesto en el art. 34, 
apartado 44 del Decreto 674/11 reglamentario de la ley 6, el que reza: “…INVARIA-
BILIDAD DE PRECIOS - REAJUSTE Los precios correspondientes a la adjudicación 
serán invariables cualquiera fuere la causal que modifique el valor del contrato. Sólo 
podrá admitirse el reajuste de precios cuando exista autorización otorgada por el Poder 
Ejecutivo Provincial, y se lo hubiere previsto expresamente en las cláusulas particu-
lares, determinando allí el procedimiento a realizar para el ajuste. La omisión de este 
requisito significará que el organismo licitante no hace uso de la facultad acordada y, 
por lo tanto, no se reconocerá derecho alguno al proveedor…”.
Que, es opinión del Fiscal Legal Facundo ZEBERIO que el art. 34, apartado 44 del 
Decreto 674/11 resguarda uno de los principios fundamentales de la Licitación Pública, 
que es la igualdad. Al respecto la doctrina ha dicho que: “…este principio nace de la 
propia Constitución Nacional, ya que la igualdad ante la ley está asegurada por el art. 16 
de la Norma Fundamental a todos los habitantes de la Nación, incluidos, claro está, los 
oferentes en una licitación pública. El trato igualitario debe abarcar a todos los estadios 
del procedimiento de selección, desde su inicio hasta la adjudicación y firma del contrato; 
y mantiene su vigencia incluso luego de celebrarse el acuerdo de voluntades, porque la 
Administración no podrá durante el desarrollo de la relación contractual modificar las 
bases licitatorias para favorecer ni para perjudicar a su contraparte…” para continuar 
diciendo: “…es un principio inconcuso que el pliego de condiciones constituye la ley 
de licitación o ley del contrato, porque es en el donde se especifican el objeto de la 
contratación y los derechos y obligaciones del licitante, de los oferentes y del adjudi-
catario, con las notas de aclaración o reserva que en el caso correspondan y resulten 
aceptadas por las partes al perfeccionarse el contrato respectivo. Pues bien, a partir de esa 
premisa fundamental, interpretada de cara a la garantía de igualdad, es posible derivar 
diversas consecuencias, que van desde el propio proceso de elaboración de los pliegos 
y la eventual interpretación, aclaración o modificación de estos, hasta la necesidad de 
guardar coherencia esencial entre ellos y el contrato que en definitiva se suscriba con el 
adjudicatario.” (Comadira, Julio Rodolfo, “Contratos Administrativos”, Cap. XI, Pag. 
298, Jornadas Organizadas por la Universidad Austral, Buenos Aires, 2000).
Que, en el caso, no hay otros oferentes a quienes resguardar y toda vez que, en uso de 
las facultades discrecionales que ostenta la administración se ha fijado un monto a la 
contraprestación que el Departamento Ejecutivo Municipal realiza por el servicio contra-
tado y en uso de dichas facultades entiende necesario el aumento de la contraprestación.
Que, en el marco del control que detenta este Organismo, no correspondería emitir 
juicio sobre la justificación del aumento de dicha contraprestación, ahora bien, sí 
respecto a que la forma se ajusta a los procedimientos vigentes, siendo en este aspecto 
una competencia del Tribunal de Cuentas en sentido material.
La decisión del Departamento Ejecutivo Municipal es discrecional, susceptible de ser 
evaluada en su razonabilidad, lo que motiva expedirnos sobre la adecuación, necesi-
dad y razonabilidad del acto en sentido estricto. La Doctrina ha dicho: “…Como ya 
se ha dicho, la máxima de razonabilidad o proporcionalidad prescribe, simplemente, 
que toda regulación de los derechos fundamentales debe ser razonable. Y esto último 
ocurre si la norma en cuestión respeta cada uno de los tres subprincipios que integran 
el principio general. El primer subprincipio es el de adecuación, el cual establece que 
la norma reguladora de un derecho fundamental sea adecuada o idónea para el logro 
del fin que se busca alcanzar mediante su dictado. Es decir, establecido el fin que busca 
el legislador y el medio que emplea, debe verificarse que este último resulta apto para 
el logro del primero. Presupuesto el test de adecuación, el subprincipio de necesidad 
prescribe que el legislador escoja de entre los medios idóneos para el logro del fin que 
procura aquel que resulte menos restrictivo de los derechos fundamentales involucra-
dos. Tiene lugar, como se ve, un juicio de comparación entre el medio elegido por el 
legislador y otros medios hipotéticos que hubiera podido elegir. La medida legislativa 
superará el subprincipio de necesidad sólo si es la menos restrictiva de los derechos 
fundamentales en juego. Una vez establecida la adecuación y necesidad de la medida 
legislativa, se debe determinar si es razonable stricto sensu. La definición de este tercer 
juicio no ofrece disputas en la doctrina y en la jurisprudencia: consiste en establecer si 

la medida guarda una relación razonable con el fin que se procura alcanzar. Esta coinci-
dencia inicial no evita, por la generalidad del concepto, las disidencias al momento de 
precisar en qué consiste una «relación razonable». La posición dominante concreta el 
juicio en un balanceo entre las ventajas y las desventajas de la medida. Con expresión 
ilustrativa, se habla en el derecho francés de «balance entre costos y beneficios»…” 
(CIENCIARDO, JUAN;  “PERSONA Y DERECHO”;  Revista de fundamentación de 
las Instituciones Jurídicas y de Derechos Humanos, ESTUDIOS EN HOMENAJE AL 
PROF. JAVIER HERVADA, págs. 47/48).
Con el aumento del monto de la prestación lo que se busca es restablecer la ecuación 
económica financiera del contrato, lo que tiene estrecha vinculación con el derecho 
constitucional de la propiedad que resulta contemplado en el Artículo 17° de la Constitu-
ción Nacional cuando establece que: “…La propiedad es inviolable, y ningún habitante 
de la Nación puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. La 
expropiación por causa de utilidad pública, debe ser calificada por ley y previamente 
indemnizada. Sólo el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el Ar-
tículo 4º. Ningún servicio personal es exigible, sino en virtud de ley o de sentencia 
fundada en ley. Todo autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento o 
descubrimiento, por el término que le acuerde la ley. La confiscación de bienes queda 
borrada para siempre del Código Penal argentino. Ningún cuerpo armado puede hacer 
requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna especie…”.
Con todo lo expuesto, el Fiscal Legal entiende que, prima facie resultaría razonable el 
incremento en el monto de la contraprestación toda vez que al tiempo de la vigencia 
de los contratos existía una situación inflacionaria, que si bien no surge cuantificada, 
es imposible desconocer, razón por la cual sugiere al Plenario levantar la observación 
efectuada por la Fiscalía de Auditoría en ese sentido.
Respecto de la Observación 2, que refiere a la falta de plazo de duración de las actas 
modificatorias que prorrogan los contratos desde el 01 de enero de 2016, el Fiscal Legal 
manifiesta que si bien las actas modificatorias suscriptas adolecen de un vicio en uno 
de sus elementos, el de la competencia del órgano en razón del  grado que suscribe 
la misma, ese vicio es subsanable en virtud de lo prescripto por los arts. 109º y 110º 
de la Ley 141 de Procedimiento Administrativo, que rezan: “…El acto administrativo 
viciado en cualquiera de sus elementos será de nulidad relativa, salvo los supuestos 
de nulidad absoluta que establece expresamente el artículo siguiente…”. “…Será nulo 
de nulidad absoluta el acto que hubiere sido dictado con: a) Incompetencia del órgano 
en razón de la materia, territorio o tiempo…”, respectivamente. A contrario sensu, no 
siendo la incompetencia en razón del grado uno de los vicios de nulidad absoluta del 
acto, el mismo es susceptible de subsanación.
Las Resoluciones Municipales que confirman los actos subsanándolos también pueden 
completar los mismos cuando no esté presente el elemento plazo, como en estos casos. 
Por lo expuesto, el Fiscal Legal indica que la falta de determinación del plazo es sub-
sanada por las Resoluciones Municipales que si lo determinan.
Respecto de la Observación 3, sobre la cláusula sexta de los contratos de locación de 
servicios  que indica que los mismos pueden ser prorrogados por el Departamento 
Ejecutivo Municipal por el tiempo que sea necesario, es opinión de la Fiscal respecto a 
que prorrogar los contratos por un plazo mayor al original devendría en incumplimiento 
del Decreto Provincial Nº 674/11, que en su art. 34º, apartado 67, punto b) establece 
que la prórroga no podrá exceder el 20% del plazo original.
Al respecto el Decreto 674/11 dispone que: “…Prorrogar en las condiciones y precios 
pactados, los contratos de prestaciones de cumplimiento sucesivo (abastecimiento de 
víveres, forrajes, combustibles, prestaciones de servicios) por un plazo que no excederá 
el veinte por ciento (20%) del término establecido para el contrato, con las modifica-
ciones que se hubieren introducido de conformidad con el apartado a) o sin ellas. A 
efectos del ejercicio de esta facultad el organismo licitante deberá emitir la orden de 
compra pertinente antes del vencimiento de la vigencia del contrato…”.
El Fiscal Legal entiende que encontrándonos frente a un procedimiento administrativo 
se debe tener en consideración uno de los principios por los que se rige el derecho 
administrativo: el de la búsqueda de la verdad material sobre la formal, respecto de la 
cual, autorizada doctrina en la materia ha dicho : “…en íntima unión con el principio 
de la instrucción cabe mencionar el principio de la verdad material por oposición al 
principio de la verdad formal. Esto es fundamental respecto a la decisión que finalmente 
adopte la administración en el procedimiento: Mientras que en el proceso civil el juez 
debe necesariamente constreñirse a juzgar según las pruebas aportadas por las partes 
(verdad formal), en el procedimiento administrativo el órgano que debe resolver está 
sujeto al principio de la verdad material, y debe en consecuencia ajustarse a los hechos, 
prescindiendo de que ellos hayan sido alegados y probados por el particular o no: Por 
ejemplo, hechos o pruebas que sean de público conocimiento, que estén en poder de la 
administración por otras circunstancias, que estén en expedientes paralelos o distintos, 
que la administración conozca de su existencia y pueda verificarlos, etc. Si la decisión 
administrativa no se ajusta a los hechos materialmente verdaderos, su acto estará viciado 
por esa sola circunstancia. La fundamentación del principio se advierte al punto si se 
observa que la decisión administrativa debe ser independiente de la voluntad de las 
partes, y que por ejemplo un acuerdo entre las partes sobre los hechos del caso, que en 
el proceso civil puede ser obligatorio para el juez, no resulta igualmente obligatorio 
para el administrador, que está obligado a comprobar la autenticidad de los hechos; a 
la inversa, entonces, tampoco puede depender la decisión administrativa de la volun-
tad del administrado de no aportar las pruebas del caso: Ella debe siempre ajustarse 
únicamente al principio de la verdad material.” (GORDILLO, AGUSTIN, “Tratado 
de Derecho Administrativo y Obras Selectas”, Tomo V, Libro III, “Primeras Obras”, 
Cap. 2 , págs. 5 y 6 , 10ª ed., ahora como 1ª ed. del Tratado de derecho administrativo 
y obras selectas, Buenos Aires, F.D.A., 2014).
El Fiscal Legal entiende y así lo expresa en su Dictamen T.C.M.F.L. Nº 021/2017, que 
no es que la cláusula del Decreto 674/11 no se aplique a los presentes por tratarse de una 
contratación directa, sino que, lo que hace el Departamento Ejecutivo Municipal es un 
nuevo vínculo contractual, por lo cual tiene competencia, entendiendo a ésta como “…
el conjunto de poderes, facultades y atribuciones que el ordenamiento jurídico otorga 
a un ente u órgano del Estado, conforme con la doctrina que utiliza el término en un 
sentido genérico al comprender en él no sólo la aptitud legal de obrar de los órganos, 
sino, también, de los entes. Según otra orientación, se puede entender como el círculo 
de atribuciones de un órgano en su relación con los demás, postura ésta que emplea la 
palabra capacidad para referirse a los fines de las personas y que excluye, respecto de 
ellas, el uso del término competencia...” (COMADIRA, Julio Rodolfo, Jornadas orga-
nizadas por la Facultad de Derecho de la Universidad Austral. 19, 20 y 21 de mayo de 
2004, “Organización Administrativa, Función Pública y Dominio Público”, Cap. “Los 
criterios para determinar el alcance de la competencia de los Órganos y los entes del 

estado”, pag. 32, Ed. R.A.P. 2010).
Es así que, no obsta a lo antedicho que se haya utilizado la palabra prórroga, toda vez 
que más allá del nomen iuris que se haya utilizado, debe prevalecer la realidad material.
La Constitución de la Provincia establece un principio rector en materia de contrata-
ciones, cuando, en su art. 74 dice: “…Las contrataciones del Estado Provincial o de 
los municipios se efectuarán según sus leyes u ordenanzas específicas en la materia, 
mediante el procedimiento de selección y una previa, amplia y documentada difusión…”
Por todo lo expuesto, el Fiscal Legal entiende que si bien el Departamento Ejecutivo 
Municipal no ha actuado de manera ilegítima, sugiere al Plenario se inste a que adopte 
los procedimientos específicos que aseguren que las contrataciones cumplan con los pre-
ceptos constitucionales. Se levante la observación efectuada por la Fiscalía de Auditoría.
Que, conforme surge del Acta Nº 31/2017, de fecha 14 de Diciembre de 2017, los Vo-
cales del Tribunal de Cuentas Municipal, Contador Público Carlos Alejandro IOMMI 
y Abogada Daniela Carina SALINAS, en sesión extraordinaria, habiendo analizado el 
Dictamen TCMFL Nº 021/2017 y luego de un profuso debate deciden por unanimidad 
proceder al levantamiento de las observaciones realizadas por la Fiscalía de Auditoría.
Que, asimismo, corresponde notificar la decisión adoptada al Departamento Ejecutivo 
Municipal y a la Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Provincial Nº 073/2003, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal que se ha 
procedido al levantamiento de las observaciones realizadas por la Fiscalía de Auditoría 
por los motivos expresados en los Considerandos.
ARTICULO 2.- NOTIFICAR al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Fiscal 
Auditor con copia autenticada de la presente.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 190/2017
Visto: 
La Nota Nº 175/2017 letra TCMRG-DCD
El Expediente T.C.M. Nº 91/2017 “S/Consulta Presidente Jubilación Agente MARTIN, 
José María”,
El Acta T.C.M. Nº 031/2017.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº 175/2017 de fecha 15 de Septiembre de 2017 el Director de 
Coordinación y Despacho José María MARTÍN expresamente manifiesta: “…vengo a 
presentar mi renuncia como agente del T.C.M. para acogerme al beneficio jubilatorio 
que me fuera concedido mediante Disposición de la Caja de Previsión Social Nº 0239… 
solicitando se me conceda la aceptación de la renuncia a partir del 1 de febrero de 2018, 
en el marco de lo establecido en el artículo 15 de la ley 1076”.
Que, conforme obra del Expediente T.C.M. Nº 91/2017 “S/Consulta Presidente Ju-
bilación Agente MARTIN, José María”, a fs. 03 obra Disposición de Presidencia Nº 
0239/2017 de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego de fecha 
17 de Febrero de 2017 donde se concede el beneficio de jubilación ordinaria.
Que, mediante Acta T.C.M. Nº 31/2017 los Vocales C.P. Carlos A. IOMMI y Abogada 
Daniela SALINAS por unanimidad aceptan la renuncia a partir del 1º de Febrero de 2018 al 
Director de Coordinación y Despacho, Agente José María MARTÍN, D.N.I. Nº 13.759.589, 
categoría 24 (veinticuatro) por haber accedido al beneficio de jubilación ordinaria.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Provincial Nº 073/2003, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia del agente José María MARTÍN, categoría 
24 (veinticuatro),  titular del D.N.I Nº 13.759.589, desde el día 1º de Febrero de 2018.
ARTICULO 2º DAR DE BAJA al agente José María MARTÍN, categoría 24 (veinti-
cuatro),  titular del D.N.I Nº 13.759.589 por habérsele concedido en la Caja de Previsión 
Social de la Provincia de Tierra del Fuego el beneficio de jubilación ordinaria.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar a la Dirección de Coordinación y Despacho, 
a la Dirección de Administración. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de diciembre de 2017.

SALINAS
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 191/2017
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 00113/2017, caratulado “Renovación Póliza de Seguro 
Inmueble 2018”,
La Nota N° 254/2017, Letra: T.C.M.-D.A., 
Considerando:
Que, mediante Nota N° 254/2017, Letra: T.C.M.-D.A., de fecha 06 de Diciembre de 
2.017, la Directora de Administración, C.P. Beatriz Mullins, solicita la autorización 
para renovación del Seguro del Inmueble de este Tribunal de Cuentas Municipal, cuyo 
vencimiento opera el 31 de Diciembre de 2.017.
Que, a fs. 02; 03; 04; 05 y 06 se solicita cotización a las firma Martinez Sosa Seguros, 
Rossi & Asociados, Sancor Seguros, La Caja Seguros y Mapfre Seguros, respecto del 
seguro oportunamente solicitado.
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Que, a fs. 07; 09; 11 y 15, se adjuntan presupuestos de los proveedores consultados.
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 9236 de fecha 18/12/2017, ingresa Póliza N° ICQ1-00-
229702, respecto del seguro de inmueble de este Tribunal de Cuentas Municipal, por 
un monto de $ 6.838,38 (Pesos Seis Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 38/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
 Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago CONTADO según Póliza N° ICQ1-00-
229702, a favor de QBE Seguros La Buenos Aires representada por la firma Héctor 
Martínez Sosa y Cía., por la cobertura de seguro contra incendio de edificio y conte-
nido, responsabilidad civil, robo y rotura de cristales del inmueble de este Tribunal de 
Cuentas, por la suma de $ 6.838,38 (Pesos Seis Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 
38/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.05.04.00 por 
un monto total de $ 6.838,38 (Pesos Seis Mil Ochocientos Treinta y Ocho con 38/100), 
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de diciembre de 2017.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 192/2017
Visto: 
El Expediente Nº 0118/2017, caratulado “Pago de Haberes del mes de Diciembre 2017”, 
La  Nota Nº 263/2017,  Letra T.C.M. – D.A.
La Resolución TCM Nº 187/2017.
Considerando:
Que, mediante Nota Nº  263/2017, Letra T.C.M. – D.A. de fecha 21 de Diciembre de 
2.017 se solicita autorización para aprobar el pago de HABERES DEL PERSONAL 
Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas 
Municipal correspondientes a los Haberes del mes de Diciembre 2.017.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3622/2016.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal 
de Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. 
Nº 08/2014 y Nº 99/2015. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTO-
RIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal 
correspondientes a los Haberes del mes de Diciembre 2.017, cuyo monto asciende a la suma 
de  $ 1.926.809,30 (Pesos Un  Millón Novecientos Veintiséis Mil Ochocientos Nueve con 
30/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0118/2017.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 660.686,00 (Pesos Seiscientos 
Sesenta  Mil Seiscientos Ochenta y Seis con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 
347 - 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que 
cobra su salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente  Nº 0118/2017.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 
3710171/2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 107.655,00 (Pesos Ciento Siete Mil 
Seiscientos Cincuenta y Cinco con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-
9 del Banco Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra 
su salario por dicha entidad bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente  Nº 00118/2017.
ARTICULO 4º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 
vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 193/2017
Visto: 
El Expediente Nº 0001/2017, caratulado “Apertura Caja Chica Tribunal de Cuentas 
Municipal – Ejercicio 2017”;
El Expediente N° 00014/2017, caratulado “Rendición Parcial Caja Chica”;
La  Resolución T.C.M. Nº 003/2017
La  Resolución T.C.M. Nº 075/2017
La Nota, Letra T.C.M.-D.A. N° 0265/2017.
La Resolución TCM Nº 187/2017.
Considerando:    
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 003/2017, se asigna la suma de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100) en concepto de Caja Chica del Tribunal de Cuentas Municipal, con 
el fin de atender los gastos menores del Tribunal de Cuentas Municipal, determinando como 
responsables del manejo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MU-

LLINS, legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 075/2017, se amplía el monto  asignado mediante 
Resolución T.C.M. Nº 003/2017 por  la suma de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100) 
en concepto de Caja Chica del Tribunal de Cuentas Municipal, con el fin de atender los 
gastos menores del Tribunal de Cuentas Municipal, determinando como responsables 
del manejo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MULLINS, 
legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, por Nota N° 0265/2017, Letra T.C.M.-D.A., emitida por Dirección de Adminis-
tración, se ha conformado la Rendición Final de la Caja Chica, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 3.982,00 (Pesos Tres Mil Novecientos Ochenta y Dos con 00/100), más 
boleta de depósito Banco Tierra del Fuego N° 01186125 por la suma de $ 11.018,00 
( Pesos Once Mil Dieciocho con 00/100); haciendo un monto total de $ 15.0000,00 ( 
Pesos Quince Mil con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71 – Art. 57º, el Decreto Municipal Nº 758/2008, Art 3º y la  ordenanza 
Municipal Nº 2848/2011, Art 61º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que se 
tramitan las presentes actuaciones.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015. 

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de Caja Chica otorgada al Tribunal 
de Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.982,00 (Pesos Tres Mil 
Novecientos Ochenta y Dos con 00/100), más boleta de depósito Banco Tierra del 
Fuego N° 01186125 por la suma de $ 11.018,00 ( Pesos Once Mil Dieciocho con 
00/100); haciendo un monto total de $ 15.0000,00 ( Pesos Quince Mil con 00/100 ), 
de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00014/2017.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 02.03.01 
por la suma de $ 749,00 (Pesos Setecientos Cuarenta  y Nueve con 00/100), 02.05.06 
por la suma de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100),  02.09.02 por la suma de $ 
717,00 (Pesos Setecientos Diecisiete con 00/100), 02.09.03 por la suma de $ 216,00 ( 
Pesos Doscientos Dieciséis con 00/100) y la partida 03.09.09 por la suma de $ 1.800,00 
(Pesos Un Mil Ochocientos con 00/100), haciendo un monto total de $ 3.982,00 (Pesos 
Tres Mil Novecientos Ochenta y Dos con 00/100) del Ejercicio Presupuestario vigente 
de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

SALINAS
ZEBERIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 194/2017
Visto: 
El Expediente Nº 00002/2017, caratulado “FONDO PERMANENTE DE SERVICIOS 
MENSUALES”.
La Resolución T.C.M. N° 004/2017.
El Expediente N° 0019/2017, caratulado “RENDICIÓN PARCIAL SERVICIOS 
MENSUALES ASIGNADA MEDIANTE RESOLUCION T.C.M. Nº 004/2017”.
La Resolución T.C.M. N° 076/2017.
La Nota N° 266/2017, Letra: T.C.M.-D.A.
La Resolución TCM Nº 187/2017.
Considerando:    
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 004/2017, se asigna la suma de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100) en concepto de fondo para atender el pago de los servicios 
básicos y habituales mensuales relacionados con el funcionamiento del edificio donde 
desarrolla su actividad este Tribunal de Cuentas Municipal determinando como respon-
sables del manejo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MULLINS, 
legajo N° 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPIA, legajo N° 3755/9.
Que, mediante Resolución T.C.M. N° 076/2017, se incrementa a $ 25.000,00 (Pesos 
Veinticinco Mil con 00/100) el monto asignado a dicho fondo.
Que, por Nota N° 266/2017, Letra T.C.M.-D.A., la Dirección de Administración ha 
conformado la rendición Final  de la Caja de Servicios, cuyo monto asciende a la suma  
de $ 11.220,46 (Pesos Once Mil Doscientos Veinte con 46/100), más boleta de depósito 
Banco Tierra del Fuego N° 01186126 por la suma de $ 13.779,54 ( Pesos Trece Mil 
Setecientos Setenta y Nueve con 54/100); haciendo un monto total de $ 25.0000,00 ( 
Pesos Veinticinco  Mil con 00/100). 
Que, el presente gasto se encuadra en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, 
Art. 57º, el Decreto Municipal N° 758/2008, Art. 3°, y la Ordenanza Municipal N° 
2848/2011, Art. 61°.
Que, el presente gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal C.P Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, de acuerdo a la 
Resolución T.C.M. Nº 187/2017.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de Servicios otorgada al Tribunal de 
Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 11.220,46 (Pesos Once Mil 
Doscientos Veinte con 46/100), más boleta de depósito Banco Tierra del Fuego N° 
01186126 por la suma de $ 13.779,54 (Pesos Trece Mil Setecientos Setenta y Nueve con 

54/100); haciendo un monto total de $ 25.000,00 (Pesos Veinticinco  Mil con 00/100). 
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a las partidas presupuestarias 03.01.01 
por la suma de $ 5.667,15 (Pesos Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Siete con 15/100), 
03.01.03 por la suma $ 266,42 (Pesos Doscientos Sesenta y Seis con 42/100), 03.01.04 
por la suma de $ 1.726,92 (Pesos Un Mil Setecientos Veintiséis con 92/100),  03.04.09 
por la suma de $ 1.106,97 (Pesos Un Mil Ciento Seis con 97/100) y a la partida 03.05.06 
por la suma de $ 2.453,00 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres con 00/100) 
haciendo un monto total de $ 11.220,46 (Pesos Once Mil Doscientos Veinte con 46/100) 
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 3°.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de diciembre de 2017.

SALINAS
ZEBERIO

Anexo I - RESOLUCIÓN T.C.M Nº 184/17
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